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TfTULO XIII

De los interdictos

Los interdictos son cierta clase de acciones posesorias des­

tinadas á amparar la actual posesión ó la tenencia de la cosa, la

"posesión actual ó momentánea", el "hecho de la posesión",

como dice Escriche.

Los interdictos han tenido su origen en el derecho romano.

Era una especie de edicto que daba el magistrado respecto de

dos particulares, interduos dictum uel edictum, á instancia de

uno de ellos, para prescribir oprohibir alguna cosa sobre inte­

reses públicos ó privados y que era necesana la intervención

del magisterio para evitar luchas entre las partes; edicto que,

como dice Caravantes, venía á ser para aquél á cuyo favor se

había expedido, el origen de un verdadero derecho, que daba

lugar a una acción, y de aquí la etimología de los interdictos de

providencias interinas, ínterin dicta.
La legisación española tomó los interdictos del derecho ro­

mano, diciendo el señor Gómez de la Serna, que ellos versan

sobre asuntos que reclaman con urgencia una medida une los

determine, por interesarse inmediatamente el orden público, la

seguridad amenazada de las personas ó de las COS:l~ ú otros

derechos privados, que á no ser atendidos sin dilación, pueden

perderse.

Reus agrega: se fundan en el principio de eterna razón y
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de orden social, de que nadie puede hacerse justicia por sí mis­

mo, sino recurriendo al poder.

Nuestra legislación en esta materia ha adoptado la teoría

romana y española, considerando que hay motivos de orden

público para acordar derechos al poseedor. La turbación y la

violencia se traducen en vías de hecho y la ley no puede per­

mitir la vía de hecho aunque sea por aquél que pretenda tener

derechos sobre la cosa. Ahí están los tribunales si quieren hacer

valer sus derechos.

El doctor Segovia, tratando del Art. 2490 del C. C. que rige

la acción de despojo, dice, qne es más bien una disposición de

orden público para prevenir y reprimir el atentado de hacerse

justicia por sí mismo, con grave turbación de la paz pública.

Varios fallos de la Suprema Corte Nacional dicen que la

acción de despojo es una acción meramente policial, tendiente á

evitar -toda vía de hecho y toda pretención de hacerse justicia

por sí mismo con prescindencia de los tribunales y de los medios

creados por la ley para el efecto. Y en otro fallo de 110 menos

importancia, declara que la acción de despojo no es una acción

posesoria, propiamente dicha, sino una disposición de orden pú-

• blico, con el objeto de prevenir la violencia y el atentado de ha­

cerse justicia por sí mismo.

De estos fallos se deduce, no sólo el fundamento Jurídico

del interdicto, sino también la distinción de éste con las ac­

ciones posesorias, propiamente dicho, que muchos autores, la­

mentablemente, confunden.

Savigny ya dijo que todo acto de violación puede ser juz­

gado en derecho bajo un doble punto de vista, porque lesiona

al mismo tiempo el orden público y la persona privada; en es­

tos conceptos se puede decir que la posesión pertenece al dere-



DE LOS lNT¡';HDICT08

cho público y al derecho privado; en cada una de estas dos

esferas de derecho, habrá lugar á disposiciones legislativas j .ro­

pías y todo lo que se haga en la una servirá siempre, Qlás é me­

1l0S, al mismo fin que la otra.

Furnus agrega: Si ambos aspectos coinciden en el acto mis­

mo que les sirve de objeto, no deben ser excluyentes y sí ar­

mónicos; por lo cual, parece lógico que, aparte de la protección

que se debe al interés privado, como principio general, se con­

sidere que existe un interés público inmediato, cuya atención

no puede estar sujeta á las morosidades consiguientes, á los in­

terminables juicios ordinarios, en los cuales muchas veces

las tretas han conseguido ocultar la verdad en vez de hacerla

lucir en honor de la justicia.

En tales casos hay juez que decide la protección de 10'5 tri­

bunales; el derecho violado del poseedor y el principio de or­

den público comprometido con las vías de hecho ó violación de]

perturbador.

Para e] reconocimiento del primero, el perjudicado tiene

la acción correspondiente, que participa de la naturaleza. propia

del derecho herido, y que, tratándose del derecho de posesián,
será una acción posesoria, que se hará valer en la forma gene­

ral que las leyes establecen para asegurar los derechos de los iA­
dividuos.

El segundo despierta y excita vivamente la necesidad de

asegurar y salvar ese principio de autoridad. de orden público,

que es el fundamento de la existencia socia], la que urge se le

satisfaga previamente, ó, por ]0 menos, en la concurrencia de

ambos. impone una mayor brevedad ó rapidez en el procedí­

miento prescnpto para alcanzar su satisfaccion, porque acerca

de la justicia, que asegura el derecho, no debiera existir ni si-
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quiera la sombra de la duda de su ineficacia, por mala ó tardía

que fuere.

Los interdictos son, pues, remedios urgentes y rápidos des­

tinados !l.asegurar la tranquilidad pública necesaria para prote­

ger la inviolabilidad de los derechos de los particulares. Quítese

á la turbación ó despojo de la posesión esta razón de muen

público y quedará un conflicto de derecho privado que debe de­

cidirse ante los Tribunales en la misma forma que otros juicios

ordinarios análogos á los que diariamente se promueven.

Escriche determina con precisión la diferencia exacta que

existe entre un interdicto y una acción posesoria, aun cuando

ambos juicios tengan por fundamento la posesión.

Así dice: Puede litigarse sobre la posesión en juicio suma­

rio ó en juicio plenario: se litiga en juicio sumario cuando se

trata de la posesión actual y momentánea, esto es, de la posesión

que uno tiene ó debe tener en el acto ó momento, y se litiga

en juicio plenario cuando se disputa sobre la posesión perma­

·nente y perpetua que uno tiene ó debe tener en virtud de la ley,

aunque en el acto no la tenga. Ambos juicios se dicen juicios

posesorios y las acciones que ambos ejercen se llama acción po­

sesoria, con la diferencia que la acción que se deduce en el ple­

,ario no tiene nombre particular y la que se propone en el Ruma­

rio es el que se denomina interdicto. Pero el [rucio sumario se

substancia brevemente, y el juicio plenario se substancia. por el

método y términos del juicio ordinario ... En el plenario se

confiere ó declara la posesión definitivamente y el sumario, s-:'lo

interinamente, sin perjuicio del que tenga mejor derecho. Así

es que después de la decisión del interdicto puede entrarse en el

plenario sobre la posesión ó propiedad.

Después de estas breves líneas en las que hemos tratado



DE LOS INTERDICTOS 11

de dejar establecido con más ó menos claridad cuál e.. el fun­

damento jurídico del interdicto, su alcance y diferencia con

otras acciones posesorias, entraremos á tratar las reglas que

nuestra legislación fija en esta materia.

-Los interdictos sólo pueden intentarse:

1.0 Para retener la posesión.

2.° Para recuperarla.

3.° Para impedir una obra nueva. Art. 783. (1).

Algunas legislaciones establecen el interdicto de adquisición

para entrar en posesión de la herencia; pero que, en realidad,

no es una acción posesoria, sino una gestión propia del juicio

sucesorio. Y aún en el caso de que se presenten por otro titulo
que el de la herencia, pretendiendo la posesión de un inmueble

(1) En 1I.s acciones 'POsesorias debe sOlo tomarse en cOOlSideracl~n

el hecho de la ¡J>OlgesiOn, sin atenerse al titulo 6 mejor derecho de po­
seer.-Cám. Fed. Córdoba, T. 1, p. 440.

Da. acción por la que el demandante pide, entre otras cosas, se le
deje en libertad de vender una quíntn de que se dice propietario 'POO" tí­
tulo expedido por el Poder Ejeoutivo, no es meramente pOse90ria.-Stlp.
Corte Nac., T. 19, p. 146.

En las aceíones posesorlns es necesario temer la posesión material,
y IProbar que se tenía en el momento del beoho que da lugar ji la de­
manda. No es prueba de haberle ten ido, 'Ia escritura de compra-ven.,
por la que el vendedor faculta al comprador pa.ra tomar la posesión, li
no resulta que de hecho la tom6.-Sup. Corte Nac., T. 30, p. 453.

En el juicio de interdicto no puede 'producirse d.nformaci6n para bo­
nifiOllr el titulo de propiedad.-Cc1m. ci«, T. 88, p. 383.

La acción posesoria puede ser ejercida legalmente por los poseedores
que han sido privados 6 pertuebados en el ejerci~lo de la poseaíón, Los
antecedentes Indíspensahles que debe justificar el que entabla el inter­
dicto 6 aocíon posesoria son :-1°. BU posesión jurfdica anterior al des­
pojo y actual, en caso de simrple turoaeíen, 2°. la lesión del jus posse­
ssionis, ya importe un defectio, Y'8. uca mera ¡perturbación que no prive
a: fJlOsf'pdor de su posesión sino que tan 8,")10 lo trabe en 'su libre ejer­
('i¡lo.-SI/p. 'l',·ib. d. Fe, (DoI<1l\n) T. 1, p. 12.
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que nadie ocupa, no habría sino un acto de jurisdicción volun­

taria.
Nuestro Código sólo reconoce el interdicto de retener ó de

manutención, como suele también dominarse, destinado á pro­

teger cualquier turbación á la posesión; el de recuperar la po­

sesión usurpada, que se confunde con la de despojo concedida

por la ley civil á todo poseedor privado por la fuerza ó la vio­

lencia de la posesión, como veremos más adelante, y por último,

el de obra nueva que no es sino una turbación á la posesión ó

un despojo parcial.

Para ejercer estas acciones posesorias es necesario tener la

posesión, es decir, la aprehensión de la cosa con ánimo de po­

seerla, como dice Machado; no basta la simple tenencia como

en el despojo; además, la cosa debe ser inmueble, porque no se

conceden acciones posesorias sobre muebles, de acuerdo al Art

2487 del C. Civil, el que agrega que, el único fin de las acciones

posesorias es el de obtener la restitución de la posesión ó la

manutención de la posesión en su plenitud y libertad.

¿Qui~ puede deducir la acción posesoria?

Todo el que posee animus domini, por sí ó por otro, un in­

mueble, teniendo un derecho de uso, goce, ó disfrute del misruo ,

Lo mismo puede deducirle, el que tenga una posesión anuai sin

vicio alguno.

Aún más, puede ser deducido por un mandatario, por un

representante legal, etc.; aún cuando éstos no puedan disponer

del inmueble cuya posesión es turbada ó arrebatada. Machado

dice: como la acción posesoria tiene por objeto defender y rro­

teger el derecho que da la posesión considerada en sí misma, 6

como un derecho inherente á la propiedad, resulta que podrá de­

ducirla aún los que no puedan disponer de ella. Así el manda-
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tario general que sólo puede administrar, podrá deducir ac 'l(,n

posesoria para conservar la posesión de las cosas cuya admi­

nistración se le ha confiado; el tutor y curador por la de sus

pupilos y curados; el menor emancipado, con la autorización j,l­

dicial; el marido respecto á los bienes de su mujer, aún de aque-­

llas cuya administración se hubiera ésta reservado; el usuario,

usufructuario y el que tenga una servidumbre en el inmueble y

sea privado ó turbado en su uso.

-El conocimiento sobre los interdictos de recuperar ó re­

tener la posesión ó impedir una obra nueva, corresponde exclu­

sivamente al Juez del lugar en que estén situados los inmuebles

sobre que versen. Art. 784 (1).

(l) Los trfbunales del domicilio del demandado son competentes
~n entender en la demanda posesoria de un tnmueble situado en distin­
ta jurisd<icción.-Cám.. Civ., T. 124, p. 264.

Es de la competencia de la justicia lDladon81 la acción pososorta
producida en .la oposición Ibeoha por un extranjero á un deslinde man­
lado pracnlcar por los tribunales locales de provincia, A requisíciñn de
uu ciudadano argentino, sobre UD campo que el prtmero alega perteno­
cerle en propiedad Ó pok3esi6n.-Cám. Fed. Paraná, T. 2, p. 117.

Los tribunales de la capital son cormpetentes para entender en la8
acciones posesortas de un ínmueble situado fuera de su juri~dicci6n.

siempre que ambas partes tengan en ella su domicillio.-Cdm. Civ., T.
78, p. 192.

Es juez competente para conocer de un interdicto posMorio el del
11lgRT donde se eneuennra el inmueble demandado.-Gám. Fed. Paraná,
'J'. 1, 'P. 389.

La 'excepci6n de Incompetencia de los interdlictos sólo puede resol­
verse al dictar sentencia sobre lo principal.-Cám: Civ., T. 105, p. 258.

En los juicios de ínterdícto, el jue-z puede llevar adelante los pro­
cediJInientos no obstante la excepción de incompetencia opuesta, reser­
vando el pronuncíaeníento sobre ella para la sentencia.-Sup. Corte Nac.,
T. 80, p. 54.

El Interdicto sobre ,posesi6D de bienes ,hereditarios corresponde al
juez en turno, sin operjuicio de 111 jurisdicci6n !del juez de la testame.n­
tI! ría p8J1'a resolver sobre la propiedlllld.-aám. a¡"" , T. 79, p. 27.
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Siendo apreciadas por el Código Civil las acciones poseso­

rias como acciones personales, ¿por qué se considera como j I1CZ

competente el del lugar en donde se halla el inmueble cuya po

sesión se turba ó se despoja?

Hay para ello razones bastante graves y manifiestas, dice

un distinguido jurisconsulto, porque no solamente en este lugar

se encontrarán elementos de prueba acerca de los hechos que

motiva la cuestión, sino que siendo también más de recelarse alli

las violencias que se tratan de evitar, podrán asimismo adoptar­

se y ejecutarse con más oportunidad las medidas tendiente!"> á

precaverlas.

-Si el demandado por interdicto posesorio, declinara su

intervención en el juicio, y pretendiera susttuirle por la de la

persona en cuyo interés ha obrado, la demanda podrá dirigirse

contra éste; pero si ella no compareciese ó negase su calidad

de poseedor, se siguirá el juicio contra el primer demandado.

Art. 785.

Esta disposición concuerda con la última parte de la nota

del doctor Vélez Sársfield al artículo 2482 del C. C. que dice: el

demandado no puede librarse del juicio, excepcionándose con el

mandato que hubiere recibido. Debe llamar á que lo garantice

aquél á cuyo nombre pretende haber obrado.

Las acciones posesorias son personales porque se dan úni­

camente contra el autor del acto violatorio y nunca contra ter­

ceros; pero debe tenerse presente que, según la disposición que

nos ocupa, si el demandado alega haber obrado en virtud de ór­
denes de un tercero, habrá que citar á éste para que intervenga

en el juicio; pero si él no compareciere ó si compareciendo ne­

gase el mandato y por tanto su calidad de poseedor, entonces
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se seguirá el juicio con el primer demandado que ejecutó jer­

sonalmente los hechos que dan origen á la acción.

-La sentencia dictada en los interdictos, se entenderá sin

perjuicio de las acciones petitorias; será apelable en rciocián y

sólo en el efecto devolutivo, salvo el caso de denuncia de obra

nueva en el que el recurso procederá en el efecto suspensiuo,

Art.786. (1).

(1) En el juicio posesoll1o nada Be prejuzga, y es indl!lPendiente
del de propiedad.-Sup. Oorte Nac., T. 12, p. 354.

Durante un juicio posesorio, no puede entablarse por el &-mand.ado
('1 juicio petitorio, ni otro posesoroo.-Sup. Oorie Nac., T. 35, P. 7.

El que sólo tiene un titulo válido II la !pOsesión, debe demandArla
por 108 ñu legales. En la9 acciones posesorias no es pertinente la con­
troversia é investigación del derecho de poseer, sino en el caso exeep­
cloaa! previsto en la ültíma ¡pal'te del al"tfcuilo 2471 del Código Civil.­
SlIp. Corte Nac., 'f. 93, p. 144.

No procediendo sinó en rel&ICi6n el recurso de apelaci6n de la 8eD­

tf"Dcia en los jUlici08sobre acciones posesorias aün cuando ,se b81Y8 man­
ciado expresar agravios, porhnber el inrerior concedido mal libremente
el ,recurso. corresponde corregir, A i.nstancia de paste, el procedimiento,
dejanldo sin efecto cl decreto, no tomando en cuentJa el escrito de e~re­

6ión de agravios y citando para sentencia.-Trib. Supo Corriente., T.
1, p. 55.

No tiene el c&'rAClter de defini-tiva la sentencia que se pronuncia en
los juicios ¡posesorios, ni tampoco las decisiones sobre jurisdicción. En
tales casos no !procede el recurso de ina.plimbi!1idJad.~up. Corte B, A.,
s. IV, T. 2, p. 372.

En los pleitos posesorios no procede el recurso de Inaplíeabllldad.
l.'ampoco procede el de Inconsaltucíonalldad CU'BDdo no se funda en al­
guna de las causales que determina el Código de Procedimientos.-Sup.
Corte B. A., S. 11, T. 1, p. 380.

TratAndose de acciones posesorias, la sentencia. que recaiga no
efl definitiva, no Eliendo de observarse, por 10 tanto, las formas y so­
lemnidades prescrlptas por la Oonstjtución en el arttculo 1i2.-Sup.
Corte B. A., S. IV, T. 5, /p. 252.

Son iDSlPelables 1015 autos que en el juicio de interdicto resuelvan
cuestñones previas.-C'ám. Civ., T. 48, p. 252.

El aUlto que rechaza una prueba trae gravameu lrrepaeable, y,
por 10 tanto es apelable, 8100 en los interdictos.-Trib. Supo Oomente.,
T. 4, p. 133.
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Gómez de la Serna decía: de la naturaleza de los interdiv­

tos se deduce que las sentencias que en estos juicios se pronun­

cian, aunque definitivos, tiene un carácter especial, porque si

bien condenan ó absuelven de la demanda intentada, y no puede

por lo tanto reproducirse la cuestión bajo un mismo aspecto,

no impide que se vuelva á tratar del mismo negocio en más am­

plio juicio, con más solemnes formas, con declaraciones que lle­

van, no el carácter interino y provisional del interdicto, sino es

tabilidad, permanencia, perpetuidad en los derechos que en el

juicio se ventilen. Vienen, por 10tanto, á ser los interdictos, unos

juicios sumarísimos y preliminares de otros, que, con más pren­
das de acierto se aleguen, examinen, discutan ó decidan las cues­

tiones que el interdicto ha fijado ~ólo de un modo transitorio.

-Cuando la sentencia condene á indemnización de deños

y perjuicios, ó deuolucién. de frutos percibidos, el m011t.J de ellos

se fijará, de acuerdo con lo establecido en los artículos 30r y
362. Art. ¡87 (r).

SECCION 1

Del interdicto de retener la posesión

Para que proceda el interdicto de retener, se requiere:

1.0 Que el demandante se halle en posesión del inmueble.

2.° Que su posesión no sea viciosa respecto del adversario.

(1 ) Procede la acción 'Posesoria deducida pOr el ferrocarril con­
.ra una municipalidad de provincia por apertura violenta de 'Un cerco,
aunque hayn sido 11 fin de construlr un paso a. nivel. La municipa.lldad
DO esna. obligada ft. la indemnizaoión de daños, pero debe restituir el
inmueble con todos sus accesorios, y restablecer las cosas 1\ BU estado
anterior.-Sup. Corte Nac., T. 93, p. 328.
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3.- QtU el demandante haya sido turbado de su posesiá«

por actos materiales, ejercidos con intención de poseer.

4.- Que se deduzca la acción dentro del término legal.

Art. 788. (1).

(1) Las amenaeas de tuebaeíón de la posesión no baeta,n para
fundar un interdicto de retener.-Cám. ci«, T. 99, p. 184.

La venta de un tenreno no está compreudidn entre 109 actos !pOse­
sc>ri08 '<1'e que babia el articulo 3384 del Código Civil y cuando ella Re
verifica sln consentlmíento del ,poseedor, 1110 perjudica 108 f1er('cbofl que
érte pueda tener sobre el inmueble.-Sup. Corte Nac., T. 97. p. 271.

Para que pueda prospera", el interdicto de retener e1'J ineludible jus­
tilficar la posesión animo domini.-Cám. ct«, T. 00, p. 177.

La apertura de una 'Puerta en el tapial existente, hedba por el deman­
dado con la intención de poseer terreno sj.buedo dentro de la cerca, im­
poJll:a un acto l])ertnrbatorio que el poseedor tiene derecho A hacer cesar
lPor medio de 1'8. correspondiente 'B.CCi6n posesoria.-Sllp. Corte Nac., '1'.
61, p.319.

la demanda de Interdicto puede entablarse y seguirse contra el au­
tor de los bechos que la motl1von, máslme ,si 6.'ltos han sido cometidos
en oSU interés y se halla M su poder el terreno litigado, mientras el
causante no tome formalmente su detfenRn.-Sup. Corte Nao., T. 37, p. 81.

Aun cuando los empresas de trÍlmways no pueden amrpararse de la
:posesi6n Id'e la: calle pübliea, es procedente el interdicto de retener si,
por obras de otra empresa, son turbadas en el uso de SIU conce6ión.-('lfm.
('¡v., T. lOO, rp. 531.

Corresponde el ,Lnterdicto de l1'etener A quien, teniendo la 'Posesión
nnual y sin vícios lezales de un inmueble, fueN! turbado en' dicJba pose­
síóu por un tercero, que con Intención de poseer, ejeeutarc actos dp los
que '00 resulte su absoluta excluslén ; no justificada la turbación de la
'Poeesión, debe n.ecC9ariamente reclla.z81l"Se el interdicto de retener; cuando
el acto pertuJrbatorio de la. posesíón tiene por efecto la esclusión abo
soluta del poseedor de todo ó parte de su derecho de posesión, consti­
tuye despojo; en cuyo caso compete al demnnd8lDlte la 'Proeba del
tiempo en que el hecbo se cometiO.-Ccfm. Fed. C6"doba, T. 1, p. 61.

La. 'acción de mamutenciOD en Ia posesi6n: compete el 'J)08eedor de
U'D ILnm~ble tnrbado en la posesión, con tal Que ésta no sea viciosa
'N"specto del fdemandado, y este requisito no Mttl llenado I'li la !J)06eSiÓll
pedida 4 Jas 8lUJtoridad~9 judrcia·les y mandada dar por ~l'lt8S, lo 110. sido

CÓD.PROC. S. FE, T. 11I
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Cualquiera que en la naturaleza de la posesión, nadie pue­

de turbarla arbitrariamente-:Art. 2469 C. Civil-y tal es el fun­

damento ó razón de ser de la disposición consignada.

eJn la ])ubJlcaai6D de 108 edlct08 preeoripta por el arto 363 de In ley I"'~

~.I de la provincia de Mendoza, por .er UDa pollelll6D obtenida .1. 1..
forllM'Jidade8 detrtinadu A earacterlsar' 8U pobJlolded. El conoclmleonto
que 1011 juecM tuvieren de lal geltlonN judlclalt!ll Uevad ... a~ 811 tl'1­
tru-.I, no eop1e el qoe df>blera claree Ii la rama afunlllt1etratln .. IN
PodeorN de la ¡provJoclo.-8up. Oorte Nac .• T. 96, p. 241.

!Probada la polJelJlún anual 1 sln ,iclOR del tellJ"eno '1 del edJ6clo.
rn)limo ti tenmmone. eonstrntdo en ~J, la Munc~ldnd no tiene .re­
cho pera ordenar la demolición de parte de ~I Y ob!Jtacu.Hz1U' IlIIU coo<"lu­
e1OO. por raz6D de .tar fuera de la Ifnea de la calle: y 1411 lntimeclftf!ll
relatlvRR eon ectOll perturbetori~, que autorizan al ])olM!edor A dPduolr
el Interdicto de emparo. pl'etK'lndleodo de lo que pertenezca al d~ecllo

de ~r.-8up. Corte Nec., T. 75, p. 67.
J01Itlftcando el actor JIU actual pose ..16n y que ella c" anual 1 IN

nctOll de turt.lcl6n por el dem&lDdado, es procedeontl' el InooJ'd1do: GIl

inicio de 11eaaJojo <'Ontra el que OOU1>a un hJmueb~ A nombre del actor,
"11 DD soto de turbaclén de la poseIlIIión: procedente el Interdicto, corre..
penden 188 <'Otrtae al veocl,lo.-Cúm. [<'cd. Porand, 'r. 3•.p. 179.

RelfU,Jt8.lDdo comprobada la poeesi6n fl tftulo de dom~lDlo, y la per­
tl1'rtlacifm ca'Uflada en ello. por el demaudsdo, debe rellUtuir..e al actor la
libre potlIef!l6n del terreno materla del litigio y prohlbil'lle al idIem8IJdedo
todo acto perturbaeorto eola ml8ma.-8up. Corte N(J(J., T. 40, p. 123.

Th'Obad081a polll'flión anual y 108 actofJ de turba:ciOn, procede el ta­
tl'rdido d.. am¡J8l1'o,-Rup. Corte Nac.• T. 63. p. 360.

,El pOllfledor precario no puede deducir interdIcto de reteDer.-C6m.
('jo•• 'r. 94. p. 2m.

'El Interdlcto de retener la poee8iOn el ÚDprocedente culLDdo el d..
nJlllldado... legando la pr8llCrlpclón, juetlftca que la obra en que te tunda
t('nfo. mb de UD Rfto de coDltrufda, cuando ee dedujo la accJOn.-O"".,
(.'",., T. 15, p. 3úB.

El que no tiene, ni ha tenido la pOfH!l&i6D, no puede deducir eJ Intu­
dicto d.. retmer, ni el 'le recuperar, ti que tiene in8to tb·1o -debe, en
('~ (11110, intentar UD juk10 onllnarlo en el cual debe .r ofeJo el ])08eedor:
(J~ otro modo, Ja JJOIMl6n dada 4 con8eeDencladel Interdicto teda UD
v~dadt>ro d8lpojo.-8up. Corte N(J(J., T, 22, p. 19.

Comprobo.dOll la pOllf!lliúD y 1011 adOll pertul'batorIOll, procedNl la ae­
('iOn ])olletlOrla.de retlller 1 el Interdicto de obr. Duua.-811', Corle Na.•. ,
T, 81, p, 92.
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La ley sólo exige la constancia del hecho di la posIsióll y

la lerturbad6n por actos materiales que afecten exclusivarnen­

te al corpus sin hacer distinción alguna respecto al carácter, tí­

rulo ó derecho que pudiera invocar el perturbador; lo cua! e.
indiferente desde luego que se discute acerca de la posesión del

actor que es quien pide el amparo de la ley y no del demandarlo

como perturbador, como dice Furnus.

Que se deduzca la acción dentro del término legal, dice

nuestro Código, y, ¿cuál es ese plazo?

El Código Civil, en su artículo 2477, dice: la posesión no

tiene necesidad de ser anual cuando es turbado por el que no

ce; poseedor anual y que no tiene sobre la cosa ningún derecho

de posesión.

Una posesión anual, dice Garnier,-según la nota al artícu­

lo que hemos citado, puesta por el Codificador.s--es siempre res­

petablc, nadie puede turbarla, ni despojar al que la tiene, á no ser

que él mismo tenga una posesión más antigua que no haya :,.iJo

interrumpida durante un año. Una heredad está vacante, yo tl'­

mo posesión de ella, la poseo durante tres meses, he cultivado y

sembrado el campo y se me turba en esta posesión. Es claro que

si el turbador de la posesión, es poseedor onuol, yo no puedo

ser mantenido en la posesión respecto de él; pero si él nunca

hubiera poseído la heredad, ¿ no tendría yo acción contra él?

El Código francés la niega, pues exige en todo caso para la

acción posesoria que la posesión sea de un año, contra lo cual

están muchos escritores de esta nación.

El poseedor perturbado, por tanto, que exige la manuten­

ción, podrá perder su acción, su demanda, si no probare que es

poseedor anual y, por tanto, que tiene derecho á la posesión.

Como el concepto del derecho, dice Furnus, es esenciahuen-
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te relativo, este principio general que acuerda el ejercicio de la

acción posesoria, en ciertas condiciones, sufre una ampliación

excepcional en el caso en que el perturbador no sea poseedor

anual, no tenga el derecho de posesión, pues, en igualdad de

condiciones, era lógico que la ley mantuviera el statu qua, am­

parara el hecho de la posesión, el corpus como que al fin es el

medio legal de exteriorizar el animas, constitutivos esencial e...

de la posesión, porque así 10 requiere el orden social, que no

admite actos arbitrarios perturbadores de la tranquilidad que se

busca con la armonía de los derechos.

Tal es la razón porque la ley procesal no exige, para la

procedencia del interdicto, sino la existencia actual de la pose

sión y la verdad de los actos materiales de perturbación att i .

huidos al demandado, con prescindencia absoluta de los derechos
que éste puede tener y que deberá hacerlos valer en oportunidad

y fonna de ley.

No mediando tales condiciones, no procede el interdicto '~"~

retener', sin perjuicio de que el actor promueva, en forma y opor­

tunidad legal, sea el interdicto de despojo si los actos materia­

les implican violencia ó clandestinismo y ya le han desposeído,

sea la acción ordinaria de restitución en el caso de no mediar el

segundo requisito, sea la de manutención si en estas mismas con­

diciones, no ha habido desposesión.

Deducida' la demanda, el interdicto seguirá el trámite del

juicio declarativo de menor cuantía. !Art. 789.
Hemos dicho, ya, que los interdictos son juicios breves y

sumarios, son acciones prontas y expeditivas; de ahí, que el Có­
digo establezca los trámites del juicio de menor cuantía.

En otras legislaciones se adopta el juicio verbal, señalán­

dose una sola audiencia, en la que el demandado debe contestar
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la demanda, las partes deben comparecer con todas las pruebas

que tuvieran y se hará mérito en esa misma audiencia de las

que se produjeran.
Es claro que si las horas de despacho no alcanzaren, como

es muy frecuente, se señalará nuevo día para que continúe la

audiencia interrumpida.

SECCION II

Del interdicto de recobrar

Para que proceda el interdicto de recuperar la posesióIl, se

requiere:

1.0 Que el que lo intente ó su cal/sante haya estado en

posesión del inmueble, aunque su posesión sea viciosa.

2.0 Que haya sido despojado violenta ó clandestinamen­

te, ó que álguien ejerza actos de posesión que produz­

can el efecto de excluir absolutamente al poseedor, de

la posesión. Art. 790. (1)

'(1) Es improcefl-eme el interdicto de recobrar si el demandado DO

pretende hacerse poseedor de los bienes embargad08.-Gám. Civ., T.
144, n- 90.

Reconocido el hecho de haber el actor estado años atJrl\s t'n pose..i6n
del U~ en eomün del agua de una. acequia, y resultando de presunciones
grav~ y precisas el carácter de dicha posesión como tenida animo domini,
la obstrucción de la acequia ne~ c1 cabo por el demandaldo con el
prop6f:ito de alzarr el agua en su totalddad, autoriza el interdictoresti­
tutorio.-Sup. Corte Nac .• T. 46, p. 181.

Fe iIll(IJl'ocedente el interdicto de despojo si el lindero que ha coas­
tllUtdO la obra no I]>Osee mayo.r e:litensión q100 Ja que le dan SUB tftul~.

-Cám. Civ., T. 112, p. 161.
!I!lI interdicto de recobra.r la posesión sólo 'Puede inte-ntarse contra el

autor dt'1 dESpojO. No puede considerarse tal, el que 00 ha ejercitallto
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Procede así l~tis1no contra el que, teniendo la posesión ti
nombre del demandante, pretenda cambiarla á nombre propio

ó de un tercero, y en los demás casos en que las leyes autorizo»

la acción de despojo. Art , 791.
Los prácticos están contestes en afirmar que este interdic­

to no es una acción posesoria, propiamente dicha. sinó más

bien una disposición de orden público para prevenir y reprimir

el antentado de hacerse justicia por sí mismo, con grave turba­

ción de la paz pública.

El Doctor Coyena dice: el acto por el cual se priva á algu

no de la posesión que ejerce, es sin duda, una violación de las

garantías individuales, y aún aquellos que piensan que la pose­

sión no es un derecho, encuentra punible ese acto, en cuanto

cambia perjudicialmente la posesión de un individuo, y consi­

deran por eso justo acudir en socorro de él con los medios le-

acto alguno para autorizarlo 6 sostenerlo.-Sup.Corte Nac., T. 4, p. 3i2.
Contra ouien quita ti. otro de su propia autoridad, la poses.ón de la

COFa inmueble, procede en .~nterdicto de despojo, eualquíera :tlle sea 'a
naturaleza ('i~ dicha posesi6n.-Sttp. Corte Nac., T. 46, p. 205.

Cont ra la provincia que, sin juicio ni indemnizaci6n, procura tO!DO.r
terrenos ele propiedad privada para caminos optíblicos, procede ('1 inter­
dicto de despojo, pero !DO la acción de daños y perjuicios por acto lltclto,
SU1'. Corte Nac., T. 95, p. 102.

El ejel'(:¡C'io por los colindantes de actos posesorios no excluyentes,
en 1:1, zona "1:sputada, no autoriza (1 ninguno de aquéllos para iniciar un
Interdicto de clt>l']>ojo.-Cám. Civ. Córdoba, T. 1, p. 408.

La rCl~E's-:6n del inmueble tomada de conformidad ti. lo conveai Jo
con ('1 propieta rlc no vautortaa el interdicto de recuperar pOI' P:V:ltl ii~1

tercer ndquírente Que lo comi]lró conociendo y aceptando la couvenclon.
-Supo Corte Noc., T. 79, p. 296.

Es i'To('pc1ente rechazarse en costas el recurso de apelaclón inte-r­
puesto cuando el apelante (demandado) en su confeslón confirmada ]:01'

declaraciones de test igos ha expresado que el demandante era el poseedor
'1 tprO!Pietario de terrenos entre los que se eomprendta el del objeto del in­
terdícto de despojo; implicando aquella, Ia prueba de que el segundo
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gales eficaces para restituirlo á la situación en que se hallaba.

Ese individuo tenía una cosa bajo su poder; el orígen del poder

que ejercía, sería un acto lícito ó ilícito, pero, aún cuando tuvie­

ra ese último carácter, nadie podría arrebatárselo sinó con la

mano de la ley. De otra manera las violencias entre los parti­

culares se multiplicarían con grave perturbación del orden so­

cial; y para evitarlo, se ha protegido siempre de despojado

por el derecho sólo de serlo, según la máxima: S poliatus ante

omnia retituendus.

El fin inmediato del interdicto de recuperar es el de resta­

blecer el órden social alterado arbitraria y momentáneamente

r~~ía y eonservaba In. 'Posesión por la 90Ia voluntad de continuar en
ella, aunque no la haya tenlido por sí 6 otro y desde que terceros no le
hubieran sucedido en Ia misma.-Cáln. Fed. Parená, T. 1, p. 418.

Si la desposesióu ha sido un desalojo judicial no procede el iDltJer­
dicto de recobrar, 1lI1un cuando se haya segwido siln audiencia del ¡poseedor.
-Cám. Cw., T. 122, p. 8.

Debe rechasarse el interdicto de ,despojo si la desposeslón ha sido
ordenada por autoridad judicial, aun cuando no haya iatervenldo el ac­
cionllnte.-Cám. ot«. T. 81, p. 297.

El ínterdícto de recobrar 6 despojo es improcedente cuando ('1 does­
poeefdo 10 ha sido en virtud de una sente~ia de .desalojo dictada en
juicio en que ha sido parte.-Cám. Cio., T. 34, p. 102.

Debe rechazarse el interdicto de despojo si el lauaamiento se veri­
fic6 judi~ialmente y en virtud de acción de desalojo tramita<la en forma,
-Cám. ci«; T. tt, p. 199.

Justi'licada la existencia de un juicio de desalojo, el interdicto d~

despojo debe rechazome.-Cám. Civ., T. 77, p. 204.
La 'Pérdida de la posesión por mandato [udicla! sin audiencia del

rlespojado, dii derecho li éste ¡para deducir interdicto.-Cám. Fed. La
Plata, '.r. 8, p. 294.

Contra 'la desposesión emanada de resolución judicial no pro ?~:ie el
interdicto de despojo, aun sí :no ha sido oído el despojado.-Cám.. Civ.,
T. 142. p. 433.

El interdicto de recobrar In posesión e!'; improcedente f;i ella ..e pier­
de prr!, resolución de los tribunales. aún cuando el acclouante no hay,"\.
sido parte eu ei juicio.-Cám. Civ., T. 71, p. 120.
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El cotejo de las ediciones del código fué hecho con­
juntamente para los libros primero y segundo, seccio­
nes la y s- 3, leyendo alternativamente un comisionado
un código, y el otro, otro código. La fiebre amarilla que
azotó a Buenos Aires a principios de 1871 obligó a los
cotejadores a ausentarse de' la ciudad en direcciones
distintas, pero a fin de no demorar la entrega del traba­
jo encomendado y ante la urgencia con que los apremia-

edición (le Coni, como tampoco notaron la línea que falta para que
tenga sentido el artículo 1289.

La solución que da el codificador en el artículo 527 recordado,
apreciando subjetivamente la causa del incumplimiento de las obli­
gaciones pactadas para atribuirle el carácter de penalidad y por con­
siguiente hacer más extensiva la responsabilidad cuando el incumpli­
miento es originado por el dolo del deudor, es la doctrina sentada por
los romanistas de la talla de Pothier, Traité des obligations, número
166, edición Bugnet, París, 1848, y Maynz, Eléments de droit romaia;
§ 261, 28 edición, y que adoptara el Código Napoleón; interpretación
extensiva que es la precedente, como lo recuerda Colmo, Técnica legis­
lativa del Código civil argentino, § 16, Y que está de acuerdo con el
criterio tradicional seguido por el doctor Vélez al distinguir la ex­
tensión de la responsabilidad dándole caracteres más graves cuando
interviene el dolo y no la simple culpa.

Nos es sensible anotar que el eminente profesor Colmo, en su re­
ciente obra Tratado teórícopráctico de las obligaciones en derecho ci­
vil argentino j de las obligaciones en general, Buenos Aires, 1920,
§§ 142 a 145, haya cambiado de opinión, y que no obstante los atina­
dos reparos que formula, acepte como solución legal en esta materia
la dada por las ediciones oficiales del código de los años 1883, 1889,
1900 Y 1904, cuando ellas, por más que se jacten de ser auténticas, por
descuido de los editores, reproducen el error material que hemos con­
signado y que de toda evidencia no fué sancionado por el parlamente>
arg-entino. Para ser breves, nos limitaremos a invocar una autoridad
de peso que prueba acabadamente el desaliño y la poca fe que merecen
las llamadas ediciones oficiales del Código civil: aludimos a la ad­
vertencia del doctor José A. Frías, que precede en la edición portátil
del código editado por los hermanos Coni en 1906.

3 Cuando la epidemia separó a los revisores, el trabajo se rcsinti6
de alguna ligereza; más de una página salteada o no leída con la de­
bida atención hizo que se omitiera alguna variante. El diputado Fer-
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ba el gobierno para presentar cuanto antes sus conclu­
siones al Congreso, resolvieron, dándose con ello una
prueba de mutua confianza, completar lo que faltaba,
haciéndolo cada cual por separado; revisando en conse­
cuencia el doctor Prado la sección 3a del libro segundo
e íntegramente el libro cuarto; su colega De la Plaza
cotejó el libro tercero.

Como lo consignarían en el respectivo informe, los
comisionados habían notado que las variantes de la
edición norteamericana eran de forma: puntuación, su­
presión de palabras repetidas, cambios de tiempos de
verbos, como ser el presente de indicativo por el de
subjuntivo y especialmente la substitución sistemada
del tiempo pretérito por el futuro, así como el empleo

nández hizo notar en la Cámara de diputados, el 26 de septiembre
de 1871, que la comparación de los comisionados no era tan completa
como fuera ce desear, porque había encontrado en el primer título
del libro III del código una serie de variantes no anotadas en la pla­
nilla elevada al gobierno. El doctor De la Plaza, que era quien había
realizado la compulsa en la parte impugnada, si bien reconocía como
ciertas algunas de las omisiones señaladas, salvaba su responsabili­
dad con lo que había consignado en el informe de que el carácter ge­
neral del trabajo encomendado no era el de una mera corrección de
pruebas, sino el de dar su opinión sobre las alteraciones que juzgasen
fundamentales hechas al código por obra de la reimpresión de Nue­
va York.

La naturaleza de la comisión encomendada a los doctores Prado y
De la Plaza, ha sido, según creemos, erróneamente comprendida. Los
doctores :Martínez Paz, obra citada, página 153, y Colmo, ídem., nú­
mero 16, se refieren a la planilla ce correcciones a la edición de Nueva
y ork presentada por los comisionados citados; pero éstos no presenta­
ron tal planilla ni estaban facultados para ello; elevaron, es cierto,
una planilla al gobierno, pero no de correcciones a la edición neoyor­
quina, sino de variantes entre las dos primeras ediciones del código de
acuerdo con lo dispuesto en el decreto del 29 de diciembre de 1870,
formulando de paso, en el informe respectivo, algunas consideracio­
nes sobre la conveniencia o inconveniencia de algunas correcciones
hechas al código por obra de la edición norteamericana.
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CO:l el hecho de la desposesión, pero sin prejuzgar, sin decidir

nada sobre los derechos - dice Furnus.

Caravantes, citado por aquel autor, á continuación del pá­

rrafo anteriormente transcripto, dice: éste interdicto se dá no

solamente al que se halle en la posesión de la cosa de que se le

despojó, como el propietario, sinó aún el que se halla en la te­

ncncia Ó mera ocupación, de la misma que no constituye la po­

sesión legal, como los depositarios, comodatarios ó prendarios,

y, en su consecuencia, aunque no sea dueño de la cosa, y aún

así mismo cuando la posesión ó tenencia sea viciosa, esto es, si

se hubiera adquirido ví clam ve! precario, ó por fuerza, clan­

destinamente ó por encargo del dueño, como la de los colonos ó

inquilinos del despojado. Esto se funda en que en este interdicto
se trata de reponer las cosas al estado que tenían antes del des­

pojo, para que no tengan efecto alguno los actos violentos ó de

clandestinidad del despojante, en castigo de su exceso y sin

preju=garse sobre el mejor derecho de los contendientes, res­
pecio de la posesión de la cosa, el cual le queda á salvo. para

alegarla después, en el juicio correspondiente,

Es necesario, por tanto, para que haya lugar al interdicto

de recobrar que el que lo intente ó su causante, haya tenido la

posesión de la cosa demandada y que haya sido efectivamente

despojado de esta posesión ó tendencia : y concordante con esta

definición, el Código Civil en los Arts. 2473, 2493, 24~J4. para

la acción por despojo exige, además, al actor, la prueba de haber

poseído el inmueble á los menos el tiempo de un año, y entabla­

da la demanda dentro del año de cometido el despojo por el

demandado; aunque por 10 demás su posesión fuere viciosa,

pues, sabido es que esta acción emerje del órden social, cuya

estabilidad á nadie permite hacerse justicia por sí mismo, sea
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cual fuere el interés ó el derecho que tuviere el despojante en

la cosa poseída ó retenida por el despojarlo (Art. 2490 de ib.)

Nuestro Código como el de la Capital Federal confunde la

acción de despojo con la de recuperar la posesión diciendo que

este comprende al que ha sido despojado violenta ó clandes­

tinamente.

~ este respecto, el Doctor Machado, haciendo las debidas

distinciones entre una y otra acción dice:

Cuando se trata del remedio de despojo, el despojado sólo

tiene obligación de probar que estaba en posesión, tomándose

esta palabra en su sentido más extenso, comprendiendo aún ia

simple tenencia. Estar en posesión para el despojo. es tener

la cosa por cualquier título, sin que importe tenerla para sí 6

para otro; por sonsiguiente, la prueba deb~ limitarse á. la ma­

terialidad de la tenencia cuando fulé despojado. Si fuera su­

cesor universal bastará demostrar la posesión de su causante,

no así si fuera singular, porque no habría adquirido la posesión

por solo el título. Debe probar el despojo ó las vías de hecho

que 10 han obligado á abandonar la cosa; sin embargo, por la

Ley de Procedimientos de la Capital bastará. demostrar que J:¡

posesión fué tomada clandestinamente. Cuando la posesión se

ha perdido por medios que no sean los violentos, no correspon­

de el despojo, sinó la acción posesoria de recuperar. según 10:;

casos, por eso es una condición esencial demostrarlo; pero no

10 es la de probar el tiempo en que el despojo se cometió, por­

que como se trata de un delito, el que alega la prescripción de

la acción debe probarla.

Demostrado el despojo y ordenada la restitución ele la co­

sa, debe hacerse con todos sus accesorios, entendiéndose por

estos, no solo los que fueren del inmueble, sino todas las cosas
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cha en Norte América está depurada de tan groseros­
errores y es uno de los libros americanos que más se
ajusta a las reglas de la Academia española 6.

e El proyecto del doctor Vélez no está escrito en es­
pañol, sino en dialecto cordobés, como mil veces se ha
dicho y como lo sabe todo el que por su desgracia se ha
visto obligado a hojearlo» 7.

Con todo, no obstante lo favorable del informe sobre"
la edición estadounidense del código, no logró disipar"
las dudas y desconfianzas que se tenían por las altera­
ciones cometidas en él; en vista de ello el gobierno se
creyó en la necesidad de someter el asunto al Congreso,
dejando subsistente entre tanto lo estatuído en el de­
creto de enero 10 de 1871, hasta que el parlamento re­
solviera el caso.

fU

Mensaje del Poder ejecutivo pidiendo se declare auténtica la edición
del código impresa en Estados Unidos. Polémica periodística. Dis­
cusión parlamentaria. Estudios del doctor Leguizamón sobre el
Código civil. Despacho de las comisiones de Legislación y Presu­
puesto de la Cámara de diputados aconsejando el rechazo del pro­
yecto; moción del diputado Fernández. Voto negativo de la cá­
mara; su impugnación por La Tribuna; réplica de La Prensa. Es­
casez de ejemplares del código; artículo del doctor Navarro soste­
niendo su no vigencia por falta de la publicidad debida.

Recibido en el ministerio del ramo la planilla de va­
riantes y el cuaderno de comparaciones de los doctores
Prado y De la Plaza, sobre la edición de Nueva York, .

6 El Sacional ce enero 13 de 1871: Correcciones del C6digo civil,"
i Diario citado, septiembre 12 de 1871: El C6cligo civil.
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-eon las correcciones del codificador, el Poder ejecutivo
envió el siguiente mensaje a la Cámara de senadores
pidiendo autorización al parlamento para declarar au­
téntica la edición norteamericana del código 8:

-e El Poder ejecutivo.

e Buenos Aires, septiembre 5 de 1871.

-c Al honorable Congreso de la Nación.

«Después de haber venido la edición del Código civil
hecha en los Estados Unidos, el Poder ejecutivo nom­
bró, en diciembre del año pasado, una comisión de dos
.abogados, los doctores Prado y De la Plaza, para que
.eonfrontaran su texto con el que había sido sancionado
por el honorable Congreso en la edición de Buenos
Aires.

«Esta comisión acaba de expedirse, habiendo verifi­
cado de un modo prolijo y minucioso la confrontación
·que se le había encargado, presentando el resultado de
su examen en el informe que se acompaña original para
-el conocimiento del honorable Congreso.

«Según este informe hay numerosas diferencias en­
tre uno y otro texto, pero ellas tienen por objeto, casi
·en su totalidad, corregir defectos tipográficos que se
habían deslizado visiblemente en la edición de Buenos
Aires, o mejorar gramaticalmente la redacción de los
.artículos, sin alterar las disposiciones que ellos contie­
nen, como lo dicen los abogados informantes.

8 Congreso nacional. Cámara de senadores, sesiones de 18í!. Bue­
nos Aires, 1879, página 260. Archivo del honorable Senado, 1872,
le)' 527.
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Nueva York en 1870, por la imprenta de Hallet & Breen,
y la edición de Buenos Aires sancionada por el Con­
greso, y ha encontrado que las variantes contenidas en
la edición de los Estados Unidos y hechas a la sancio­
nada, se reducen casi en su totalidad a correcciones de
puntuación y meramente ortográficas y a la substitu­
ción en los verbos de un tiempo por otro, sin alterar
en lo más mínimo el sentido y el fondo de las disposi­
ciones de los artículos corregidos, sirviendo así esas
correcciones a perfeccionar la redacción del código sin
alterar en parte substancial sus disposiciones.

«Existen, sin embargo, en la nueva edición un redu­
cido número de errores que, o se han reproducido de
la primera, o consisten en correcciones mal hechas, o
en supresiones de gravedad e importancia que alteran
y restringen en parte substancial el texto y disposicio­
nes jurídicas que el codificador se propuso establecer
en la edición sancionada.

« A estos tres órdenes pertenecen en su mayor parte"
las diez modificaciones 11 que la comisión de Legisla­
ción propone a V. H. se sancionen para agregarse a la
edición de los Estados Unidos como fe de erratas.

«Por estos fundamentos, la comisión tiene el honor
de aconsejaros la adopción del adjunto proyecto de ley.

« Sala de comisiones del Senado, en Buenos Aires,
a 21 de septiembre de 1871.

lV. D. Colodrero. - Abel Bazám, ­
José M. Arias.

11 Una atenta lectura del proyecto de ley con que los miembros ce
la comisión de Legislación proponían las enmiendas que aconsejaban
introducir en la edición neoyorquina, demuestra que eran once y no
diez las modificaciones propuestas en razón del desdohlamiento "<le 1&
errata de la página 87, línea 1G.
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«El Senado y Cántara de diputados, etc.

«Artículo 1°.- Declárase auténtica la edición del
Código civil de la República hecha en Nueva York
en 1870, en virtud de la autorización conferida al Poder
ejecutivo en el artículo 4° de la ley del 29 de septiem­
bre de 1869, con la siguiente planilla de correcciones
que se agregará como fe de erratas a dicha edición.

Página Artículo

17

33

87

330
729
771

808
887

934
981

15

10

10
12

13
17

13
35

Dice

directores o administra­
dores

El último domicilio

En el quinto
En el sexto
El responsable
Puede hipotecarlo
El que no está concebido

o naciere
Comandatario
Pueden ser instituídos,

dos o más personas, o
una sola y al contrario,
una sola o dos o más
personas

El acreedor
Cointeresados

Léase

Direcciones o administra­
ciones.

El último comicilio cono-
cido.

En el sexto
En el octavo
Art. 65. El responsable
no puede hipotecarlo
El que estando concebido

naciere
Comodatario
Pueden ser substituidas

dos o más personas a
una sola, y por el con­
trario, una sola a dos o
más personas

El acarreador
Cointeresados o contra

sus cointeresados

e Art. 2°.- La edición del Código civil hecha en
Buenos Aires a que se refiere el decreto del Poder eje­
cutivo del 1° de enero del corriente año, sólo tendrá
valor en la parte que esté conforme con el texto de la
edición de que habla el artículo primero de esta ley.

e Art. 3°. - Comuníquese.

« Buenos Aires, septiembre 20 de 1871.

«Colodrero, - Baeán. - Arias.
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que se encontraren en él. Si las cosas no pudieran restituirse,

debe ser condenado á pagar el precio que tenían en el momento

del despojo, con más la diferencia del valor en el momento de

la restitución.

OLaSuprema Corte ha decidido que la acción de despojo no

se puede deducir sino contra el despojante, en lo que estoy con­

forme, pero creo que el tercer adquirente, que no sufre la ac­

ción de despojo, debe soportar la acción posesoria de recobrar,

como en el derecho francés, mientras su posesión no sea anual,

porque no es justo que el despojado pierda el derecho de dedu­

cirla por el sólo hecho de que la cosa haya cambiado de posee­

dor, No obstan los términ~s del Art. 2491.

Los daños y perjuicios por la destrucción de la cosa, aún

por caso f.ortuito, son de cuenta del despojante, porque el autor

de un delito no es un deudor moroso, y en todas las hipótesis

está obligado á restituir la cosa, Deberá además el despojante

todos los frutos que ia cosa ha producido ó podido producir en

poder del despojado. Debe satisfacer todas las condenaciones

para poder deducir las acciones posesorias que le competen, se­

gún el Art. 2486 y sigo

o -Jnierpuesta la demanda, se procedrrá en todo, como t.·I~

en el interdicto de retener. Art. 792.

SECCION III

De la denuncia de obra nueva

Presentada la demanda para la suspensián ó destrucciow de

Ima obra nueva, se ordenará sin audiencia de parle y sin recur­

so alauno, que se suspenda el trabajo, y se substanciaré. el in-
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ierdicto, como los de retener y recobrar la posesióu. Art 793 ( [ .~.

El interdicto de obra nueva ó denuncia de labor es un in­

terdicio prohibitoric que, dice Cassarino, compete á cualquiera

que sea perjudicado con una obra nueva que otro está ejecutan­

do por ser poseedor de heredad inmediato y sufrir perjuicios

en su derecho para que no continúe esa labor.

Esta definición está basada en el artículo 2499 del Cód. Ci­

\ il rnyo fnndamento á su vez 10 tiene en la legislación romana

que autorizaba este interdicto sólo en los casos de obra 11LleVa

(1) La prohibición de innovar el estado d~ la cosa liltigiosa s6lo
Be refiere ti las partes que actúan en el juicio, y no fl terceros contra
los cuales tiene el poseedor los recursos que lE' acuerda la lIi'Y.-Sup.
Corte B. A., S. IV, T. 4, p. 537, y S. IV, T. 6, p. 270.

Procede el ínterdícto de obra nueva en el caso del poseedor actual
ele un campo, tnrrbado en su posesión por obras de alambrado y pobla­
ciones empezadas A. construir en él por un tercero.-Sup. Corte 7fac., T.
27, p. 81.

No es posible que la construcción de alambrado autorlce el ínter­
dicto de obra nueva, si con él se ha trazado, fuera de mojones y en te­
rreno del demandado, una paralela al cerco de alambre construtdo por
~l demandamte, para no aklqnij,rir la medianerta de éste.-SlllJ. Corte Nac.,
T. 73, p. 112.

La clausura de un camino que menoscaba la posesión del deman­
dante, en Jos terrenos servidos por dicho camino, autoriza la n<"Ci6n.
posesoria del arto 24Ü9, C6di~0 Civ.~I, aunque se h'a,te de un camino
público 6 municipaI.-Sup. Corte Nac .. T. 53. p. 116.

Procede el interdicto de obra nueva deducido rp<n' uno d'e los condó­
minos si el Utulo adquisitivo no resulta de la voluntad de todos los pro­
piet1l.ri06.-Cám. Civ., T. 121, p. 428.

No puede prosperar el interdicto de obra nueva si las construccíones
del demandado Be han Ilevadolí cabo en terreno propio, sin afectar 11
poseSfi6n del demandante.-Cám. ci«. T. 49, 'P. 238.

Pu-ede proseguirse y terminarse la obra nueva comenzada en terreno
cif·: demandado, que no entraña limitación alguna l\ los derechos del d"­
mllnda:¡;te.-S1tp. Corte Nac., T. 80, p. 25.

No debe admíelrse el interdicto de obra nueva si no se ha negndo
por et demandante que babta convenido con el demandado que hielora
los trabajos de ediñcaclón, mientras el per ito nombrarlo por ambos para
resolver, 'Ie('ióie~ sobre ]08 derechos y deberes relacionados con 1.\ me-
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yecto de ley remitido por la honorable Cámara de sena­
dores en las sesiones del año próximo pasado, con las
modificaciones que expresa el adjunto, por las razones
que expondrá el miembro informante.

e Dios guarde a V. H.

e Melquíades Salvá. - Delfín Gallo.
- Benjamín de la Vega. - Ruíz de
l08 Llanos.:.

e El Senado y Cámara de diputados, etc.

e Artículo too - Declárase auténtica la edición del
Código civil de la República, hecha en Nueva York en el
año 1870 en virtud de la autorización conferida al
Poder ejecutivo en el artículo 4° de la ley del 29 de sep­
tiembre de 1869, con la siguiente planilla de correccio­
nes que se agregará como fe de erratas a dicha edición:

Pág. Art. LiD. Dice Léase

17 15 Directores o administra- Direcciones o administra-
dores cienes.

33 10 13 El último domicilio El último domicilio 00-

nocido
en el quinto en el sexto

87 15 en el sexto en el octavo
142 32 7 ni no fuesen si no fuesen
271 1619-20 no lo hubiesen sido no lo fuesen
291 13 9 a las capitanes a los capitanes
330 3 El responde Art. 65. El responde
373 12 15 destinado destinada
416 6130-:n permitió prometió
456 22 22 a los disposiciones a las disposiciones
605 71 10 inmediata inmediato
664 64 16 al fiador el fiador
666 68 18 deteriores deterioros
872 98 24 cobradas cobrados
729 10 13 puede hipotecarlo no puede hipotecarlo
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rAg. Art. Lln. Dice Léase

766 5 6 tramitida trasmitida
771 12 19 El que no está concebido El que estando concebido

o naciese naciese
808 13. 3 comandatario comodatario
887 17 6-7 Pueden ser instituidos Puesen ser substituídas

dos o más personas o dos o más personas o
nna sola, y al contrario una sola, y por el con-
una sola, o dos más trario una sola, o dos
personas. o más. personas.

.34 13 13 acreedor acarreador
961 35 4 Y no por BUS cointeresa- y no por sus cointeresa-

dos dos o contra sus coin-
teresados,

e Art. 2°. - La edición del Código civil hecha en Bue­
nos Aires, a que se refiere el decreto del Poder ejecu­
tivo de 1° de enero de 1871, sólo tendrá valor en la parte
que esté conforme con el texto de la edición de que habla
el artículo 10 de esta ley.

e Art. 30
• - Comuníquese al Poder ejecutivo.

cM. Salvá. - B. de la Vega. - D. Ga­
llo. - Ruíz de los Llanos.

El miembro informante, que lo era el diputado por
Salta, Melquiades Salvá, declaró ante la cámara que la
planilla de correcciones que adjuntaban, era el fruto de
un detenido cotejo entre las ediciones del código impre­
sas en Buenos Aires y Nueva York, teniendo presente
las observaciones contenidas en el informe de los docto­
res De la Plaza y Prado, como de la edición comparati­
va hecha por el impresor Pablo Emilio Coni 27. De
acuerdo con las conclusiones contenidas en el informe

27 FJl I Código civil I de la I República Argentina I sancionado I
por el H. Congreso de la Nación I el 25 de setiembre de 1869 y 7 de
IIgosto de 1872 I Cotejado artículo por artículo con la edición de I
NtwlJa Y ork, declarada auténtica I ofreciendo as' en un mismo libro
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citado, manifestaba que las modificaciones que se halla­
ban en el texto del código impreso en Nueva York con
relación al sancionado por el Congreso eran meras co­
rrecciones gramaticales o de puntuación, que en nada
alteraban el texto de la ley o que si efectivamente la
alteraban, como sostenía la crítica periodística, era
sólo en el sentido de hacer más precisas sus disposicio­
nes, de modo que en la nueva edición quedaban salvadas
las omisiones y errores tipográficos que hacían confusa
y contradictoria la inteligencia del texto legal.

De las veintitrés erratas propuestas, once eran ori­
ginarias de la edición neoyorquina, pues no eran tales
por el proyecto 28; más de una de ellas era observable,
como la formulada en la página 605 de la edición yan­
qui, artículo 71, título Del dominio de las cosas y de los
modos de adquirirlo, corregida por la segunda ley de fe
de erratas del 27 de septiembre de 1882. 4: Esa planilla
- decía el miembro informante -, salva todos los es­
crúpulos, todos los inconvenientes que pudieran haber
para declarar auténtica la edición de Nueva York, que
era en todo preferible a la hecha anteriormente en
Buenos Aires. »

ambas ediciones I del Código civil argentino ! Edición dedicada al
honorable Congreso argentino I Buenos Aires, imp. ce Pablo E. Coni,
1872. Dos volúmenes en 80 de XVIII-451 páginas y vlI-269-16 páginas.
Este trabajo que hu'<o de gozar de la suovención del Estado, tiene
anotarlas al lHe de su-: ;,.\;inas, por artícu.o.s, las variantes introdu­
.<das en el j,. O'y~l:LO sancionado por virtud de la edición de Nueva
York. Obra personal de Coni, que tanto empeño tomara por las edi­
ciones de nuestros códigos apareció por primera vez con las notas
del codificador por separado. Dada a la publicidad pocos días des­
pués de la sanción de la ley 527 vino a aumentar en dos mil la exis­
tencia de los ejemplares del código.

28 Señaladas en la planilla por las páginas 142, 271, 91, 416, 56,
605, 66, 934 Y 61 de la edición del c6di~o impresa por Hallet &Breen.
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En esa ocasión el doctor Eduardo Costa insinuó la
idea, que luego sería compartida por otros 29, de man­
·dar hacer una nueva edición del código salvando las
contradicciones entre los artículos, numerándolos co­
rrelativamente.

Moreno, diputado por la provincia de Buenos Aires,
y opositor a las conclusiones del despacho, por lo dimi­
nuto, en vista de que enmendaba solamente los errores
tipográficos y no las contradicciones de fondo del có­
digo, quería que la edición norteamericana fuera decla­
rada oficial en cuanto no se encontrara en contradicción

·con la primitiva de Buenos Aires. Para ello se fundaba
en el deseo de condescender con las ideas que propicia­
ban los miembros de la comisión de Legislación que bus­
-caban la forma de utilizar la edición de Nueva York
para remediar la carencia de ejemplares de una ley que
hacía tiempo había sido puesta en vigor; Moreno obje­
taba al proyecto de ley en discusión el tender a declarar
·oficial una edición del código que no era la sancionada
por el parlamento, como por contener una infinidad de
errores y contradicciones no salvadas por el proyecto
en discusión. Replicóle Benjamín de la Vega, observán­
dole que si bien era cierto que la comisión había pro­
puesto pocas modificaciones en comparación con las que
el código merecía, no tenía en cuenta el colega impug­
nante los caracteres de las enmiendas propuestas. «Es­
ta fe de erratas que he presentado, contiene las correc­
ciones hechas a la edición norteamericana, no las dife­
rencias substanciales de uno y otro código; las corree-

29 José María Moreno en la sesión de la Cámara de diputados
.del JO de junio de 1874. La Nación, febrero 2G ce 1871: La nueva
~dici6n del C6digo civil.
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que es más propio del Congreso también, ordenar que se
respete el código, como fué sancionado, y si se quiere
dar mayor publicidad al código, aceptar como edición
oficial la que se ha hecho en los Estados Unidos, en todo
aquello que no se separe de la edición sancionada por
el Congreso el año 1869» 32.

Cerrado el debate, en la discusión general fué apro­
bado el despacho de la comisión de Legislación con el
agregado del diputado Moreno; respondiendo éste al
miembro informante Salvá por las objeciones que for­
mulaba a su enmienda al proyecto de la cámara, basado
en que el estudio serio del código que se encomendaba
a la comisión, no estaría concluído en el tiempo asig­
nado, le respondía en los siguientes términos: «A mí

92 Diario de sesiones de la Cámara de diputados citado, página 90,
1- columna.

Como se ha visto en el capítulo anterior, la crítica periodística
llegó a atribuir a la edición norteamericana el carácter de un nuevo
código. En la Cámara de diputados se propiciaron iguales ideas;
Rawson (Diario de sesiones citado, pág. 92, r col.), sostuvo que la
aprobación ce la edición de Nueva York importaba la sanción do
otra ley civil, distinta de la sancionada tres años antes. El diputado
De la Vega rebatiendo las exageraciones de la crítica, decía: « No
es una edición nueva del código, no es más que la aceptación de las
correcciones que se han hecho, guardando el sentido y el espíritu
de la ley... porque la edición de Buenos Aires es notoriamente in­
correcta, ya se considere bajo -el aspecto de una obra tipográfica, ya
también bajo el aspecto de su redacción. Para declararla oficial,
sería necesario publicar un segundo tomo, puramente de fe de erra­
tas, qre te.xl .:Ia tantas variaciones como la edición original del có­
(l',,~, ";"0 ~: ha ce tomarse en cuenta las correcciones de lenguaje
incorr ecto que vienen a comprometer el verdadero sentido de la ley.
Así es que creo que el Congreso no va a sancionar un código hecho
en ~orto América, sino a sancionar las modificaciones expresadas en
el mismo código, guardando siempre el mismo espíritu, y mejorando
y atendiendo a las exigencias más altas de la República teniendo
una edición oficial que puada consultar en todos los asuntos s¿ (Diario'
de sesiones citado, pág. 91).



LA LEY DE FE DE ERRATAB 283

me parece que será bastante tiempo para las sesiones
de 1873. Es que no va a estudiar a fondo el código sino
procurar salvar aquellas deficiencias notables y con­
tradicciones serias que se encuentran en él. De manera
que no pudiendo entrar al fondo de las doctrinas, no
va a discutir principios.» Y explicando la forma en
que la comisión podría desempeñar su cometido, decía:
«Si se encuentra que hay una oposición entre dos ar­
tículos, tal como se ha hecho notar, probablemente se
llamará al mismo autor del código, quien eligirá y allí
terminará la discusión» 33.

La cuestión de determinar la forma en que sería re­
munerada la comisión revisora creada por el artículo 3°
del proyecto, dió lugar a un ligero debate, pues algunos
miembros de la cámara, como el doctor Costa, querían
que la recompensa que se acordara fuera objeto de una
ley especial; finalmente se agregó a la enmienda Mo­
reno, como inciso final lo siguiente: c:Por una ley es­
pecial se determinará la compensación que se deba
dar a los abogados que compongan la comisión que se
nombre. »

El artículo 3° intercalado en el proyecto originario
por la Cámara de diputados en la sesión recordada del
5 de junio de 1872, sería desechado por el Senado; la
enmienda diputacional fué hecha como lo declaraba
Rawson 34, a fin de asegurar las prerrogativas de que
goza la cámara iniciadora en materia legislativa 35,

aceptando las ideas de Moreno, que como sabemos que-

33 Diario de sesiones citado, página 92, 1- columna.
84 Diario de sesiones citado, página 93, 1" columna, y 94, 2- co­

lumna.
35 En la parte final del acta de la sesión se ha deslizado una refe­

rencia errónea. Por las palabras que se le atribuyen al diputado De
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hecha en el inmueble del vecino, porque, como úice Machado,

cuan-Jo se hacía en el del poseedor podía deducirse el interdicto

(J'~,(ld ~t, aut clom según los casos: cuando había fuerza ¿ cuan­

do <e habia hecho clandestinamente y no se diferenciaba dei

despojo, sinó que el uno se aplicaba á los actos de edificación

ó de destrucción que privan de una parte de la posesión, y el

otro á todos los casos de desposes ión por fuerza ó clandestina­

mente.

Debe tenerse presente además, que esta acción debe diri­

girse contra quien ordenó la obra nueva y no contra el mero

ejecutor, sea aquel un particular, sea cualquier autoridad, bas-

dianerta ele .:1 pared de propiedad del actor.-Sup. Corte Nuc., ·.r. 71,
p. 32;.

El vencido en el interdicto de obra nueva no i'uelde eer eJ:onerau de
Ias costas, uun cuando no baYllin sido solicitadas en oportuDáldad.-Ccim.
Civ., T. 116, p. 72.

,Es procedente el interdicto de demoler si ~a construcción se 'ha lle­
vado A cabo sobre terreno poseído por el demandante.-e6m. Oiv., T.
126, ~. 316.

El locatario pnívado del uso de la cosa 1ocada, por demolici6n 00
la pared lindera, carece de derecho para deducilr interdíoto de obra Ilue­
n.-Cám. ci«, T. 156, ,p. 302.

Procede el interdicto de obra nueva y la consiguiente demolición si
se jUll'tifiOll. el mejor derecho al terreno ocupado por el lindero.-Cám.
ci«. T. 121, p. 43;'.

La construcción de un cerco dentro de un terreno que es materia
dI' un juicio de deslinde pendiente entre las partes, ., que impide e1 trAn­
sito que estaba usando el actor, autoriza la ~ciÓ'n po6eBOria por inter­
dicto de obra !D!ueva.-SU1>. Corte Nac., T. 45, p. 136.

Justi6cados la posesión y el despojo '9'iolento, el i.ntenlicto de obru
nueva ("S procedente.-Cám. Civ .• T. 111, p. 360.

No exiatiendo elementos bastantes paea acreditar que esa posesi611
baya sido menoscabada por los actos en Que se funda el interdicto de obra.
nueva, debe éste ser rechazado.-Sup. Corte Nac., 'l.'. 82, p. 296.

Las modificaciones y transaceioaes que la Municipalidad lleve' cabo,
sobre una ca lIe no reconocida oficialmente, no pueden fundar un 6mter­
(Hoto de obra nueva contra el tercero contratante, mioentrae la edi6cación
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tando que el actor justifique la posesión aunque no tuviere

titulo.
Además, debe hacerse la reclamación dentro del año, pues

toda acción posesoria dura ese tiempo; debe comenzarse ó

estar en obra, porque si se hubiera concluído no habría acción

posesoria sino petitoria para demostrar la falta de derecho y el

perjuicio recibido por la obra y hacerla destruir.

Inmediatamente de presentada la demanda, el juez orde­

nará la suspensión de la obra, que las cosas se mantengan como

están en el momento de la notificación al ejecutado, en una

palabra, que no se innove. Verificada esta primera diligencia,

.que se ordenará sin substanciación alguna, se dará curso á la

demanda y se tramitará la causa por los tramites del juicio

declarativo de menor cuantía.

no afecte I8U cuerpo de la propiedad Ip6I'judicada por la desviación de la
calle.-Cám. ot«; T. 34, p. 385.

Si ~a Muncipalidad, al verificar las obras requeridas por la seguridad
püblíea, aio 'ha tenido en mira tomar la. posesión de bienes paetlculaees,
el interdicto es imprO<.'OOente.-Cám. Civ., T. ]33. ¡p. 122.

No obsta al ejercicio de la. acción posesoria acordada por el 8lrt.
2499 del 06digo Civil, la circunstancia de que la obra estuviera conclutda
:\1 Iniciarse Ia deIIl8JD.da.---Cám. Fed. Córdoba, T. 1, p. 303.

'E1s improcedente deducir el interdicto de obra nueva, ü otra acción
posesorla, originadas por obras constru1das en la. VÍa pübléca, cuando
<'stas son el ll'eS'1lltado de coetratos celebrados entre el Gobierno Nacional
). un empresario, quien no ha procedido con ánim'o de hacerse poseedor
ni beneficiuse con los perjuicios que sufriese el acto? en su posesión en
'Un terreno contiguo A aquellas; es esencial para la proceKIencil3: de la
acción posesoria de interdicto de obra nueva. que la causable no esrt~

conclufda.-C6m. red. Parand, T. 1, p. 276.
Comete violencia el lindero que sin eonsentlmíento. del colinde ro

procede ti cO'J1l!ltruir una pared divisoria y encierra dentro de ella eons­
truccíonss hechas !por el 01timo.-Sup. Corte Nac., T. 30, p. 95.

La construcción de una pared li continuación de otro. ya existente
y en la misma línea enza direcci6n no se cuestiona, no puede ser ma­
teria de interdicto de obra nueva.-Sup. Oorte Nac., T. 49, p. 286.
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TITULO XIV

Del juicio ejecutivo

SECCION 1

De los títulos ejecutivos

Antiguamente el procedimiento ejecutivo carecia de reglas

satisfactorias que permitieran al acreedor conseguir en forma,

rápida y breve el pago de su crédito; pero hoy, la legislación mo­

derna ha considerado necesario protejer á éste cuando para la

seguridad de un crédito ha adoptado todas las precauciones le­

gales para que aparezca su existencia y cuando la suma de d'­

nero que lo constituye es líquida y exigible; protección que con­

siste en evitar la larga tramitación del juicio ordinario, facili­

tándole un procedimiento breve, de términos precisos, que con­

sulte á la vez el derecho del deudor de ser oído en el juicio para

que puede oponer y justificar las excepciones que destruyen ó
enerven l~ acción del acreedor y que no pueden constar en el
instrumento ó título que sirva de base á la ejecución.

-Se entiende por juicio ejecutiuo, según Reus, la série de

procedimientos judiciales establecidos para que los acreedores

puedan cobrar de sus deudores morosos, sin la dilación de un

juicio or-iinario, aquellos créditos de cuya legitimidad no debe

dndarse racionalmente, atendida la naturaleza del documento

en que está consignado. En este juicio, á diferencia del ordi­

nario, no se trata de declarar derechos dudosos ó contraverti­

dos, sinó de llevar á efecto lo que consta de un título que por sí
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mismo hace plena prueba y á que la ley dá tanta fuerza como

á la decisión judicial.

-Para Caravantes, el juicio ejecutivo, es un procedimien­

to sumario por el que se trata de llevar á efecto por embargo

y venta de bienes, el cobro de créditos que constan por algún

título que tiene fuerza suficiente para constituir por sí mismo

plena cobranza. Esplicando esta difinición, agrega, que este

juicio no se dirige á declarar derechos dudosos ó controvertí­

dos, sinó á llevar á efecto 105 qt..te se hallan reconocidos por

actos ó en títulos de tal fuerza, que constituyen una vehemente

presunción de que el derecho del actor es legítimo y está sufi­

cientemente probado para que sea desde luego atendido.

Esta explicación hace decir á Escriche, que el juicio eje­

cutivo no es propiamente un juicio sinó un modo de proceder

para que se ejecuten y no queden ilusorias las obligaciones ó

deudas ventiladas y decididas en juicios ó comprobadas por

títulos ó instrumentos tan eficaces como en los juicios.

Esto será cierto, como muy bien 10 dice el Doctor De la

Colina, cuando se trata de la ejecución de sentencias pasadas en

autoridad de cosa juzgada pero no respecto i juicios ejecutivos

iniciados en virtud de documentos emanados de: presunto

deudor, lo que se hallan sujetos á discusión y fallo en cuanto al

fondo,

Podrá ser el fallo provisorio si el vencido quiere ocurrir"

á la vía ordinaria, ~ero ello no le hará perder su verdadero ca­

rácter de resolución judicial fundada en derecho

El Doctor Malaver define el juicio ejecutivo diciendo que:

es un conjunto de procedimientos judiciales adoptados para

hacer efectivo en breve tiempo, el pago de una suma de dinero
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nuevamente integrada con el. doctor don Dalmacio Vé·

útilmente, he consultado al facultativo que desde el año 1838 me
asiste, sobre mi imposibilidad, y éste, por el carácter alarmante qae
ha tomado mi mal, me ha persuadido de que no debo alimentar espe­
ranza de poder seriamente ocuparme en ninguna tarea material o
mental, en el término de ocho meses o un año, porque me expondría
sin provecho alguno a perder mi existencia.

« Este convencimiento que en mí es profundo, me induce a pedir 8

V. E. se sirva elevar esta nota al Excmo. señor Director provisorio,
)' rogarle se digne admitir esta excusación bien sensible para mí, por­
que estoy penetrado que si bien es de honor y de gloria a todo gobier­
no el pensamiento feliz de un código judicial, no deja de serlo tamo
bién para el ciudadano que teniendo la honra de ser elegido redile­
tor, cuenta con la fortuna de una buena salud para afrontar esa hon­
rosa tarea, y que si renuncio a ese honor y gloria, es con toda la
conciencia de que no puedo aceptarlos, y con la esperanza de que
S. K admitirá la súplica que repetuosamente le hago de exeusar.ne
(~e la aceptación.

«Al concluir esta nota me permito rogar también a V. E. se ':1.i~ne

manifestar a S. E. el señor Director, que íntimamente agradecido al
honroso recuerdo que ha hecho, concurriré ron mis observaciones a la
obra de la codificación, toda vez que mi salud me lo permita, diri­
giendo aquéllas privadamente y por escrito a la comisión a cuya
tarea invita el artículo 18 y que yo gustoso me impongo como un
testimonio aunque débil, de mi íntima gratitud a S. E. el señor Di­
rector.

e Agradezco a V. E. muy de veras los conceptos gratulatorios con
que me favorece y me es muy honroso ofrecer a V. E. mi respeto, .,
saludarle con mi distinguida consideración.

e Dios guarde a V. E. muchos años.

e Lorenzo Torres ».

e I Vivn la Confederaci6n Areentina!

e Ministerio de Gobierno.

e Buenos Aires, sept iembrr- ~ de 18~2.

e A.l señor don Lorenzo Torres.

«Penetrado el Excmo. señor Director provisorio de la Confedera­
ción Argentina, de las poderosas razones con que el señor doctor don
Lorenzo Torres apoya su excusación del cargo de redactor del código
civil, para que fué nombrado, ha venido a su pesar en admitirla; y
ha ordenado al infrascrito que al comunicarlo a usted le exprese
también, acepta complacido el ofrecimiento que le hace de concurrir
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lez Sarsfield, el 3 de septiembre del mismo año 1852 2 7
•

Al instalarse en el local de la Sala de representan­
tes 28 el 4 de septiembre, la comisión encargada de la
formación de los diversos códigos, de acuerdo con el
artículo 70 del decreto, tomó la palabra el general Ur­
quiza, en los siguientes términos:

«Señores:

e Nadie puede avalorar la importancia de organizar
nuestras leyes y reducirlas todas a un sistema capaz de
constituir una verdadera ciencia, que los que han COIl­

sagrado a su estudio una vida entera.
~ La ley que debe ser conocida dc todos, porque es la

regla de todas las acciones, es para nuestra sociedad
una palabra misteriosa, cuyos arcanos sólo es dado pe­
netrar a los que después de afanosas tareas han alcan­
zado la iniciación en ellos.

~ En la dirección de los pueblos argentinos, he podi­
do sentir por mí mismo todos los males que de aquí
resultan y colocado al frente de los destinos de la Con­
federación, he deseado constantemente ver destruído
ese obstáculo que impide su marcha de progreso; he
considerado ese deber como uno de los primeros que

con sus observaciones, siempre que se lo permita su quebrantada
salud, a la grande obra de la codificación, mirando en ello S. E. un
testimonio elocuente de los sentimientos patrióticos del doctor Torres.

«El Excmo. señor Director, ha ordenado asimismo al infrascrito,
manifestar a usted sus vivos deseos por el completo restablecimiento
de su quebrantada salud. El infrascrito poseído de iguales senti­
mientos al dejar cumplidas las órdenes de S. E., tiene el honor de sao
ludar al señor doctor Torres con su más distinguida consideración.

«LUIS J. DE LA PEÑA.»

2; El Progreso, septiembre 8 de 1852; Registro oficial de la Repú­
blica Argentina, tomo 111, número 3032.

28 Archivo de la Cámara de representantes. Año 1852, legajos A,
número 37, y N, número 220. o

Cabral, Hist. c6d. civ.
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[uerza ejecutiva, y no tuvieran determinado un pro­

cedimiento especial. Art. 796 (1).

Vamos á analizar cada uno de estos títulos ejecutivos:

I,os documentos públicos presentados en forma.-El ~rt.

979 del Código Civil enumera los instrumentos públicos, pero,

no todos traen aparejada ejecución, desde que es necesario, co­

mo lo dice el inciso 1.° de la disposición que estudiamos, que

(1) Para que UD documento tensa ,a,parejada ejecución la obliga­
ción debe corrteuerse en ~I de tal manera. que resulte plenamente ¡probada
Jlorsu simple inlSpeccioo.-Sup. Corte Nec., T. 7, 'P. 172.

.Para Que pueda deeretarse el reconocimiento como dHigenocia del
jnicio. el documento debe traer apaN'jad'a ejecucióD.-Cdm. Com., T. 17,
p. 400.

Sólo .pued.. basarse un juicio fojecutivo en un titulo, que esprese
ror Sol mñsmo y SiD necesidad de pruebas extrtasecas. ,la necesidad de
pagar una cantidad de dinero líquida 1 ('Xi~ible.-Ccim. Fell. Córdoba.
T. 3. p. aes,

Sólo procede acción ejecutiva si el tttulo es de los ~ue la ley deter­
millla.-Cdm. Cil'" T. lOO, p. 28ft

Pa.rllq'ue proceda la acclón ejecutiva. se requiere la presentación
UP. UD tttulo, en que conste la existencia de UDa deuda Iíquida y exigible;
no bastando la de un documento, eu que R,pa~ca -la reeepcíén de di­
nero lPOr el ejecutado para el desempeño de UD mandato : procede la
excepci6n de ínhabil.idad M tftulo en el juicio ejecutivo, si en el presea­
tado no consta la existencia (H! UDa deuda líquida y exigible.-Cám. Fed.
C6rdoba, T. 1, 'P. 145.

La fecha cierta de un documento que trae aparejada ejecucióD', cuan­
do este no la contiene, es la de su vpreseutacíén en juicio.-C6m. Fet.
Cap., T. 5, p. 20.

-8610 son ejecutivos 109 títulos enumerados en el -arto 465 del Código
dp IProoe!dim,j('ntos. ó aquellos cuya autenticidad se baile plenamente es­
tabl'e<'ida.-Cdm. Com.• T. 1. p. 300.

El titulo CaD QUE'! se inicia una acci{m debe ser hAbÚ por I!ll mismo:
f': E'jE'<'Utantf' DO puede darle ese carücter por medio de prueba posterior,
-C6m. Ci1:.• T. 3, p. 521.

'No pude haber juicio ejpcutivo vl\lido,' sin titulo que traiga apare­
jnda ej4'eueión: cuando se hubiere seguido la eieeueien si,n etM' titulo,
la nulidad E'S declarable aün de oficio.-Cám. Com., T. 11. p. 118.

Admitido el título como ejecutivo. la prueba de su falsedad correl­
pande al eJ;cepciouaDte.-Cdm. Com., T. 6, p. 298.
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estos documentos expresan la obligación exigible de pagar ó en­

tregar una cantidad de dinero, valores ó cosas líquidas ó que

pueda liquidarse.

Además estos documentos deben ser presentados en forma

¿ qué se quiere decir con ello?

El Código de la Capital trae las mismas palabras, copia­

das, indiscutiblemente, de las leyes españolas, pero su redacción

da lugar á que los practicas diverjan en opiniones.

Rodríguez opina que esta cláusula quiere decir que el ins­

trumento público debe reunir el conjunto de prescripciones que

dá la ley respecto de las solemnidades que deben observarse al

tiempo de la formación del acto jurídico.

El Dr. De la Colina rebatiendo á Rodríguez dice: en este

caso, no diría presentados sino celebrados ó realizados en forma

10 que por otra parte sería inútil puesto que sin la concurren­

cia de tales solemnidades ó requisitos, no habría instrumentos

públicos, aunque la ley de forma no lo dijera.

No soy de la opinión del Dr. De la Colina, pues, puede ha­

ber documentos públicos ó testimonios dados por el Escribano

que no se hallen en forma en el sentido del inciso que estudia­

mos, sin que por ello deje aquel documento de reunir las for­

malidades para que sea valedero.

Así: el artículo 1006 del Código Civil establece que el Es­

cribano, cuando se trata de escrituras de obligación, debe dar á

las partes copia autorizada de la escritura que hubiese otorga­

do. Esta copia será un documento público en forma. Más,

puede suceder que el documento presentado, sea una segunda

ó tercera copia y entonces el Código establece que si en la es­

critura pública algunas de las partes se hubiera obligado á dar

ó hacer alguna cosa, la segunda copia no podrá darse por el
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escribano sin autorización expresa del Juez y citación previa

de los que han participado en ella, principalmente del obligado.

porque podría este oponerse legítimamente á que se diera, ale­

gando que había pagado ó que estaba remitida la obligación;

de modo que si en este caso, no ha procedido á la segunda ó

tercera copia otorgada, mandato de juez competente y es una

de estas la que se presenta en juicio, pretendiendo hacer valer

con la fuerza ejecutiva de un instrumento público de primera

copia, deberá 'ser rechazada.

-¿ De dónde nace la fuerza ejecutiva de los documentos

públicos de que tratamos? De la presunción de su autentidad,

dice muy bien el Dr. De la Colina, por la dificultad de las fal­

sificaciones á causa de las numerosas formalidades de que es­

tán revertidas y por las garantías que ofrecen el carácter y la

posición del oficial público y la severidad del Código Penal para

los falsificadores y prevaricadores.

Los privados reconocidos judicialmente: Para que un do­

cumento privado tenga fuerza ejecutiva como el instrumento

público, es menester que el obligado lo reconozca judiciamen­

te, por la sencilla razón de que tal título puede ser hecho por e!

mismo que la exhibe ó ser adulterado, imputando así á persona

determinada una firma que no es la de ella.

El reconocimiento debe recaer sobre la firma del docu­

mento, siendo suficiente para que, según el ~Tt. 1028 del Códi­

go Civil, el cuerpo del instrumento quede también reconocido.

La ley de la Capital Federal siguiendo la legislación espa­

ñola, da fuerza ejecutiva á los instrumentos privados á condi­

ción de que están suscriptos por el obligado. De modo que los

instrumentos suscriptos á ruego por un tercero, no pueden ser­

vir de base á una ejecución.
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Nuestro Código no exige tal formalidad por creerla, se­

guramente, innecesaria, y en efecto, así lo es. Si la persona á
quien se atribuye la obligación, confiesa haber autorizado á de­

tenninada persona á firmar á ruego, esta confesión es el reco­

nocimiento expreso del documento; si por el contrario niega

tal hecho, el acreedor, como en todos los casos es que se niega

la autenticidad del título, podrá usar de su derecho en el com­

petente juicio ordinario.

La Curia Filípica ya decía: de lo dicho se sigue, que aun­

que uno ruegue á otro haga por él y en su nombre algún co­

nocimiento ú otro papel y le hiciere firmar y reconociere judi­

cialmente, y este, ó el hecho y firmado por la parte se comprue­

be en juicio con los testigos instrumentales ú otras comproba­

ciones por legítimas que sean, no trae aparejada ejecución, si

no es que la misma parte que lo hizo, 10 reconozca en juicio;

cuyo reconocimiento basta, aunque el reo no lo haya escrito ni

firmado.

-Antiguamente suscitábase una dificultad con respecto al

Juez; competente ante quien debía hacerse el reconoci­

miento, que en nuestra legislación ha desaparecido, por

las reglas generales establecidas para la eficacia de los ac­

tos judiciales.

¿ Es indispensable que el reconocimiento se haga en la

misma ejecución? Pareciera que nó, dada las palabras emplea­

das en el inciso que nos ocupa, exijiendo solo que sea judi­

cial, es decir, ante la justicia; pero debernos tener en cuenta

10 que terminantemente dispone el Código, cuando dice: La

confesión hecha en los juicios declarativos, absolviendo posicio-
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nes Ó de otro modo, IZo constituye título ejecutivo. Art. 797 (1).

Lo que si .es necesario que el documento privado reco­

nocido judicialmente exprese la oblig(l~iól1 exigih'ie de pagar ó

entrcqar una cantidad de dinero, 'valores ó cosas líquidas ó que

pueda liquidarse aritméticamente los lados que ellos mismos

suministraren; condición ineludible que se impone aún á los

documentos públicos para que tengan fuerza ejecutiva.

Exigible, dice la ley, es decir que pueda cobrarse y li­

quida agrega, ó que pueda liquidarse; como por ejemplo, si el

documento expresa la obligación de pagar 500 $, es una deuda

líquida; peri si en el instrumento se determina que se pagará

además interés del 3 010 trimestales, no será líquida, en el ex­

tricto valor de la palabra, pero se podrá determinar fácil y

exactamente, por una rápida operación aritmética, cual es su

monto.

El Dr. Amuchástegui en uno de sus fallos dice: Las leyes

han establecido los procedimientos sumarios y rápidos de las

ejecuciones con el fin de hacer efectivos y asegurar el cumpli­

miento de las obligaciones ventiladas en juicio y de protejer

á los acreedores, cuyos derechos constan de créditos fehacien­

tes, á los cuales la ley atribuye la fuerza probatoria de las de­

cisiones judiciales, contra los árbitrios y maniobras dolosas de

los deudores de mala fe y las dilaciones y dispendios conside­

rables de los juicios ordinarios.

(1) La confesión ó reconocimiento de deuda A. favor de uu tercero
hecha por un deudor, no tm'ede perjudicar lI. su acreedor, ni puede servir
de base legitima li una tercerla.-('óm. Com., T. 2, p. 504.

La confesión judicial hace exigible la cantidad que se reconoce deber,
y la ejecución pedida y ordenada por dicha caurtidad, no puede g'l"r de~·
vlrtuada por excepciones que .,., refieren A. la cantidad no comsrendtda
en ella.-Sup. Corte Sec; T. 53, p. 40.
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El legislador, por lo mismo que se trata de procedimien­

tos extraordinarios, encaminado á hacer cumplir lo que ha de­

cidido por la sentencia ejecutiva, ó resulta de documentos au­

ténticos, ha determinado con loable previsión los requisitos de

que deben hallarse revestidos los títulos que traen aparejada

ejecución.

De la naturaleza y fines del juicio ejecutivo, como de los

preceptos positivos de la Ley de Ejecuciamiento, se deduce,

que el instrumento en virtud del cual se presume la ejecución

debe constar, aparte de las solemnidades prescriptas por de­

recho, la obligación de abonar U':1a cantidad de dinero líquida

ó cuyas bases de liquidación existan en el mismo título, y de

plazo vencido.

Se hace necesaria la constancia de la cantidad fija que se

reclame, porque, como dice Caravantes, no puede mandarse

embargar ni hacerse el embargo ni apreciarse las exepciones

debidamente, puesto que podría verificarse por más ó menos

de Jo que se adeuda, perjudicándose en el primer caso al deu­

dor y en el segundo al acreedor, que tendría que seguir dos ó

más juicios para obtener el cobro de su crédito; además de que

no sabiéndose la cantidad determinada en que este consiste, se

debilita en cierto modo la fuerza de la ejecución, pues habrá

casos en que sea sumamente limitada y aún ilusoria.

-Los créditos procedentes de predios urbanos Ó rústicos,

¿ En qué se basa este inciso?

Indudablemente en las leyes de fondo que establecen que

los créditos por alquileres ó arrendamientos de fincas urbanas

ó rústicas gozan de previlegio; sean los acreedores los propie­

tarios de ellas ó sean los usufructuarios ó locatarios principa­

les; por dos años vencidos, si se trata de una cosa; por tres, si
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se trata de una hacienda de campo, y que las cosas sobre que

se ejerce este previlegio son todos los muebles que se encuen­

tran en la casa ó que sirven para la explotación de la hacienda

rural, aunque no pertenezcan al locatario; exceptuando las co­

sas ó muebles que solo accidentalmente se encuentren en ella,

especialmente si por la naturaleza de la cosa ó por cualquier

otra circunstancia, el locador ha sido instruí do ó ha podido co­

nocer su destino; que el previlegio del locador garantiza no

solo los alquileres que se deban, sino también todas las otras

obligaciones del locatario que se derivan del contrato de arren­

damiento; y por fin que, si los muebles gravados con el pre­

vilegio hubiesen sido sustraídos de la finca rural ó urbana. al­

quilada, el propietario de ella puede durante un mes, hacerlos

embargar para hacer efectivo el previlegio, aunque se arguya

que quedan bienes suficientes para hacerlo efectivo y aunque

el poseedor de ellos sea de buena fe. En este último caso,

puede el locador haber prestado su asquiecencia expresa ó tá­

citamente para que los muebles se saquen de la casa; habría:

'perdido entonces su derecho para reclamarlos.

-Los demás títulos á que las leyes diesen expresamente

fuerza ejecutiva y no tuvieren determiando un procedimiento

cS/,ccial- como, por ejemplo, los pagarés protestados con

arreglo á las prescripciones del Código de Comercio ó en de­

fecto de protesta, reconocidos en juicio; los impuestos muni­

cipales; cobro de pavimentación de calles; impuestos de con­

tribución directa, etc., cuyo importe líquido debe resultar de

los documentos que se presenten emanados del funcionario au­

torizado para ello. Pero no debemos de olvidar, como se esta­

blece en el inciso que estudiamos, que la calidad de ejecutiva
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solo puede ser revestida por un título á que una ley dictada

por Jos poderes correspondientes le diera esa fuerza.

Los saldos definitivos de la cuenta corriente confieren tam­

bién acción ejecutiva contra los deudores, autorizado por el

artículo 793 del Código de Comercio y por el Código de Pro­

cedimientos Art. 798 inciso 1.0, según el cual se puede preparar

la vía ejecutiva solicitando que previamente sean reconocidos

los documentos 'que por sí sólo no trajeran aparejada ejecu­

ción.
-La vía ejecutiva puede prepararse, pidiendo:

l. Que el ejecutado reconozca su firma, cuando el docu­

mento sea privado.

2. Que en caso de cobros de alquileres, el locatario mani­

fieste su calidad de tal, el precio convenido y el último recibo.

3. Que el Juez señale plazo, dentro del cual debe hacerse

el pago, si al acto constitutivo de la obligación no lo designare,

ó si autorizare al deudor para verificarlo, cuando pudiese ó tu­

'viese medios de hacerlo. Art. 798 (1).

(1) 'Sólo pueden deoretarse las diligencias preparatoriu e:¡,presa­
mente determínadas en la ley.-Cdm. Com., T. 78, p.385.

El auto que no hace lugar l1. l.a nulidad de 1M actuaciones prepara­
torias de 1a ejecución es inapelable.-Cdm. Oom., T. 72, p. 198.

El ejecutado es parte en las diligencias preparatcrías del juicio.­
Cdm. Cav., T. 93, p. 12.

La íncompetencia puede deducirse en las diligenciu 'PrEq)8.ratoriu
del juicio ejecutivo.-Cdm. Civ., T. 112, p. 78.

Procede la intimaciOn de ·Ia ma,nifestaci6n jurada como di1i~noi&

preparatoria del juicio ejecutivo, si estl\ vencido el término en que por el
contrato debiCi hacerla el ejecutado.-C6m. Civ., T. 44. p. 249.

No procede reconocimiento de finna como diligencia preparatoria si
la obllgacíén no es exigible.-Cám. Civ., T. 104, p. 300.

El reconocimiento de la firma. reallzado por el ejecutado al absolver
posiciones, prepara la vía ejecutiva y cubre la nulidad en que se hubiera
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Cuando se tiene un documento que por sí solo no trae

aparejada ejecución, como por ejemplo, un pagaré á la orden

no protestado personalmente ó no reconocido y se quiere con

él seguir un procedimiento ejecutivo se hace lo que que se lla­

ma en esta clase de juicio, preparar la vía ejecutiva.
Según el Art. 1°31 del Código Civil, todo aquel contra

quien se presente en juicio un instrumento firmado por él, está

obligado á declarar si la firma es ó no suya; y á continuación

el Art. 1°32. estatuye, que los sucesores del que aparece fir­

mando, pueden limitarse á declarar que no saben si la firma es

ó no de su autor.

En cuanto á la forma en que se ha de proceder en el em­

plazamiento del deudor y en el reconocimiento del documento.

se han fijado por nuestro Código reglas tan claras y precisas

que hace innecesaria toda esplicación. En ellas vemos que

se ha tratado de evitar todas aquellas cuestiones que se susci­

taban en los antiguos Códigos debido á omisiones de diligen­

cias ó al silencio que sobre ellas guardaban.

Así dice: Si el documento privado fuese firmado por au-

incuerído, decretándose una eiecucién en virtud de un documento que no
la trajera aparejndR.-Cám.. Oom., T. 11, p. 203.

Puede exigirse del obligado 110.1' poder, la declaración de su exlstencia
como diligencia preparatorla del juicio ejecutivo.-Cárn. Com., T. 36,
p. 99.

Procede el reconocimiento de la firma de la C)bligaci6n sin plazo co­
mo dli.Ii~('ncia prepllIl'8torill.-Cám. Cio., T. 145, p. 190.

En 1805 diligencias preparatoríes p811'a el reconocimiento de firma no
es parte ("] mandatario del Ideudor.-Cdm. Ci"" T. 91. p. 82.

Lit Ley de Setiembre 14 de 18G3. no autoniza el reconocimiento de
la firma en rebeldía del deudor. citado por edictos. como medio de pre­
paral1' la "fa pjecutiva.-Cdm. Ft.d. La, Plata, T. 8. p. 332.

No M susceptible de recursos, ('1 auto ql1~ ordena el Irecono('imi~t()

de firma, solloítado 'Para IPrea>arar el jl1icio.-Sup. Oorte Nac., T. 77. p.39.
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torizacién, ó á ruego, el reconocimiento será hecho por el deu­

dor. Art. 803

La declaraci6n que los firmantes 'á ruego, 6 por autoriza­

ción, hagan de su firma, no bastará para que se tengan por re­

conocido el documento, á no ser que el deudor hubiese sido ci­

tado en persona J' no hubiere" comparecido, ó compareciendo S/J

neqase á. declarar. La citaci6n del firmante podrá solicitarse

conjuntamente con la del deudor y deberá hacerse en la forma

establecido para los testigos. Art. 804 (1).

El deudor será emplazado en la forma Ordinaria para el

acto del reconocimiento del documento, ó para la confesiáw de

los hechos preparatorios de la vía ejecutiva, apercibiéndoselc

que será tenido por confeso. sin á romtart'cierr, Art. 805 (2).

(1) No pueden ser materia de excepción en ~I juicio ejecutivo, las
cuestlones relativas ft un documento que no sirve de base l\ la eje<'ltdilln
ni lIJ]>o.rece firmado por ('1 deudor.-Cám. Fed. Cdrdoba, T. 3, p. 244.

Los documentos firmados 1I. ru~o, no son de lo!' que dl'Oban ser rpl'l')­
nacidos al objeto de preparar la v1a pjecutiva.-Sup. Corte 'Noe.. T. 53,
p.229.

Al determinar los arts. 249 y 2M de la ley de procedimientos que
puede 'J)fkJii,rse ('1 reconocimiento de los documentos que por 51 6OIos no
traen aparejada ejeeuclón, se refiere lí aquellos que provienen del deman­
dado 6 tí cuentas que lleven, su firma.-Sup. Corte Nac., T. 9, p. 241.

(2) Siendo parte el ejecutado sólo desde la citación de remate, la.
falta de notificación de las providencias anteniores no puede fumdllir In
nulidad del jnicio ejecutivo.-Cám. Com., T. 60, p. 190.

Si la cítaolón para ('1 N'conacimiento de una obligación firmada. por
poder S(> .ha hecho al ohlieado, puede darse por reconocida en rebeld1a.­
Cál7l,. Com., T. 56, p. 311.

Debe rechnza rse la n'uloo'ad de la. eiecucíón per defectos de la noti­
fi<'R.Ción para el reconocimdento de Ia firma. si conjuntamente no se alega
1a falsedad de la misma.-C6m. Com., T. 66, p. 358.

Es improcedente la nulidad de la sentencla derelIlllte fundada. en



CÓDIGO DE rROCElJl.IENTOS DE U.NT A .1:

Si el deudor no compareciere, ni excusare su ausencia con

justa causa, se hará efectivo el apercibimieto. Art. 806.
El reconocimiento presunto, declarado en el juicio ejecu­

tiro, 1ZO tendrá valor para la vía ordinaria. Art. 807 (1).

haberse notifico do las providencias esenciales del juicio ejecutivo, en el
domicilio constltutdo en las Ietras ejecutadM, cuando resulta q.ue el
deudor 'ha sido notificado en formo. de ·Ia orden de C()I1stWtuir domicilio
bajo apercibimiento, y no ha obedecido, habiendo sido ademllls notificado,
también en f01"IIla, del auto ordenando el reconocimiento de firma, del
mandamiento de embargo, y requerido personalmente ¡por el pago.-Sup.
Corte Nac., T. 65, p. 323.

La notificacilin 'pOll"a el reconocimiento de la fillIIlS., debe bacerse en
el domicilio denunciado.-Cdm. Com., T. 38, p. 340.

Es improcedente la excepción de ú.nllabilido.d del titulo, que se funde
en la circunstancia de no haber sido citado el deudor en su verdadero
domicilio para pI'8.('üco.r el reconocimiento de ·la firma puesta al pié del
documento con que se le ejecuta.-Cám. Oom., T. n, p. 531.

/Lo. falsedad del domícillo en que se hizo la notificación para el reco­
nocimiento de la firma, no basta para declarar Ganulidad de la ejecuci6n.
fl¡ 1111 oponer la excepción se reconoce la autenticidad.-Cám. Com., T.
68, ¡p. 369.

Con 811'reglo ft. la leo¡ número 40"".>5, no corresponde A ·Ia SUlPrema
Corte el conocimiento del recurso de apelación interpuesto contra wna
solución del Juez Federal que IDO hace lugar Ji la deSignación de ·nuevo
dta para el reconocimiento de 'fi.rDllll. en un juicio ejecutivo.-Sup. Cort«
?v"ac., T. 94, p. 238.

¡No procede reconocimlento de firma de una obligaCJi6n cuyo plazo 110

ba Tencido.-Cf1m. Com., T. 25, p. 107.
El apoderado ó procurador puede reconocer la firma de su mandante

aun cuando ese reconocimiento importe una obligación.-Cdm. Com., T.
17, p. 407.

(1) En un ju~cio ejecutivo es procedente la exeepclén de inhabili­
liad M tttulo, fundada en que, preparándose la vfa ejecutiva y Ihabién.doee
citado Inñructuosameate por edictos al demandado ausente, se dió por
reconocida la firma. El juicio contra un ausente ·no confiere los derechos
que la ley acuerda eonnra el rebelde; en el caso sub judice, debió antes
nombrarse un defensor al 8'11'Sente.- Trib. S11p. Corrientes, T. 1, p. 206.

1.0. ley de Setiembre 14 de 1863, no autoriza el reconocimiento de la
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Tratándose del inciso 3.· del Art. 798 el demandante pue­

de encontrarse en tres condiciones, como muy bien dice el co­

mentarista Rodríguez. En efecto, puede tener contrato públi­

co ó privado con el locatario; en el primer caso bastará que

presente tal documento y exija que el deudor exhiba el último

recibo; en el segundo caso, se hará necesario que el locatario

reconozca el documento privado y exhiba á la vez el último

recibo; debiendo tener presente que si aquél niega tal carácter,

deberá el demandante proceder á justificar los hechos en jui­

cio ordinario. Puede también suceder que el demandante no

tuviere contrato escrito; en este tercer caso se hace necesario

que se cite al demandado para que manifieste su calidad de lo­

catario, el precio convenido y exhiba el último recibo.

-En el caso de locaci6n quedará igualmente preparada la

vía ejecutiva, cua.ndo el locatario confiese su calidad de tal, du­

rante el tiempo expresOdo en la demanda, y no exhiba recibos

firma en 'rebelidfn del deudor, citado por edictos, como medio de 1)repallar
la vía ejecubiva.-Cdm. Fed. La Plata, T. 3, p. 332.

El auto dando por reconocida la firma en rebeldla no debe notificarse
0.1 ejecutado.-Cdm. Civ., T. 146, p. 227.

El reconocimiento de la firma en rebeldla no puede fundar la ellCe'P­
('iOn de unlhabilidad de titulo si no se desconoce 1'8. autenticidlld.-Cdm.
COM.,T. 63, p. 101.

Si el citado no comparece A praetlcer el reeonocímiento de la firma
seclal, debe dlll'L're 'Por re<lODocida en rrebeldla slll qne lIea aeeesaríe justi­
ñcar el earñcter de "ocio del citado.-Cdm. Com., T. 18, p. 391.

\La firma de una raz6n social no puede darse por reconocida en re­
beldía de uno de los eoeios. El reconocimiento en rebeldfa PO? uno de
los socios, de la firma de una sociedad colectiva, puesta al ¡pie de un do­
eumento civil, no es bastante paTa q'De la obligaci6n adquiera 08.T'Actol'.r
f>jecUlUvo contra loe demás miem,broa que formaban la lSociedad.-Cdm.
('iv., T. 3, p. 457.

No puede darse por reconocida la firma en rebeldfa ei, en la mismA
audiencia se pide nuevo d1a.-Ccfm. Civ., T. 84, p. 44.
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que sean reconocidos por el actor y justifiquen el pago de los

alquileres demandados. Art. 802.

-En el caso de locación, si la demanda es dirigida contra

los herederos, podrán estos limitarse á declarar que ignoran

los hechos, á menos que se trate de fincas ocupadas por ellos

mismos. ~rt. 808.

En el caso previsto en el último artículo transcripto, debe

tenerse presente que si los herederos hacen uso de tal dere­

cho, el demandante deberá seguir la vía ordinaria.

El tercer inciso del Art. 798 que nos ocupa, concuerda con

los Arts. 618 y 620 del Código Civil.

N i el Código de la Capital ni el de muchas provincias es­

tableccn este medio de preparar la vía ejecutiva y numerosos

fallos de la Cámara de Apelaciones de la Capital Federal esta­

hlecen que el plazo para el cumplimiento de una obligación de

dar debe fijarse en juicio ordinario.

Los Jueces tienen reglas, dice Machado, de las que no se

deben separar para determinar el plazo del pago y si bien no

están escritas en el Código, se encuentran en la interpretación

de la voluntad de los contratantes, teniendo en cuenta las cir­

cunstancias especiales de cada uno de ellos, tanto al contraer

la obligación como al no determinar el plazo.

La fijación del término para el cumplimiento de una obli­

gación sin plazo determinado, debe hacerse con audiencia del

obligado, y siguiendo esta doctrina el Código establece:

Para la fijación del plazo. el Juez oirá á las partes en

juicio verbal, emplazando al deudor en la forma ordinaria.

Art. 799.
No solamente puede prepararse la vía ejecutiva median­

tes los procedimientos ha que nos hemos referido, sinó también
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pidiendo que el presunto deudor confiese que el demandante

ha cumplido las obligaciones pactadas cuando el contrato es

bilateral ó que se ha cumplido la condición en el caso de que

la obligación estuviere sujeta á élla,

Nuestra legislación ha previsto estos dos casos y ha dado

fuerza ejecutiva á la confesión de tales hechos ; bien entendi­

do <le que si el citado los negase. el actor deberá proceder en

juicio ordinario.

Así dice: Cuando c~ título consistiese ca contrato bilate­

ral, podrá prepararse la ejecucián, pidiendo que el presunto

deudor reconozca haberse cumplido las obligaciones pcctadas

en su favor. Art. 800.

Si la deuda fuese condicional, se podrá igualmente prl'ta­

1'01', pidiendo que el deudor declare sobre el cumplimiento de

lo condición. Art. 801,

SECCION 11

De la demanda y del embargo

La demanda ejecutiva se. formulará en los mismos térmi­

110S que la ordinaria, es decir, que se tendrán que Henar todas

las formalidades y requisitos exijidos por el Código para los

juicios en general.

Si el Juez encontrare que el título en que se funda la de­

manda trae aparejada ejecución, librará sin má~ trátnit e y sin

recurso alguno, el niandamiento de .embargo por la cantidolJ."!

líquida que de él resulte, intereses y costas, dejando la can-



•
C6DIGO DE PROCEDUIIII:NTOS DE SANTA FE

tidad ilíquida, si la hubiere, para que el actor la demande en el

juicio que corresponda. Art. 8()() (1).

Luego, el Juez examinará el documento en sus formas

externas no intrinsicas; por ejemplo, si el testimonio del do­

cumento público está autenticado, si el plazo está vencido, erc.,
en una palabra, si de acuerdo á las disposiciones estudiadas,
e; título presentado tiene fuerza ejecutiva. Si de dicho exámen

resulta que es de aquellos que autorizan el procedimiento

ejecutivo, librará sin más trámite y sin recurso alguno manda­

miento de embargo por la cantidad líquida que de él resulte,

intereses y costas.

(1) No puede decretarse embargo por cantidad indeterminada.­
Cómo Com., T. 6, p. 399.

El embargo de las sumas que debe lPercibi.r el constructor de una
OOTll. no debe efectuarse en forma que produzca la paralize.ción de é9ta.
O'm. OOm., T. 11, p. 339.

Es principio reconocido por J.aJS naciones y ~licado por la Supr('.ma
Corte en sus fallos. que 106 tribunales de un país carecen de jurisd:icci6n
para ordenar emoaegos sobre bienes existentes en UlD. país extraño: la
soberanta territorial que es inalienable. exige qlUe esta regla sea obser­
...ada, síempre que no exista un tratado internacional que contenga una
disposlclón eXIPl'1e9ll que la derogue; esta dísposlclón erpresa no existe
en el tratado procesal celebrado enrtJre la RepQblica ATgentina y la Repü­
blíea Oriental del Uruguay. y no se contiene en 108 arts. 9 'Y 10 del mis­
mo. en que se determina las formas de ~illS cartas rogatorias y las atri­
buciones de la autoridad requeride 'Y nada se concierta con referencla A
los ca906 en que sea perrmitido decretar embaegos de bienes situados fuero.
del territorio de la nación requirente : por el contrario, en dicbo ¡tratado,
8P advierte una estipulación Que vírtualmenta significa la falta de atrl­
bución para decretarlos bajo el simple pedido de un acreedor, y ron el
objeto final de ser él pagado, pues este efecto Se deniega exPrresBmem.te
en la ejecución de las sentencias ejecutoriadas al establecerse que ésta
se haga Rllte los tribunales del pais donde estan situados los blenes sobre
que quieren hacerse efectivas.-8up. Corte Nac., T. 89, p. 881.

No procede embargo stn previo mandamiento. No (puede deeretarse
mandamiento si no se expresa el Dombre del deudor.-Olfm. Civ., T. lOO,
p. 271.
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Si del título ejecutivo resultare una cantidad ilíquida, que

no pudiera liquidarse por simples operaciones aritméticas. se

dejará para que el actor la reclame en el juicio que corres­

ponda.

Puede suceder que una vez examinado e! título por el

Juez, éste no haga lugar á la vía ejecutiva, en cuyo caso podrá

pedirse reposición y apelación en subsidio. Art .SI9; desde que

él puede causar gravamen irreparable.

Cuando la deuda sea de cantidades de cosa f .• el manda­

miento de embargo deberá expresar el valor equiuolente de

ellas, computándose á dinero por el precio pactado en la obli­

gación, con sus intereses y costas, J', á falta de precio pactado.

por el precio medio que tuviere la especie al vencimiento de la

obligación, y que el demandante deberá acreditar con certificado

del Presidente de la Bolsa de Comercio y, en Sil defecto, por

informaciones sumarias que se producirán sin citación del deu­

dor, y, podrán ofrecerse firmando los testigos el escrito, y ra­

tificándose en sus firmas. Wrt. SIO.

Si la deuda consiste en valores, la computaci6n se hará,

según el precio de cotización en el día del vencimiento de la

obligaci6n, acreditado en la forma precedentemente expresada.

Art. SIl.

En cualquiera de ambos casos, quedará al deudor el dere­

cho de pedir la reducción, .ri hubiere exceso, alegándolo como

e:rcepción, cuando se le haga la citación de remate, 6 en la au·
diencia á qU6 se refiere el artkulo 814. Art. 812.

Nuestro Código siguiendo las leyes de Enjuiciamiento de

España y Francia no solo admite la ejecución por cantidad lí-

CÓD. PBOC. S. FE, T. 111,
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quida de dinero sinó también por cantidad líquida en especie,

la cual se computa á metálico al precio medio del mercado.

No hay razón alguna para obligar al acreedor á seguir un

juicio ordinario para reclamar estas espeges, cuando por me­

dio de certificados de la instituciones comerciales ú oficiales

puede, al iniciar la ejecución, justificar su equivalente en di­

nero.

Si hubiera exceso en la apreciación, el deudor tiene el per­

fecto derecho de pedir reducción en el momento que fuera ci­

tado de remate ó en la audiencia que prescibe el artículo 814.

-Según el artículo 608 del Código Civil si la obligación

tuviera por objeto restituir cantidades de cosas recibidas, el

acreedor tiene derecho á exigir del deudor moroso otra igual

cantidad de la misma especie y calidad con los perjuicios é in­

tereses, ó su valor, según el valor corriente en el lugar y día

del vencimiento de la obligación. (1)

Ahora bien, nuestro Código teniendo en cuenta lo precep­

tuado por la ley de fondo es que establece que: Cuando la obli­
gación} objeto del juicio} sea de dar cantidades de cosas, el
acreedor ó su representante} deberá concurrir al acto de em­
bargo} á fin de recibir las cosas debidos, si el deudor se olla­
nare al pago. Si el acreedor reusare recibirlas} por no ser de
1(1 calidad convenida} se trabará sobre ellas el embargo} como

(1) Siendo de la obligación del deudor rpagar en una especie de
moneda desmonetizada por la ley del 5 de Noviembre de 1881, debe con­
siderarse como de dar cantidades de rosas, en cuyo caso sólo queda cum­
plida otorgándose igual cantidad '<le la misma especie Ó €U valor seg(¡ll
el que tenga en el lugar y dta del vencimiento de la obligación 6 de su
pngo, siendo el mimlO lJ)1'incipio aplicable aün en el supuesto de que el
peso fuerte fuere moneda corriente nadonal.-Sup. Corte Nac., T. 29,
1i.307.
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igualmente sobre los demás bienes que el deudor denunciare,

hasta cubrir el valor fijado en el mandamiento. Art. 813.

Como nadie puede ser condenado sin ser oído y pudiera

suceder que las cosas que el deudor quizo entregar en el acto

del embargo eran las convenidas y el acreedor maliciosamente

rehusare recibirlas, este incidente debe ser sustanciado y re­

suelto por el juez, antes de proseguir el procedimiento ejecu­

tivo, por 10 que atinadamente estatuye que: Trabado el em­

bargo, el Juez convocará á las partes á juicio verbal, con in~

térualo de tres días )', prévio dictamen pericial, solicitado por

los interesados ó decretado de oficio, resolverá sobre la uclide:

ó nulidad del pago, con costas á la parte vencida, siendo aps­

lable en relación el auto que declare la ualidez de aquél. Art. 814.

La resolución que declare inuálido el pago, mandará llevar

adelante la ejecución y tendrá los efectos de la sentencia de re­

mate. Art. 815.

En el caso que la resolución declare nulo el pago tendrá

este los' efectos de sentencia de remate, porque las circustancias

á que se refieren las disposiciones Citadas, tienen el valor de

excepción, y no sería razonable que en el procedimiento eje­

cutivo, breve y rápido por su naturaleza, se permiteran dila­

ciones inútiles promovidas, quizas, con propósito deliberado

de demorar la solución judicial. Por otra parte, allanándose el

deudor al pago, reconoce implícitamente la deuda sin perjui­

cios del derecho que le asiste en el comparendo verbal de alegar

como excepción el precio excesivo que en el mandamiento se

le ha dado á cosas que tiene la obligación de dar, de acuerdo al

artículo 812.

Si se declara válido el pago, la resolución lleva implícita­

mente comprendido el rechazo de la demanda ejecutiva, pu-
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diendo en tal caso el acreedor vencido, recurrir ante el Supe­

rior, recurso que se le concede en relación.

En el primer caso, es decir, cuando el fallo del Juez or­

dene llevar adelante la ejecución, si el acreedor hubiere denun­

ciado bienes inmuebles al embargo, se mandará hacer la res­

pectiua anotación en el Registro correspondiente. Art. 816; Ú

fin de evitar cualquier transferencia dudosa.

El demandado no tiene la obligación de concurrir á la au­

diencia determinada por el artículo 814; puede convenirle re­

currir directamente á la vía ordinaria á fin de que se le de­

vuelva 10 que había de pagar, de ahí es que el Código esta­

blece que: el ejecutado puede renunciar á la audiencia en el

[uicio ejecutivo, )' entablar desde luego la vía ordinaria para

que se le deuueloa lo que hubiere de pagar. Art. 818.

El mandamiento de embargo será entregado en el día, para

su cumplimiento, al Oficial de Justicia y contendrá siemp're 1'1

orden de allanamiento de domicilio y la autorización al ejecu­

tor para solicitar la fuerza pública, en caso necesario. Al1.

817 (1).
M adamiento de embargo es la orden que el Juez dá al ofi­

cial de justicia para que interpele al deudor y le exija el pago

de 10 debido.

La Ley de la Capital siguiendo á la de enjuiciamiento es­

pañol ordena que el mandamiento debe entregarse al actor para

que éste pueda hacer uso de él cuando le convenga, requiriendo

(1) El mand8llDiento debe contener la facultad de usar ,la fuersa
p6blica y a!)lnnu el domicilio. 60n cuando el embargo po sea ¡preT6Dti\o'o.
-Cám. oi«, 'l'. 120, p. 1~.
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al efecto el oficial de justicia ó aguacil-como se le denomina­

ba antiguamente-e-que lo haya de ejecutar.

Por nuestra legislación, el mandamiento debe entregarse

en el día, para su cumplimiento, al oficial de justicia, medida

justa desde que se trata de una orden emanada del juez que no

debe dejarse al arbitrio de lo litigantes el ejecutarla ó no, ó ha­

cerla efectiva en circunstancias que pueden acarrear verdade­

ros perjuicios al ejecutado.

Los embargos, como muy bien dice López Moreno, en

cuanto privan á los hombres por la fuerza pública de la libre

disposición de las cosas que le pertenecen, son siempre veje­

tarios. La primera condición, pues, de todo embargo, ha de

ser la de no aumentar con injustificados rigores y faltas de

miramiento, lo que ya de suyo tiene de humillante y de gravoso.

Entregado pues, en el día, al oficial de justicia, el manda­

miento tic embargo y no al actor, á la vez que se resguardan

los intereses del acreedor, se vela por los miramientos que se

deban á toda persona, evitando que, en nombre de la justicia,

se cometan rigorismos inútiles y vejetorios.

Esta disposición no sirve de obstáculo para que, cuando

el requirimiento y el embargo hayan de ejecutarse fuera del

lugar del asiento del juzgado, el Juez los cometa por medio de

oficio ó de exhorto al Juez del lugar en donde tenga su domi­

cilio el deudor.

-La ley ordena que el mandamiento contenga siempre la

orden de allanamiento de domicilio y la autorización al ejecu­

tor para solicitar la fuerza pública; pero debe tenerse presente

que no debe emplearse nunca la fuerza en las personas ó en las

cosas, sinó cuando la resistencia en las primeras lo hiciere ab­

solutamente necesario.
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El Oficial de Justicia, á más tardar en el día siguiente al

en el que se le hubiere entregado el mandamiento, exijirá al

deudor el pago de la deuda, y si no lo verificase en el acto, pro­
cederá á embargar bienes suficientes para cubrir la cantidad

que él exprese, y los dep(lsitará con arreglo á derecho, pudien­

do nombrar depositario al mismo deudor, si se tratase de los

muebles de su habitación. Wrt. 820 (1).

Si el deudor satisface la deuda en el acto de ser requerido,

suspendiendo el procedimiento del embargo, se hará constar

por diligencia en los autos, dándose cuenta al Juez, quien man­

dará entregar su importe al actor ó acreedor y dará por termi­

nado el juicio. Si la consignación se hace no por vía de pago,

sinó para impedir el embargo y sin perjuicio de oponerse á la

ejecución, siempre que la cantidad consignada sea bastante para

cubrir la deuda principal y costas, tendrá que suspenderse tam­

bién; pero la suma consignada no se entregará al actor ó acree­

dor como en el caso anterior, sino que se depositará en el Ban­

co Provincial á la orden del Juez que entiende en el juicio.

(1) Pueden coexistir dos embargos sobee los mismos bienes, aün
por distintos juicios y decretados por diferentes jueces.-Gám. Oom., T.
]4, ¡p. 158.

No procede el cambio de depositario si el Tribunal no considera su­
ficientes 'los motivos en que se funda.-Cám. Oiv., T. 132, p. 24.

El dinero depositado en establecimientos püblicos 4 nombre de ¡ter­
ceros no puede ser embargado.-Cám. Oiv., T. 133, p. 136.

,La di~igencia de embargo firmada por el oficial de justicia no ·re­
ouiere testigos, aun cuando no asista el seoretario.-Cám. Oom., T. 70,
p.l85.

Diligenciado un mandamiento de embargo, diLigencia que por la. Ley
Ol'gll\Jnica corresponde al oficial de justicia, por el secretaoío del Juzgado
(~.e la. instancia de Goya, é falta de aquel empleado, su ibonorario debe
f.j.aTSe de acuerdo con 10 díspuesto por el arancel de escribBlDos.-Trib.
Supo Oorrientes, T. 5, Ip. 51.
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La razón de esta diferencia está en que, en el primer caso,

como dice Reus, el deudor reconoce la deuda y conviene en el

pago y ya no hay para que seguir un juicio que no tuvo otro

ohjeto que realizar éste; y en el segundo, se paga condicional­

mente y para evitar gastos, pero sin reconocer explícitamente

la deuda y antes por el contrario, proponiéndose oponerse á la

ejecución, por lo que el juicio sigue adelante y no puede en­

tregarse la cantidad consignada al actor ó ejecutante, pues, ha­

ciéndose contencioso el asunto, hay que esperar á una senten­

cia, en la que se declare, bien que el juicio fué procedente y

que el ejecutante tenía razón para pedir la deuda y en este caso

entregarle su importe, bien, que la reclamación fué sin dere­

cho, que la deuda no se debía, y en este caso, mandar devolver

á el ejecutado la cantidad que condicionalmente entregó.

Puede suceder que el deudor al ser intimado, exiba recibo

de haber pagado Ú oponga alguna excepción para no verificar­

lo. En uno y otro caso, no debe suspenderse el procedimiento

de embargo; en el primero, porque no incumbe al funcionario

encargado de llevarlo á cabo, conocer si es ó no legítimo; y en

el segundo, porque las excepciones solo se oponen al ser citado

de remate y su conocimiento corresponde al Juez, no á un ofi­

cial de justicia.

El oficial de justicia deberá depositar en poder de perso­

nas de responsabilidad los bienes embargados cuando la desig­

Ilación de depositario no vá hecha en el mismo mandamiento,

salvo el caso de que el acreedor estuviere conforme en que que­

daran en poder del mismo deudor. Si tanto el acreedor como

el deudor no estuvieren conformes en la persona designada por

el oficial de justicia como depositario, pueden aquellos recla­

mar ante el Juez, desde que tal designación se reputa merarnen-
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te provisoria. Cuando 10 embargado fueran bienes muebles de

la habitación del deudor, el oficial de justicia podrá designar d

éste como depositario, aún contra la voluntad del acreedor,

quien, podrá hacer las reclamaciones que crea convenientes

ante el Juez de la causa.

-Con el objeto de evitar fraudes y perjuicios que podrían

causar los deudores, ausentándose ú ocultándose á fin de eludir

el .embargo de bienes, dispone el Código que: Si el deudor no

tuezallado en su domicilio, se le buscará por segunda ues.

con mtérvalo de tres horas, y se practicará el embargo aunque

no se halle presente. Art. 821.

Si no se conoce el domicilio del deudor, el acreedor podrá

denunciar bienes como de pertenecia de aquél, ó bien pedirá

inhibición general de vender ó gravar sus bienes, 10que quedará

sin efecto tan luego como presente bienes á embargo ó diere

caución bastante.

Si se embargase bienes existentes en poder de terceros, ó

créditos del ejecutado, el Oficial de Justicia ó el actuario, no-~

tifirará el embargo en el mismo día á los tenedores de los bie~

nes ó á los que deban hacer el pago. Art. 822 (1) ; sin perjuicio,

como es natural, de hacerse las anotaciones correspondientes,

y aún sacarse del poder de ese tercero, si no ofreciere garan­

tías suficientes y el ejecutante 10 pidiese.

(l)EJ deudor embargado ¡por Wl tercero está obligado ti depositar
todo Jo que resulte adeudar a.l ser liquidada 1a deuda.-Cdm. Com. T.
94, p. 321.

Los bienes embargados lA Jas resunl!:a.s de UD crédito e'Xligible, no res­
ponden por créditos que carezcan de squél carácter, aün cuandoli su ga­
rantta bubiese sido embargado con anterioridad. Procede el rechazo de
la I!:ercerfa del primer embargante, si con posterioridad acordó el deudor
lIlova.ci6n de su deuda mediante una espw'a.-Cám. Oom., T. 42, p. 261.
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Si el embargo hubiere de trabarse en bienes inmuebles,

bastará S14 anotaci6n en el Registro correspondiente, á CU)'tI

efecto el actuario notificará, dentro de veinte y cuatro horas;

al Escribano que lo tenga á su cargo, bajo la multa de ueintc

y cinco pesos, y la responsabilidad por los perjuicios que cause

la demora. Art. 823 (1).

El encarqado del Registro hará la anotación en el acto en

que se le notifique el mandamiento, bajo la misma multa y res-

El embargo de créditos adeudados por terceros no permite manda­
damlentos contra éstos.-Oám. Oiv., T. 113, p. 202.

El deudor 6. quien se hace saber el embargo pedido por un tercero,
puede oponer todas las condiciones de que dE!IPende su pago.-Oám. Oom.,
T. 48, p. 117.

El tercero que reconoce en el acto del embaegc adeudar al ejecutado
un saldo, debe eonalgnazlo II la orden del Juzgado.-Oám. Oom., T. 56,
!l. 259.

No siendo aecesario al deudor de un tercero embargado acompaJlar
COn escritos el boleto de eonsígnacíén, las costas que causen sus inciden-
tes son fi. su cargo.-Oám. Oom., T. 54, p. 389. .

El que no respeta la notificación en forma que se le hace de un em­
bargo ordenado contra su dependíente, responde del daño que causa, '1
está obligado Ji su I'eparación.-Trib. Sup. Oorrientes, T. 4, p. 13.

En caso de decretarse embargo contra bienes que se retienen como
simple detentador, éste debe amplLT8.r la propiedad y posesión de su le­
gitimo dueño, declarando 'talles derechos para im¡pedir e1 embargo, el cual
puede ser pedido después por el acreedor en su carácter de preventíve
bajo la fianza de ley. Esta es .la interopretaci6n del articulo 836 del C6­
digo de P.rocedimient08.- Sup. Trib. S. Fé (DoIdAn) T. 1, p. 33.

(1) Con relación aJ ejecutado. el embargo S1l rte todos los efecboa
legales desde el momento en que ttioene conoci.miento de él; la falta de
anotación en el Registro de la propiedad no hace procedente la nu'lidad,
alegada por el ejecutado, desde que dicha inscripción ha sido establecida
por la ley en beneficio exclusivo del acreedor para asegurar sus derechos
respecto de te.rceros.-Oám. Oom., T. 1, !p. 126.

Si el embargo anotado no 'reune los requisitos que 'la ley exige. debe
declararse la nulidad de la inscripci6n.-Oám. OiP., T. 151, p. 175.
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ponsabidad, y pondrá constancia en él de haberlo así verifica­

do. En la misma forma y bajo la misma responsabilidad, se ho"

1·á la insC1"ipciólz de las inhibPici01tes generales. Art. 824.

El embargo tiene por objeto que el deudor no pueda dis­

poner de 10 embargado, y esto se consigue, tratándose de bie­

nes inmuebles, con la anotación de tal diligencia en el Registro

correspondiente, pues, es sabido que no puede extenderse es­

critura de bienes raíces sin que esta repartición pública, certi­

fique si pesan 6 no gravámenes sobre ellos.

Dentro de las veinte y cuatro horas el Secretario notificará

al encargado del Registro para que haga la anotación y éste,
inmediatamente, procederá á efectuarla. Cualquiera de ambos

funcionarios que faltare á estos deberes incurrirá en una multa

de veinte y cinco pesos, sin perjuicio de responder á los daños

que cause la demora ó falta de cumplimiento de la obligación

impuesta por la ley.
El Oficial de Justicia levantará 'Un acta de todo lo obrado.

que firmará con el Escribano y el depositario, pudiendo hacerla

también el acreedor y el deudor. Art. 825 (1).
Este artículo fué modificado por la Ley N: 1191, supri­

miendo las palabras 1(con el Escribano" derogando así una exi­

gencia que solo reportaba erogaciones innecesarias.

-El embargo de bienes se hará en el orden siguiente:

Dinero efectivo.

(1) El aeta de embargo no justifica otra cosa que la realización
del hecho de la traba; siendo extrañe. li ella toda otra manifestación, por
ejemplo: establecer ~I estado de las personas.-Sup. Trib. S. Fé (001­
dan), T. I. p. 8.

La falta de firma del depositario nombrado no basta para declarar
la nulidad del embargo.-Odm. Oom., T. 74, p. 247.
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Alhajas, piedras ó metales preciosos.

Bienes muebles ó semovientes.

Bienes inmuebles.

Créditos ó acciones.

Sueldos, salarios y pensiones. Art. 826 (1).

En primer lugar 'figura el dinero efectivo que se encuen­

tre en poder del deudor porque es el que menos perjuicio cau­

sa al acreedor y el medio más sencillo y fácil de solventar una

obligación.

Algunos autores creen que enseguida y ocupando el se­

gundo lugar en el orden de las cosas embargadas deberían po­

nerse todos los papeles cotizables de la Bolsa, como títulos de

la deuda pública, céduas hipotecarias, etc., que puede decirse

que son de tan fácil é inmediata realización como el dinero.

El orden 'fijado en este articulo se enteinde en favor del

acreedor; pero, el deudor podrá variar el orden estabieciao

en el articulo anterior, siempre que presente bienes bastantes

y de fácil realización, á juicio del Oficial de Justicia. Igual
derecho tendrá para solicitarlo del Iuez, cuando Se trate de

inmuebles embargados con anterioridad, á solicitud del acree­

dor. Art. 827.

(1) Las alhajas que el deudor lleva encima no deben embargarse
si el mandamiento se refiere sólo li ,las que se encuentran en el domicilio.
-Cám. Com., T. 34, p. 258.

-El embargo de los alquileres permite solícitar medidas contra los dn-
quilinos tendentes ti hacerlo efectivo.-Cám. Com., T. 61, p. 144.

Las pensiones alimenticias no son embargables ni al1n en la propor­
ci6n de los sueldos.-Cám. Ci'V., T. 141, p. 119.

Para que proceda embargo sobre una parte del usufructo de loe bie­
nes de menores, debe justificarse la pal'lte que cGl'responde al padre de9­
pU~s de llenadas las cargas.-Cám. Com., T. 62, p. 116.
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El Código de la Capital no tiene una disposición análoga

á la nuestra, lo que dá lugar á controversias sobre si el deudor

puede ó no alterar el orden establecido en el artículo anterior.

Así el Doctor Dodriguez dice: El hecho de encontrarse

comprendido entre los bienes embargables el dinero efectivo

y la circunstancia de autorizar al ejecutado para optar entre

aquél y los demás bienes que se enumeran, sin que la ley

haya consignado salvedad alguna, importa dejar establecido,

á diferencia de lo que previene el artículo 456, que aún

cuando el deudor dé á embargo dinero, puede no ser acep­

tado por el acreedor, quien tiene derecho de exigir que

aquel se trabe en otros bienes. Ya que la ley ha prevenido un

orden en beneficio exclusivo del ejecutante, parece justo que

tolere que se rechace el dinero dado á embargo, lo cual puede

dar lugar á que la mala voluntad de una parte hacia la otra so­

meta á ésta á vejámenes que necesariamente debe soportar,

pero la justicia de la disposición reside en que el dinero puede,

como cualquier otro bien, pertenecer á un tercero y ser dado :í
embargó con el próposito de burlar los derechos del acreedor,

y por lo tanto, éste, que ha de tratar de asegurarse su crédito,

debe tener la facultad de opción que se le acuerda

El Doctor De la Colina á su vez opina: La ley debe ga­

rantir al acreedor sus derechos, pero no poner en sus manos

medios de opresión y de venganza, como sucedería si se le au­

torizara para privar á su deudor, sin provecho ninguno para él,

de la libre disposición de alguno de sus bienes, cuando en su

lugar se deposita dinero efectivo, la propiedad más saneada,

porque nadie puede reivindicarla, no tiene vicios ocultos, ni su­

fre deterioros.

Siguiendo esta última doctrina lógica y justa, es que nues-
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tros legisladores permiten al deudor alterar el orden estableci­

do en el artículo 826, siempre que entreguen á la traba bienes

suficientes y de fácil realización.

Si hubiere bienes dados en prenda ó hipoteca} el acreedor
podrá solicitar que se trabe el embargo con preferencia en ellos,
pero no estará obligado á perseguir el cobro de su crédito, pre­
cisamente en los bienes hipotecarios ó prendarios. Wrt. 828.

Según el artículo 3108 del C. Civil, la hipoteca es el de­

recho real constituído en seguridad de un crédito, es decir, so­

bre bienes inmuebles que continúan en poder del deudor; y el

artículo 3204 dice que la prenda existe cuando el deudor por

una ohligación cierta ó condicional, presente ó futura, entrega

al acreedor una cosa mueble ó un crédito en seguridad de la

deuda.

'Tenemos, pues, que la hipoteca como la prenda, son con­

tratos accesorios, que no pueden existir sin 'Una obligación

principal á los que sirven de garantía.

La ley presume que los bienes dados en prenda ó en hi­

poteca, responden al crédito en garantía del cual han sido cons­

tituídos, pero el acreedor no está obligado á preseguir el cobro

de un crédito precisamente en los bienes gravados, sinó que tie­

ne un privilegio sobre ellos, sin perjuicio de pedir embargo so­

bre otros bienes distintos hasta cubrir el importe de la obliga­

ción principal.

-La anotación del embargo es innecesaria cuando los

bienes están afectados con hipotecas ó con prendas, desde que

el acreedor no puede enagenarlas libremente si la hipoteca hu­

biece sido registrada y la constitución de la prenda resultare de

instrumento público.

Si no hubiese bienes en que trabar el embargo, '6 los que



62 CÓDIGO DE PROCEDUIIICIfrOS DE UNTA rE

hubiesen fuesen insuficientes, podrá decretorse la inhibición ge­

neral contra el deudor. ~rt. 829; Yesta inhibición debe anotarse
en el registro público, á cuyo efecto el secretario deberá notifi­

car al encargado del Registro, antes de la veinte y cuatro horas

bajo la multa de veinte y cinco pesos y la responsabilidad por

los perjuicios que cause la demora. El encargado del Regis­

tro hará la anotación en el acto en que se le notifique el man­

damiento bajo la misma multa y responsabilidad, de acuerdo

á lo que estatuye la última parte del artículo 824.

Algunos autores han pensado que cuando tiene lugar la

inhibición general debe cesar el procedimiento ejecutivo pero

esto no es lógico ni equitativo porque la inhibición importa

embargo y es indudable que el embargo constituye U':1 depósito

directo de parte del propietario que queda sujeto á la autoridad

del juez.
-Se ha considerado á la inhibición como una medida in­

constitucional, habiéndose presentado proyectos en el Congrc­

S,) tendientes á hacerla desaparecer de las leyes procesales.

Se dice que una ley reglamentaria no puede suspender por

tiempo indeterminado el ejercicio del derecho de propiedad, y
aún en la hipótesis de que ella procediera no sería la ley pro­

cesal la llamada á dictarla sinó la ley de fondo.

Debe tenerse presente, sin embargo, que el goce de los de­

rechos que confiere la Constitución Nacional se aseguran de

conformidad á las leyes que lo reglamentan, y no puede negar­

se que aquella que conduzca á impedir se defraude á terceros,

interpreta sabiamente el espíritu de la carta fundamental.

No son únicamente los bienes del deudor los que la Cons­

titución ampara, dice muy bien el Doctor De la Colina, sinó
los de todos los habitantes. Por consiguiente, cuando éstos hu-
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Lieran de ser perjudicados por la libre disposición que se de­

jare á aquel de su propiedad, la ley reglamentaria está en lo
justo impidiéndolo.

Este mismo autor refutando el segundo argumento que se

hace, dice: Hay dos órdenes de la legislación esencialmente

distintas: el que reconoce derechos 'é impone obligaciones y el

que da las reglas para su ejecución y cumplimiento. El prime­

ro pertenece á la nación, el segundo á las provincias.

Se infiere de esto que si la inhibición, corno un derecho

no tuviera apoyo en el Código Civil, ó valiéndome de sus tér­

minos, no estuviera contenida en él explícita ó implícitamente,

serían, sin duda alguna, repugnantes á la constitución nacional

las prescripciones de la ley de forma que la autorizan.

Pero, .¿es exata semejante afirmación? De modo alguno.

El embargo es un derecho que el indicado código reconoce

y sanciona. ¿Y qué otra cosa es la inhibición sino un embargo?

Cuando se conocen bienes al deudor ó éste los ofrece, la

traba se realiza en ellos, es decir, se produce la prohibición ju­

dicial de enajenarlos para dejar garantido el crédito que se

persigue.

Más, si se ignora cuales son esos bienes, porque el deudor

ha tenido la habilidad de ocultarlos ó la poca delicadeza de no

denunciarlos al ser requerido al efecto, entonces la traba es

general é indeterminada y la prohibición de enajenar ó gravar

se extiende á todo su patrimonio.

No hay diferencia entre una y otra medida. La única de

que la primera tiene efectos más limitados, no es sustancial ni

desnaturaliza la garantía.

Cuando el embargo haya de trabarse en bienes, muebles

pertenecientes á establecimientos industriales, fábricas ó cual-
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quiera otra instalación que los necesite para su funcionamiento,

"O podrán sacarse del lugar donde se hallen, ni distraerse del

destino que tengan. El acreedor tendrá, sin embarqo, el dere­

cho de proponer un interventor que vigile la conseruocién de

los bienes embargados, y aún de pedir el depósito ó traslación

de éstos, si la interuencián no bastara para su seguridad. Art.

830 (1).

La ley trata aquí de impedir que por causas de deuda, el

deudor se vea privado del ejercicio de su industria ó fábrica,

cuando no sea necesario que se produzcan esas privaciones y

quede el acreedor suficientemente garantido en sus derechos.

No obstante, si por cualquier circunstancia hubiera motivo de

duda, deberá siempre darse preferencia, como principio gene­

ral, al interés del acreedor, de ahí que el Código faculta á este

para proponer un interventor que vigile la conservación de los

bienes embargados, y aún de pedir el depósito ó traslación de

estos, si la intervención no bastare para su seguridad.

El' depositario de objetos embargados por orden judicial,

estará obligado á entregarlos, dentro del plazo prudencial que

el Juez designe en cada caso, pudiendo ser compelido á ello con

arresto personal y sin que le sea lícito eludir la entrega, invo­

cando el derecho de retención. Art. 831.

De manera que el depositario deberá entregar los objetos

embargados inmediatamente que se le requiera por orden del

juez, y aún cuando se le deban honorarios, por razón del mis­

mo depósito. En una palabra, no puede retenerlos bajo ningún

(1) El embargo de IOB alquj)er~bace procedente el nombramien.rt:o
de aGmJnistraciOn iudicial.-C6m. o»; ~. 40, p. 51.
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concepto y si no acatare la orden judicial podría ser compelido

á ello con arresto personal.

El embargo de las vías férreas abiertas al servicio público

y de los matera/es empleados en su funcionamiento, se practi­

cará sin más formalidad que su anotación en el registro rcspcc­

tiuo, Art. 832.
La ley española exceptúa de embargo á las líneas férreas

y materiales empleados en su funcionamiento, y nuestro Códi­

go, si bien no los exime de esta medida, tratándose de institu­

ciones que interesan al servicio público, autoriza el embargo sin

perjuicio de dichos servicios, á cuyo efecto considera suficiente

para garantir los derechos del acreedor, la anotación en el re­

gistro respectivo.

Fácilmente se concibe los perjuicios y perturbaciones que

causaría á una población el entorpecimiento ó suspensión de la

marcha de una empresa ferroviaria, causadas por un embar­

go decretado, si esta medida facultara al acreedor para exigir

el secuestro de todos los materiales necesarios al funciona­

miento de la Empresa.

La anotación del embargo en el registro respectivo concilia

los intereses del acreedor y del deudor sin que tengan que re­

currir á medidas extremas y rigurosas que redundan en per­

juicios no sólo del deudor sinó del interés público que necesita

y hace uso diario del servicio que presta una vía férrea.

No solamente el embargo de vías férreas debiera de pro­

cederse en la forma que indica la disposición que estudiamos,

sinó también cuando se trata de líneas telefónicas y telegráfi­

cas, empresas de alumbrado, de aguas corrientes, cloacas y

CÓD.Paoc, S. FE, T. m.
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otras análogas que interesan al servicio público; y en todos los

casos debiera nombrarse depositario de 10 embargado á los ge­

rentes ó administradores, con las responsabilidades de ley.

-No todos los bienes están sugetos á embargo. Nuestro

Código dispone: N o se trobará nunca embargo en el lecho cuo­

tidiano del deudor, de su mujer é hijos; en las ropas y muebles

de su preciso uso ; en los instrumentos, animales, enseres y se­

millas, siempre que [ueren indispensables para su profesió,t,

arte ú oficlo ; en la suma ó en los frutos que se destinen á. los

alimentos .. en el usufructo que tengan los padres en los bienes

de los hijos, sinó dejándoles lo suficiente para llenar cargas res­

pectiuas ; ni en los demás bienes que se hallen expresamente

exceptuados por las leyes. Art. 833 (1).

(l) Sólo pueden exceptuarse ele embargo los bi-enes expresamente
enumerados en el Clidigo.-C6m. Com., '.r. 17, p. 148.

LOs Otiles y andmales que la ley exceptúa del embargo, son (mica­
mente los necesarlos al ejercicio de Ja profesi6n del deudor.-Oám. Oi11.
Córdoba, T. 2, p. 367.

,Sólo lp11eden embargarse los bienes municipales que no sean necesa­
rios para el servicio ]>Qblico.-06m. OW., T. 96, p. 175.

No son embargables Jos bienes de las MunicipalidadeE Q'U(> se hallan
consagrados al servicio (.'<lml1'naI.-S1Ip. Corte Nac., T. 48, p. 195.

Los bienes de la Munioipa1idad del Rosarlo, pueden '<;:('1' embarcados
y vendidos !para satisfacer sus deudlls.-SuP. Corte Nac., T. 25, 'P. 432.

No son embargables 106 bienes del Estado que se hallan destinados
r) servicio de la ndministraciün pOblica.-Oám. Fed. La Plata, T. 8, p.
337.

Pueden embargarsa Jos muebles embargados por otro acreedor. pero
1'0 cambiarse el depositario.-C6m. Oom., T. 75, ¡p. 148.

El carruaje y los caballos de un cochero de plaza no son bienes ex­
eeptuados del embargo.-Oám. Civ., T. 94. p. 355.

La dieta de los miembros del Congreso Nacional no es embargable.
--Cdm. Com., T. 27, ¡p. 112.

Las dieto!' de los mierll!bros del Poder Legislnttlivo no son emhargaMes.
-Oóm. Oom¿ T. 53, 'P. 264.
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Razones de moral y humanidad han aconsejado al legis­

lador esta disposición. Sería llevar á un límite exagerado las

exigencias de un acreedor si se permitiera no dejar al deudor

ni el lecho cuotidiano ó ropas y muebles de uso indispensable.

El embargo de ciertos bienes puede constituir una vejación

para el deudor, esposa é hijos, y cuando la ley se refiere á las

ropas y muebles de su preciso uso, ha querido evitar esas veja­

ciones á la vez que impedir que se coloque en la miseria á toda

una familia como consecuencia de circustancias desgraciadas

que suelen acontecer.

Existen fallos de los Tribunales de la Capital que estable­

sen que pueden ser embargados los muebles de una casa según

las circunstancias del caso, teniendo en consideración la condi­

ción social y profesión del deudor á fin de que las medidas de

coerción que autorizan las leyes en favor de los acreedores no

se conviertan en actos odiosos é inhumanos; pero, como dice

el Dr. Carette, ello no implica que debe entenderse la excep­

ción hasta el extremo de hacer ilusorios los derechos legítimos

de los acreedores y exceptuar del embargo y de la venta. á
muebles que sólo constituyen un lujo y una comodidad supe­

rior á lo indispensable.

El dogma político que consagra la igualdad ante la ley no

Pueden ser embargados 10'8 muebles que adornan UDa casa secfm las
circunstancias del caso.---toT.uez: Dr. Seeber (1906).

Los muebles del comedor están comprendidos entre 108 exceptuados
la J>O'lición social del deudor.-Cám. Como (1906).

Los muebles del comedor estén compredidos entre los exceptuados
del embargo.-Cám. Com., T. 75, p. 6.

80n muebles exceptuados del emJbargo ·todos aquellos sin los cuales
se bace imposi'ble la vida.-Cám. Com., T. G9, p. 237.
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permite ni indicar distinciones de clase y posición social repug­

nantes á nuestro credo republicano, ni reconocer derecho á los

acreedores que no pagan por tener mobiliarios lujosos ó útiles

superfluos.

-Al referirse la ley á los instrumentos, animales, enseres y

semillas, se entiende que no debe privarse al deudor de lo in­

dispensable para que pueda trabajar con el fin de procurarse

su sostenimiento, el de la familia y lo necesario para pagar á

sus acreedores. Entre los instrumentos se hallan comprendi­

dos, indiscutiblemente, los libros y útiles necesarios para el ejer­

cido de las profesiones de médicos, ingenieros, abogados etc.

Pero en todos los casos es necesario que el deudor dedique

su actividad al mismo trabajo que ejerce en el momento en que

se le requiera el pago de lo adeudado. pues, si se dedicare tI

otra profesión, arte ú oficio, cesa la razón de la excepción y

entonces son embargables los bienes de que ya no se sirve á

los fines expresados.

-¿ Son embargables los sepulcros?

El artículo 12 de la Ley N.O 4128 de la Capital prohibe el

embargo de los sepulcros, salvo que se reclame su precio de

compra ó construcción, lo que ha hecho decir á algunos comen­

taristas, que no siendo incumbencia de la ley de fondo la de­

terminación de las cosas que 'están fuera del comercio, y no

habiéndose comprendido en ellos los sepulcros, es inaceptable

la prohibición aludida.

Creo, sin embargo, que razones poderosas de moral, acon­

sejan que se consideren inembargables los sepulcros que estu­

vieren aplicados á su destino.

Nuestra ley no dice nada al respecto, luego, 'los sepulcros,
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como cualquier otro bien que expresamente no esté exceptuado

de esta medida puede ser embargado y ejecutado.

Cuando se efectuasen embargos, contraviniendo á lo dis­

puesto en el artículo anterior, el deudor podrá oponerse, trami­

tándosc el incidente, en juicio uerbal, por cuerda separada, y

condenándose en costas á la parte vencida. Art. 834 (1).

En caso de procederse contra sueldos, salarios ó pensio­

nes, sólo se embargará la cuarta parte. Art. 835.

Esta limitación, restrictiva de los derechos de acreedor, ha

sido consignada por razones de orden público y de bienestar

social.

En otras legislaciones se gradúa el embargo, según la im­

portancia del sueldo, salario ó pensión: una tercera, una cuarta,

una quinta parte y además se tiene presente el valor de la su­

ma que se le reclama al deudor.

El Código de Procedimientos de la Provincia de Buenos

Aires ha incluído en esta disposición á los honorarios, á las ju­

bilaciones y comisiones, y un proyecto de reforma á nuestro

Código de Procedimientos que no llegó á tratarse por la Legis­

latura, añade á los sueldos, salarios y pensiones, honorarios y

jubilaciones; inclusiones sumamente atinadas, pues, tanto las

jubilaciones, como los honorarios, son bienes encaminados al

sostenimiento de! deudor y su familia, lo mismo que un sueldo

ó un salario. No hay entre ellos ninguna diferencia, sinó de

nombre.

Pueden embarqarse bienes del ejecutado que estuviesen en

(1) Debe levantarse el embargo trabado sobre 101> muebles y Qtiles
r.ecesari08 paea el ejercicio del arte ó Industria del ejecutado.-Cdm. Civ.,
rl'. 146, p. 293.
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poder de terceros, pero, si estos negasen la propiedad atribu-ídtl

al deudor, el embargo solo podrá trabarse bajo fianza y C01l

carácter preventivo, á los efectos de la acción que el embar-4

gaute prometa entablar contra ellos. Si los terceros reconocie­

sen la propiedad de los bienes atribuída al deudor, pero alega­

sen algún derecho á la posesión ó tenencia de ellos, se trabará

el embargo, nombrándose depositario al mismo tenedor, saluo

que el acreedor prefiera que se nombre otro depositario, solici­

tando embargo preventivo, en las condiciones y á los efectos

arriba expresados. Art, 836 (1).
Es decir, que teniendo el embargo el carácter preventivo,

quedará sin efecto por el solo hecho de no haber, el embar-

(1) Los derechos de ex-socios eobrelos bienes embargados 8.l otro
BOcio no pueden ser deducidos como terceda.-·06m. Com., T. 81, p. 213.

No tprocede embargo contra blienes cuya p08l!lSi6n tiene ·Ia esposa se­
rarada de bienes, por deudas del marido.-06m. Com., T. 78, p. 227.

El embaegante de bienes en ¡poder de terceros, carece de derK"ho pa­
la objetar las cuentas presentadas.-06m. Oom., T. 55, 'P. 174.

Puede decretarse el embargo de bienes contra tereeeos siempre que
"stos en aquel acto no aleguen derechos de propledad.-06m. Oom., T.
47, p. 156.

No procede embargo contra terceros.. que no san parte en el juicio
aün cuando existan indicios de eimulación.-oám. Oom., T. 58. p. 401.

Sólo pueden embargarse bienes que estén en posesión del deudor,
El dueño en posesíon de bienes embargados por cuenta de un tercero, no
é('be interponer tercerfa; le basta oponerse al embargo presentando 5U

titulo de dominio.-Oám. Oom., T. 24, p. 101.
(No procede el embargo de bienes en poder de un tercero si éste ma­

nlñesta que no existen.-Oám. Com., T. 21, p. 73.
El embargo die bienes en poder de un tercero que niega su uistencia,

debe ser tramitado y eesuelto como tercena. Adolece de nulidad la reso­
lnción que ordena é un tercero la enotJrega de bienes Q/Ue niega tener en
FU poder, en tanto no se deduzca contra él acción en forma.-06m. Oto.,
1'. 54, 'P. 318. .

El embargo sobre bienes de terceros no puede ser levaDtado 4 soli­
citud del ejecutado.-06m. Oiv., T. 145, p. 213.
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gante, deducido contra los terceros la acción que prometi6 en­

tablar dentro de los quince días desde que aquel se trabó, sien­

do en tal caso, á su cargo, todas las costas causadas de acuerdo

al artículo 1019. .

Cuando lo embargado [uese dinero, fondos públicos ó tí­
tulos de crédito, se depositará á la orden del Juzgado, en el es­

tablecimiento designado al efecto por la ley. Art. 837.
Cuando el deudor pagare en el acto del requirimieto, no

serán de su cuenta las costas causadas, sinó hubiese incurrido

en mora. Art. 838.
Por la ley 15, tít. 30, libro 11 de la Novísima Recopilación,

pagando el deudor antes de las veinte y cuatro horas contadas

desde el requirimiento se libraba de la décima; para eximirse

del pago de la décima y de los derechos de ejecución debía ha­

cer depósito de la deuda dentro de las veinte y cuatro horas

después de ser requerido,

El Código de la Capital establece todo 10 contrario: aun­

que pague el deudor dentro de veinte y cuatro horas perento­

rias al requirimiento, y aún en el acto de éste, serán de su cargo

las costas causadas en el juicio.

El comentarista Rodriguez dice: La responsabilidad im­

puesta por la ley ha de hacerse efectiva aún cuando el deudor

deposite ó entregue en pago 10 adeudado, siempre que ese acto

sea una consecuencia del mandamiento, es decir, que aún cuan­

do el ejecutor comisionado por el juez no encuentre al ejecu­

tado-y éste deposite, después de haberse constituído á su domi­

cilio, el importe de su deuda, debe pagar también las costas del

juicio, porque la interpelación ó requirimiento judicial se ha

producido, en efecto, por más que haya llegado indirectamente

á conocimiento del deudor.
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Nuestro Código exime del pago de costas al ejecutado,

cuando éste paga en el acto del requimiento, salvo el caso en

que hubiera incurrido en mora, de acuerdo al artículo 508 del

C. Civil que hace al deudor responsable de los daños é intere­

ses que su morosidad causare al acreedor en el cumplimiento
de la obligación.

Para que el deudor incurra en mora debe mediar requiri­

miento judicial ó extrajudicial por parte del acreedor, excepto

que se haya estipulado expresamente que el mero vencimiento

del plazo la produzca ó cuando de la naturaleza y circunstancias

de la obligación resulta que la designación del tiempo en que

debía cumplirse la obligación, fué un motivo determinante por

parte del acreedor.

Si durante el juicio ejecutiuo, y antes de pronunciarsé sen­

tencia, venciere algún nuevo plazo de la obligación en cuya vir­

tud se proceda, podrá ampliarse la ejecución por su importe,

á solicitud del actor, considerándose extensivos á la ampliacion,

los trámites que la hayan precedido. Art. 839 (1).

(l) Procede la ampliaclén l!!i resulta que lGS bienes embargados no
bastan para cubrir la de-uda; la tasaeién, aan aprobada judicialm'ente,
no forma prueba del valor del bien emba,rgado.-Cám. Com., T. 36, p.m.

Para .la ampliacién del embargo, debe ju~tiiicarse la insuficiencia de
los bienes embargados, aün cuando se 'haya deducido tercerra sobre ellos.
-Cá,n. Com., T. 18, p. 190.

Las providencias negando 8.Jllpliadi6n de embargo no caesan estado.
-Cám. Com., T. 94, p. 51.

'Thnbado embargo definitlvo en un juicio, no ¡procede otro preventivo
en el mismo y sólo puede tener lugar la 8JID'pliaci6n del primero.-Cám.
Fed. C6rdoba, T. 4, p. 41.

No procede ampltaclón de embargo, en tamto no se justifique la in­
sufíciencia de los bienes embargados 6 se deduzcan tercerías sobre ellos.
-Cám. Com., T. 18, p. 352.
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Sucede con frecuencia que durante la secueda del juicio

ejecutivo vencen nuevos plazos de la obligación en cuya virtud

se procede, principalmente en el cobro de pesos por alquileres,

por lo que la ley faculta al acreedor ampliar la ejecución por su

importe, considerando extensivos á la ampliación los trámites

que se hayan practicado á fin de evitar repeticiones de pleitos

morosos al deudor y perjudiciales al acreedor y aún á la misma

administración de justicia que se vería recargacla de asuntos,
sin necesidad alguna.

Pero, esta ampliación, solo puede tener lugar antes de

pronunciar sentencia, pues, si ya se hubiere dictado, no podría

La ampliaci6n al embargo sólo debe ser proporcionada 1\ las costas
del juicio ejecuti vo.-Cám. Com., T. 52, /p. 63.

No procede aanplíacíén de embargo si, el trabado sobre bienes que se
oreyeron suficientes ha sido consentido.-Cám. Com., T. 53, p. 547.

Debe ampliarse el embargo, no obstante la in'hibición, si sobre loe
bienes pesa un embargo anterior.-Cám. Oom., T. 59, p. 371.

No procede ampliación de embargo en tanto no se justifique la ínsu­
ficiencia.-Cám. Oom., T. 65, p. 208.

No ¡procede aDllPliación de embargo, a(1D cuando el precio presentarlo
no baste para cubrir el <rédito.-eám. Com., T. 50, p. 33l.

La amp]uecioo al embargo no se consildera la contínuacíén del pri­
mitivo, ni tiene preferencia sobre Jos 8Jnteriores.-Cám. Com, T. 98,
p.879.

Justificado por la faLta de IJ>OStor('s que la propiedad no responde aJ
crédíto debe ampliarse el embargo.-Cám. Com.. T. 96, p. 233.

Si f'xi~te garantía sobre ('J saldo q.ue resulte, no procede I8JlIlpliaoci6n
de embargo.-Cám. Com., T. 71, p. 126.

La ampliaci6n de embargo no puede recaer en las existencias de una
casa de comercio si sobre ella se ha deducido tercerfa'.-Cám. Civ., T. 67.
p.328.

Antes de realizados ~os bienes embargados no procede amplinción.­
Cám. Oio., T. 122, p. 265.

No procede ampliación de embargo en tanto no exista tasación de los
bienes embargados.-Cchn. tu«, T. 102, p. 159.
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hacerse lugar á ella, desde que la jurisdicción de juez ha ter­

minado con respecto al pleito.

Los plazos que vencieren despuh de la sentencia de rema­

te, serán objeto de demandas especiales, las que se substancia­

rcín, intimándose al deudor que exhiba los recibos correspon­
dientes, dentro de tercero día, bajo apercibimiento de conside­

rarse ampliada la sentencia á los nuevos plazos. Art. 840.

Si el deudor no exhibiese recibos que sean reconocidos por

el ejecutante, se hará efectivo el apercibimiento, sin luga,. á re­

curso alquno, Art. 841.

La no exhibición de los recibos hace presumir que el deu­

dar no ha pagado los nuevos plazos que se vencieren, y por

tanto, innecesario seguir un nuevo juicio; de ahí que la ley

haga extensiva, en este caso, la sentencia á los nuevos plazos

vencidos cuyo pago los demandare el acreedor.

Lo establecido en este artículo, parece, sinemhargo, que

está en contradicción con el artículo 360 que dispone: Si fue­

rcn 'l/arios los puntos litigiosos, la sentencia contendrá la reso­

lución- especial correspondiente á cada uno de ellos. Las pala­

bras varios puntos litigiosos, no se refieren, como dice Hernán­

dez de la Rúa, á la numeración ó separación de las partes

subalternas que reunidas constituyen el todo de, la demanda

y de la materia litigiosa pero que son con todo compacto y

único, sinó á los diversos particulares y dependientes entre

sí que pueden ser objeto de una acción ó de varias ya proce­

dan de una misma causa obligatoria ó de varias.

Luego, creemos que cualquier pedido que se haga por ce­

bra de pesos proveniente de nuevos plazos vencidos. después

de la sentencia de remate debería ser substanciado en forma

y dar motivo á un nuevo fatto.
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El Juez decretará, 6 solicitud del actor y sin substanciación
ni recurso alguno, la ampliación del embarqo, siempre que, por

walquier causa, fueren insuficientes los bienes embargado s.

Wrt. 842.

Cuando el embargo se trabe en bienes muebles, cualquiera

de las partes podrá solicitar su venta, en remate público, bajo

fianea de responder por los perjuicios á que hubiere lugar.

La fianza será clasificada con audiencia contraria e1t juicio

uerbal y la resolución que recaiga será inapelable. Art. 843.

SECCIüN III

De la substanciaci6n

Trabado el embargo, ó antes si lo pidiere el ejecutante,­

que podrá solicitar la prosecut.:ióndel juicio sin esperar el resul­

tado de las diligencias de embargo, - se citará al demandado

para que comparezca á estar á derecho, si no hubiere sido em­

pla~ado anteriormente. Art. 844 (1).

(1) No es apelable el auto que fija 1011 diarios en 108 que debe 'P'U­
bliearse .Jo. ditaci6n del ejecuttmlo.-8up. Corte Nac., T .. 78, p. 294.

El def9D8or de ausentes estA obligado 11 intervenir, 81 el citado por
edictos no 'ha oomparecldo.-oám. OW., T. 105, p. 292.

Es legal la clttación del ejecutado, por edictos, cuantlo el actor ma­
DliJi('fJta Ignorar el domiclJio de aquél, correspondiendo la prueba de lo
contrario 4 alguien alega que el demandante conecta el erpreso.do domi·
rilio.-Oám. Fcd. 06rtkJba, T. 3, p. 23.

S6lo debe darse intervención aq defensor de ausentes MIando Be Ig­
nora el domicilio "el deudor y prévia citación por edictos.-Odm. Oom.,
'r. 3D, p. 394.

Lo. atestación del secretario sobre ausencia dcl ejecutado del domici­
lio constltu1do hace ¡procedente la puhlica<,ión de edlctos> y oonslgulente
Intel'v('nción del defensor de a.uaentes.-Oam. Oom., T. 85, p. 103.
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El embargo sólo interesa al ejecutante, por lo que éste

puede prescindir de tal diligencia, sin que por ello se resienta

el procedimiento de la ejecución, de ahí que el Código esta­

blezca que trabado el embargo ó antes, si 10 solicitare el ejecu­

tante, se citará al demandado para que comparezca á estar á

derecho, si anteriormente no hubiere sido emplazado.

El C. de la Capital siguiendo la ley de Enjuiciamiento es­

pañol no autoriza esta citación á estar á derecho, sinó que, he­

cho el embargo, ordenará que sin más trámite se cite de remate

al deudor. Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que la última

parte del artículo 471 de aquella ley estatuye que si el embargo

se practica cuando el deudor no se halle presente, se le hará sa­

ber dentro de los tres dlías á la de la traba; y en caso de igno­

rarse el domicilio se le nombrará defensor, previa citación por

edictos durante tres días.

La citación del demandado á estar á derecho, ordenada

por nuestro Código, se haya trabado ó no el embargo, es más

racional y justa. La diligencia de embargo no es más que un

mandamiento de secuestro, sin que lleve aparejada ninguna ci­
tación ó notificación y por tanto el embargado que se halle pre­

sente en el acto de la traba, no comete ningún desacato sinó

Antes del nombramiento del defensor del ausente debe 6jlirseJe UD

término y notificarle por edictos.-Cám. Com., T. 81, p. 217.
Sólo procede la citación por edictos sIi, se justifica la ignor8.IDcia del

dQDlicilio.-Cám. oi«, T. 150, p. 827.
La ley de Septiembre 14 de 1863, no aurt()riza el reco-nocimiento de

la firma en rebeldía del deudor, citado por edóctos, como medio de prepa­
rar la vra ejecuHva.-Ct1m. Fed. La Plata, T. 3, p. 332.

Si en autos se ha denunciado el domicilio del deudor debe anulal1'Je
la publicación de edict~.-Cám. Com., T. S5, p. 387.

Si la ignoranoia del domicilio del ausente CODlSta de autos, no debe
justificarse.-Cám. o«; T. 122, p. 177.



DE U. SUBBTANCIACIÓN tt

comparece a JUICIO. Se dirá que la citación de remate llena este

requisito, pero debe tenerse presente el término angustioso de

tres días que se le dá para oponerse á la ejecución y muy bien

puede suceder que se halle ausente en el acto de la citación, y
llegue á sus manos le cédula después de haberse vencido el tér­

mino improrrogable de los tres días para oponer 'excepción.

Citándose al deudor á estar á derecho antes de citársele

de remate, no se causa ningún gravamen en los derechos del

acreedor, se facilita al deudor su defensa y se asegura la bue­

na marcha del juicio.

La citación, por otra parte, debe hacerse bajo apercibí­

miento de que si no compareciere se le declarará rebelde. Lle­

gado el caso se hará efectivo el apercibimiento y se le nom­

brará ó no defensor según se haya hecho la citación personal­

mente ó en otra forma. Si se ignorare el domicilio del deudor 1

la citación se hará por edictos en la forma determinada por la

ley, y bajo los mismos apercibimientos.

Vencido el término del emplazamiento, )' sin esta diliqen­

cia, si ya se hubiere practicado al preparar el juicio, se har1

al deudor la citación de remate, con prevención de que, si no

opone, dentro de tres días improrrogables, excepción legítima,

se llevará adelante la ejecución. Art. 845 (1).

(l) Procede citaci6n de rem.att:e aün cuando ·Iosbienes embargados
ao aloancen manifiestamente A cubrir el crédito recIamado.-Oám. Com.,
'1'. 62, p. 153.

Para la citacíén de remate del deudor no es requisito indispeDSll.ble
la existencia de bienes embargad08.--eám. Oi1)., T. 120, p. 33.

La mrmaci6n de haber fallecido el deudor al :notificarse la cítacíoa
de remate paraliza la tJ'l8lmlitaci6n.-Oám. Oom., T. 25, 'P. 74.

La cltacíon de remate es uno de los trámites esenciales del juicio eje-
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La citación de remate es el primer acto de 10 que en vía

ejecutiva puede llamarse juicio, en la acepción jurídica de la

palabra, porque inicia la controversia. Hasta este momento el

ejecutado no ha podido deducir pretensión alguna ni alegar

nada en su descargo y defensa.

Vencido el término del emplazamiento se debe hacer al

deudor la citación de remate sin dilaciones y sin esperar que

la pida el ejecutante y creo, como Rodríguez, que en el caso

que este trámite no se produzca de oficio, el mismo ejecutado

tiene el derecho de pedir que se le llame á deducir excepcio­

nes.

En el acto de la citación debe prevenirse expresamente

al ejecutado el apercibimiento que determina la disposición 'que

nos ocupa, para que pueda hacerse efectivo. Los tres días, co­

rren, como todo término, desde el día subsiguiente al de la ci­

tación.

Ninquno excepción, podrá oponerse después de tres días,

eutlvo : su falta vicia de nulidad lCllll procedimientos ulterioree.-Sup.
Curte Nac., T. 7, p. 201.

No procede Ja citación dereanate si el ejecutndo no se encuetlltra de·
bldamente representado en el julcio.-Cdm. Com., T. 20, 'P. 222.

Cuando se hn (Ileditlo la citación de remate de lo el'lP08a ejecutada y,
en un otrost, la uot ifieaclén al (,"POBO, de In provldeneía que ~ecalga, este
hecho no Importa la cítaclén de remate del esposo. Lo. t'jecución 8elUldo.
contra la esposa sln la intervención del marido es nulll.-Trib. Supo Oo·
rricntClI, T. n, p. 21.

LB notll1('0('i6n de la dtaci6n de remate debe Henar los 'requieito.
dl'clarlul08 lndispt-nsnbles para la notificación de la d~maDlda ordinaria.
(.'6,m. Cio., T. 113, p. 139.

Fe Iegal la citación del ejecutado, por edictos, ("\J'8'11do el 6ct01' ma­
nifiesta ignorar el domicilio de aquél, corre~nd,iendo ,la ¡prueba de lo
contrario 'ft. quien Riega que el demandante conocf& el exprellado dOtOI·
cilio.-Cám. FerJ. Oórdoba, T. 3, p. 23.
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á no ser la de prescripción, que será admisible con la amplitud

acordada por el Código Civil. Art. 846.
Según el artículo 3962 del C. Civil la prescripción puede

oponerse en cualquier instancia y en todo estado del juicio,

anterior- al tiempo en que las sentencias hayan pasado en auto­

ridad de (Osa juzgada.

Por el Cód. de la Capital, la prescripción como las demás

excepciones debe oponerse precisamente dentro de los tres días

señalados, no obstante lo establecido en el C. Civil; y el Doc­

tor De la Colina explicando esta doctrina dice que las últimas

palabras del artículo 3900 citado, que la prescripci6n es opor­

tuna en todo estado del juicio anterior al tiempo en que las

sentencias hayan pasado en autoridad de cosa juzgada, indica

que el precepto alude únicamente al juicio ordinario, pues en

él y no en el juicio ejecutivo, las sentencias adquieren la irre­

vocabilidad que dá la cosa juzgada.

Creo lógica esta interpretación, desde que las sentencias

que contienen una condenación provisoria no son suceptibles

de producir la cosa juzgada. La autoridad de la cosa juzgada

se funda en una presunción de verdad y no se concibe, corno

dice Laurent, una verdad provisoria; las sentencias de esta na­

turaleza, como las que se dictan en juicios ejecutivos ó de

apremio, no pueden, pués, adquirirla, dado que á pesar de ellas,

queda al actor y al demandado á salvo su derecho para pro­
mover el declarativo que corresponda.

Transcurridos los tres días, sin que se haya opuesto excep­

ción legítima, se dictará la sentencia dentro de los tres siguie~l­

tes. Art. 847.
Se dictará sentencia, dice el artículo transcripto, pero ella

¿podrá dictarla el juez sin necesidad de petición del ejecutado?
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Creo que sí, y el comentarista Rodríguez está en lo cierto

cuando dice que la petición del ejecutado ningún elemento nue­

va de juicio puede aportar á los autos y si bien por regla ge­

neral los jueces no deben ni pueden proceder de oficio, tal pro

cedimiento se impone cuando la ley lo ha determinado tácita­

mente, como en este caso, en que se trata de un juicio sujeto

á trámites sumarios y en el cuál se procura rapidez en las ac­

tuaciones y economía. El procedimiento de oficio está vedado

comúnmente á los jueces cuando pueda causar algún perjuicio

á las partes ó afectar algún derecho, pero no cuando en cum­

plimiento de disposiciones legales dictan resoluciones que se

imponen por el estado del asunto y por los términos mismos

de la ley, sin perjudicar derecho alguno como aquí sucede.'

En el juicio ejecutivo podrán oponerse todas las excepcio­

nes dilatorias ó perentorias, admisibles en los juicios declara­

tivos, á menos que se trate de letras de cambio ó pagarés á la

orden, en cuyo caso, se estará á lo dispuesto en el Código de

Comercio. Art. 848.
Podrá igualmente aleqarse nulidad de la ejecució1t por uio­

Iocián de las formas que para ellas quedan establecidas.

Art.849·
Siguiendo un sistema contrario á la mayor parte' de las

legislaciones, nuestro Código no enumera taxativamente las

excepciones de las que el ejecutado puede valerse, si bien dice

que pueden oponerse todas las excepciones dilatorias y peren­

torias admisibles en los juicios declarativos.

Las dilatorias son: Incompetencia de jurisdicción; falta

de personería en el demandante ó su procurador; falta de per­

sonería en el demandado por no tener el carácter ó representa­

ción en que se le demanda; litis pendencia; defecto legal en el
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macla de proponer la demanda; el arraigo del juicio en los ca­

sos de ley.

Las perentorias son: pago, novación, quita espera é re­

misión, transacción ó compromiso, prescripción etc.

Estas excepciones pueden oponerse siempre que no se trate

de letras de cambio ó pagarés á la orden, en cuyo caso se estará
á lo dispuesto en e] Código de Comercio que declara que tra­

tándose de estos títulos no se admitirán más excepciones que

las de falsedad, pago, compensación de crédito líquido y exi­

gible, prescripción y caducidad de la letra y espera ó quita

concedida por el demandante.

Cualquiera otra excepción, sea de la naturaleza que fuere,

no obtará al progreso del juicio ejecutivo, según e] artículo 6¡6

del Código de Comercio, que ha querido imprimir una rapidez

extraordinaria á la ejecución de estos documentos, por el in­

terés supremo del Comercio en la eficacia de tales obligaciones.

Disposiciones análogas á las de nuestro Código que rigen

en otras legislaciones provinciales han sido objeto de comenta­

rios diversos. Así, Casarino, De la Colina y otros dicen: la doc­

trina enseña que debe distinguirse las excepciones dilatorias de

las perentorias. El Código de Comercio puede legislar sobre

excepciones perentorias y excluir por 10 tanto, cualquiera otra

de las que él enumera, pero no puede impedir que los Códigos

de procedimientos establezcan todas las excepciones dilatorias

que crean convenientes, porque estas excepciones emanan de

las leyes de forma que según nuestra Constitución deben ser

sancionadas por las legislaturas de provincias.

Puede, por consiguiente, el deudor, según estos autores,

eón. Pace. S. FR, T, III
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deducir la incompetencíá de jurisdicción, la litis pendencia etc.,

apesar de las leyes de Comercio.

Uu proyecto de reformas á nuestro Código de Procedi­

mientos, enumera taxativamente todas las excepciones que

puede oponer el ejecutado, intercalando entre ellas las que trae

el artículo 849 las que por vía de ilustración las transcribo.

Dice así: Las únicas excepciones admisibles en el juicio

ejecutivo son:

1.0 Incompetencia de jurisdicción..

2." Litis pendencia en otro juzgado ó tribunal competente.

3.u Falta de personería en el demandante ó en el deman-

dado.

4.° Falsedad ó inhabilidad del título con que se pide la

ejecución.

5.° Prescripción.

6.° Pago ó Novación.

'7.0 Compensación de crédito líquido y exigible que resulte

de documento que traiga aparejada ejecución.

8.0 Quita espera ó remisión.

9.o Transacción ó compromiso.

ID. Nulidad de la ejecución por violación de las formas

que para ella quedan establecidas.

11. Caducidad de los documentos endosables en los casos

establecidos por el Código de Comercio.

Como se vé, son las excepciones dilatorias y perentorias

de que no habla nuestro Código.

Vamos á tratar somera y brevemente de estas excepcio­

nes ya que más in extenso examinaremos las excepciones dila­

torias en lugar oportuno.
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Incompetencia de jurisdicción (1). Se entiende por incorn­

petencia de jurisdicción la falta de jurisdicción de un juez para

entender de una causa.

Todo juicio debe ser iniciado ante juez competente, lue­

go si el ejecutado considera incompetente al Juez para cn-

\--
(1) Es procedente la excepción de incompetencia de jurisdicci6n,

cuando Ja prueba de autos demuestra que el ejecutado es extranjero y
no se ha negado por el ejecutante su calidad de argentino ; las costas del
juicio en este caso, deben ser satisfechas en el 6rden que baa sido can­
~ad8S.-Cám. OOm., T. n, p. 432.

La comparencía, para las diligenclaá preparatorias, importa recono­
cer la. competencia del Juzgado y !hace improcedente la decJinatoria como
excepción.-Cám. ci«, T. 71, p. 114.

Puede oponerse la excepción de incompetencla aün antes de la cita­
ción de remate.-Sttp. Corte Nao.• T. 90, 'P. 312.

En las dilígenclas preparator-ias de! juicio puede alegarse la incom­
T.etencia.-Cám. ci«. T. 93, ~. 18.

Debe rechaearse In excepción de incompetencia si la ejecuci6n se
ioicia ante el juez del lugar designado para el pago.-Cám. Oio., T. 78,
p.403.

La falta de constitución de domicilio Iega1 no basta para tener !por
no presentado el escrito oponiendo la excepción de inco~tencia.-Cám.

Com., '1'. 62, p. 402.
Declarada procedente la excepción de incompetencia opuesta en el

juicio ejecutivo, debe archivarse el expediente; el actor no puede con el
mismo eontínuar el juicio.-Cám. ci«. T. 12, 'P. 341.

La excepción de incompetencia puede deducirse al empezarse el jui­
cio y resolverse ante todo.-Sup. Corte Nac., T. 9, p. 512.

En el juicio ejecutivo puede oponerse la escepcion de incompetencia,
nllIl()u{, no esté expresada en la ley de 1860.-Sup. Corte B. A., S. 1,
'J, 4, !p. 189.

Oualquiera que sea el carácter de los otorgantes de la obligación, la
t'xcepción de incompetencia es improcedente si se eiecum ante la juris­
diCCión civil una obligación que tenga ese carácter.-Cám. Civ., T. 56.
JI. 262.

Improbada la excepción de incompetencia alegada por el extranjero,
"(lrregponde se lleve la ejecución adelante.-Cám. Ote., T. 43, p. 167.

La excepción de incompetencia por corresponder al fuero federal,
en virtud de la calidad de extranjero que reviste eJ esposo, debe ser re-
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tender de la ejecución, ya por razón de las personas ya por ra­
zón de la materia, puede opone-r válidamente esta excepción,

desde que es evidente el derecho que tiene para pedir que su

causa sea seguida ante el juez cuyo conocimiento le competa

Falta de personeria CH el demandante ó en el demanda­

do (1). Una de las condiciones y cali(ltdes esenciales ~-'ar1. es­

tar en juicio es el tener la capacidad requerida por la ley.

chazado. si la ejecuci6n se dirige contra la esposa.-Cdm. Civ., T. 43,
¡:'. 34i.

Las costas de la ejecuci6n no deben ser A 08T>g0 del vencido, si ,la
ejecución declararla procedente es la de incompetencia por ser extran-
jero el ejecutado.-Cdm. Civ., T. 45, p. 22. .

Revocada por el Superior la sentencia en que el Inferior se declara
incompetente, deben devolvérsele los autos (p8ra que se pronuncie sobre
las demüs excepciones opuestas por el ejecutado.-Cám. Civ., T. 4, p. 401.

En juicio ejecutivo, el ejecutado puede oponer la excepción de declina­
toria antes de la citacíón de remate y aün cuando estuviese ejecutoriado
pi auto de sOlvendo.-Sup. Corte B. A., S. 1, T. 7, p. 272.

El pago de una 'Parte de la deuda, aün justificado, no puede formar
la exeepcíén de incompetencia por el lSaldo.-Cám. Civ., T. 145, p. 87.

(1) Debe rechazarse la excepci6n de falta de personerfa, si la eje­
eucién se dirige connra el representante legal de los meuores con ínter­
vencíón del MinilSterio.-Oá1n. Civ., T. 122, p. 407.

El deudor hipotecario no puede ulegar l'lli falta de 'Personerta del
ejecutante, si es la misma lPersona' y con los mismos poderes que intervino
en el contrato de prestamo.-Ochn. Oiv.; T. 138, p. 373.

La excepción de falta de personería en el cesionario, fundado en la
fa;lta de notlñeación de la cesión, debe ser rechazada.-Cám. Oom., T. 76,
p. !87.

lLa excepeíón de falta de personería en el ejecutante () ejecutado, no
f'~ aceptable si no se alega la falta de co¡pacidotl civil 6 legal.-Cám. Civ.,
'J'. 67, p. 396.

Aún cuando el ejecutado no sea. el oblígedo A pagar 10. cantidad que
npresa el tttulo, la excepción de fal,ta de personerra es improrodente.­
Cám. Ow., T. 66, p. 163.

Siendo el esposo el representante legal de la esposa, es ¡procedente
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Si ella falta, natural es que no sea posible la prosecución del

juicio por carecer de los elementos que la constituyen.

la ex~ci6n de falta de personería, aün cuando se ejecuten bienes pro­
II;OS de la Oltime.-Oám. Ci1l.. T. 143, p. 42.

El ejecutante no puede desconocer la personer1a del ejecutado para
dpcll1C'j" 8('don~ AAhl'P 10..'1 hienes pmha'1tlldos.-Oám. Oi1l.• T. 144. p. 90.

La excepción de falta de personerta es improcedente en el ejecutado,
como poseedor de la finca hipotecacla.-Oám. Oiv., T. 78. p. 7.

la falta de personería, fundada en no ser el ejecutado el deuJdor de
13. oblígacíén, es improcedente.-Cám. Ci1l., T. 121, p. 348.

IAl falta de personerta de.1 ejecutante puede ser resuelta de oficio
antes de aceptar la ejecuci6n.-Oám. Com., T. 96, p. 262.

No procede la excepción de falta de personería, si el documento ha.
sido cedido en fonoa legnl.-Cám. Oi1l., T. 74. p. 418.

'Reconocido que la Intimacíón de vago se hizo li uno de 108 socios,
debe desecharse la excepción de falta de personería.-Oám. Ci1l., T. 92,
p.296.

E6 improcedente la excepción kle fa'lm de rpersonería, si la ejecución
se inicia por todos 106 herederos del acreedor legítímo, d~ués de 181 eo­
rrespondiente declaratoria.-Oám. Cio., T. 144, p. 103.

Si el instrumento con que se inicia el juicio, está A nombre del actor,
la excepción de falta de ;personerla del ejecutante, es improcedente. El
error de alguno de los nombres y apellldos del ejecutado. no puede fundar
4!l excepci6n de falta de personerla.-Oám. Oio., T. 9, p. 261.

IAl falta de anotación de la devolución del poder no puede fundar
la falta de persouerta. .,i consta que fué acompañado á la de-manda y se
ju;;tifica su existencia de fecha anterior.-Oám. Com.• '1'. 95, p. 260.

Cuando se exhlbe \111 poder de la parte ejecutada, que ha sido obje­
tado de caducidad P01' la contraria, siendo éste {'I punto resuelto por 1:\
sentencia, habiéndose interpuesto apelacién por la parte agraviada, no
pued'.' decirse aün que no so ha opuesto escepelones hasta que no se
res\lplvft en definitiva.-Trib. Sftp. Corrientes, T. io, p. 261.

El auto, resolviendo un incidente de personería, no e&tA suieto Ii re­
vocatorla y recayendo en juicio ejecutivo, no es apelwble.-Sup. Corte
Noc.. T. 80. 'P. 5.

Procede In excepción de falta de personerta en el representante le­
gal, 6i respecto de alguno de los ejecutados han cesado las causales de
incapad~lad.-Cám. Cio., T. 103, p. 235.

En las obligaciones con título ejecutivo. la sola excepción ii la per­
sonerta, que el ejecutante justifica con posterioridad ú la oposielün, no
autor-Iza li rechazar la ejecuci6n, 'Pero si d exonerar al ejecutado de las
costas del juicio.-Sup. Oorte Nac., T. 56, p. 291.
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Litis pendencia (1). La ley autoriza evidentemente la opo­

sición por medio de esta excepción, como dice Rodríguez,

siempre que haya juicio pendiente ante otro tribunal cornpe­
tente, iniciado por la misma persona, contra la misma deman­

dada, fundada en la misma causa, y con el mismo objeto, ya sea

que se hayan promovido dos juicios ejecutivos ó uno ordinario

y otro ejecutivo.
Falsedad ó inhabilidad de título con que se pide la ejecu­

ción (2). Título falso no es 10 mismo que título inhábil,

(1) La excepción de litis pendencia, iDO es de las admisibles en jui­
cio ejec:wuttvo.-Sup. Corte Nac., T. 27, p. 31.

IMl eltceu>ci6n de juicio pendiente no está comprendida entre las üní­
cas admisibles en el juicio ejecutivo con arreglo al arttculo 270 de la Il'Y
de Procedimientos Nacionales.-Sup. Corte Nac., T. 13, p. 24.

E9 improcedente la excepción de litis ¡pendencia, si el juicio' en. que
f;(' funda el ejecutado se sigue entre distíntas pe.I'Sonas.-Cám. Com., T.
94, p. 214.

La exeepciün de litis pendencia basada en un juicio ordinarto, debe
f;f'r deeechada como improcedente si se opone en el juicio ejecutivo.-Cám.
ct«. T. 7, 'P. 257.

LJl existencia de dos ejecuciones contra la finca bipotecada, no puede
fundo.r la excepción de litis pendencia.-Cám. Oi1J., T. 111, p. 320.

Injustificada la litis pl'ndencia, debe llevarse adelante la ejecuci6n.­
OtSm. Com., T. 58, p. 02.

La iniciación de un juicio ordinario demandando la rescisión de un
eontrato, no es bastante para fundar una excepción de litis pendencia
en un juicio ejecutivo iniciado en virtud del mismo contrato.-Oám. Oom.,
T. 11. p. 463.

Para que la excepción de lltls pendencia puedn prosperar en juicio
ejecutivo, el juicio que Ja funda debe revestir igual carActer.-Oám. Oiv.,
1.'. 141, p. 74.

(2) IMl excepción de falsedRld que la ley ¡pe1'>mite en jujcio ejecutivo,
.11'iK> fund8r'lP en la del documento, pero no en IR dí' la obli!;n<'ión qu~ :1'
fli6 orilen.-Cám. Civ., T. 47, p. 237.

La falsedad "610 puede aceptarse cuando se alega que la firma 6 el
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El primero es aquel que legalmente no es título, es decir, que

es hecho por quien no debe ó no puede hacerlo. La falsedad

se refiere á la existencia ó no existencia del título, en tanto que

la inhabilidad se refiere á la suficiencia del título, esto es, á 1;:

dooumento sean falsos; no puede referirse II la causa de la obliraeiOn.
-Cátn. ot«, T. 63, p. 83.

En el juicio ejecutivo puede oponerse la excepcíón de falsedad aün
cuando la firma haya sido reconocida.-Sup. Corte B. A., S. 1, T. 3,
p.117.

No probándose la falsedad del titulo, debe pronunciarse la sentencia
iJe remate, mandando que se lleve adelante le ejecución.-Sup. Oort« Nac.,
T. 2, p. 209.

No plt('desel' invocado como fundamento rle una exc(l'J)ciOn de false­
daxl, el heabo de que la obligación ejecutada encuentre origen en un acto
ilfclto.-Cám. Oom.• T. 1, p. 481.

La excea>ción de falsedad ea improcedente MIando no se vdesconoce
la autentlcídad de la firma, ni la de las estipulaciones ó clausulas
contenidas en el documento que sirve de base li la l'jecltci6n.-Cdm Com.,
T. 1, p. 4i1.

Al1n cuando la Municipalidad no haya aplicado la muka. si se ejecu­
ta eon tttulo auténtico no puede prosperar la excepción de falsedad.-Ccim.
Civ., T. 102, p. 45.

!Afin cuando la letra de cambio sea auténtica '1 no exista en ella
f:llsedad material O personal, la excepción de su nombre debe prospl'rar
!!ielll'Prl'QUl' de autoe resulte la falsedad de 189enunciacion.es.-Cdm. Com.,
T. 2, p. 82.

'La prisión del acusado de falsificación no suspende el ,tfrmino de
prueba de la excetPción de falsedlld opuesta en el juicio ejecutivo.-C'dm.
('om.• T. 19, p. 183.

La excepción de falsedad s610 puede ,proS'perer si se refiere 'l1 la fa.lta
rle autentíeidad del documento en que pe funda la ejecución.-Cám. Civ.
1'. 134, p. 173.

La excepción de falsetlad improbada. hace procedente se lleve ade­
laDte la ejecuci6n.-Cdm. Com" T. 13, p. 11.

Opuesta la exel"¡)ción dt' falsedad de la finnll. 111 ejecutante corres­
ponde la prueba de su veracldad.-Cdm. Com., T. 6, p. mm.

La fa~ta de en'trega del precio de la cesión de hipoteca. no basta para
'uRtificnr la lIimulaci6n del contrato en que el deudor pretende fundar
la excO)>ciÓID de falsedad del tttu.lo.-Cdm. ct«, T. 146, p. 178.
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puede ó no ser bastante; ó en otras palabras, á si tiene ó no

fuerza ejecutiva.

Es indudable que todo título afectado de tales vicios, no

puede nunca servir de base ó fundamento á ningún juicio.

Debe rechazarse la excepci6n de falsedad. ei la ejecución .e funda
(''O una regulacíón de honorarios debidamente ejecurtoriada.-C'6m. Com.,
'}'. 22. p. 213.

La excepción de falsedad debe ser desechada si se refiere exclusiva­
mente 6 la falsa causa de la obligación:-Cám. Oom., T. 38, ¡p. 8l.

Es procedente la falsedad de la eiecutoria si se ha librado manda­
miento por eJ total del crédito sin deducir Jas cantidades que el ejecu­
tonte reconoce debe imputarse en opol"tunidad.-Cám. Civ.. T. 1M
p.277.

La excepción de inhabilidad de tttulo es ímorocedente, aün cuando
no se baya reconocido la firma de lh obligación, siempre que no se Ihaya
opuesto la de falsedad.-Cám. Com., T. 4, p. 416.

No es procedente la excepción de iln·babilidroi del titulo que se funde
en la circunstancia de iniciarse la aecíon por menor suma de la que aquel
acredita.-Cám. Ci»., T. 63. p. 83.

El menor que ejecuta, A nombre propio, actos de comercio, firmando
obligaciones, no puede alegar la inbabilidad del titulo fun'dada en su mi­
norldad-e-Oám. Civ. T. 117, p. 322.

Debiendo el juez examinar cuidadosamente si el titulo con que se
pide mandamiento trae aparejada ejecuci6n, el 'rribunal de Apelaci6n
puede anular todo el procedimiento si resuelve que el tfw.]o era inhlibiI.
-C6m. ct«. T. 56, p. 154.

La recepción l\ prueba de la inhabilidad de <titulo, no importa f'e601­

ypr que ella sea adlIDisible.-Cám. Com., T. 58, p. 62.
Aun cuando el documento justifique la existencia de una obligaci6n,

procede ln inihabilidad de titulo si no existe cantidad Itquída indiscuti­
ble.-Cám. Com., T. 61, p. 425.

Es improcedente la excepción 'de in'babilidad de titulo, si el ,t1tulo
arroja cantidad Iíquída de plazo vencido y su autenticidad estti. 'Plena­
mentp justificada.-Cám. Ci'V., T. 63, p. SO.

ProcPclf> !JI. e-xC'PpC'i6n dI' inhahilidad de Urtu'lo. si del presentado no
resulta cantidad líqulda y exigibJe.-Cám. Civ .. T. 55, p. 92.

~i ('! ejecutado no justifica el cumplimiento de la condici6n suspen­
liva, la excepción de inhabilidad debe ser rechazada.-Cám. Civ., T. 71,
p.llÜ.

LlI. excepción de inhabilidad de titulo es procedente, siempre que del
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Prescripción (1). La prescripción es otra excepción que

puede alegarse en el juicio ejecutivo, ya proceda de la acción

ejecutiva ó del derecho de ejecutar la obligación que se halle

revestida de esta fuerza, ya del título ó causa intrínseca de la

obligación.

mismo resulte que DO es exigible al ejecutado.-C6m. Civ., T. 81, p. 366.
No procede la inhabilidad del titulo fuOldada en la existencia de UD

contrato bilateral, si la ejecución se sigue por la conf~sió:l expresa d~

adeudar cantidad lfquida.-C6m. Civ., T. 76, p. 24.
La excepclon de inhabilidad es procedente siempre que el eje("u1f:ante

reconozca que el tftulo que ejecuta es un crédito lltquido susceptible de
vRriaci()D~!'.-Oúm Civ., T. 5, p. 83.

La excepción de inhabilidad de título, !POO' no estar vencidas todas
las cuotas de una deuda, debe ser rechazada; pues las vencidas tienen
igual carácter que el conjunto de la deuda.-C6m. Civ., T. 37. p. 231.

Procede la excepción de inhabilidad de Utulo en el juicio ejecutivo,
fundado en una escritura 'PQblica, que contiene una convencíón enltre las
part'f'll, la que no habiendo sido satisfecha en sus extremos. no Iba justi­
ficado Ia existencia y exigibili(Jad del crédito que se gestiona, requisito
esencial para autorizar aquél procediJlDiento.-C6m. Fed. Paran6, T. 1,
p. 3rJO.

(1) La excepción de prescripción es una de las que pueden opo­
nerse en el juicio ejecutivo y puede demostrarse in continenti por la con­
frontaei6n de las fechlls.-Sllp. Corte Nac., T. 9. p. 577.

La excepción de ,prescripción /debe ser rechazada, cuando de autos
resulta que no ha transcurrldo el término necesario para que se opere,
-Cám. Coni., T. 2, p. 50.

El término de la prescripción para eiecutar por un documento pri­
vado, se cuenta desde que adquire fuerza ejecutiva.-Sup. Corte Nac.,
T. 13, 'P. 18.

Debe imponerse a) ejecutante las costas del juicio. aÚD cuando !a
defensa del ejecutarlo hubiere consistido en la excepción de prescri¡pción,
si se rechaza la ejecueión.-SlIp. Corte Nac .. T. 87. p. 394.

No probándose por el demandado que se !baya vencido el término
necesario ~ra la prescripclün, debe rechazarse esta excepción deducida
por su parte.-Cám. Fed. Córd.oba, T. 4, p. 116.

Le. prescripción, aunque cumplida. sólo puelde ser opuesta por el
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La acción ejecutiva y el derecho de ejecutar se prescribe

con la obligación misma, desde que no hay disposición legal que

establezca lo contrario.

Pago Ó nouacién (1). El pago como medio de extinguir la

f'jeoutado como excepción al ser citado de rem8lt:e; deducida como acción
debe rechazarse.-Cám. Com., T. 69, p. 375.

Procede la excepción de prescripeíón si la eiecucíéa se Inicia después
del término que la ley estatuye.-Cám. Com., T. 69, p. 294.

Vencido el término que la ley exige, debe declararse procedeote la
f'xcepción de 'P~ripci6n. si el ejecutante no justilfica 'la Interrupción
aiegada.-Cám. Com., T. 72, p. 26.

El transcurso del término que la ley señata para ,la prescripción f'l[­

ringue las acciones, correspondiendo al ejecutnute j~tHicar la ínterrup­
elón. AOn en juicio ejecutivo no procede eondennclón en costas al ejecu­
tante, vencido por la prescripci6n.-Cám. Oom., T. 50, p. 264.

La prescripción en juicio ejecutivo sólo puede oponerse en la esta-
ción oportuna que la ley sefiala.-Cám. Civ., T. 41, p. 194. .

Es f»ro<'edente la excepción de prescripción que se funde en la para­
lización del juicio durante el término fijado por la. ley.-Cám. Como T.
3, p. 377.

En el juicio ejecutivo el desistimiento del t'jecutante reconociendo la
prescripción, no basta para exonerarlo de las costas.-Cám. Oiv., T. 135,
p. 344..

(1) La entrega de una suma i cuenta no lPUede fundar la excep­
ción de pago parcial Bino contiene indieaelón expresa de la fecha. del
ven(!~iento.-Cám. Oom., T. 74, p. 304.

Aun cuando la excepción de pago resulte en oarte admitida, procede
eondenación de costas al ejecutado.-pám. Civ., T. 81, p. 365.

El pago, confesado en una cnrea reconocida en juicio. &oc¡ una. excep­
cíen legal en el juicio ejecutil"o.-Sup. Corte Nac .. T. 6, p. 164.

El pago ordenado por sentencia no puede fundar una exce~)('iún.­

Cdm. oi«, T. 94, p. 351.
TAl. facultad, concedida al deudor 'hi,potec:l.rio. de entregar en pago

un inmueble determinado no puede fundar la excepción de pago en la
ej~i6n, si no se ha otorcado la correspondiente escritura traslativa
de dominio.-Cá1t~. ct«. T. 136, p. 398.
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obligación, lo constituye el cumplimiento de la prestación que

hace el objeto de la obligación. El Código Civil en el libro 2.°

estudia el pago y son sus disposiciones de fondo las que deben

aplicarse tratándose de esta excepción.

Es i..m¡procEldente la excepción de pago íunda'do. en la cancclaeién,
si el gravamen subsiste en el Registro de Hipotecas.-Cám. Civ., T. 139,
¡p. 302.

Si el deudor hipotecario no ha sido notificado de la cesión, los reci­
bos del cedente pueden funda,r la excepción de pago po.rci8J1 y lo exoneran
de ]819 costas.-Cám. Oi»; T. 88, p. 279.

El cambio de una obligación por otra no puede fundar la excepción
de pago.-Cám. Com., 1'. 84, 'P. 244.

Debe rechazarse la excepción de pago fundada en la compensación.
-Cám. Com., T. 85, p. 94.

La 8lfil'macfoOn del ejecutante, reconoclendo el pago de los intereses
que se ju9tifiquen, no basta para impedir Jo. procedencia de la excepción
de pago pareíalvs! la ejecución se deduce por cSlPital é interesee.--Cóm.
ot«. T. 122, p. 40.

Declarada Begltimo la consignaclón en la que se fundan las excep­
ciones de pago y eompensaclén opuestas ji la ejecución, debe ésta ser
llevada e.delnnte.-Sup. Corte Nac., T. 89, p. 40.

Injustificadas las excepciones de pago y compensación, debe llevarse
adelante In t>jecud6n.-Oám. Com., T. 87, p. 5.

T~08 documentos de fecha posterior A la clausura dl' ,la quiebra no
pueden considerarse como involucrados en la masa de créditos respecto de
los cuales se dié al deudor carta de (pllgo, \Y la excepción de este nombre,
cuando se funda en una solución contraria, debe ser reC'hazadn.-Cám.
Com., T. r., p. 481.

Resultando por confoslón del ejl'cntante haber éste recibido un deter­
minarlo número de bueyes por un precio determinado l\ cuenta de ln deuda
de que proeede la ejecuci6n. dl'lbfa baeerse lugar ti la pxC'~i()n de pa~o

por el importe dl'1 mencionado precio.-Sftp. Corte Nac., T. 15. p. 429.
La. procedencia de la excepción de paeo, no exonera de las costas al

eiecutado, si lo verific6 después de trabado el embargo.-Cám. Cir., T.
87, p.200.

No existe novaoión sin obllgación nueva.-Sup. Corte Nac .• T. 85,
p.92.

Las vcnrtns mi~i'V8!l reconocidas l'n ('1 juicioejp.Mlti\'o. que acredltan
un convenio de novación entre el deudor y el acreedor cedente, no fundan
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Novación es la transformación de una obligación en otra

y extingue la obligación principal con sus accesorios y las obli­

gaciones accesorias. Una obligación extinguida no puede dar lu­

gar á una ejecución.

Compensación de crédito líquido y e:rigible que resulte de!

documento que traiga aparejada ejecución (1).

mnn eX(,I'I)Ción ele inhabilidad del Utulo contra el acreedor cedido, aets,
1194. 1034, Y 1335 del Código Oivil.-Ctfm. Fed. Paraná, T. 2, p. 418.

Las I'xC'l'<Jlcione~ de novación y espera. con relación 111, la mismo obli­
t:'aci6.n. son contradictorias.-Cám. Fed. Córdoba. T. 3, ¡p. 105.

E) deudor que ha convenido en pagar su deuda con lo que reciba de
su deudor por trnbaios ('jE'C'utados, debe entregar hasta 1a suma concu­
rrente todo lo que .reciba por tal razón, sin que lmporte novación ó es­

1Iera , E'I recibo que el acreedor le haya otorgado por el primer pago !par­
('inJ. diciendo que el resto lo cobrará cuando se pague el saldo de dichos
tra.ba,iol".-.~lIp. Corte Nac .• T. 37. ,p. 264.

Deben rechnznrse las f'xcl"))ciones de novación y e5llX'ra si resu1tan
injustifiC'8(lnl':.-Cám. ('i1) .. T. llú, p. 260.

'R4>sultanc1o inexacta la novación y espera opuestas Ii la eíecucíén,
d&be ~!'ta ser llevada adelante.-Sup. Corte Nac., T. 75, p. 97.

No ¡probada la excepción de novación opuesta 4 documentos de ca­
rActer ejecutivo, debe llevarse adelante la edecuci6n.-Sup. Corte N4c.,
T. 81. p. 341.

No puede oponerse ti 11\ ejecución la excepci6n fumfada sobre una
novación que no se iba llevado ji eabo.-Sup. Corte Nac., T. 78, p. 428.

La presentación de un recibo que comprueba una entrega á cuenta
y [ustíñca una modificacióni.nrtroducida en 1a obligaci6n, por 'lo que A la
forma del pago del saldo se refiere, no basta para fundar una excepción
04:' iIlovación.-Ctfm. Com., T. 11, p. 215.

Debe rl'dhazarse 'la excepci6n de novación, si no resulta la voluntad
f'J:prl"Sll. de las partes y si la nueva obligación pakUa coexistir con 1&
8nterior.-Ctfm. ci«, T. 50, p. 269.

(1) La ('''«('('p('i6nde compensacién fundndn en un orédito que no apa­
rezca justificado por documento que traiga aparejada ejecución, es lID­
T'ro<'cdente.-Cóm. ot«, T. 6, p. 410.
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Nuestro Código Civil establece que la compensación tiene

lugar cuando dos personas por derecho propio, reunen la cali­

dad de acreedor y deudor recíprocamente, cualesquiera que

sean las causas de una y de otra deuda y que ella extingue con

fuerza de pago, las dos deudas, hasta donde alcance la menor.

desde el tiempo en que ambas comenzaron á coexistir: que para

que se verifique la compensación, es preciso que la cosa debida

Es improcedente la excepc10n de eompeusación si se funda en crédi­
tos pendientes de Iiquidaci6n.-8up. Corte NOIC., T. 22, p. 352.

PaTa que la conspensación pueda prosperar, debe fundarse en deuda.
exigible al oponerse la excepci6n.-Odm. Oiv., T. 49, p. 27.

Sin documento igualmente ejecutivo, no puede oponerse 11 la. eíecn­
ci6n la excepción de compensaci6n.-8up. Corte Nac., T. 53, 1)). 263.

Negada la existencia deJ convenio que servla de base 11 lo. exeepclón
de compensación, le incumbe su prueba al ej~taJd() y, ·no habiéndose
producido ésta, debe llevarse la eíeeucíón adehlJlte.-Cám. Oom, T. 3.
p. 271.

Con documentos simples no reconocidos en juicio, no se !puede inter­
poner eompeusaclón en 'UD juicio ejecutivo.-Sup. Oorte Nac., T. 13,
1). 129.

Para que la excepción de compensación sea procedente, ee necesario
que tMlto el ejecutante como el ejecutado reunan In calidad de acreedor
y deudor recíprocamente y que las deudas sean líquidas y exigibles.-oám.
Com., T. J, p. 281.

La excepción de compensncién sólo procede cuando ambas Mudas
reunen caracteres absolutamente idéntioos.-Oá.m. Oom., T. 6, p. 579.

No procede la excepción de compensa.('i6'n aün cuando se fundo en
UD crédito ltquldo, si no es exigible por haberse concedido moratorias
al ejecutnnte.-oám. Oom., T. 44, p. 380.

Debe rechazarse la exceQlción de compensación. aün justlficl\d~ 11­
existencia de deuda. si no es exigihle por encontrarse en moratorias el
ejecutante.-Cám. Oom., T. 46, p. 173.

iPaTa que proceda la excepcíen de eompensaclón, ambas deudas d('­
ben Henar los mismos requlsítos : la letra no protestada en oportunldud
no puede considemrse ejecutiva.-Cám. Civ., T. 45, p. 204.

UDa deuda condicional no puede fudar la excepción de eompensaelón
de una deuda Uquida y exigible, en tanto no se justifique el eumplímlento
(j,e la uondici6n.-Cám. Oiv.• T. 137, p. 897.
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por tina de las partes, pueda ser dada en pago de lo que es de­

bido por la otra; que ambas deudas sean subsistentes civilmente ;

que sean líquidas; ambas exigibles; de plazo vencido y que si

fuesen condicionales, se halle cumplida la condición; que 105

créditos y las deudas se hallen expeditos, sin que un tercero

tenga adquiridos derechos en virtud de los cuales pueda opo­

nerse legítimamente; y por fin, que cuando ambas deudas no

sean pagaderas en el mismo lugar, sólo pueda oponerse la com­

pensación, abonando las costas del. pago en el lugar en que

deba verificarse.

Quita, espera ó remisión. Quita es la renuncia de parte de

la deuda y es obvio que el que ha renunciado en favor de su

deudor parte de su crédito no pueda reclamarlo en su totalidad

Espera (1) es la prolongación de plazo concedido por el

(1) . Las excepciones rechazadas en un juido 'no pueden admitirse
en el subsiguiente, iniciado por haberse declarado justificada en el pri­
mero la excepción de espern.-Cárn. Ci»; T. 56, p. 71.

La excepción de espera es improcedente si el documento privado en
que Si! funda resulta adulterado en la parte ]lertinente.-Cám. Com., T.
26, p. 417.

Debe recibirse prueba sobre In excepción de espera, aunque DO se
acompañe documento.-Cám. Civ., T. 141, p. 140.

Debe declararse procedente la excepción de espera Ili los deudores
del Banco Nacional, si la sentencia récae después de promulgada le ley
lie liquidaci{¡n.-Cúm. Civ., T. 54, 275.

No proceden las exet'IPCiones dilatorias de espera 'Y compromiso,
opuestas en una ejecución, cuando de una compulsa ¡producida como
prueba, resulta que las gestiones adrnlnístraclvas de arreglo fueron dese­
Charlas por el ejecutante.-Cám. Fed. Cap., T. 1, p. 86.

Para que .la espera concedida por un tercero pueda fundar la exceop­
ción, debe justificarse la autorización del acreedor.-Cám. Ow., T. 76,
!p. 16.

El concorde to no puede fundar una excepción óe espera en las obli­
gaciones de fecha posterior.-Cám. Oom., T. 83, p. 359.
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acreedor al deudor, para el pago del crédito y mientras éste

no venza no puede exigirle el cumplimiento de la obligación.

Remisión es la renuncia que el acreedor hace al deudor de

la totalidad de la deuda. Nuestro C. Civil estatuye que hay re­

misión de la deuda cuando el acreedor entrega voluntariamente

al deudor el documento original en que constare la deuda, si

el deudor no alegare que la ha pagado.

La. eXiPiraci6n del plazosefialado judicialmente al cumplimiento de
una obligaci6n condicional, hace improcedentes las excepciones de espera
(j inbabilidad del título fundadas en que la condici6n impuesta no ~ sido
I!enada.-Gám. Com., T. 4, p. 288. -

Aa ejecutado que opone la excepción de espera por ser condicional
la obligación, corresponde probar que iba llegado el caso de aplicar la
condición.-Cám. Civ., T. 9, p. 159.

Si la condíción de espera adolecía de nulidad absoluta debe reaba­
zarsela excepci6n.-Cóm. Civ., 'l'. 141, p. 78.

Si la espera es condicional, el excepcionante debe justificar que se
han cumplido las condiciones i~uestlls para que IJlrospere ía exoepelón.
-Cómo CW., T. 135, p. 261.

Debe rechazarse la excepción de espera si, dependiendo de una con­
dicíén, el excepeíonante no justifica haiberla cumplido.-Cóm. Com., T.
40, p. 379.

:Sila espera es condicional '1 no es aceptada por el deudor, la ex­
cepción no puede prosperM.-Cám. Civ., T. 121, p. 145.

No puede admitirse la excepción de espera concedida bajo condición,
que no se ha cumplido.-Srtp. Corte Nac., T. 85, p. 92.

lEn tanto no se justifique convenio expreso, la Imposlcíón ole coudi·
clones pnrn 'P"orrogar la hipoteca no basta para justificar In. p,sne':":l.­
Odm. Civ., T. 119, p. 304.

Si la espera es condicional, al ejl'cutado corresponde justificar que
no S(' !ha cnID/Plido la condici6n.-Cám. Civ., T. 149, p. 274.

Aun cuando por eonfeslón se justifique Ia espora, no es procedente
la exeepcién, si el que la concedió afirma ser condicional y el ejecutado
no presenta el documento en que cOIUlta.-Cá7l1,. Civ., T. 154. p. 291.

:El pacto sobre espera con el acreedor, bace improcedente la. falta de
persooet1a..-Cám. ot«. T. 131, p. 413.

La excepción de espera, s610 puede fundarse en una convención que
prorrogue el pluo.-Cám. o«. T. 89, p. 317,
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Transacián ó compromiso (1). Transación es un acto ju

rídico bilateral por el cual las partes haciéndose concesiones re

ciprocas, extinguen obligaciones litigiosas ó dudosas.

La transación es otra de las formas de extinguir obliga­

ciones y esta extinción hace perder al documento con que S~

ha iniciado la ejecución, todo su valor.

(l) Debe rechazarse In excepción de transacción si el crédbto es
de fecha opo~terior A la que sírwe de funda.menrto al excepcionante.-Cám.
Civ., T. 78, p. 216.

No habiéndose producido prueba sobre la transacíón y espera ale­
r;adas, debe dlevarse adelante la ejecución.-Cám. Civ., T. 145, p. 90.

La suspensíén de la ejecuci6n mediante una transación por la que ~
concede espera al ejecutado, ,impol'tla novación. - Cám COPll., T. 42,
p. 261.

Si la transacíón no comprende el derecho en que se funda el juici/),
debe .rechazarse la exeepclón opuesta.-Cám. Oio., T .. 74, p. 123.

Al ~jecutado corresponde probar la excepci6n de falsedad de la tran­
sación ; no basta haber deducido acción criminal.-Cdm. Oom., T. 44
p.392.

El ejecutado, aunque transado el asunto, adeuda los honorarios, gas­
tos é intereses, salvo estipulación en contrario que conste en autos.-Cám.
Com., T. 7, p. 50.

Lo. conveneíón por la cual el acreedor hipoteca rio COD1JPI'8. al deudor
la propiedad, hace procedente la exeepcíén de transacíon 6 compromiso.
-C6m. Civ., T. 137, p. 397.

La cláusula de la transaclón referente ji honorarios, no es 1:$tulo
hAbil contra el obligado A pagarlos, si no se le dió intervenci6n en Ia
regnla.ci6n.-Cdm. Civ., T. 76, p. 332.

Aun cuando resulte procedente la excepción de transacién, no puede
declararse sino !ha sido opuesta especialmente.--Gám. 'Civ. T. 150. p. 611

La transacíón tendiente A suprimir trámites del juicio ejecutivo,
DO enerva las disposiciones que (['igen el ¡procedimiento.-Cám. C~'V., T.
116, p. 171.
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Compromiso (1) es el acto en virtud del cual el acreedor

en la aceptación del deudor se obliga á sugetar el crédito á una

formalidad ó hecho determinado, como por ejemplo, someter

511 decisión á jueces árbitros.

Nulidad de la ejecución por violación de las formas que

para clias quedan establecidas (2).

(1) 'Improbada la exeepelón de compromiso procede se lleve ade­
lante la ejecuci6n.-Cám. Civ., T. 44, p. 172.

La. excepción de compromiso, cualquiera que sea el nombre que le d~

el f'jecutado, es procedente siempre que se ejecurten gastos causídicos, exis­
tiendo iguala Con el ejecutante.-Cám. Civ., T. 5, p. 83.

La prueba de un arreglo entre IIlS partes, íevoeado como base dI'
una exeepclcn de transaclón Ó compromíso, corresponde al que 10 alega.
y no justifioond06e en forma legal, la ejecución debe l!1~~rse adelante.
Cám. Com., T. J, p. 3.

La transaclón modificativa del importe del c~ito, basta para fun­
dar la excepción de compl'omiso.-Cám. ci«, T. 86, !p. 407.

(2) La excepción de nulidad, fundada en el cambio de acreedor sin
conocimiento del eíecutado, debe ser desechada si se hubiere opuesto fue­
ra del' térmj.oo.-Cám. ci«; T. 12, p. 359.

Son improcedentes laa excepciones de nulidad y fRUa de personería,
si la ejecución fué dirigida contra el representante de la sucesión deu­
dora y no de los herederos.-Cúm. Civ., T. 119, p. 311.

Si las causales en que se funda .!a excepción de nulídnd son fnls'1s,
debe llevarse adelante la ejecución.-Cám. Civ., T. 107, !p. 210.

Debe rechazarse la nulidad de la ejecuciÓn, si la causal en que se
fuoda resulta falsa de las mismas actuaciones del juicio.-Cám. Com.,
1.'. 97. p. 412.

Es improcedente la excepción de mrlídad de la ejecucióo, fllndada
en que el mandamiento ha sido diligenciado por 'Una cantidad menor que
la demandada, cuando él fué librado por la suma A que asciende el do­
cumento que se ejecuta y por otra cantidad para intereses y costas.-Cám.
(Jom., T. 11, p. 194.

La. excepción de nulidad de la ejecución, fundada en la falta de re-

Cóo. Pxoc, s. FR,T. 111.
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Es claro que si las formas ó modos de proceder establecí-

querimieoto de pago, debe ser re<."hazada, cua.ndo ese Nquisrto ba .ido
llenado poi' el oficial de justicia, no tbabiendo sido diligenciado ~nonal­

meDIte con el ejecutado el mandamiento respectivo por encontra.ree au­
..ente de su domici:lio.-Cám. Com., T. 1I, p. 4.

El hecho de afectar al embargo bienes que no sean de propiedad del
~jecutado, no puede fundar la nulidad de 'la ejecuci6n.-Od-m. Civ., T.
10:':, p. 39.

}<JI embargo de muebles exceptuados por In Il'y 110 puede fundar la
n undad de la ejecuci6n.-Cálll. Com., T. 25, p. 202.

El embargo de bienes que el deudor considera exceptuados, no puede
fundar la nulidad dele. ejeoución.-Cám. Oom., T. 55, p. 399.

Alegada la nulidad, en un juicio ejecutivo y ofrecida ,prueba para
probar los hechos en que se funda, debe seiiDJarse término para produ­
cir.u, so pena de viciar de nulidad las actuaciones p06teriores.-Sup. Trib.
Entre Rí08. (Mor. Oiv.), T. 1, p. 479.

Si el ejecutado se encontró presente al embargo, debe ser r~ch:lza<1a
la nulidad fur.dada en la falta de notificaci6n.-Oám. Com., T. 19, p. 258.

La seutencia de trance y remate es aipela,ble cuando la prueba de la
excepción dt' nulidad de procedimiento alego,dl) resulta de Jos autos mis­
mos, aunque ~D la estación de prueba nada haya ageegado la parte ex­
cepciouaute ú los fundauientos que coutiene el escrito en que aquoüa Ir.

dClhíjo.-7',.ib. •~Itp. Corrientes, '1'. 14, p. 63.
La excepclén de nulidad, fundada en la falta de entrega de las oo­

pius ('11 juicio ejecutivo, es improccdl'nte.-Oám. Civ., T. 43, p. 178.
La falta de diligenciamieuto del mandamiento, por no estar presente

t!! deudor, no lluede fundar la excepci6n.-Cám. Oom¿ 1'. 35, p. 387.
8iendo el embargo una medida de seguridad establecida eu favor

exclusivo del acreedor, no es indispensable (¡ la trami,taci6n del juicio
e;f'cuti\'o, ~. su omislón no puede, en consecuencia, fundar una (',Xcepei6n
(jI' nulida(l.-Cám. C01ll., T. 11, p. 233.

No IProccJe la excepeión de nulidad por falta de notificación. si 1M

providencias l\ las que se imputa ese vicio no debieron ser conocídas del
c·jecutlldo.-Cám. Civ., T. 74, p. 219.

La excepción de nulidad de la ejecución fundada en la falta de DOti­

ficación debe ser desecharla si se justifica que al hacerse la primera de
los autos resulta que el ejecutado vívía e-n el domicilio indicado.-06m.
COIn., 1'. 16, p. 256. I ,1

La omlsión de la prueba de nulidad, no puede viciar la eentencilL
sl la exc·..pelón se fundaba en las constancias de sut()f;.-Cám. Com.• T.
B9, 11. 2i7.
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dos por la ley han sido violados, las actuaciones son nulas, y

el ejecutado tiene perfecto derecho para pedir que se dejen sin

efecto y en consecuencia que no se haga lugar á la ejecución

tramitada en esa forma.

-s-Opuestas las excepciones, se dará traslado al ejecutante
por seis días improrrogables. Art. 850.

Las excepciones deben ser opuestas, como es natural, por

escrito y el Juez sin entrar á examinar si ellas proceden ó no,

deberé. correr traslado al actor por el término de seis días im­

prorrogables. Este escrito debe considerarse como una deman­

da, desde que el excepcionante se convierte, en cierto modo,

en actor, sin perder jamás su verdadero carácter.

El Código de la Capital concede al ejecutante el derecho

de pedir, antes de contestar al traslado, que el ejecutado espe­

cifique detalladamente, si no 10 hubiere hecho, las excepciones

opuestas y los hechos en que se funde, 10 que deberá éste veri­

ficarlo dentro del segundo día. Si dentro de esos dos días el

ejecutado no diera cumplimiento á la resolución respectiva. de­

be. según algunos comentaristas, dársele por perdido el dere­

cho de oponer excepciones, tanto en razón de su desobediencia

como porque las que no han sido opuestas en las condiciones

determinadas por la ley, no pueden tener valor.

eontestado el traslado ó acusada la rebeldía y sacados los
autos, se abrirá la causa á prueba por un término que deberá
prorrogarse hasta veinte días, como máximum. Art. 851.

Este término que en las leyes Recopiladas se llamaba tér­
milla de encargado, se concedió para oponer y probar, mientras

que en la nuestra sólo sirve para lo último.

Aunque las excepciones opuestas no sean de las que admi­

te la ley ¿ deberá abrirse á prueba la causa?
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~ %::¿J'::/. .:~ .digo de la Provincia de Buenos ~ires dice: en se-
\Y\ ~~~l. / iempre que las opuestas sean alrnisibles y no fueren

'("'et-
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d ~. derecho se recibirá la causa á prueba, etc.

o * eemos que es lo más razonable porque no deben recibir

prueba excepciones que se hagan valer sin li'star autorizadas

por el Código porque se desnaturalizaría el juicio ejecutivo con

violación de la misma ley.

Si la excepción de prescripción, se opusiere después del

traslado prescripto, se substanciará con un nuevo traslado al

actor por seis días y con la parte del término probatorio que

aún no hubiese corrido, sin que pueda éste, en ningún caso,

prorroqarse sinó á solicitud del ejecutante. Art. 852.

Ya hemos visto que la excepción de prescripción puede

oponerse en cualquier estado del juicio, de ahí, que si' se opone

después del término de los tres días improrrogables que :-e le dá

al citado de remate, se correrá al ejecutante el correspondiente

traslado y el plazo dentro del cual deberá probarse esta excep­

ción, será la parte del término probatorio que aún no hubiere

corrido. Este término es improrrogable y sólo podrá prorro­

garse á solicitud del ejecutante.

Todas las notificaciones en el juicio ejecutivo, se harán en

el día. Art. 853.

Vencido el término probatorio, el Juez decretará una au­

diencia, con intérualo de sei~ días improrrogables. Art. 854.

Los interesados podrán presentar un escrito sobre el mé­

rito de la causa, durante los seis días pero, en tal caso, no ten­

drén. derecho á ser oídos verbalmente. Art. 855.

La pa.rte que no hubiese presentado escrito, podrá asistir

á la audiencia. pero no le será lícito imponerse del escrito pre­

sentado por el adversario. Art. 856.
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Transcurridos los seis días, el Juez llamará autos para sen­

tencia. Art. 857.
Son tan claras y precisas estas disposiciones que se hace

innecesario todo comentario. Son reglas que tienden á la subs­

tanciación rápida y breve de las excepciones opuestas y que en

ei fondo no se di ferencian, sinó en los términos, de las comunes

en todos los juicios especiales.

SECCION IV

De la sentencia de remate

La sentencia de remate será dictada dentro de los diez días

de llamados los autos. ~rt. 858 (1).

La sentencia, á menos de declarar la nulidad del procedí­

miento, sólo podrá resolver si se lleva, ó no, la cjecucián tuie-

(l) Caracterizada la contienda como juicio ejecutivo en virtud de
haberse ordenado la citación de remate, y opuesto y contP.9tado l'~cep­
cionea, el Jllez estA en el deber de pronunciarse sobre ésta"'.-.~up. Corte
Nee., T. 59, (p. 59.

La notificación en forma de la citación de remate hace procedente­
la sentencia aün cuando no existan dt81S eeilalados para la notificaciÓD.
-Cóm. Com., T. 14, p. 342.

No oponiéndose excepción alguna en el juicio ejecutivo, el Juez debe
iDeludiblemenrte pronu~iar la sentencia de remate.-Cám. Fed. C6rdobtJ,
T. l, p. 31.

No oponiéndose excepciones en término, e-n el juicio ejecutivo, debe
i1ictarse sentencia de remate, mandando llevar adelante la ejecución, COD.

costas al ejecutado.-Cám. Fad. Córdoba, T. 2, p. 350.
No oponiéndose exce.pci6n en el juicio ejecutivo, dentro del tl!rmillo

legal, debe dletaese la sentencia de remate.-SlIp. Corte Nac., T. 10,
p. 100.
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lente, según la naturaleza de las excepciones y e~ mérito de la

prueba. Art 859 (1).

La sentencia de remate es el acto judicial por el cual se:

pone el sello á la causa ejecutiva y aunque lleva el nombre de

sentencia no tiene todos los efectos de la pronunciada en juicios

ordinarios contradictorios sinó en cuanto tiene relación con S1.1

cumplimiento extricto.

La sentencia de remate, como dice Rodríguez, no está su

geta á las formalidades de 10que se dicta en el juicio ordina­

rio, basta que se funde con arreglo á las disposiciones de la

ley. Debe sí, tomar en consideración y decidir todas las excep­

ciones opuestas, sin omitir ninguna de las que fueron materia

de discusión.

Esta sentencia debe dictarse dentro de los diez días de lla­
mados los autos, no pudiendo determinarse en ella sinó estas

dos cosas.
Llevar la ejecuciótJ adelante.

N o hacer lugar á la ejecución.

. La primera es en realidad la verdadera sentencia de rema-

(1) I,a sentencia de trance y remate en juicio ejecutivo, eII de6ni­
tiTa y debe pronunciarse bajo pena de nulidad, con las fonnas '1 solem­
!DModt'~ prescriptas 'Por los arts. 170 y 171 de la Constituci6u.-Sup.
Corte B. A., S 11. T. 3, p. 161.

Los jlH'<'eS. al pronunciar la: sentencia de trance r remate, deben
4'Xpresar claramente si niegan ó conceden la ejecuci6n.-Oám. Oiv., T.
2. p. 522.

La sentencia de trance y remate no estA regida ¡por 10 dispuesto en
el arto 217 del C6digo de PrOCEldimientos.-Oám. Ow. 'l.'. 1. p. 98

No procede la nulidad de la sentencia de trance y remate, ni la del
:procedimiento seguido en el juicio ejecutivo, cuando en ambos se han
observado las formas y solemnidades prescri.ptas por la Jey.-Oám. Oo,,~.,

'1'. r, p. 27~.
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te, como dice Reus, puesto que lleva en sí la declaración que se

haga trance y remate en los bienes embargados, procediendo

este fallo siempre que estando bien despachada la ejecución y

habiéndose observado en el procedimiento todos los trámites

y solemnidades, no se ha opuesto el deudor, ó no ha justificado

excepción alguna que pueda desvirtuar la fuerza del título en

virtud del cual se despachó aquella.

Si por el contrario, la excepción ó excepciones opuestas son

procedentes, debe rehusarse la ejecución, no haciendo lugar ;1
ella. Esta misma resolución debe dictarse aún cuando se admi­

tiera alguna de las excepciones; basta que una de ellas prospere

para que desvirtúe la acción ejecutiva. Debe rechazarse tarn­

hién la acción, como dice Rodríguez. aún cuando no se hubie­

ren opuesto excepciones, si al sent -nciar, el Juez advierte que

la ejecución no ha sido bien despachada, porque un error su­

f rido en la época en que el J uez examinó el instrumento con

que se instruye la acción, no impondría ni justificaría una sen­

tencia injusta.

Nuestro Código prevee e! ca-o cuando ordena que la sen­

tencia solo podrá resolver, si se lleva ó no adelante la ejecución

á menos de declarar la nulidad del procedimiento, en cuyo caso

se deberá mandar reponer lo actuado al estado que tenian los

autos cuando se cometió la falta.

La anulación del procedimiento ejecutivo ó la declaración

de incompetencia del juec, ante quien se hubiese entablado la.

demanda, no implicará la necesidad de levantar el cmbarqo , el

cual deberá mantenerse con carácter de !'rel entiuo, siempre
que hubiese sido librado en virtud de documento público ó "ri­

'vado reconocido personalmente. Art. 860.

Por la anulación del procedimiento ó por la declaración
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de incompetencia del Juez no deben perjudicarse los derechos

del acreedor, desvirtuando las medidas conservatorias conse

guidas en virtud de un título público ó privado que traiga apa­

rejada ejecución.

Este artículo concuerda en el fondo con la disposición con­

tenida en el artículo 1021 que estatuye que: en casos de ur­

gencia, el embargo preventivo podrá ser decretado por el juez

incompetente siempre que no lo sea por razón de la cantidad.

Si se procediera de otra manera, daría lugar á abusos por

parte del deudor, quien en conocimiento de las medidas que

pretende en su contra el acreedor, puede burlar sus propósitos

por cualquier medio á su alcance.

Si la sentencia hubiese sido dictada en rebeldía, será noti­

firada por edictos que se publicarán cinco veces en el diario que

el Juez designe. Art. 861 (1)

La sentencia de remate como toda sentencia será siempre

notificada en el lugar del juicio. nunca por oficio ó exhorto,

Pero si ella hubiera sido dictada en rebedía será notificada por

edictos que se publicarán cinco veces en el diario que el Juez

designe.

(1) La noti,ficaci6n por edictos de la sentencia de tunee y remate
en los caeoa en que el deudor no ha comparecido al juicio, n'O es UD trA­
mite esencial cuando se trata de UDa sentencia irrecurrible y su OIIlUsión
no 4lnce procedente una aecíon de nll'!idad.-Cám. Com., T. 1, p. 132.

No obstante la notlñcaeíón aJ defensor de ausentes, la sentencia de
remate puede ser notificada por edictos.-Cám. Com., T. 44, p. 149.

La notíñcaclón aJ deudor de la sentencia de trance y remate por me­
dio de edictos, sólo es procedente cuando sea imposible la notificaciOn
personal.-Cám. COm., '1'. 2, p. 327.

La publicación de la sentencia del juicio ejecutivo 8610 es obligatoria
cuando el ejecutado no ha comparecido.-eám. Civ., T. 152, p. 296.
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Cualquiera que sea la sentencia, queda siempre, tanto al

actor C01/l0 al ejecutado, el derecho á salvo para promover el

jl/icio declarativo que corresponda. Art. 862.
Por eso se dice que este juicio no causa estado, no tiene

autoridad de cosa juzgada. Es la consecuencia de un procedi­

miento breve, como dice Rodríguez, en el que no hay amplitud

en la defensa, en la discusión ni en la prueba y por consiguien­

te, justo es que se permita tanto al ejcutante, cuando la eje­

cución no prospera, que pueda formular sus reclamaciones en

juicio ordinario, como al ejecutado, cuando sus excepciones

no se consideran suficientes para destruir la acción ejecutiva.

N uestro Código establece, sin embargo, una excepción a!

principio general establecido en el artículo anterior cuando di­

ce: En los casos en que el juicio declarativo deba ser uerbal, la

sentencia de remate de que no ha)'a recurso en la vía e;ecuti­

1'0. tendrá carácter definitivo. Art. 863.
-¿ En qué caso es apelable la sentencia de remate?

Nuestro Código dice: La sentencia de remate será apel(J·

ble en relación. Art.864 (1).

(1) lA. sentencia de remate es apelable.-8up. Corte Nac., T. 41,
p. lOO.

Aun cuando DO se intente producir 'Prueba sobre las excepcioneer,
debe concederse apelaci6n de la sentencia de remate si eDrtre 188 opl1i!9tas
existen 8:lgunas de poro derecbo.-eám. Civ., T. 7, p. 356.

Si la excepci6n es de derecho la sentencia es apelable aün cua~~

se r{'o(m.ce.-C6m. Com., T. 81, ,p. 230.
14 resoluci6n que de acuerdo con lo dispuesto en el arto 486 del 06·

digo de Procedlmíentoa comprende una de las soluciones li que didho ar­
ttculo se refiere, en atención li la oposición formulada por el ejecutado
en las excepciones OIPuestas, es apelable.-Trib. Supo CON'tente., T. 10,
p. 261.
~ sentencia de trance y remate es apelable cuando la prueba de



106 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS DE SANTA vi:

En el caso eu que el deudor, habiendo sido citado personal­
mente de remate, Ita hubiese opuesto excepciones, la sentencia
1jO será apelable. Art. 865 (1).

La regla es que la sentencia de remate será siempre ape­

lable salvo que, citado personalmente el deudor, no hubiera
l:,te opuesto excepciones.

El C. de la Capital dice que la sentencia de remate será

apelable cuando se hayan opuesto excepción é intentado pro­

barla, lo que hace decir á Rodríguez muy razonablemente que

existen defensas que no son suceptibles de ser justificadas por

envolver cuestiones que no son de hecho sinó de puro derecho

Ja emepci6n de nulidad de procedimiento alegado resulta de tos autos
milsm08, aunque en ]a estaci6n de prueba nada \baya agregado la pal'lte
oxcepcíonante A los fundamentos que contiene el escrito en que áq\l~l1a se
dedujo.-Trill. Supo Corrientes, T. 14. p. 63.

La sentencia. de r('llDate es apelable en ambos efectos, sin distinci6n
de casos.-Sup. Corte Nac., T. 23, p. 341.

(1) La sentencia de remate es inapelable sl no se intenta probar
1&11 excepciones opuest8.s.-Cám. Civ., T. 43, p. 174.

Es i.lJlGlrooed~te el recurso de apelación si no se ha opuesto exeep­
ci6n .Jegltima.-Cám. Civ., T. lOO, p. 33.

La apelacíón no procede de la sentencia dictada en el juicio ejecu­
tivo en que iba sido citado personalmente el deudor y no iba opuesto ex­
eepciones dentro de los tre dtas fijado!! en el artículo 846 del Código de
Prooedimient08 (arUculo 865 del mismo).-Sup. Trill. S. r« (Doidi4n),
'1'.1, p. 10.

El recurso de lIpelaci6n contra la sentencia de remate es improce­
dente y no debe concederse cuando el ejecutado no ha opuesto excepciones.
-Cám. Civ., T. 4, p. 239.

La sentencia de remate cuando no se han opuesto excepciones. es
in&J)elable. La condenación en costas y J08 bcnorarios Incluídos en UDa

sontenoi ... inapelable, son inapelables también.-Cám. Oiv., T. 18, p. 220.



DE LA. SElfTENCIA. DI: REMA.TE 107

y en tales condiciones no podría exijirse al ejecutado que pro­

duzca un justificativo que no ha de existir seguramente.

-Según el Código, el recurso en los casos que proceda

será concedido en relación y debemos agregar en efecto devo­

lutivo, dados los términos empleados en la siguiente disposi­

cióo:

Concedido el recurso, se sacarán, dentro de seis días, les

copias necesarias para la ejecución, y se elevarán los autos a!

Superior. Art, 868.

-i-Después de la sentencia de remate, pueden embarqarse

bienes, si antes no lo fueron, ó cuando resulten insuficientes los

rmbcrqados, sin que se requiera Hueva citación de remate. Ar­

tículo 866.

-En el juicio ejecutivo, solamente serán recurribles los

autos y resoluciones que la ley declara tales, y los que impor­
ten la paralización del juicio. Art. 867 (1).

La doctrina contenida en esta última disposición es la acep­

tada por la mayor parte de las legislaciones modernas.

Es justo que el ejecutado, por ejemplo, tenga derecho á

(1) El auto mandando ampliar el embargo y citar de remate, DO

es apelable.-Sup. Corte N(Jc., T. 47, p. 325.
El auto que manda ampliar el embargo, por Ihaberse deducido terce­

rta, ea inapeJable.-Cám. Civ., T. 89, p. 360.
En el juicio ejecwtivo es ma;l concedida la 8(pe18JCi6n de un auto no

declarado apelable eJ:lPresamente por la ley.-Trib. Supo Oor1'ientu, T.
1, p. 231.

La ina.pelabilidad de los autOll en el juicio ejecutivo s610 se refiere
al ejecutado "1 no al .ejecutante.-Cám. Civ., T. 17, p. 51.

I.JOI autoa dictados en juicio ejecutivo sólo son apelables en 109 C8.S08

determinados por la ley.-Sup. Corte Na.c., T. 9, !p. 468.
Para el ejecUltante son aa>elables todos los autos del juicio ejecuti.vo

que ~rujen su derecho.-Cdm. Com., T. 25, Po l23.
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apelar de la sentencia ya se hayan ó no opuesto excepciones,

pero, no habría equidad si pudiera apelar de toda providencia

él decreto que se dicte durante la secuela del juicio, además de

las que por la ley las declare recurribles. No solamente se vio­

larían principios generales determinados por el Código para

toda clase de juicio, sinó que se haría interminable un juicio

que por su naturaleza debe ser breve y de tramitación rápida.

-Con el propósito de conseguir la brevedad que caracte­

riza el juicio ejecutivo, es que el Código determina: En la se­
qunda Instancia no habrá apertura á prueba, pero podrán pre­
sentarse documentos púb~icos ó p,·ivados. Art. 869.

Si los documentos públicos fuesen argüidos de falsos, ó

desconocidos los privados, el Superior podrá hacer uso de sus
[acultades para mejor proveer. Art. 870.

De manera que elevados los autos al Superior, la~ partes

podrán presentar nuevos documentos públicos ó privados que

convenga á sus derechos y si estos últimos fuesen argüidos de

falsos ó desconocidos por la persona á quien se atribuyen, el

Jllez para mejor proveer, podrá usar de peritos para el cotejo

ó confrotación de letras ó firmas. En esta instancia nunca se

abrirá á prueba la causa.

SEccrON V

Del cumplimiento de la sentencia

La sentencia de remate, que no esté ejecutoriada, ,JO podrt';
ser ejecutada sin que el actor preste fianza de devolver lo que
perciba, }' responder por los daños á que hubiere lugar, si ella
[uese revocada por el Superior. La sentencia sólo se hará ejec-
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tiva hasta producir una suma suficiente para el pago del cré­
dito y de los gastos de la ejecución. Art.871 (1).

Analizando esta disposición vemos que la sentencia de re

mate debe cumplirse en los tres casos siguientes:

1.0 Cuando habiendo dictado el Juez sentencia de remate,

el ejecutado se conformara con ella, no interponiendo de la

misma, recurso para ante el Superior; en una palabra, cuando

aquella quede ejecutoriada.

2: Cuando en este mismo caso y aunque el ejecutado ape­

le. el ejecutante dé fianza de devolver lo que percibe, y respon­

der por los daños á que hubiere lugar, si ella fuera revocada

por el Superior.

3.° Cuando el Superior ha confirmado la sentencia man­

dando llevar adelante la ejecución.

Ocurridos cualquiera de estos tres casos, el Juez hará efec­

tiva la sentencia hasta producir una suma suficiente para el pa

go del crédito y de los gastos de la ejecución.

(1) !La fianza que autoriza la ley, en el juicio ejecutivo, no es apli­
cable en cumplimiento de una sentencia recaída en juicio ordina-rio.-
Cám. Ow., T. 14, p. 130. -

La fianza de resultas de un juicio ejecutivo, debe quedar subsistente
basta que este se concluya por su lilquidaci6n final.-Sup. Corte Nao., T.
30, p. 152.

,El ihaber desistido de proponer excepciones al juicio ejecutivo no
quita al ejecutado el derecho de exigir la fianza citalda, si su desisti­
miento ha sido hecho :r aceptado bajo la ex-presa condición de reservarso
('1 derecho para promover el juicio ordinario.-Sup. Corte Nac., T. 3,
P. 178.
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/.0 fiat.:a strd clasificada por ti JUt6 (O" CI"di,"cUJ "mlra­
r,a rn [uicto 'Zltrbal 'Ysi,. lugar el recurso oIg""o. Art. 87~ (r ).

Prr.dadn la fian:a, se !,agará ,",ntdiatamt",t al otrt,dQ"

ti i",port, de la dtuda 'Y sus accesorios, .Ji lo tmbcwgado
[ucra diflcro, sueldos, pcnsiones 6 cr~ditos r,a/i:ablts 1't1 ti
acto. ~·rt. Hi3 (2).

El pago no puede en todos lo!' casos verificarse con rapi­

dez. depende de los medios de que se disponga para hacerlo.

Teniendo dinero en efectivo se llevará á cabo con más breve­

dad de que si Re tiene bienes muebles, que deben rematarse

previo anuncio ó con inmuebles que deben justipreciarse por

peritos. Se comprende así que la ley ordene se pague inmedia­

tamente al acreedor el importe de la deuda y sus accesorio" si

(1) El nulo qul' nc('pla Ja finnsa pl·e.cnl.~a por el ejecutante
pnl'a perclblr ('1 eapltal, en el Juicio e"'clltlvo, 00 81 ¡a¡peloble.-Odm. C'v.,
'1'. 12, JI. I'i:.!O.

La flunzll prestndn ,por ('1 eJt'('ulanlo caduca Lpeo juro, por el trln.­
('U11'O e1C'1 Mrmlno quc> fija In Iry 'Y permite pr(,lcJndlr 00 f'lIa .In mA.
u'l'imll".-Cdrn ('om., 1" n, p. 300.

El ('('rtllknelo pnrn com:probol' ('1 oorl\otl'r mereantll d(' Jo liun.. 6
In Jnllolvenc\a e1el deudor, no procede como dlll¡l"nc1a pMporotOI'JIl del
juicio ('jl'\·ulh·().-Cúm. (~om., 1'. 42, 'P. 242.

l~ jUl'JI 1'1' el nnlco que tiene jurl,dlccl(ln piro oceptor 6 r.dJaur
la finnan que lProJlonra 01 at'uodor para ~rclblr el crM1.ito.-Od",. CiIJ.•
1.'. 8, p. 300.

NI auto IJIU' no hO('(I IUIfIlI' 1\ 111 finnlO 1I01l'II df' rf'ollzudoll 1011 birDI'1I

C'II IDlpt>lnhl('.-Cdtn. C'v., T. 112, p. 2M.

t~) Lo", CondoRno pUN1('n "er entregado. al ejecutante tD taato
110 prNflo lo Onnsn nllflda.-Odm. Oáv.. 'I', 60. p. 91.

F.l outo que ordpnn eDtN'lfaf 01 f'jl'Cutont(ll 1011 fondol delPo8ltade­
flOr 110 hohrrllt' df'ducldo dl'lDlnndl ordlnorlo dentro del tC!rmlno, el IDO­
J)l~lable.-Od,". Oom•• T. 82, p. 69.
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Jo tmbnrgado fuere dinero, sueldos, pensiones ó créditos rea­

Iirables en el acto.

Es claro que estos últimos deben ser de tal naturaleza,

como dice Rodríguez, que ninguna dificultad presenten para 1I11

cxigibilidad ó para que se hagan efectivos, entregándose dine

ro en razón de los mismos; pero cuando se trate de documen

tos de crédito endosables ó al portador, emitidos por el gobier

no ó por las sociedades autorizadas para ello, debe procederse

á su venta por medio de corredor designado como los martille­

ros, porque aparte de que no son realizables en el acto, carecer

~eneralmente de valor fijo, dependen de las cotizaciones (IUC de

dios se hagan en plaza y no podría confiarse con justicia al eje­

cutantc la operación consiguiente, Ciertos papeles de comercio,

como letras, pagarés etc., CII:e no están sujetos á cotización y

que no hubieren sido rcalizudos, pueden, indudablemente, ser

adjudicados ' al ejecutante, siempre que éste acepte la adjudi­

cación por su valor escrito,

Por eso es que nuestro Código en el artículo 874, que :',

continuación se transcribe, estatuye: "si lo cmoargado fueren

créditos, acciones, fondos públicos etc.", es decir, no realizable

en d acto, Se procederá ú su venta en remate público,

Si lo embargado consistiese en créditos, acciones, [ondas
flú1Jlh'os Jí otros tttulos, ó, asi mismo, rn murblrs ó semouien­
tes, se procederá d su ventea en remat« ".íbUco, sin necesidad
de tasación, por el martillero qlle el I uet: dl'Signe, anlmcióndo­
se la 'vcnta por edictos tn un diario del luqar del juicio, po,
tres (¡ nucre dios, ,fl'yríll un ,fll un portancia, si" wcncionarsc

ti nombre drl ejecutado. ~'rt. 874.

t Porqué se omite en los edictos el nombre del ejecutado?

Diariamente la prensa, publica el despacho diario de 105
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Tribunales, dando nombre y apellido de los actores y deman­

dados, luego, no se explica porque se ha de omitir el nombre

del demandado cuando se trata de ejecutar una sentencia die­

tada contra él.

Es cierto que se ha argumentado que esta publicidad suele

ser vejatoria para las personas que litigan, que sufren dcme­

dro en su buena fama ó perjuicios en su interés, mayormente

sin son inocentes de las imputaciones que se les hacen ó del roi

que asumen en los juicios; pero, se ha contestado á ello, que los

derechos de la prensa en el conocimiento de los asuntos en tela

de juicio ante los poderes públicos, aunque estos asuntos afec­

tan el orden privado, es el ejercicio del derecho de contralor

que la prensa moderna ejerce sobre todos los actos en que en­

tienden las instituciones del Estado, derecho que define SIl p.t

pel legal y social dándole esa alta importancia que lé ha impr"­

so el título de cuarto poder del Estado.

Por otra parte, los actos judiciales son en su mayor parte

actos 'públicos que cualquiera puede tomar conocimiento de

ellos y solamente en contadas excepciones las leyes procesales

retiran ese saludable conocimiento de los ojos del público, corno

por ejemplo, por la naturaleza del asunto, ó por la moral, como

en caso de divorcios, filiación natural y otras en que puede ha­

ber escándalo.

En un juicio ejecutivo las noticias relativas á la venta de

un bien embargado, ó la publicación del nombre del dueño del

bien, ni deshonran, ni infaman ni producen escándalo, por lo

que no se explica la razón que se ha tenido para dictar la dis­

posición que nos ocupa.

Además, la tramitación de un juicio ejecutivo ni ninguna

de sus diligencias son secretas. Los embargos, inhibiciones, etc.,
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se inscriben en Registros Públicos; las sentencias de los 'Tribu­

nales se compilan y se publican, ningunade cuyas circunstan­

cias es deshonrosa para las partes; luego, ¿por qué se ha de

omitir en los edictos el nombre del ejecutado, si ello no causa

perjuicios y puede, por el contrario, origina~ beneficios á lo;

interesados en la compra?

-Los avisos desiqnarán el lugar en que hayan de permu­

necer expuestas las alhajas ú otros objetos propios de exhibi­

ción. Art. 875.
Tratándose de bienes muebles ó valores afectados por prcu­

da ó caución á favor de tercero, no se aprobará el remate, cuan·
do el precio ofrecido por la cosa vendida no alcanzase á cubrir
íntegramente el crédito prendario y sus intereses. Art. 876.

Estas últimas disposiciones tienen por objeto protejer el

privilegio de que gozan por las leyes los acreedores y que tie

nen sobre los bienes muebles ó valores de ejecutado prenda ó
caución á su favor.

Todo remate judicial se verificará ante el actuario ó Iuez

de Paz, que el Juez designe. Art. 877.
Si el remate debe verificarse en el lugar del asiento del

juzgado, deberá concurrir el secretario de la causa á fin de fis·

calizar el procedimiento y autorizar el acta respec.tiva. Si el

remate debe efectuarse en la campaña, el Juzgado debe enco­

mendar esta diligencia al Juez de paz respectivo, pues, de otra

manera. el actuario tendría á cada momento que trasladarse de

un punto á otro para autorizar el acto del 'remate, con grave

detrimento de los deberes que le imponen su cargo.

Si los bienes fueren inmuebles, se solicitará de la Dirección

CÓD. Pace, S. FE, T. 111.
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« He dejado el título De la adopción. Cuando de esta.
materia se ocuparon los jurisconsultos franceses al
formar el Código Napoleón, reconocieron, como se ve
en sus discursos, que trataban de hacer renacer una
institución olvidada en Europa y que recién había he­
cho reaparecer el código de Federico 11. Cuando ella
había existido en Roma, era porque las costumbres, la
religión y las leyes la hacían casi indispensable, pues
el heredero suyo era de toda necesidad aun para el en­
tierro y funerales del difuto. Pero el código romano
era perfectamente lógico en sus leyes. Estas, por la
adopción hacían nacer una verdadera paternidad y una
verdadera filiación. Sucedía una mutación completa en
la familia. El adoptado o adrogado salía de su familia,
adquiría en la del adoptante todos los derechos de la
agnación, es decir, sucedía no sólo al padre adoptante
sino a los parientes de éste.

c Los legisladores prusianos y franceses advirtieron
que no era posible ni conveniente introducir en una fa­
milia y en todos sus grados, un individuo que la natu­
raleza no había colocado en ella, y se redujeron a crear
una cuasipaternidad que desde su principio hizo pre­
ver las más graves cuestiones. El adoptado donde es
admitida la adopción, no sale de su familia, queda siem­
pre sujeto a la potestad de sus padres; no tiene pa­
rientes en la familia del adoptante y aun es excluído
de la sucesión de éste si llega a tener hijos legítimos.
La adopción así está reducida a un vínculo personal
entre el adoptante y el hijo adoptivo; institución que·
carece hasta de tradiciones en la ciencia. Desde que
por nuestras leyes le está abierto a la beneficencia el-­
más vasto campo, i qué necesidad hay de una ilusión,..
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que nada de real agrega a la facultad que cada hombre
tiene de disponer de sus bienes?

'X e El conde Portalis en su introducción al Código Sar­
do, dice: e eÓ:» • que en la época de la formación del código
« francés, la adopción entraba en las miras de Napo­
« león, y se le hizo lugar en el código civil como una de
c las bases del estatuto de su familia. Mas ella fué
« rodeada de tantas restricciones y sometidas a condi­
~ ciones tan difíciles de llenar, que fué fácil prever que
« recibida con desconfianza, no se naturalizaría sino
« con mucho trabajo. La experiencia ha justificado las
« previsiones de los autores del código, pues nada es
e más raro que una adopción ». Tampoco está en nues­
tras costumbres, ni lo exige ningún bien social, ni los
particulares se han servido de ella sino en casos muy
singulares.

«He dejado también el título De la excusación de los
tutores. Era tiempo de abandonar esa falsa clasifica­
ción de la tutela como una manus publicum, puesto que
el tutor no es sino el mandatario del juez del domicilio
del menor que le ha encargado su guarda o de la per­
sona que lo ha nombrado tutor, y su oficio se regla, no
por el derecho público o por el derecho administrativo,
sino por las leyes relativas al mandato, en los que no
esté especialmente dispuesto en el título de sus dere~

chos y deberes; y aunque la tutela fuese un empleo
público, no es preciso que sean designadas las causas
de excusación para no admitir un empleo público sin
necesidad que estén enumeradas en las leyes adminis­
trativas.

'c He suprimido igualmente el beneficio de restitució"
in integrum de los menores, que se ha quitado en mu­
ehos de los códigos modernos. La sociedad debe, en
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bándola, ó sea determinando por sí mismo el justiprecio.. A..r­
ticulo 882 (1).

De manera que practicada la tasación, se hará saber á la,

partes, para que dentro del término de cuatro días perentorios y

comunes, manifiesten su conformidad ó disconformidad. Du­
rante este término, que empezará á correr desde la última no­

tificación, permanecerán de manifiesto los autos en la oficina,

á disposición de los interesados, y como aquél es perentorio, el

silencio de las partes en su transcurso implica la pérdida del

derecho de observar la tasación, sin necesidad de que se acuse

rebeldía, en cuyo caso, el Juez, de oficio, y dentro de las veinte

y cuatro horas de vencido el término, deberá, sin más trámite.

aprobar la tasación. Si hubiere disconformidad manifestada.

una vez vencido el término, el Juez, sin más trámites y en un

plazo no mayor de tres días, se pronunciará sobre la aproba­

ción ó desaprobación y en este último caso determinará por sí

mismo el justiprecio.

H echa la tasación y practicadas las diligencias que el eje­

cutado hubiere solicitado para subsanar los defectos de que

adolecieren los títulos, se procederá á la venta del in.mueble ell

remate público por el martillero que corresponda según el or-

(1) Debe aprobarse la tasación sí la oposici6n es infwndada.-Cám.
Com., T. 48, p. 190.

No es apelable en el ¡procedimiento ejecutivo el auto aprobatorio de
la lblsaci6n.-8up. Corte 7$ac., T. 71, p. 245.

No es apelable en el juicio ejeoutivo el auto que Idesaprueba las ta­
ilaciones 'Y nombra nuevo tasador.-8up. Corte Nac., T. 74, p. 91.

La nulidad de Ia tasación debe recibirse A prueba si no existe con­
formidad y se Iba suspendido In ej~cuci6n.-C6m. Ci1)., T. 64, p. 281.
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den de lista, si las partes no designaren uno, de común acuer­

do.. Art. 883 (1).
'Tenemos, pues, que á diferencia de otras legislaciones en

las cuales se estatuye que se convocará á una audiencia, á fin

de que las partes se pongan de acuerdo sobre el martillero que

debe proceder á la 'Venta, y si en ella no se pudiera aunar vo­

1untades, el juez 10 designará de oficio, nuestro Código esta­

blece que tal funcionario deberá ser nombrado por el juez;

nombramiento que recaerá en el que corresponda según el orden

de la lista confeccionada expresamente cada año para esta clase

de designaciones; salvo el caso de que las partes no designare':')

uno de común acuerdo.

Esta voluntad de las partes debe hacerse saber por escri­

to, para evitar el nombramiento de oficio; formando así la re­

gla, la designación de oficio y la excepción, la voluntad de las

partes.

De donde se desprende que si los interesados pueden po­

nerse de acuerdo sobre la designación de martillero, quedará

nulo y sin ningún valor el nombramiento anterior que el juez

hubiese hecho, siguiendo el turno de la lista.

El remate se anunciará por edictos fijados en las puert,jJ

del l uzqado hasta el día en que tenga lugar, y publicados en un

(1)El martillero nombrado de Olficio carece de t1tulo fP8ra e:dcir
del eieeutante el pago de su coa:nisi6n.-Cám. Com., T. 48, p. 92.

El Juez no puede nombrar de oficio al martiO~ero, si el ejecutado DO

deduce oposición expresa contra el propuesto por el ejecutante.-Cám.
Civ., T. 153, p. 165.

Cuando el ejecutado no manifiesta disconformidad debe nombrarse
al martillero propuesto por el ejecutante.-Cám. cto.; T. 91, p. 59.

En el juicio ejecutivo no es apelable el auto relativo al uombra­
lDiento de martillero.-Sup. Corte Nac., T. 83, ~. 105.
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diario por die» veces á lo menos; pero, cualquiera que Sta el

IlIgar etl que "aya de verificarse la venta ó la clase de bienes
(i venderse, tlO se mencionar6 en los edictos y sus publicacio­
tUS el nombre del ejecutado) salvo el caso en que el Jues lo or­
drlle espresamente, á petición de parte, por tratarse de prop;e­
dades rurales, cuya mejor individuali::ación lo requiera. Art.

884 (1).

Si los bienes estuvieren sitt4ados fuera del pueblo dond»

Irllga lugar el juicio, se fijará también un ejemplar de los edic­

los en el luzqado de Paz respectivo, ampliándose en este caso,
segrí1l las distancias, el término del anrtudo, que no p'Jdrá exce­
drr de '1'(';"1(' días. Art. 885 (2).

1.0 dispuesto en el articulo anterior se etltimde sin perjuj.
cio de otros medios de pu/Jllicidad que quisieren emplear los in­
tcresados. Art, 886.

-Respecto El la última parte del artículo 884 véase nuestra

Ilota al artículo 874.
-Los anuncios deben hacerse: a) por edictos fijados en

las puertas del Juzgado; b) en un diario; e) en el Juzgado

de Paz respectivo, si los bienes estuvieran situados fuera del

(1) 101 t~rmlno que In IP.)' ftjR pnrn la puhll<'Rclfln de I'tllctM ~I

filO venden bleDe8 de Jt).('oorf'oll, no ('8 aplleable Al la eJec\l('16D .e fll/tull

('ontTR ·le. tMtRmpntnrfR. El nñmero df' 'PuhllcadoMtI no .pupde fllnfial'
la nulldad del remRte Id excede del mfnlmuD Que flJa la iley.-Odm. r.iv.,
'1'. 46, p. 108.

(2) Debe decl84'ane nulo el remate del bien embar¡ado, .1 DO ba
IIw.o anuncledo en la c/lbela de partido. IURar de la ltltuacl6D de ele blI!D.
-Supo ('orCe NGc., T. SO, 1). 244:.
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pueblo en donde tenga lugar el juicio; d ) cualquier otro me­

dio ele publicidad que quieran emplear los interesados, á su

costa.

El término de las publicaciones varía: en el caso a detcr­

minado en el párrafo anterior, hasta el día en que tenga lugar

la subasta; el caso b diez veces por lo mcnos : en el caso e el
anuncio no puede exceder de veinte días; apcsar de la amplia­

ción este caso, según la distancia que acuerda el artículo re",

pectivo,

Los titulos de propiedad deberán pcrmanrrer de manifiesto
('It la oficina, durante los anuncios del remate. Art. 887. á fin

de CJIIC puedan ser estudiados por los interesados.

De esta manera se evitan dos inconvenientes, como dice

el Dr. De la Colina, que se retraigan licitadores por el temor

de pleitos 6, como ha sucedido muchas veces, el comprador sal..

~a fl' negociar el boleto y no pudiendo realizar beneficios, pro­

mueve incidentes para dejar sin efecto el remate.

Los anuncios eo'rp"esarórJ:

1.° El Ju~gado y la Secretaria por donde se ordena la oeu­
la, el dio, hora y local en que ella tendrá lugar, el nom­
bre del dueño de la finca, cuando asE estuviere manda­
do. los gra'llámenes que esta tuviere, el importe de la
tasación y el Umite minimo de que deban partir las pos.
turas.

2.° La ",allifestación de que los tltuios de propiedad están

en Secretaria para ser e:raminados, ó que no existen
titulos.

3.· La condición de que los licitadores deberán conjormar­
se con los mulos, sin poder e.-rigir otros, y que despul~
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del remate no se admitirá reclamación alguno por itr­

suficiencia ó falta de títulos.. Art. 888.

Las subastas públicas, como dice López Moreno, se pres­

tan á ciertos amaños y sobre inteligencias que la ley procesal

debe dificultar hasta donde sea posible.

Encarninanse estas manipulaciones á evitar las pujas y aún

las posturas en muchos casos, con lo cual los bienes, ó no en­

cuentran comprador ó se encuentran vendidos en mucho menos

de lo que valen ó después de verificada la subasta, se encuen­

tra pié para anular ó dificultar su aprobación con grave perjui­

cio del deudor, del acreedor mismo, de la moral y aún de la

justicia.

Para evitar estos inconvenientes es que la ley ha deterrni­

nado sucintamente lo que cada anuncio debe contener. á fin de

que los interesados en la subasta no puedan argüir más tarde

ignorancia de la ubicación precisa del bien, de sus dimensiones

y linderos, de los gravámenes existentes, de la existencia de tí­

tulos, de la forma en que ellos se encuentren, etc., etc.

Antes de verificado el remate podrá el eiecutado, ó un ter­

cero por cuenta de éste, librar los bienes pagando capital, intc'·

reses y costas. Art. 889.

Celebrado y aprobado el remate queda la venta irrevoca­

ble, siempre que no pueda anularse ó rescindirse por alguna

causa legal, pero antes de verificado puede el ejecutado ó un

tercero por cuenta de éste, libra.r los bienes pagando capital in

tereses y costas.

N o se admitirá en el remate posturas que no alcancen á las

dos terceras partes de la tasación. Art. 890.

N o habiendo posturas, podrá pedir el actor una nueva su·
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basta, reduciéndose la tasación en un veiIJte y cinco por ciento,
ó que se le dé en pago la finca por las dos terceras partes de la
tasación !,rimiti'va. ~rt. 89I.

El ejecutado podrá dejar sin efecto la dación en pago,
abonando la deuda con sus intereses y costas, antes de firmarse
la escritura. Art. 892.

La primera de las disposiciones transcriptas envuelve una

protección, si podemos decir así, á favor del ejecutado, por

cuanto la ley trata de evitar que no se le malvaratcn sus

bienes.

Cuando no haya postor, extendida la diligencia de remate

sin efecto, el juez mandará que se dé conocimiento de ello al

actor para el uso del derecho que le acuerda el articulo 89I.
Si este pide nueva retasa, el juez la acordará, ordenando se

haga saber á las demás partes, quienes si no están conformes

con el martillero nombrado, pueden, sin duda alguna. exigir

que se proceda á designar otro, mayormente si hay causas su­

ficientes para suponer que la ausencia de postores el día desig­

nado fué causa de falta de medios de publicidad eficaces ó de

otras circunstancias imputables á dicho funcionario.

Si el actor pide que se le adjudique en pago la finca por

las dos terceras partes de la tasación primitiva. debe oírse so­

bre ello al ejecutado, por si tiene razón legítima que oponer,

como por ejemplo, presentar postor que ofrezca más de las dos

terceras partes del avalúo ó abonando la deuda con sus intere­

ses y costas.

Suspendido el remate, después que se hubieren iniciado las
publicaciones del caso, Ó frustrado por causa que no sea impu-
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table al JIartillero, éste podrá cobrar una comisión equitatiua,

que fijará el Jucz, Art. 893 (1).

Los martilleros no pueden cobrar comisión en el caso que

el remate no se realice, por cuanto se ha dejado de cumplir el

mandato conferido y donde no existe trabajo no hay rernune­

1 ación, pero, si existe una causa ajena á la voluntad del mar­

tillero, como ser una orden de juez que manda suspender el

remate, éste podrá cobrar una comisión equitativa que fijará

el Juez.

Si no obstante la reducción del veinte y cinco por ciento 110

se presentaren nuevos postores, se ordenará la venta sin limi­

tación de precio en nueva subasta. Art. 894 (2).

El ejecutante podrá hacer posturas en el remate. Artícu­

lo 895 (:~).

(l) A pesar de la condenación en costas del ejecutado, el actor
debe pagar al mallti!lJero los gastos y la mitad de la comisión si 00 hubo
postores en el rema.te.-(l906): Juez ,Dr. Mendez; Carlos BOTSoti
contra Oliveyra.

Lá suspensión de un remate anunciado, no la autoriza la ley sino
cuazsdo se ha deducido tercerta de dominio ó cuando iDO hubiere !POsto­
..es.-.Sup. Corte Nac., T. 97, il. 7.

(2) El ejecutante puede pedir el nuevo remate con la rebaja de
le')' sin necesidad de nueva tasaci6n.-Ccim. Civ., T. 79, p. 327.

(3) El ejecutante puede hacerse adjudicar el bien embargado por
3a8 dos terceras partes de la tasaci6n que sirvió de base para la venta
en rremate público cuando él:ta no iba tenido lugar por falta de postores.
-Supo Corte Nac., T. 22, p. 94.

Debe adjudicarse al acreedor ejecutante el bien sacado fi. remate,
por las dos terceras partes de la segunda tasación, cuando no ha babido
postores en la segunda subasta.-Trib. Sup. Oorrientes, T. 10, p. 32.
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Se ordenará la venta, sin limitación de precio, dice el C¿,­

digo, es decir sin base, por lo que dé el mejor postor. Aquí la

ley no concede al ejecutante el derecho de pedir la adjudica­

ción por el precio que sirvió de base para el segundo remate,

pero, le permite hacer posturas en el remate.

Ya sabemos que el ejecutado tiene derecho á pedir. en este

caso, como en el primer remate, la suspensión de él, abonando

la deuda, sus intereses y costas.

Si por culpa del postor á quién se hubieren adjudicado lo"

bienes, no tuviere efecto la venta, se procederá á nuevo renta­

te, siendo él responsable, por la via ejecutiva, de la disminu­

(ieín del precio, de los intereses acrecidos y de las costas causa­

das COIl tal motivo.

El Martillero deberá exigir en todo caso, bajo su respon­

sabilidad personal y como seña, acto continuo de la uenta, e!

diez por ciento del precio de la adjudicación á los adjudicara­
rios. Art. 896.

Siempre que se ordene una nueva subasta, se anuncia·t"á m

igual forma que la primera, pero se reducirán á la mitad, tanto

el término de los anuncios como el H.úmero de ias publiracio­

ncs. Art. 897.
En los remates judiciales, el primer postor queda eximido

de toda responsabilidad, luego que es admitida la postura del

segundo y así sucesivamente; de modo que el último es el úni­

ca que queda obligado al cumplimiento del contrato que se per­

fecciona desde el momento que cae el martillo del rematador.

::.¡ este contrato pudiera resolverse, se ocasionarían graves per­

juicios al ejecutante por la demora que resultaría y porque se

tendrían que originar nuevos gastos que podrían disminuir el

precio del inmueble destinado al pago del crédito. De ahí es que
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nuestro Código, siguiendo la practica establecida en la mayor

parte de las legislaciones antiguas y modernas, estatuye que si

no tuviere efecto la venta por culpa del postor, que no cum­

pliera, por ejemplo, la obligación contraída de pagar el precio

estipulado en el remate, debe procederse á una nueva subasta

de los mismos bienes, con las mismas solemnidades y en la mis­

ma forma que se hizo la primera, reduciéndose á la mitad, el

término de los anuncios y publicaciones, siendo él el responsa­

ble, por la vía ejecutiva, de la disminución del precio que pu­

diere resultar en el segundo remate, de los intereses acrecidos

y de las costas causadas con tal motivo.

En los trámites del nuevo remate es parte el postor, como

muy bien dice Rodríguez, desde que está interesado en el re­

sultado por las responsabilidades que le son inherentes y que

claramente determina este artículo, así como la fonna en que

ha de exigirsele el pago; siendo entendido que jamás podrá re­

sultar beneficiado si se obtiene un precio mejor que aquél que

él ofreció, desde que la ley no previene semejante beneficio.

que en resúmen vendría á enriquecerlo con bienes que son de

otro. Por el contrario, en todos los casos será responsable de

las costas causadas y de los intereses vencidos, porque esta es

la pena que quedaría impuesta por la ley, aún cuando faltara

la de disminución del precio.

Kuestro Código dispone, así mismo, que el martillero exi­

ja á los adjudicatarios. en todo caso, bajo su responsabilidad

personal, acto contínuo de la venta, ello 010 del precio de la

adjudicación, como una garantía de la operación. Esta canti­

dad responde á los perjuicios que se causen y que previene el

artículo 896, sin perjuicio que se devuelva el excedente, si re­

sultare, una vez practicada la correspondiente liquidación.
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Verificado cl rcniate se pondrán los autos de manifiesto por

(teatro días perentorios, para que sean examinados por los ill­

tcresados. Art. 898.
V cncido el término, el Juez dictará el auto que correspon­

da, sobre el mérito del remate. Art. &)9 (1).

Del auto aprobatorio del remate no podrá interponerse si­

lIÓ el recurso de nulidad, cuando se tratare de bienes inmueble:

J' el vicio hubiera sido obseruado dentro de los cuatro días á

que se refieren á los artículos anteriores. Art. 900 (2).

El recurso se interpondrá dentro de las 'veinte y cuatro !lo-

(1) El remate no 'Puede aprobarse sin audiencia del ejecutado.­
Cám. Ow., T. 134, p. 29.

Es nulo el auto aprobatorío del remate si no se ha dado audiencia
al ejecutado.-Oám. Oi11., T. 134, p. 46.

Debe aprobarse el Il"emate si la oposición del ejecutado es infunldada.
-Cám. OW., T. 67, p.255.

En la venta del inmueble hecha en juicio ejecutivo, el comprador
contrae la obligación de consignar el precio una vez que el remate se
haya aprobaóo.-.qup. Corte Nac., T. 88, p. 138.

(2) El auto aprobatorio de un remate judicial en juicio eje<:'Utivo.
es apelable por el ejecutado.-Cám. Oom., T. 44, p. 192.

El pago de la deuda que el ejecutado haya hecho al acreedor, después
de verificada y aprobada la venta de los bienes embargados, no puede
alterar los derechos adquiridos por el comprador de dichos bienes.­
Supo Corte Nac., T. 76, 'P. 375.

Si las causales en que funda el ejecutado la nulidad del remate .le
han sido favorables, debe dcsecha.l'se.-Cám. Com., T. 66, p. 128.

El auto que no hace lugar 11 la nulildad del remate en juicio ejecu­
tivo, es inapelable para el ejecutndo.-Cám, Com-, T. 18, p. 406.

El Juez de la ejecución es el (mico competente para entender en el
incidente sobre nulidad del rema.te. En el incidente sobre nulidad del
remate no pueden admitirse excepciones dilatorias.-Oám. Com., T. 72,
P. 126.
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ras de la notificacién respectiva y será concedido en reb(ió~

y en el efecto suspensivo. Art. 901.

En legislaciones de otra época, verificado el remate, se co­

rria traslado á las partes para que manifestaran su confonni­

dar! ó disconformidad, práctica que fué derogada por las dila­

ciones innecesarias que motivaba, y fué reemplazada en la for­

ma que determina nuestro Código, es decir, poniendo los autos

de manifiesto en la oficina por cuatro días perentorios para que

sean examinados por los interesados, dentro de los cuales las

partes pueden hacer las objeciones que creyeren convenientes.

Si alguna de las partes hubiera observado el vicio de nu­

lidad, dentro de aquel término perentorio, tratando de venta de

inmuebles, y no obstante lo cual, el Juzgado hubiere aprobado

la operación, el oponente podrá interponer, dentro de las veinte

y cuatro horas de la notificación respectiva, recurso de apela­

ción para ante el Superior, el que le será concedido en relación

y en efecto 'devolutivo.

/~l comprador no podrá deducir ninquna reclamación rela­
tn-a al remate, sin depositar previamente el importe, pero no se
hará pago alguno con dicho precio, mientras pendiere la recla­

mación. Art. 902.

En esta forma se evita cualquier abuso que pretendiere co­

meter el comprador, quien, á fin de no consignar el precio de!
remate, podría enredar el juicio y obstact~1izar la aprobación

por medios de incidencias inútiles é improcedentes.

Ejecutoriado el auto aprobatorio del remate, se mandará
que el adjudicatario de los bienes consigne el precio á la ordcv
del I uez, en el Banco destinado á los depósitos judiciales, ~, qll!'

luu¡« la liquidación del capital, intereses y costas. Art. 903·

El acreedor hipotemrio ó el ejecutante que adquiera la co-
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sa ejecutada, sólo está obligado á oblar el excedente del precio

de compra sobre sus respectivos créditos, ó la suma, pruden­

cialmente estimada por el juez, que faltare para cubrir los gas­

tos causídicos cuando estos no pudieren ser satisfechos coro

aquel excedente. Art. 904.

El comprador deberá depositar la cantidad que agregada

á lo entregado como seña al martillero en el acto del remate,

sume el precio de la adjudicación. El depósito se hará en el

naneo de la Provincia designado al efecto actualmente, á la

orden del juez que conoce la ejecución y como perteneciente

á ésta.

Si no cumple con esta obligación el comprador, las partes

rueden pedir que se le dé un tér~ino perentorio para que lo

haga, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en el artícu­

lo 89{).
Practicada la liquidación, se notificará á los interesados

quienes dentro de ueinticuatro horas podrán hacer las obserua­

cioncs que creyeren oportuans. Art. 90S.

El [uez sin más trámite, aprobará.la liquidación ó mandará

rejormarla. - Art. 906,
Aprobada la liquidocián, se hará el pago al acreedor :v á las

demás personas que tuuieren derecho á cobrar costas J' hono­

rarios, y se pondrá por el actuario la correspondiente anota­

ción en el título del crédito, sin que antes de esa oportunidad

pueda ordenarse pago alguno, aún cuando se ojrezca [ianea»

Art·907·
El Código de la Capital dá á los interesados el término de

tres días para que expresen su conformidad ó disconformidad

con la liquidación practicada por secretaría. plazo demasiado

largo, si se tiene en cuenta que los diversos renglones (le esa
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operación puede ser examinada rápidamente y cuya constancia

debe encontrarse en las diversas actuaciones de la ejecución.

Otra diferencia que existe entre nuestro Código y aquel,

es que el primero faculta al juzgado para que, aprobada la

liquidación, se haga pago al acreedor y demás personas que

tengan derecho á cobrar costas y honorarios, sin necesidad de

ningún requisito, mientras que el de la Capital no puede hacerse

dichos pagos sin que el ejecutante preste fianza, si el ejecutado

10 pidiere, á las resultas del juicio ordinario que puede pro­

mover; fianza que queda chancelada ipso jure si dentro de diez

días desde el pago, no se promueve la demanda.

Sin estar completamente reintegrado el ejecutante, no po­
drán aplicarse á otros objetos las sumas realizadas, á no ser pa­
ra el pago de las costas de la ejecución ó de algún acreedor de
trefaencia. Art, 908. .

Los acreedores comunes no podrán concurrir, en colisión
con el ejecutante, sinó se hubiere formado juicio de concurso
al ejecutado. ~rt. 909.

. Las costas causadas por el deudor para su defensa, no 1'0­
drán ser pagadas por 10$ bienes de la ejecución, sin que esté

cubierto el crédito ejecutivo, sus intereses y costas. Art. 910.

En caso de haber otros acreedores de preferencia se depo­
sitará el importe de sus créditos en el establecimiento destina­
do al efecto, y el resto será aplicado al pago del ejecutante.
Art·9 I I. r

El propósito del ejecutante al iniciar y proseguir la ejecu

ción, como dice Rodríguez, es el de hacerse el pago de su cré­

dito, que es justo se satisfaga con el producido de los bienes que

á su objeto se hallaren afectados en convenio entre las partes ó

que se hubieren embargado durante la tramitación del juicio.
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Pero sus gestiones no pueden perjudidar derechos de terceros

ú quienes las leyes, hayan acordado preferente derecho, reco­

nocido por ejecutoria, para los cuáles deberá retenerse la can­

tidad que les sea debida, entregándose el resto, si lo hubiera,

al ejecutante, hasta reintegrarlo en su crédito resultante ele la

liquidación practicada y si aún existe sobrante, no afectado al

pag-o de otras deudas, se deberá entregar al ejecutado, á quien

pertenece ese sobrante.

Si se hubiere despachado ejecución en virtud de títulos al
portador, con hipoteca inscripta sobre la cosa uendida, y existie­
ren otros títulos con igual derecho, se hará el prorrateo, en caso
necesario, y se entregará al ejecutante la parte que le corres­
ponda. Art. 912.

Al comprador de los bienes se le hará entrega de ellos. .v
si fueren inmuebes se le dará copia de las diligencias relativas
ci la venta y posesión, que serán inscriptas en el Registro de
Propiedad y servirán de suficiente título, Art, 913.

Tratando de inmuebles, el Código de la Capital establece

que se otorgará 'a'l comprador la correspondiente escritura por

('1 ejecutado ó en su defecto por el Juez. Nuestro Código si­

gue una doctrina distinta, considerando como suficiente título,

las copias relativas á la venta y posesión, debidamente inscrip­

tas en el Registro de Propiedad, y no dando, por consiguiente,

al Juez, una facultad en cierto modo ilegal, como es la de otor­

gar escrituras de ventas en nombre del vendedor remiso, del

que en realidad no tiene representación alguna ni reviste cali­

dad de vendedor, limitando su actuación á ordenar la venta

con sujeción á las prescripciones legales que la rigen.

CÓD. PROC. S. F., T. 111.
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A solicitud del comprador, se mandarán cancelar las ins­

cripciones de las hipotecas que gravaren el inmueble. expidién­

dose para ello mandamiento, en que conste que la venta se hizo

en remate público por orden jftdicial, y con citación de los

acreedores hipotecarios, como también el destino que se hu­

biere dado al precio de venta. -Art. 914.

Debe tenerse presente que de acuerdo á lo que prescribe

el artículo 3230 del Cód. Civil, la hipoteca se extingue aunque

no esté chancelada en el Registro de Hipotecas, respecto del

que hubiere adquirido la finca hipotecada en remate público

ordenado por el juez, con citación de los acreedores hipoteca­

rios, desde que el comprador consigue el precio de venta, á la

orden de juez.

TITULO XV

De la ejecución hipotecaria

Nuestro Código Civil define la hipoteca diciendo que: es

el derecho real constituído en seguridad de un crédito en di­

nero, sobre bienes inmuebles, que continúan en poder del deu­

dor, dando en resumen, como dice Machado, las condiciones

que debe llenar: 1.0 ser una garantía, es decir, una obligación

accesoria: 2.° ser garantía en dinero asegurando un crédito;

3'° ser sobre bienes inmuebles, porque no hay hipotecas sobre

muebles.

La hipoteca reemplaza á la fianza solidaria, desde que la

deuda se garante con la cosa misma y el dueño encuentra el

medio de proporcionarse un crédito que de otro modo no hubie­

ra podido obtener; pero, la ley á la vez, tanto la de fondo como
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la de forma, mune al acreedor de todas las garantías para que

no. queden burlados sus derechos.

Nuestro Código quizá más previsor que otras legislacio­

nes imprimen á la ejecución hipotecaria cierta brevedad que

muchas veces, á prima [acie, parece excesiva, pero que estu­

diando el contrato real sui generis de la hipoteca, en su cons­

titución, se vé que no existe razón alguna para dar mayores

trámites á un contrato consensual que en sí dá facultades ex­

presas al acreedor para hacer efectivo el crédito contraído so­

hre la cosa hipotecada, á la vez que impone al deudor obliga

ción ineludible de responder á la deuda, principalmente, con

el bien dado en garantía.

'!\"o quiere entenderse por ello, que para ejercer esta ac­

ción basta que el actor se diga acreedor hipoeecario ; no, es

necesario ciertos requisitos, sin los cuales la ejecución es im­

practicable. Así dice nuestro Código: Para que proceda la

ejecución en la forma autorizada en este título, será necesa­

rio:
1.0 Que el crédito garantido con hipoteca conste de escri­

tura pública sin vicio de forma y que Se ha!le inscrip­

to en el Registro de Hipotecas.

2.° Que la obligación reuno todas las condiciones de los

títulos ejecutiuos.

3'" Que no hayan transcurrido diez años desde que se cons­

tituyó la hipoteca.

4.° Que en la escritura hipotecaria se hayan transcripto

los artículos 916 y 917 de esta Ley. Art. 915.

El título hipotecario para que sea 'considerado como tal,

debe ser de aquellos que sirven para traspasar el dominio ó

constituir un derecho real, de ahí que por el Código Civil, en
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1
,t

5U artículo 3128 diga que: la hipoteca sólo puede ser otorgada

por escritura pública, como puede constituirse por documentos

que sirviendo de títulos al dominio ó derecho real, están expe

didos por autoridad competente para darlos y deben hacer fé

por sí mismo; como los que expiden los gobiernos por un de­

creto, mandando vender, por ejemplo, en pública subasta al­

gún inmueble, como dice Machado, previa la autorización de

una ley imponiendo hipoteca para el pago del precio Esa hi­

poteca no necesitará hacerse en escritura pública, desde que el

acta de remate la suple y podrá pedirse el registro.

N'uestro Código de procedimiento exige, sin embargo, para

que proceda la ejecución hipotecaria, que el crédito garantí-lo

con hipoteca conste en escritura pública y sin vicio de forma.

Con las palabras sin vicio de forma quiere significar que

el acto constitutivo de la hipoteca contenga los requisitos exi­

gidos por el artículo 3131 del Código Civil; esto es ~ nombre.

apellido y domicilio del deudor y las mismas designaciones re­

lativas al acreedor, las de las personas jurídicas por SJ.1 deno­

minación legal, y el lugar de su establecimiento; la fecha y la

naturaleza del contrato á que accede y el archivo en que se en­

cuentra; la situación de la finca y sus linderos, y si fuere rural

el distrito á que pertenece y si fuere urbana, la ciudad ó villa

y la calle en que se encuentra, agregando todas las particulari­

dades necesarias para determinarla; y por último, la cantidad

cierta de la deuda, que es esencial, porque, como, dice Machado,

no hay hipoteca sin cantidad determinada y aunque la obligad/m

principal sea de hacer ó no hacer, ó no tenga cantidad cierta,

la hipoteca determinará la cantidad hasta que debe responder

-Otro requisito que exige nuestro código en el inciso que

estudiamos -es que la hipoteca se halle inscripta en el registro
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respectivo, á fin de que surta efecto respecto de terceros, de

acuerdo al artículo 3134 del Código Civil que ordena que la

hipoteca constituída debe ser registrada en un oficio 'público

destinado á este objeto, que debe existir en todas las provin­

cias; dejando así, á los gobiernos provinciales, la facultad de

crear estos registros y reglamentarios.

Nuestra provincia ha instituido el Registro de Propieda­

des y como parte integrante del mismo creó la Sección Hipo­

tecas, en la que, según el artículo 273 de la Ley Orgánica de

los Tribunales, se inscribirán los títulos que constituyan. re­

conozcan, modifiquen, ó estingan derechos hipotecarios y las

sentencias referentes á ellos.

Las inscripciones hipotecarias expresarán en todo caso el

importe ó plazo de la obligación garantida y el interés que se

hubiera estipulado y sin perjuicio de 10 establecido- por el CÓ··

digo Civil respecto de la hipoteca, ésta sólo tendrá efectos

contra terceros, desde la fecha de su inscripción en el Regis

tro, según así lo determinan los artículos 247 y 256 .le la cita­

da Ley Orgánica.

-El inciso segundo del artículo que comentamos exige.

para <lúe proceda la ejecución hipotecaria, que la obligación

reuna todas las condiciones de los títulos ejecutivos: vale de­

cir, que traiga aparejada ejecución; que la obligación en que

se funde la demanda no esté subordinada á condición, como

pudiera existir en el caso, por ejemplo, de una hipoteca sobre

parte indivisa de una de los condóminos, subordinada al resul­

tado de la partición; salvo el caso de que el mismo título pre­

sentado ó de otro documento público ó privado reconocido,

no resultare haberse cumplido la condición.

-Siendo indispensable á los efectos de la movilidad de la
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propiedad, señalar un plazo á la existencia de la hipoteca, e:

Código Civil en su artículo 3197 ha establecido que ellas se

extinguen pasados diez años desde su constitución, y de ahí es

que el inciso 3.° del artículo 915 de nuestra ley procesal exija

para que proceda la ejecución en la forma establecida en este

Título, que no hayan transcurrido diez años desde que se cons­

tituyó, porque en tal caso se encuentra extinguido el derecho

hipotecario, á no ser que antes de este término se hubiera re­

novado la hipoteca.

-El último requisito que se exige para que proceda la eje­

cución hipotecaria es que en la escritura respectiva se haya

transcripto los siguientes artículos de nuestro Código. Soli­

citada la ejecución, el juez librará oficio al encargado del Re­

gistro de Hipotecas J' Propiedades, para saber si hay otros
acreedores hipotecarios ó terceros adquirentes, y con citación
de ellos y del deudor, ordenará el remate de los inmuebles

afectados, nombrando al efecto el martillero que corresponda.
Art, <)16 (1).

(1) La fOImación del concurso civil no paraliza la eíecucíón hl­
IPOtecaria.-Oám. Oiv., T. 85, p. 136.

La ejecución seguida conura uno solo de los condóminos por la tota­
lidad de la deuda hipotecaria hace procedente la excepcJón de falta de
personería en el ejecutado.-Oám. Oiv., '.r. 54, p. 5.

El dolo ó fraude cometido, por el aooderado que otorga In hipoteca
no puede ser tenido en consideración al ejecutarse judicialmente la obli­
vaci6n.-Cám. ct«, T. 58, p. 224.

No puede decretarse embargo sobre otros bienes que Ios hipotecados.
en tanto no resulte justificado que no bastan para cubrir el O1'édito.­
Cám. Oiv., T. 135, p. 290.

La ubicación del inmueble hipotecado fuera de la jurisdicción del
juez de la ejecución, no puede fundar la excepción'de íncompeteacia si
t'J juicio se inicia en el domicilio del deudol'.-Cám. Uiv., T. 13G. p. 4OH.

Los Tribunales de la Capital son competentes rpaTa conocer en la
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La citación ordenada en el artículo precedente, se hará por

el término de treinta días, por edictos que se publicarán ueinte

eeces en el diario que se designe, con prevenci6n de que, ~i no

se paga el crédito con sus intereses y costas, - cu.vo importe

estimado por el Juez expresará el edicto, - el remate se veri­

ficará tres días después de vencido dicho término. Art. 917 (1).

La citación de los acreedores hipotecarios no significa dar­

les en el juicio una intervención de la que carecen en absoluto,

sinó para que puedan ejercer ese privilegio en el juicio é im­

pedir, á la vez, que el inmueble hipotecado pueda venderse á

un vil precio, en perjuicio del deudor y de sus propios inte­

reses.

¿ Sería causa de nulidad si la citación de estos acreedores

se hiciera después del remate? Machado opina que no: salvo,

dice, el derecho que tienen para rechazar la venta cuando se

hubiera hecho sin observar las formalidades de la ley ó en

fraude de sus derechos. Si la venta alcanzara á cubrir todas

ejecución de un inmueble situado fuera de su jurisdicción, si el eíecuta-ío
opuso ante los del jugar la misma exeepclón y. rechazada, la consintió.
-Cám. Ow., T. 116, p. 445.

La hipoteca debe ejecutarsE.' en el domícilío del deudor y no en el
lugar en que esté situado el inmueble hipotecado.-Cám. Civ., T. 94,
p.335. .

(1) No ¡procede el embargo de los alquileres para responder al
pago de la hipoteca.-Cám. Civ. T. 52, :p. 195.

El auto que ordena el embargo de los alquileres del bien eiecutado
por hipoteca es a¡pela'blc. Los alquileres de jos bienes hipotecados no
pueden ser embargad09.-Cám. Otv., T. 77, :p. 337.

No procede el embargo de 1019 alquileres de una finca hipotecada!
un tercero que la ha ejecutaldo judidalmente.-Cám. Com., T. 95, p. 100.
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las hipotecas, como no tienen interés en la anulación, carece­
rían de derecho; pués, sin interés no hay acción.

-El edicto citatorio deberá de contener la prevención al

deudor de que, si no se paga el crédito con sus intereses y

costas, el remate se verificará tres días después de vencido di­
cho término.

Según el artículo 3111 del Código Civil, la~ costas y gas­

tos, como los daños é intereses á que el deudor puede ser con­

denado por causa de la inejecución de una obligación. partici­

pa, como accesorio del crédito principal, de las seguridades

hipotecarias constituidas para ese crédito, sin necesidad de

ninguna inscripción.

Las costas y gastos comprenden no sólo los necesarios

para la demostración del crédito, sinó también las costas judi­

ciales hechas por el ejecutante para el cobro de la cantidad

debida.
El juez, en el decreto correspondiente, ordenando la pu­

blicación de edictos, deberá estimar provisoriamente estos in­

tereses y costas.
. -El remate se fectuará con la base de la a'l..aluacién que

conste en el boleto de Contribución Directa, inserta en el título

hipotecario, procediéndose en la venta como queda establecido

para el juicio ejecutivo. Art, 918.
Esta disposición tiende á evitar gastos que naturalmente

ocacionaría el nombramiento de peritos que tasaran el bien in­

mueble hipotecado, á la vez que se toma come base para la
venta, una avaluación que debe reputarse como equitativa, des­

de que sirve para el pago de la contribución territorial.
Realizada la venta, se depositará su importe IÍ la orden del

juez, quien ordenará el pago Ó, en su caso, la distribuciñn en­

tre los acreedores hipotccarios, reserucndo el saldo á. disposi-
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ción del deudor, como igualmente á la orden do! ios acreedores

hipotecarios que no se hubieren presentado, !'J ¡"'arle que ha

estos les correspondiere. Art. 919 (1).
Si el precio obtenido en el remate 110 alcancoru á cubrir el

crédito J' las costas, el acreedor podrá sequir jlúcio ejecuti..:o

por el saldo. Art. 920.

Debe tenerse presente que en esta venta, se procederá
en un todo conforme á las reglas establecidas para el juicio

ejecutivo - por ejemplo - si el remate no hubiera podido

efectuarse por falta de postores podrá sacarse á nuevo rema­

te reduciendo la base primitiva en un 2S ola. Si no ob stante

esta reducción no se presentara postor, se ordenará la venta

sin limitación de precio, en nueva subasta, etc. etc.

-El artículo 919 estatuye que realizada la venta, el juez

ordenará el pago etc., debiendo, sin embargo, tenerse en cuen­

tao que tales pagos no pueden ordenarse sin que previamente

se dice auto aprobatorio del remate y que la secretaría forme

una planilla de liquidación. medida que creernos que el juez

puede dictarla para mejor proveer.

Como la hipoteca no es sinó una obligación accesoria. una

garantía, es claro que si el precio del remate no alcanza á cu­

brir el crédito y costas, el acreedor pueda perseg-uir ejecutiva­

mente á su deudor hasta hacerse pago en los demás bienes que

tuviere.

(1) El embargo de 109 fondos que puedan corresponder al ejecu­
tado DO enerva el derecho del acreedor hipotecario para percibir su cré­
dito.-Cám. Civ. T. 153., p. 255.

·Para la entrega de 109 fondos al acreedor hipotecario no se requiere
la conformidad de embargan'tes de feche. posterior.-osm. Civ., T.
117, p. 444.

La. acción de nU'lidad de la ejecución no impide la aprobaclén del
remate judicial de Ia finca 'hi.potecada.-Cám. Civ., T. 149, p. 424.
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TITULO XVI

Del juicio de apremio

La palabra apr"1II1'0 viene del verho latino ¡'rrlllere, que

quiere decir oprimir, apretar, ahorgar; y Reus dice, que, apre­

miar á cualquiera es emplear medios para obligarlo á que haga

o deje de hacer alguna cosa. El empleo del apremio supone

1:', existencia de una obligación y de una obligación ya indiscu­

tible.

La mayor parte de las legislaciones antiguas y muchas

modernas, como las de la Capital, lo consideran como parte

del juicio ejecutivo y así llaman apremio, al cumplimiento de

la sentencia de remate, á la realización de los bienes cmbar­

gados.

Pero debemos convenir que si bien la vía de apremio

puede considerarse como complemento de la vía ejecutiva, tal

procedimiento puede aplicarse, no sólo en ese caso, sinó siem­

pre 'que sea preciso acudir á medios coercitivos para hacer

efectiva una cantidad líquida, respecto de la cual ya no cabe

discusión ni contradicción entre las partes. Y decirnos una

cantidad liquida, porque si no fuera así, habría que liquidarse,

trámite que puede dar lugar á controversias. desapareciendo

así el rasgo característico de este procedimiento

De ahí es que nuestro Código establezca los casos en que se

procede emplear las reglas establecidas en el titulo que e.;tu­

diamos, diciendo:

El juicio de apremio tendrá lugar: 1.0 Contra los conde­
nados por sentencia, cuando se pida la rju1uión. den-
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tro de los noventa días, desde que ha)'a pasado e'!
autoridad de cosa juzgada.

2.- Contra los deudores de costas judiciales de.finiti'llafffe,,­
te liquidadas.

3.- Contra los consignatarios ú otras personas que hubic­

ron recibido la carga, por el valor de los [letes, con
tal que 110 hubiera" transcurrido treinta dias desde
su entrega.

4.- Contra los condenados á pagar multas al Tesoro P,;­
blico ó á corporaciones que deban percibir/as, sicm­
pre que tales multas hubiesen sido imouestas por
resolución judicial. • Art. 92 I.

Los cuatro casos que se enumeran, son los únicos que dan

lugar á este juicio, y es de notar que todos ellos se refieren

ú hacer cumplir, á quien voluntariamente no se preste á ello,

las obligaciones ya discutidas, 6 indiscutibles y determinada')

que, de cierto, le incumbe realizar.

Por eso, dice Reus, el procedimiento debe ser rápido y

eficaz. Después de esclarecida suficientemente la existencia

de la obligación, lo preciso es que cuanto antes se cumpla y

que se cumpla bien. Es, por tanto, indispensable que en (01 res­

plandezca la mayor brevedad, y la mayor energía.

Para que ",.oceda la vEa de apremio se requiere que se tra­
te de cantidad líquida de dinero y que la deuda se justifiQltl!
en la [arma siguiente:

(l) LOA multas im¡pueRtas por el poder ndmlnlstratlvo sin recln­
mac:lOn del multado, deben cobr8lJ'8e judlcloJmcnte por la vfa de apremIo.
-SU". Oorte Nac., T. 22, p. 88.

El procedimiento por lo "fa d<' npremlo, no l"!1 de orden pnhll(·o. y
pue:le ser convenIdo por las part8I!J.-Sllp. Corte N(J(J., T. 80, p. 532.
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1.
0 La obligación procedente de sentencias, con el título

original, ó su copia legalizada, en las condiciones

prescriptas sobre la ejec14ción de las sentencias.

2.
0 La obligación procedente de costas con el auto aproo

butorio de las mismas, original ó en copia.

3.0 La obligación procedente de fletes, con el recibo de la

carga, reconocido por el demandado, en que conste la

cantidad líquida que debe pagarse.

4.0 La obligación procedente de multas, con el auto que

las imponga, origianl ó en copia.

Ya hemos dicho que en este procedimiento es preciso que

se trate siempre de una cantidad líquida sobre la que no quepa

ya discusión alguna, y nuestro Código especificando, agrega,

que se trate de cantidad líquida de dinero; es decir, que ex­

cluye las demás (osas, jurídicamente hablando. Requiere que

la obligación no suceptible de debate sea la de dar una suma

líquida de dinero.

-En cuanto á los medios de justificar la deuda es racio­

nal y lógico, mayormente si se tiene en cuenta que se trata de

un juicio independiente al que dió origen á la obligación exi­

gible y que por tanto no puede tramitarse á continuación de éste,

por las confusiones que fácilmente traería, perjudiciales no

sólo para el interesado sinó para el funcionamiento regular

del Juzgado en que se tramita.

Presentada la demanda se librará el mandamiento de eje­

CUCiÓIl, en la misma forma ')' con los mismos efectos que en ei

Juicio ejecutivo. Art. 923 (1).

(1) S ¡ no se notifica en forma, ni se oye al apremiado, se vicia de
nulidad el juicio de llipremio.-Sup. Trib. Entre Río. (Mor. Olv)., T.
1, ¡p. 490.
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Trabado el embargo, se citará de remate al deudor, apcr­
cibiéndosele de que, si dentro de tres días perentorios, no opo­
nc y prueba excepción legítima, se llevará la ejecucián adelan­

te. Art. 924.

El mandamiento de embargo debe librarse en la misma

forma que en el juicio ejecutivo y el oficial de justicia que lo

reciba procederá de acuerdo á los artículos 820, 821, 822, 825.

826, 827 Y demás que deben tenerse presente al cumplir con su

cometido. Si se tratara de bienes inmuebles bastará su anota­

ción en el Registro respectivo, en la forma preceptuada por 10-;

artículos 823 y 824.

A diferencia de lo ordenado en el juicio ejecutivo que, una

vez trabado el embargo debe citarse al deudor para que COt¡}­

parezca á estar á derecho, en el juicio de apremio se prescinde

de este trámite y se cita de remate al deudor, quien, dentro de

tres días perentorios debe oponer y probar la excepción legíti­

ma que tuviese, so pena de llevarse la ejecución adelante.

En el juicio ejecutivo se substancia la excepción opuesta

por el ejecutado, corriéndose traslado al actor, y una vez que

-e conteste este ó se acuse rebeldía, se abre la causa á prueba

por veinte días, vencido los cuales se decreta una audiencia

para que los interesados hagan mérito de la producida.

La rapidez y brevedad característica del juicio de apremio

ha hecho que el legislador omita la mayor parte de esos trárni-

La inobservancia de las formalidades ¡prescriptas para el juicio eje­
cutivo, no puede fuudar la nulidad del juicio de wpremio.-Cám. Cit·.
T. 48. p. 395.

El apremiado después de intervenir en!as actuaciones, puede pedir
la nulidad de las miBlD8S. por no haber sido ciltado y emplazado.-Sup.
'[ribo Bntre RW8 (Mor. Civ.), T. 1, p. 75.
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tes, obligando al ejecutado á oponer y probar, en tres días pe­

rentorios, la excepción ó excepciones que tuviere.

Es admisible toda clase de excepciones, siempre que S~

prueben por documento público ó privado, ó por confesión de

parte. Art. 925 (1).

Si el demandado solicitare In confesión judicial para pro­

bar sus excepciones, será ella recibida á la mayor brevedad, sin

qu(' la dilacum ocasionada por el demandante pueda causarle

perjuicio. Art. 926.

Estas dos disposiciones justifican una vez más la rapidez

que el legislador ha querido imprimir á la substanciación de este

j uicio, !\Iientras que en el juicio ejecutivo permite valerse de

todos los medios probatorios para justificar la excepción opues­

ta, en este sólo admite la documental y de confesión. Dado el

término perentorio de tres días Rara probar, que se ha estable­

cido, es claro que no podría admitir la prueba de testigos, por

(1) En el procedimiento de apremio no es admisible la excepción
de compensación.-Sllp. Corte Nac., T. 52, p. 354.

En la ejecución por apremio de la deuda por Contribución directa,
sólo son admisibles las excepciones expresamente determinadas en la ley
especial dictada para su cobro.-Cám. Civ., T. 53, p. 123.

En el procedimiento de apremio, no pueden admitirse otras excep­
dones que las que expresamente' permite el arto 216 de la ley de Proce­
dimientOt'.-SlIp. Corte Nac., 'r. 14, p. sos,

La falta de personería del demandado, no es una excepción que puede
oponerse en el procedimiento de aprcmio.-Stlp. Corte Nac .• T. 10, p. un.

No es procedente la excepción de inhabilidad de título ('D los juicios
de apremio por infeacclón II la ley de alooholes.-Cám. Fed. La Plata,
T. 3, p. 131.

No es excepción discutible en el procedimiento de apremio la nuli­
dad () inconstitucionalidad de la ley que lo funda.-S1Ip. Corte Nac .. T.
00, :p. 410.
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ejemplo, ó cualquiera que por su naturaleza necesariamente

sería menester un plazo más largo.

Vencido los tres días, ó recibida la confesión, sinó hubie­

se podido prestarse en ellos,< se decretará una audiencia uerbal

con tres días de intérvalo. Art. 927.

El1 la audiencia podrán los interesados exib'Ír los docu­

mentes que no hubieren podido presentar antes. pero no se

practicará diligencias para su comprobación, excepto el reco­

nocimiento judicial en la misma audiencia, á no ser que el

l uez creyere necesario hacer uso de sus facultades para me­

jor prorecr. Art. 928.

Previéndose el caso de que á los interesados les hubiere

sido imposible, dentro del corto lapso de tiempo que se les

concede, de hacerse de los documentos comprobatorios de car­

go y descargo, los faculta para que los exhiban en la audien­

cia verbal, negándoles, sin embargo, la práctica de diligencias

fuera de aquel acto, á no ser las que el juez crea necesarias

para mejor proveer.

El juez dictará sentencia, dentro de tres días después del

dcsiqnado par« la audiencia, ó de aquel en que se hubieren

/,~'a(t icado diligencias para mejor proveer. ~-\'rt. 929 (1).

El ejecutado 110 podrá interponer recurso algw~o de la

sentencia, pero ella es apelable en relación por parte del e]c­

cutante, quedando á ambos interesados expedita la vía ordina-

(1) Resultando que el actor ha sido debidamente representado
tanto en el procedimiento de rupremio. como en el juicio que 10 precedió.
debe reehaearse la. 'demanda ordinaria, entnblnda contra la sentencia de
remate que se funda en la falta de representaci6n en dichos juiciOlB.­
Supo Corte Nac., T. 80. p. 329.
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ria, para probar la verdad Ó falsedad del título por el cual se

hubiere librado la cjcucián, ó de las excepciones nacidas des­

pués de la sentencia. Art. 930 (1).

Si la sentencia nianda llevar adelante la ejecución, se pro­

cederá en todo con arreglo á lo prcscripto en el juicio ejecu­

tivo. Art. 931 (2).

(1) En 108 juicios de a:premio no procede el 'recurso de ape.laciOn.
Supo Corte Nac., T. 93, p. 247

El auto de apremio no es susceptibls del recurso de apelación.-cl1m.
Pedo La Plata, 'r. 2, p. 379.

En el caso de procederse por la vía de apremio contra un deudor,
J dada la fianza de ley por el acreedor, éste DO puede exigir que aquél
instaure el juicio ordinario.-8up. Corte Nac., T. 5, p. 179.

E1 auto intimando el pago en el procerlimiento 'de &alremio no es ape­
lable.-81lp. Corte Nac., T. lO, p. 218.

-El procedimiento de apremio no tiene lugar sino después de estar ó
haber quedado firme la Iíquidación del crédito que se cobra. y ¡por lo
tanto el auto aprobatorio de ella es apelable.-8up. Corte Nac., T. 58, p. 339.

Las sentencias dictadas en juicios sometidos al 'Procedimiento de
apremio, no son apelables.-8up. Corte NQ¡C., T. 91, 'p. 100.

En el procedimiento de apremio no es apelable la sentencia de re­
rnate:-8up. Corte Nac., T. 80, p. 45.

Siendo las disposiciones del juicie> de apremio dictadas en favor del
ejecutante, el Juzgado no puede revocar de oficio actos dictados ji -petición
de aquél aunque sean contrarios al procedimiento.-Cám. Civ., T. 118,
p.36.

En el procedimiento de apremio no es apelable el auto que no hace
lugar ti una excepción de nulidad, y propuesta fuera del término.-Sup.
Corte Nac., T. 80, 'P. 325.

(2) En la ejecuci6n ¡po'!' la vta de apremio, la ampliacíón por cuo­
tas mensuales posteriores. vencidas, ¡procede sólo /hasta los noventa días
de ejecutoriada In sentencia de remate.-8Ilp. Trib. S Fe (Doldd.n), T.
1, p. 28. .

Cuando por la sentencia en el juicio de apeemio, éste se mande lle­
var adelante, el acreedor, antes de haeérsele el pago, esta obligado, si
p.l deudor lo exigiere, á asegurar con fianza idónea las resultas del juicio
que éste pueda intentar contra el título del acreedor.-Sup. Corte Nac.,
1'. 15, p. 457.
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Es claro que la sentencia sólo podrá resolver si se lleva

ó no la ejecución adelante, según la naturaleza de loscxcep­

cienes y el mérito de la prueba.

En el juicio ejecutivo, la sentencia de remate es apelable en

relación por cualquiera de los interesados, mientras que en este

juicio, el ejecutado no tiene recurso alguno.

En cuanto al cumplimiento de la sentencia de remate se

rige por las reglas establecidas, para este caso, en el juicio

ejecutivo.

TITULO XVII

De la ejecución de las sentencias

5EccrON 1

De las dictadas por Tribunales Argentinos

La administración de justicia es un atributo inherente al

poder público. Los particulares no pueden hacerse justicia

por sí mismo y se encuentran obligados á respetar y cumplir

las resoluciones ó sentencias dictadas legalmente por los ma­

gistrados en los juicios que intervienen.

Puede suceder, sin embargo, que el condenado se resista

á cumplir voluntariamente lo que ella le impone, y entonces

es necesario usar de la violencia para compelerlo. A este

efecto se han dictado reglas que, como dice el Doctor De la

Colina, son un complemento necesario de los dados para la

formación y fallo del proces?

Las sentencias que son la consagración del derecho posi­

ti\'p, no pueden tener autoridad en todos lo's países y en todos

Cén, PROC. S. F., T. 111 10
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los casos. Las dictadas por tribunales argentinos están suge­

tas, en nuestro país, á reglas diversas á las que rigen á los su­

mariados por tribunales extranjeros, por lo que nuestro Códi­

go los trata con la debida separación, dividiendo este título en

dos secciones.

-Las sentencias dictadas, [uera de la Provincia, por Jueces
ó Tribunales Arqentinos, en materia de su competencia, serán
ejecutadas como las expedidas dentro de su territorio, siempre
que se presenten en las condiciones de autenticidad, exigidas
por las leyes generales. Art. 932.

N o podrá negarse la ejecución, por razón de incompeten­
cia del Juez ó Tribunal que hubiere pronunciado la sentencia,
sinó cuando ésta invadiese la jurisdicción de los Teibwnales de

la Provincia. Art. 933 (1).
Consentida Ó ejecutoriada la sentencia, sea de los Tribu.

hales ordinarios, sea de árbitros ó amiqables componedores, y
uencido, en su caso, el plazo designado para su cumplimiento,

(1) No son ¡procedentes las excepciones de inhabilidad del título
y lltlspendencía, tratándose de Ia ejecución de una sentencia.-Cálll,
Com., T. 85, p. 157.

En la ejecución de sentencias son improosdentes las excepciones de
inhabilidad del tttulo, falta de personería y l~tis¡pendencia.-Cám. Oom.,
T. 2, p. 469.

La excepción de incompetencia es inadmisible en el juicio sobre
ejecución de sentencia.-Cám. Com., T. 41, p. 188.

Oonclutdo un pleito por sentencia ejecutoriada, el Juez no puede de­
clararse incompetente para l1evarla ~ debido c.u.mplimiento.-Cáln. Civ.
T. 2, p. 54.

La (>jecución de una sentencia puede ser pedida ante el Juez que
la dictó: y en este caso, es ~ste ('1 competente paea entender en el juicio
('jecutivo, aunque Jos bienes A embargarse se hallen en otra jurlsdlccíün­
-Slip. Corte Nac., T. 27, p. 255.

No puede ser recusado el Juez en el juicio sobre ('jecución de sen­
tencia.-Cám. Ow., T. 79, .p. 412.
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se procederá á ejecutarla, á solicitud de parte, bajo las reglas

I/'Ie se expresan en este Título. Art. 934 (1).

El artículo 7 de la Constitución Nacional previene que la')

sentencias argentinas tienen en toda la Nación la misma fuerza

y eficacia que en el estado que se ha dictado; y la Ley Nacio­

nal del 26 de Agosto de 1863 ha declarado que los actos pú­

blicos, procedimientos y sentencias de una Provincia merece­

rán entera fe y crédito y surtirán tales efectos ante todos loe;

Tribunales y Autoridades, dentro del territorio de la Nación,

como por uso y ley les corresponda ante los Tribunales y Au­

toridades de la Provincia, de donde proceden.

Esto no impide que si la sentencia de una provincia inva­

de la jurisdicción de los tribunales del estado en que se pre­

sente, éstos se nieguen á su ejecución porque la constitución

no ha podido querer que la autoridad pública de los magis­

trados judiciales se extienda más allá del territorio en que

ejerzan la soberanía que los ha constituído.

(1) Las resoluciones no causan ejecutoria basta tanto todos lo.
interesados hayan sido notificados, y 'las hayan ooosentido.--Cám. Civ.
'1'.35,p. 30.

El mandatario especial que iha intervenido en el juicio tiene perso­
nerra en In ejecución de la sentencia.-Cám. Com., T. 99, p. 437.

E~l'cutoriado un auto, y pedido su cum¡plfuniento, no puede éste ser
denegado.-Sup. Corte Noe., T. 27, p. 454.

Denegada por el Inferior la apeíación, (>1 recurrente s610 puede eovi­
t~r que la sentencia se ejecutoríe, interponiendo el recua-so directo ante
el SUllcrior, dentro del término legal; las ge!fti~ heoba.s ante el Juez
Que dictó la sentencia ¡para obtener revocatoria del auto que deniega. el
recurso de apelación, no interrumpen el curso del término legal para ln­
tel'ilOn~lo directamente ante el Superior.-Sup. Corte S. Eé, T. 2, p. 151.

La ejecución de la sentencia debe entenderse con el apoderado que
~iguió el juicio, míenteas no conste 'la revocación del poder.-Trib. Su.o.
('orriente8, T. G, p. 209.
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Podemos pues, establecer como regla general que, cansen.

tida ó ejecutoriada una sentencia y si la misma hubiera fijado

un plazo para su cumplimiento, transcurrido que él sea, ya

provenga de nuestros tribunales ordinarios, arbitrales ó ami­

gables componedores, ya de cualquier otra provincia, siempre

oue no invada nuestra jurisdicción, y se presente con los re­

caudos que aseguren su autenticidad, se procederá á ejecutarla

á instancia de parte, porque es principio general que la justicia

civil no procede de olido.

Los fallos ó laudos de árbitros ó amigables componedo­

res deben ser ejecutados por los jueces ordinarios, porqre

aquellos carecen de imperio, de mando, para hacerlos cumplir.

Si la sentencia contiene condcnacián al pago de calltidad

líquida ó que pueda liquidarse /,01' simples operaciones aritmé­

ticas, sobre base que ella misma determine, se procederá á Sil

'í/71tplimiento por los trámites del juicio de apremio, ó del cic­
cutiuo, según que se pida 6 1/0 la cjecucián, dentro de los ¡lO­

zcnta días de su fecha. Art. 935 (1).

(1) Dictada sentencia condenntorln sobre ent regn d(· cant idud d,­

tejas venidos en UIl cargamento de tpjos y baldosas, 6 de SIn valor, lo
liquidnción de (or;te debe comprender solamente ('1 importe que debe abo­
muse de nquéllas, sogün lo juz~R~lo.-Stlp. Corte Nac.; T. 40, p, 7(j.

'I'ruti\ndose de una suma de dinero, In sentencia que condena l\ pagar
"1 importe de intereses, con tPI"ivnd6n de su giro, no puede refezirse sin"
/1 los intereses /11' diehn surnn, No procede la cn,pitalizaciím de esos inte­
rl.'!'I'~.-8uV. Corte Nac., T. 85, p. 45.

No procede juicio {'j('('utivo 'Pnru el cumplimiento de una 6cntencin
(IU<' conrlonn fl 1IIIa ohllgnción de bacer.-Cám. Civ., T. 44 p. 361.

E!' inndrnlsible la excepción de :p8A'O en la ejecución de sentencia, si
no S(' acompaña el com[ll1'ObuDte.-Cám. Civ., T. 131, p. 222.

Ln excepción de pago, que In lE'Y permite r-ontra la ejecución de
sentoncia, ~r.l0 1)l1l'flr' fundarse en dOCUIDPIltO de fecha posterior 11 el!a.
-Cám. Ci»., T. l:iO, p. H07.
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Si la sentencia condena al pago de una cantidad líquida

')' de otra ilíquida, podrá procederse á hacer efectiva IfJ prime­
ra, sin esperar que se liquide la segunda. Art. 936 (1).

La ejecución de las sentencias no debe constituir un proce­

dimiento tan largo y dipendioso como el mismo juicio, por' lo

que la ley, tratándose de sentencias que condenen al pago de

una cantidad líquida ó liquidable por simples operaciones arit­

méticas, establece los trámites del juicio de apremio, brevísimo

y rápido, si se pide su cumplimiento dentro de los tres meses

de su fecha, y los del juicio ejecutivo si se deja transcurrir

Consignada en pago la suma ordenada por la sentencia, las 008tae
posteriores no son de cuenta del ejecutado.-Cdtn. Com., T. 34, p. 249.

En la ejecuci6n de sentencia, debe ser rechazada la exeepcién de
prescripción especial que a>udo ser 'Procedente antes de ser dictada y con­
s~ntida,-Cdm. Com., T. 41, p. 188.

Si lo que se demanda en cumplimleato de sentencia ejecutoriada no
es el pago de un crédito líquído, el procedimiento que corresponde no es
elde apremio, sino el de juicio ordinario.-Sup. Corte Nac., '1'. 73, p. 277.

La sentencia, que condena al demandado al pago de cantidad Itquldn,
l'tJ ejecutiva, aün ouando por la miosrna se le reoonoaea el dereeho de co­
brar ni nctor lo que determinen Arbitros.-Cdm. Civ., T. 66, p. 237.

(1) En tanto no :<1' apruebe la liquldación, no 'Puede ejecutaree la
senteneln que reconoce deuda iUquida.-Cdm. ct«, 'r. 109, p. 187.

El deudor esta obligado A presentar la líquldacién si la sentencia
Jo eondenn ni pago de cantidad iltquilda.-Cdm. Civ., T. 112, p. 95.

Si el actor opta por la liquidación de intereses untes de ejecutar la
sentencin, no puede pedír la ejecución por In cantidad líquida t que éata
('O~('nl'.-Cám. Com., T. 3;, p. 70.

Si la sentencia condena al pago de la eantidad que resulte de una

I

liqUid,aeiílD, procede 1.1\ inhl\bi~illad de tttulo en tanto &:Jta no se practique
y npll1l'be.-Oám ('u'.. T. 6.),p. 58.

Si la deuda' esta ~u~eta t\ la liquidación, el demandado 8610 puede
ser condennrlo al 'P:\)l:O do? lo' que resulte, segün la que debe levantarse
r aprobarse después de la E:entenata.-Cám. Ci,' .. T. 00, p. 171.
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ese plazo, es decir, si se requiere la ejecución después de los

noventa días. En uno y en otro caso, el procedimiento es rá­

pido á fin de que no sea ilusorio el resultado de las contr .iver­

sias judiciales y la declaración que les pone término, sinó que

se Ileve á efecto en el menor tiempo posible 10 resuelto por

aqueIla.

-Cuando en una misma sentencia se condena al pago de

una cantidad líquida y otra ilíquida, la ley, con notoria jus"ic·;¡.

faculta para proceder á la ejecución de la primera, sin necesi­

dad de esperar á que se liquide la segunda; pero esto no de­

berá hacerse sinó á petición ó instancia del acreedor, que es el

único interesado.

Como los procedimientos son diferentes, Manresa y Reus

aconsejan que en estos casos deberá formarse pieza separada

con testimonio de la sentencia para llevarla á efecto en 10 rela­

tivo á la cantidad líquida, procediéndose en la pieza principal

respecto de la ilíquida, porque será necesario, las más de las

veces, para formar la liquidación, tener á la vista 10 que de

ella resulte.

Si la sentencia contiene condenación de dar cosas ciertas.
se librará mandamiento para desapoderar de ellas al obligado.

Art. 937.
Esta disposición trata de condenación á entregar una cosa

mueble ó raíz, que no sea dinero, pues si se tratare Je una can­

tidad líquida ó ilíquida, ya sabemos el modo de proceder.

Para estos casos la legislación española faculta al juez

para emplear los medios necesarios al efecto del cumplimiento

de Ia sentencia. No determinados esos medios, los deja al

arbitrio y prudencia dei juez, quien debía evitar toda vejación,

dilación ó gastos que no fueran de absoluta necesidad.
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Nuestra leyes más lógica, más correcta, quitando

al juez una facultad que muchas veces le sería difícil

ejercitar por la diversidad de medios que pueden emplearse, se­

gún los casos y circunstancias. Es más procedente y de más

fácil realización un mandamiento al oficial de justicia para que

desapodere al obligado manu militari de las cosas que corres­

ponda entregar al acreedor por sentencia firme y ejecutaria­

da. Diligenciado el mandamiento y puestas las cosas secues­

tradas á disposición del juez, éste hará entrega de ellos al

acreedor.

Si la obligación fuere de dar cosas inciertas, 6 cantidades

de cosas, ó de prestar un hecho, el Juez designa1'á un plazo pru­

dencial para el cumplimiento de la obliqocián, ~rt. 938 (1).

La facultad de procurar el objeto de la obliqaciáw por me­

dio de un tercero, ó de obtener en plaza la rosa debida )! de­

más derechos que acuerdan al acreedor los Códiqos Civil y de

Comercio, se harán efectivos, en el caso de ejecución de las

sentencias, sin substanciación y sin más recurso que el de ape­

locián en el efecto devolutivo. Art. 939 (2).

(1) Para el otorgamiento de la escritura p6blica de la obligación
de hacer, deben citarse en forma 4 las partes ante el Juzgado que ha de
cumplir la sent~ncia.-Cám. Civ., T. 149, p. 346.

El cumplimiento de una obllgación de 1lacer, emanada !le sentencia
('jecutoríada, debe exigirse ante el Juez en turno.-Cám. Civ., T. 31,
p. 409.

Los Ju('ces están obligados A fijar el término en que deben ser <¡11nD.­

plídas sus sentencias.-Oám. ci«, T. 46, p. 281.

(2) En la sentencia que condena A una obligación de hacer, DO

prOcede el mandamiento por cantidad Iíquida, ni el embargo de bienes.
Procede la inhabilidad de tftulo contra la ejecución de una setYtencia, si
ella no contiene cantidad líquida para el pago.-Ctim. Com., T. 39, P. 357.
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El obligado por sentencia á hacer ó prestar un servicio de­

be ejecutar el hecho en el tiempo y modo indicado en la misma

y si no lo hiciera así, el acreedor podrá ser autorizado 'I¡ara

ejecutarlo, por cuenta del deudor, por sí ó por un tercero ó

solicitar los perjuicios ó intereses para la ejecución de la obli­

gación, todo lo que se hará efectivo sin substanciación y sin más

recurso que el de apelación en efecto devolutivo; de acuerdo

al artículo 939 que estudiamos y del artículo 925 y siguientes

del Código Civil.

Ejecutada la obligación, con arreglo al artículo anterior,

presentará el acreedor la cuenta de su costo, 'V se pasará ella

en vista al deudor por seis días. Art, 940.

Si el deudor no impugnare la cuenta, dentro de dicho tér­

mino, el Iuec la aprobará sin más trámite. Art. 941.

Si la cuenta fuese observada, deberá expresar el oponente

las pruebas de que haya de valerse, en cuyo caso u desiqncrá
el término improrrogable de diez días para producirlas. Ar­

tículo 942.
Vencido el término de prueba, ó evacuada la vista, cuando

aowello 110 se hubiere ofrecido, el Iuee llamará autos y dictará

resolución dentro de cinco días. Art. 943 (1).

Las obras ordenadas por una seutenria E'jecutoriada DO pueden ser
cumplidas por e-l acreedor, aün después de vencido el término fijado. sin
audlencia del obligado y por orden judiciaJ. Es ¡procedente la inhabilidad
O~ titulo contra la ejecución fundada en el importe- de las obras orde­
nadas por sentencia, si se llevaron A cabo sin intel'Vención judicial.­
C6m. Cill., T. 39, p. 378.

(1) las costas de la ejecución de sentencia. son de cargo del ven­
,·;do.-Cám. (,iv .• T. 101, p. 167.
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Centra la resolucián que se dicte, sólo procederá el mismo

recurso que contra la sentencia de remate en el juicio ejecuti­

~·o. Art. 944 (1).

Las reglas transcriptas son tan sencillas y de fácil obser­

vación que creemos innecesario entrar á explicarlas.

Siempre que, con orreqlo á las leyes de fondo, la inejecu­

cián de la obligación deba resolverse en daños y perjuicios ó en

la estimación de alguna cosa, y ellos ó esta, no estuvieren de­

terminados en la sentencia, y, en general, siempre que se haga

ulla condenación sin establecerse las bases para liquidarla por

simples operaciones aritméticas, Se procederá á su liquidación

por medio de arbitraje, constituido en la forma que se prescri­

be en el Título correspondiente. Art. 945 (2).

(1) En el juicio de ejecucíén de una sentencia 8610 son apelables
.os autos expresamente declarados tales por la ley.-Uám. Civ., T. 13.
p. 4:'16.

En el juicio de elecucíon de sentencia debe aplicarse las reglas, sobre
imposición de costas, del juicio ejl'cutivo.-7'rib. Supo Corrientes. T. 9,
p.2;;2.

(2) Si la sentencia ordena el pago de lo que determinasen peritos,
procede la excepción de falseldud por el excedent .. de la tasación sobre lo
pedido en la demandia.-Cám. Com., T. 37, p. 181.

Si la sentencia condena al pago de cantidad Híquida, procede el nom­
bramiento de peritos que determinen ó den bases ciertas para fijar la can­
tidad líquida l1. entregar. --Cám. oi«, T. 56, p. 211.

F.o el juicio de ejecución de sentencia, la resolución que mRl!dlt COOl­

tinuar la ejecución es inapelable, cuando no se ha deducido oposición en
el término de tres días, no importando tal cosa la presentaclón de un e6­

crito solicitando una diligencia 4 evacuarse por SecretarIa, y poniendo i
disposícíón del Juzgado lo embargado.-Trib. Supo Corrientes., T. 4. p. 232

En la ejecución de sentencia, rigen las prescripcionea del juicio eje­
eutivo (arts, 931 y 86; del C6digo de Procedimiento~.).-Sup Trib. S. Fe,
(1)oldAn) S. 1., P. 32
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Verificada la liquidación por medio del arbitraje, se proce­

derá por la vía ejecutiva ó por la de apremio, según correspon­

da. Art. 946.

En el caso en que la sentencia declarase la constitución de

una servidumbre, se procederá igualmente al nombramiento de

árbitros, para que determinen su extensión y dirección, )', en

general, todos los puntos que no estuvieren fijados por aquel/u

y que sean necesarios para declararla definitivamente estable­

cida. Art. 947.

Por diversas circunstancias, muchas veces un juez se en­

cuentra imposibilitado, al dictar su decisión, de determinar con

exactitud la cantidad líquida que se reclama, ó por lo menos,

establecer las bases para liquidarla por una simple operación

aritmética, en cuyo caso es preciso, á fin de dejar cumplida di­

cha resolución, que ella se liquide y la ley deja esta operación

al arbitraje.

En este nuevo juicio, las partes se ven obligadas á seguir

los trámites establecidos en el Título V en todas sus faces

hasta obtener el laudo respectivo, que trae aparejada ejecución .

. Si el cumplimiento del laudo se solicita ante el juez ordi­

nario dentro de los noventa días de su fecha, se procederá por

la vía de apremio, de lo contrario se tendrá que sugetar á las

reglas establecidas para el juicio ejecutivo.

Este mismo procedimiento se usará cuando la sentencia

declare la constitución de una servidumbre.

El Gobierno de Santa Fe. no pudiendo cumplir una sentencia orde­
nando la entrega de un caIQJlO porbabertlo vendido en parte y POT ser en
pleito lo demás, debe satisfacer el valor C'On más 106 intereses y alquile­
res.-Sup. Corte Nac., (l906)--CalSado contra la Provincia de Santa Fe.



DE LAB DICTADAS EN EL FXTRANGERO 155

Se trata de un arbitraje forzoso regido por la ley y no

por la voluntad de partes, sugeto, por consiguiente á todas las

reglas inherentes á la constitución, forma y modo de proceder

de tal Tribunal,· establecidos categóricamente por nuestra ley

procesal en el lugar correspondiente, y del que ya hemos tra­

tado con la amplitud debida al método que nos hemos im­

puesto.

SECCIO}.J JI

De las dictadas en el extrangero

Esta sección trata de una de las materias en derecho pro­

cesal más grave y tracedental, por el rozamiento con el derecho

privado de otros países que pueden afectar nuestras buenas re­

laciones internacionales,

Las sentencias son actos de soberanía y estas como la ju­

risdicción que á cada territorio comprende es exclusiva, por le

que ninguna puede afectar con sus actos la persona ó los bienes

situados en otro; pues, de 10 contrario, cada nación podría le­

gislar para todas y ninguna para sí y, como dice Story, todas po­

drían establecer reglas que ninguna estaba obligada á obedecer.

Resulta, por tanto, que las sente~cias pronunciadas en país

extranjero no tienen entre nosotros fuerza obligatoria, de acuer­

do á los principios emanados del derecho público.

La estrictez de esta máxima ha sido, no obstante, dice el

Doctor Avelino Ferreira, atemperada por tratados internacio­

nales, ó mediante el reconocimiento de la reciprocidad, que ha

merecido la aceptación de todos los países en cuanto no per­

judica á su soberanía y al interés de sus súbditos. Se ha Be-
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gado así á conceder efecto á las leyes extranjeras en una li­

mitada extensión y reconocer en cierta medida validez á 10:5

actos judiciales de las otras naciones por la recíproca utilidad.

El poderoso desarrollo del comercio y con lé1 la multiplicación

creciente de las relaciones y transacciones entre individuos de

di ferentes países, ha conducido á este resultado.

Pero siendo motivos de mera utilidad y conveniencia los

que han dado margen á esta modificación, resulta que no ha

sido posible arribar al establecimiento de un sólo sistema.

El principio de reciprocidad que es el de equitativa corres­

pondencia, camitas, es admitido por algunos Estados en toda

su amplitud, observando respecto de los actos emanados de los

poderes extranjeros. las mismas reglas á que los suyos están

sujetos en aquéllos. Austria, España, Beviera y Prusia, han

sancionado esta doctrina.

Otros la aceptan con restricciones, eliminando de su apli­

cación determinados derechos que declaran inherentes á la cua­

lidad de ciudadano. Francia é Inglaterra han sostenido esta

teoría invariablemente.

P~ro nuestro Código exige la reunión de varias circuns­

tandas. Así dice:

Las sentencias dictadas en país extranjero, n~ mediando

tratados referentes á su cumplimiento en la República, se ha­

rán efectiuas, si retinen las condiciones siguientes:
1.0 Que no intadan la [urisdiccián de los Tribunales del

país.

2.° Que sean lícitas, según las leves de la República.

3.° Que la ejecutoria reuno los requisitos necesarios, para

ser considerada como tul en la nación en que haya

sido dictada.
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4.0 Que se presente en las condiciones de autenticidad

exigidas por las leyes nacionales. Art. 948 (1).

Estas reglas se fundan en un interés de órden público.

Una resolución que invadiera la jurisdicción de nuestros

tribunales no puede gozar de ninguna autoridad, pues si ello

no fuera así tendríamos que no existiría soberanía entre 'nosotros.

-Que sean lícitas, según las leyes de la República, dice

(1) Las sentencias dictadas por 'I'ríbunales extranjeros no tienen
{'fecto, ni pueden cumplirse en nuestro pafs, si contrarran nuestra legisla­
dón.-Stbp. Trib. E. mOB, (MOl'. Oív.) , T. 1, p. 743.

Para que proceda la ejecución de las sentencias dictadas en paises ex­
tranjeros con los que median tratados, es indispensable que se llenen ro­
dos los requisitos en ellos estipulados.- Supo Trib. E. RíOB, (Mor. Cit l . )

T. 1, p. 207.
La falta <le apelación de una sentencia dictada en pals extranjero no

puede fundar la nulidad de la ejecutoria, si estlA probado que el deman­
dado intervenla personalmente, O por Il\POderado. Procede la ej~cutoria

de una sentencia dictada en país extranjero, si se pide acompañando todos
los recaudos que exigen las ~eyes Argentinas.-Gám. Com., T. 33, p. 154.

Son ejecutivas las sentencias dictadas en pala extranjero en rebeldía,
siempre que el ejecutado, al iniciar el juicio, no se encontrara domici1iado
en la Reptíblico, aün cuando antes, O después de dictada la sentencia, se
hubiese trasladado A ella.-Cám. Com., T. 5, p. 510.

No es procedente en la Repübllea la ejecuci6n de sentencias dictadas
en país extranjero si A ella no se acompaña copia auténtica de todos aque­
1108 documentos que forman su esencia y comprueban que ella resuelva la
cuestión de conformidad lA la voluntad de las parteil.-Cám. Com., T. 3,
p. 304.

Xo puede pedirse, por simple carta rogatoria, la ejecuci6n 'Je una sen­
tencia dictada en pata extranjero; debe acompañarse testimonio en forma
de todos los anreeedentes y sentencias, con las actuaciones que demuestren
que ella ha quedado consentida por la parte contra quien se pide la eje­
cución.-Cám. Com., T. 4, p. 208.

Los Trlbuaales argentinos, cualesquiera que sean los vicios de que ado­
lezca el pronunciamiento de los Tribunales extranjeros, no pueden r('T'O­
cal' ni juzgar la valMéz de la senteucia : ni contra ella pueden admitl-se
excepciones opuestas por un tercero que no filé parte e-n el juicio en que
fué dictada. ni aün en e'l juicio en que se declaró ejccutada.-Cám. Civ.
T. ]30, p. 164.
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nuestra ley y esto es obvio pues sería incurrir en verdadera

contradicción considerar como válidas y eficaces resoluciones

dictadas en el extranjero, cuando entre nosotros se consideran

ilícitas ó nulas.

-En cuando á la tercer circunstancia que se exige para

que aquella sentencia tenga fuerza ejecutiva, es, así mismo,

lógica, porque una sentencia que no es considerada como tJI

en la nación que se le dió origen, mucho menos puede tenerlo

en los países extranjeros.

-La ejecutoria debe t1resentarje en 1;1.<; condiciones de

autenticidad exigidas por nuestras leyes, pues, de otra mane­

ra, no podría constar su eficacia.

Si en la lIación en que se hubiere dictado la sentencia,

se exigiese, para dar efecto á las pronu1tciaads en la Repúbli­

ca, otras condiciones á más de las expresadas, se considerará

que ellas son también exigidas por este Cádiqo; y si allí no se

diere cumplimiento á las sentencias de los Tribunales arqen­

tinos, .dicha sentencia no tendrá fuerza en la Provincia. Art

949 (1) por cuanto no debe concederse á una nación más de

(l) No procede la apertura lí prueba del juicio sumario para ejecu­
ción de una sentencia dictada en Italia, en que se debe observar el nroce­
dimiento indicado en el tratado correspondi8llte.-Oám. Fed. Oap. (190.3)
Juez Dr. Urdinarrain .

En Inglaterra y F-btaidosUnidos no se exige la reciprocidad: en Fran­
cia donde no se acuerda la ejecución de las sentencias extranjeras se han
celebrado tratados internacionales para acordarla, reconociendo la con­
veniencia de ello; en la Repüblíea no existe ley alguna que la prohiba.
El arto 7°. de la Constitución es la reproducción literal del arto 4°. de la
Constitución de los Estados Unidos.-Sup. Corte Nac., T. 7, p. 282.

Las sentencias. pronunciadas en un pats extranjero, no tieuen por de­
recho estricto autoridad obligatoria en otro Estado. Las naciones clvilisu­
das y amigas han consentido la ejecución de ellas con mAs ó menos requí-
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i'o que ella concede á la otra, máxima que se halla fundada

en el sistema de reciprocidad internacional.

La ejecución será solicitada ante el juez de r.' Instancia

que corresponda, y se substanciará con el interesado y el Agen­

te Fiscal, por el trámite del juicio declarativo de menor cUa1t­

tia. - Art. 950. (2)

Para que las decisiones judiciales provenientes del extran­

jero tengan fuerza ejecutiva es necesario que ellas sean decla­

radas por sentencia, previo juicio en el que se dá audiencia

á la pare contra quien se dirije y al Ministerio Fiscal de

sitos : estos son 6 el principio 'de reciprocidad, 6 uu examen del cual resul·
te que no hay en ellas una evidente i,n.justicia, un ataque ti la soberanía

del F..stado, 6 á. los pr incipios de'l derecho, ó que sean definitivas, dictadas
en último resorte, con 'la audiencia legal de las partes, por Tr ibunales
competentes, y habiéndose dejado abiertos todos los recursos lt>'J!:ales.­
Supo Corte Nac., T. 7, p. 282.

Las sentencias dictadas por los '.rribunales extranjeros 60n ejecutorias
en la República, justificando previamente que el pats de donde proceden
no se ha negado fí. la reciprocidad.-Cám. Com., T. 4. p. 143.

Los Tríbunales de la República tienen jur-isdicción para verificar ~i

las sentencias dictadas en pars extranjero. ron el cual no existen tratados
especlales. y cuva ejecución se solicite han sido 'dictadas por Tribunal eom­
petente guardando las formas que e_atuyen las leyes de la Repübtlea y
las del pats en que ban sido 'Pronunciadas llegando fí. ser inatar.no:cl'l.­
Cám. Oom., T. 3 p. 304.

(2) La ejecución de las sentencias dictadas en el extranjero perte­
nece ti la jurisdic<'ión ordinaria.-L. Org Tr. 62.- (1906), Juez Dr. Cas­
tillo.

Las sentencias dictadas en pals extranjero, tanto por las unevas ("O­

mo ,1101' las antiguas II'yp8, sólo son ('j('cutorias en la República. previo C(bID­

piase de los Tribunales comeetentes, dictado en juicio con audiencia de
aquél contra quién se pide el cumplimiento, y del Ministerio Fiscal.­
Cám. Com., T. 4, p. 260.
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manera que es en definitiva, corno dice el Dr. Ferreyra, la

resolución de nuestros Tribunales la que se halla investida

de autoridad.

Debe tenerse presente que si la ejecutoria no estuviera

redactada en idioma nacional, debe traducirse previamente

á la substanciación del juicio.

Acordada la ejecución, se llevará á efecto por la vía eje­

cutiva ó la de apremio, según corresponda, debiendo el eje­

cutante prestar fianza, si el ejecutado hubiere opuesto excep­

ciones nacidas con posterioridad á la sentencia.-Art. 95I. (1)

Acordada la ejecución se llevará á efecto por la vía oc
apremio si es solicitada dentro de los noventa dias de la fecha

de aquella, y por los trámites del juicio ejecutivo si el cum­

píimiento se solicitare pasando ese término.

Si el ejecutado hubiere opuesto excepción nacida con pos­

terioridad á la sentencia, no podrá llevarse á efecto la eje­

cución mientras ei ejecutante no prestare fianza, por la can-

(1) El demandado tiene derecho 1\ demostrar la evidente injusticia y
nulidad d~ las sentencias del extranjero, por ser contra ley expresa, Ó J10~

no habérsele dado audiencia ni 'Permitido los medios de defensa, r, por in­
competencia de los Trjbunales.- Supo Corte Na').,'!'. 7, p. 282.

La excepción de arrnigo no puele ser opuesta 1\ Ia pjeci6n de una SI'O'

tencia dictada en el extranjero, mientras no se inicie el juicio.-Cám. CiL
T. 1:!. p. 3-J:3.

La condenación en costas, contenida en una coentC'ocia dietada ro pafco
extranjero, no rige en la ejecución de la mismn.-Cám. Civ., T. 151, p. 433.

La audicencía, que se acuerda 4 la oparte contra quien se pide in eje­
cución de una sentencia dictada en 'PUf;: extranjero, sólo riene por objeto
oir sus observaciones sobre su formn : las excepciooC'¡;; debe oponerlns en la
drblda oportunidad <11'1 jllido.-Cúm. Com., T. 1;¡. ]). 401l.

:1\0 pueden oponerse exconcíones en tanto la sentencia dictarla en paf;:
extranjero no SC'l\ declarada ejeclltable.-Cálll. COIII., T. fl7. p. 4fl.
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tidad que el juez estime y en la forma acordada para esta

clase de actos.

-Es una buena regla procesal la que establece nuestro

Código cuando dice: El demandado podrá entablar la vía

ordinaria para la repetición del pago indebido, ante los nus­

1/I0S jueces que hayan ejecutado la sentencia, aunque por las

reglas generales de competencia ellos no tuvieren jurisdicción

sobre el ejecutante. Art. 952.

TITULO XVIII

De la queja por retardada justicia

Vencido el término en que debe dictarse cualquier proui­

dencia ó resolucián que no sea la sentencia defiuiti•va, el inte­

resado podrá pedir I'ronto despacho, y, si dentro de tres días

no lo obtuviere, procederá el recurso de retardada justicia

para ante el Superior inmediato. - Art. 953. (1)

(1) ~o procede el recurso por retardada justicia, si resulta que no
se urgió el despacho ante el Inferior.-Cám. Fed. Parané, T. 3, p. 54.

El recurso directo debe desestimarse, si se reclama la apelación con­
tra resoluciones (JIU' son providencias de SU fondo y formn.-Sup. Trib.
I::. Ríos Olor. Civ.) r. 1, p. 3G.

El recurso de queja no procede, si se funda en que un juez suplente
[O conoce en un asunto en que DO se ha aprobado la inhibición MI titular,
lIi pasado el exalediente.-Sup. Trib. E. Rfo8, (Mor. Civ.) T. J, p. 801

No procede el recurso de queja, si el escrito pidiendo pronto despacho
no nlé NP!'pntnrlo por el Secretario al Juez.-Sup. Trib. E. Rí08, (~Ior.

Civ.) T. r., 896.
~o procede el recurso de queja contra las resoluciones de los Presiden­

tts de las Mu.ni~ipaJidades.-SlIp. Trib, Entre Rí08, (~ror. Civ.) T. Y,
r.6oo.

Cóo. Pace. S. Fe. T. JII 11



El Superior pedirá informe al juez C01t la brevedad po­

sib~e, y sin mas trámite, declarará inmediatamente si está ó

no justificado el recurso, condenando, en su caso, al Juez á

una multa disciplinaria, en la medida autorizada por la ley

Orgánica de los Tribunales, y ordenándole que proceda á ad­

ministrar justicia dentro de un breve término, so pena de in­

currir en responsabilidad ciiil. - Art. 954, (1)

~'.

~, '
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Para que prospere el recurso de queja, ('!1 necesaelo haber pedido al
Juez pronto despacho previamente. y que lo niegue ó retarde más de cinco
dfas.-8Ilp. Trib. E. Rfo8 (Mol'. Civ.) T. 1, p. 698.
, Omitido el pronunciamiento sobre recursos subsidiariamente Inter­

puestos. no autoriza {¡ presentarse en queja por HIl denl'~aci(m.-Sllp. 'l'rili.
n. Rio8, (Mor. Civ.) T. 1, p. sro.

La interposición de un recurso de queja. del auto que descst irnu la
prueba ofrecida, no interrumpe los términos pro('eso.les.-Uám. ll'ed. Le
Plata, T. 1, p. 378.

No procele la queja por retardado justicia, cuando se hallo. pendien­
te un informe pedido por ('1 juez para mejor proveer.-.';;'lIp. Corte Nnc.,
'1. 52. p. 162.
. La Suprema Corte no tiene jurisdicción para conocer en Jos recursos

por retardado. justicia contra los Tribunales 10<,alcs.-8up. Corte Nac.
T. 92, p. 35

Es improcedente el recurso de queja por apelación denegada, que se
interpone después de vencido ('1 t~rmino lega1.-Sup. Corte Nac .• '1'. !)(),

p. 32

(1) T.AI. queja por retardada ju9ticill., en los Juzgad()'; de Paz, debe
interponerse ante el Juez de la. Instancia que ~"reRponda.-.5'up. Trib.
E.Rlo8 (Mor. Civ.) T. I. p. 899.

La Queja, por retardada justicia, Queda terminada por el falio expe­
dido durante su tramibación.- Supo Corte Nac .• 'r. 5.1, p. 41;.

No proceden Jos recurscs de retardada y denegada [ustlcia, si consta
que el .Ju('z ha resuelto en la causa, y no ha sido aprobada la providencia
de que se recnrre.-Sup. Corte Nac.• T. 75, p. 290.

Para dar curso Ii. la queja de retardo de [ustlcla, f!>! necesario que se
acompañe copia certificada del e'K'rito en que se requiÑó el despacho del
Inferior.-Bup. Corte Nac., T. 90, p. 114.
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El auto á que se reitere el artículo anterior, no es suce]­

tib!« de recurso alguno. Art. 955.

Para que proceda la imposición de la multa establecida

por el artículo 119 de la Constitución, es necesario que trcns­

turran cinco dios, desde que se hubiese preparado el recurso

de retardada justicia, por medio de una solicitud de pronto

des/'acho, presentada después de vencido el término señalado

por la J.ey para dictar sentencia definitiva. E1A todos los casos

deberán eliminarse los Miembros que motivaren la queja y ser

llamados sus reemplazantes legales. - Art. 956. (1)

El superior, en el caso del artículo precedente, pedirá in­

forme al Juez con la brevedad posible, y sin más trámite,

declarará inmediatamente si está ó n6 justificada la queja,

mandará que el expediente pase á otro juzgado, ó que se in.

teqre el Tribunal con el respectivo reemplazante legal, y con­

denará al Juez, en su caso, al pago de la multa que corres­

ponda, con arreglo al tiempo transcurrido desde la fecha en

quese prepar6 la queja hasta el día en que ella fuere resuelta

ó en que el Juez hubiere dictado sentencia. Art. 957 (2).

(1) No procede el recurso por retardada justicia. si resulta que no
Re urgi6 el despacho ante el Inferior.--eám. Fea. PManá. T. 3. p. ;.4.

(2) En la queja interpuesta por retardada justicia. procede empla­
Zllr al Juez que la origina :l que .la admlnistre dentro del término dl'
diez dtas, cuando. del informe que se le pide y evacuado. no resultan C:1U­

SRS Justifícndas que ocasionen la demora del faJlo.-Ctim. Eed, Paraná,
T. 1, p. 240.

En ln queía por apelación denegada. la Corte 8(,10 puede nrouuncia rse
Sobre la proc ..dencia ó improcedencia del recurso directamente I'ntllbllli.lo.
-Supo Corte Ro Fe. T. 1. p. 122.
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Cuando hubiere condenacián, se mandará notificarla ot

Consejo de Educación. Art. 958.

El auto que se produzca acerca de la queja por retardada

justicia, 110 será suceptible de recurso alguno. Art, 959.

En nillgún caso será excusa legal el excesivo recargo eil

el despacho .. pero sí, lo serán las demás circunsnatcias indc­

pendientes de la uoluntad de los acusados y que necesaria.

mente havan inflllído en el retardo. Art. 960.
Los artículos precedentes no regirán hasta después de 1//1

aiio de la promulgación de esta Ley, para los juicios que á la

[echa de dicha promulgación se encuentren en estado de fallo.
Art. g61.

DO:"i son los procedimientos que establece este título, ya S~

trate de providencias ó resoluciones que no sean sentencia. ya

de éstas últimas. En el primer caso, es decir, vencido el plazo

en que debe dictarse la providencia se podrá pedir pronto des­

pacho y si dentro de tres días no se obtuviere, recurrirá al Su-

.perior, quién pedirá informe al juez y si encontrare justificado

el recurso condenará al Juez á una multa disciplinaria, que por

la Ley Orgánica, no excederá de doscientos pesos y ordenará

que proceda á administrar justicia á la brevedad, so peno de in­

currir en responsabilidades civiles. En el segundo caso, si pe­

dida pronta resolución no se obtuviere á los cinco días. se re­

currirá al Superior que, como en el caso anterior, pedirá infor­

me al juez y si encuentra justificada la queja, mandará que el

expediente pase á otro juzgado para que lo falle y aplicará al

Juez una multa equivalente á diez pesos por cada día que hu­

biere pasado desde que debió pronunciarse, de acuerdo al artícu­

lo 119 de la Constitución Provincial.

La mayor parte de los prácticos sostienen que no existe
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razón alguna para solicitar informe del juez ó camarista contra

quien se recurre de retardada justicia porque la ley no puede

suponer que se reclame si no hay retardo; que el informe sólo

sirve para obstaculizar el recurso y hacerlo ineficaz, puesto que

el Superior, es muchas veces el más retardatario y le falta, por

tanto, autoridad moral para conminar al inferior.

No puedo vencer la tentación de transcribir la irónica odi­

sea que describe el Dr. De la Colina. Dice así: Mientras se re­

dacta la nota por el señor secretario, que es un funcionario de

campanillas y muy ocupado, á quien no es prudente urgir de­

masiado, y mientras el señor presidente la suscribe, y gracias

que lo haga en el único día de la semana señalado para estas

rnajaderias, ha pasado como nada un par de semanas.

Al fin vá la nota que el señor juez ó la excelentísima cá­

mara reciben como quien oye llover. Ya se verá eso más des­

pacio, .. hay mucho trabajo. .. mucho recargo. .. no es posi­

ble atender á todo. .. Caramba!

Como al cabo de ocho, diez é más días el in forme no se

ha evacuado, nuevo escrito, nueva providencia, nuevo oficio ...

y así. penosamente, se arrastran los trámites, costando casi

tanto arrancar á la corte la intimación para el jur.z omiso ó ne­

gligente como á este el fallo retardado.

El resultado es mucho tiempo perdido, mucho dinero gas­

tado en honorarios y sellos, y 10 que es peor, agotada la pa­

'ciencia, el juez irritado, y como coronamiento de fiesta un fa­

llo como el hijo del monte que parió: ridiculus mus,

-~uestro Código, sin embargo, contiene una disposición

que ha salvado los inconvenientes que otras legislaciones, la de

la Capital, por ejemplo. Trae la aplicación de la multa á ros

jueces que no dicten el fallo dentro del término legal.
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Por nuestra ley se condenará al juez que incurrió en la

pena, y se mandará que el expediente pase á otro juzgado, sin

que el anterior, bajo ningún pretesto, pueda fallar. Sanción

eficaz para precaver retardos en el procedimiento de las senten.

cias, á la vez que el litigante tendrá mayor libertad para usar

de este recurso sin temer á las prevenciones que puede suscitar

en el juez acusado, desde que éste no será el que falle su causa.

Debe tenerse presente que esta multa no deberá imponerse

cuando circunstancias independientes de la voluntad de los acu­

sados, hayan influido necesariamente en el retardo. No se con­

sidera, sin embargo, excusa legal el excesivo recargo en el des­

pacho. Ambas medidas, son verdaderamente plausibles, por

razones fáciles de explicarse.

TITULO XIX

De los incidentes

SECCIO~ 1

Disposiciones generales

Nuestro Código define 10 que debe entenderse por inciden

te, diciendo que son las cuestiones que se suscitan durante [(1

tramitación de tI1¿ pleito y que tienen alguna conexión con él.

Art. 962 (1).

(l) Consent ida la providencia de auto". el .Juzgado no pUP.(p resol­
ver incidencias su-citadas con fedha postr:or.-Cám. Com .• T. !H, p. 354.

El error t-D 1') procedimiento dt' un incídeute no puede ser reparado
por medio de U:1a cuestión ele competencia, si el conocimiento d .. le. prin­
cipal corresponde al JU~l que lo cometió.-Sup. Corte ~a(!.. T. 3, p. 75.

LO!'; incidentes no pueden C'orrl'~niler l\ los Juec('s recusados en lo
princtpa}, so pena (le nulidnd.-Sup. Trill. S. Fe, (Doldán ) T. 1, p. :J!).
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Deben suscitarse dentro de la tramitación del pleito, pues,

de otra manera no pueden existir; y tienen que tener alguna co­

nexión con él, porque una cuestión ajena podrá ser motivo de

un nuevo juicio pero nunca de un incidente.

La causa predominante en la demora de la solución de 105

litigios la tiene siempre la inumerable serie de incidentes que un

litigante de mala fe puede promover, tomando por base cual­

quier decreto ó providencia.

Moreno dice: Son los incidentes, hablando en tesis gene­

ral, la rémora mayor de los procedimientos, arma ordinaria de

los litigantes de mala fe, eterno recurso de los abogados enre­

dadores, fuente inagotable á la avaricia del curial, motivo de

terror para los litigantes honrados, y causa primera del des­

prestigio de la justicia en el procedimiento escrito.

Por medio de los incidentes se embrollan los más sencillos

asuntos, y se hacen interminables los pleitos.

No basta para impedirlo la rectitud de los jueces, la cual

se estrella siempre en este puto contra las menguadas habili­

dades de la malicia, amparadas por las vaguedades de la ley.

-Si bien los incidentes no pueden suprimirse, una buena

legislación debe tender á limitarlos en 10 posible. A este obje­

to, se dirije el Código, estatuyendo:

N o es lícito promover sobre el procedimiento otros inci­

dentes que el recurso de reposición, sin perjuicio del de nuli­

dad de la sentencia. Art. <)63 (1).

(1) La circunstancia ti.. 110 :lbrir<:<' !\ prueba un incidente porque
:as .parte~ no lo pidieron y si el JUf'Z consideró poder basar su resolución
como si Sl' tratara de cuestión de derecho, no puede llar margen" nulidad.
-Sup, r-n. E. Rios (~Ior. Civ.) T. 1, p. 625.
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Los incidentes que no tenga'J una tramitación especial, se

substanciarán por el trámite del juicio de menor cuantía. Ar.
tículo 964 (J).

Esta última disposición determina el trámite que debe dar­

se al incidente. Los que no tengan una tramitación especial se

F.n el incidente promovido para la anulación de uctuaclonea on que
lió! dejó de dar Intervención d uno que se dice deh¡> ser rmrte, no es necesn­
110 intervenga é!4te, 1 en tal motivo no 'Puede funrlnrso la nulldnd "~I lncl­
drnh'.-.~lIp. Trib. FJ. RloI (Mol'. Civ.) T. 1, p. 480.

Una potlción que im¡porte poner término 1\ I1n litigio. promueve lncl­
dente y de-be dürsele el trümlte de tal, so pena de nulidnd.-Sup. 'l'ril),
11. tu». (:\101'. Civ.) T. 1, p. 339.

)~I rer-hnso de un íncldena o en juicios en qul' el Ju·~z pueda hacerlo
de oficio puede motivar una injuaticin, ¡pero no una nulilllld.-Sup. Trib.
s: moti (Mor. Civ.) T. 1, p. 489.

Consentida una rosoluclón con que se inicin un lncídente, no puede
posteriormente, al dictarse una que le es consecuencla, ll.lI'Jtnrl'e la nuli­
dad d~ lo nl«lIIl1lo.-SIIIJ. rrn, E. mas, (Mor. Civ.), T. 1, p. 485.

F.n la resolucíón de íncldentes lo omisión del .TuzII;ado sobre determina­
dns ouest ionos 110 vicia de nulldnd el auto.-C/fnl. Cit·.. T'. 154, p. 326.

. (1) Ri In rontralpnrtp ft('('pde RI pedido no debe resolverse el inciden­
tp.-Cóm. ('i1: .. T. ns. 'P. 392.

Corrr-snonde la rocepciün del Incidente Ii 'prueba. siempre que no exista
conformldnd sobre los hechoR.-Cám. CilJ., T. 4~. p. 128.

PUI'!l('n oponerse posiciones en In pru-hn de los ineil1entelJ.- Cám.
Com.. T. 73, ¡p. 324.

Pueden 1I0\wrRe dos veces poslr-ionos en los incident""'.-U/fm. Como
T. 03. 'P. 30l.

)';1\ potestntlvo 111'1 .Juzgndo recibir l\ prueba los incidentes que s:
suscitpn.-Cám. Com.. '1'. 28, p. 16.

F.I que promueve IIn incidente sin derecho y fuera rle oportunidad,
debe ser condcnndo en costos.--C/fm. Fed. Córdoba, T. 4. p. 49.

Promovido 1'1 incklente, debe ser reohnznrlo ó tramitado como mnre.i
lu ley.-Sllp. Trib. /oJ. moa (Mor. Civ.), T. 1, p. 3..~8.

E!I nula In resolución dictada en un incidente que no se ha trnrnltado
c\' acuerdo ron 1'1 procedimiento de las excepciones dilntorin<:.-.'\'up. 7'rib.
Corrientes, ')'. H. p. 95.
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suostanciarán, dice, por el trámite del juicio de menor cuantía.

Luego, del escrito en que se formula el incidente se decretará

traslado por seis días; contestarlo el traslado, si no hubiera de

abrí rse la causa á prueba, se decretará una audiencia con inter­

valo de seis días improrrogable y se dictará sentencia dentro de

los diez días siguientes. Si hubiera mérito para la apertura á

prueba ó alguno de los interesados 10solicitare. se concederá al

efecto el término de veinte días como máximum y vencido se

decretará la audiencia antedicha y se procederá á fallar la causa.

Cuanto más breve y rápidos sean los procedimientos que

sirven para substanciar los incidentes, menos cuestiones de esta

naturaleza se interpondrán, y por 10 tanto, causarán menos

demoras y perjuicios.

Creo, pues, que dibió darse á los incidentes la tramitación

de los juicios verbales, como 10 tenían establecido la mayor par­

le de las legislaciones europeas, Francia. España, Italia, Ale­

mania etc., en cuyas naciones todos los incidentes se deciden

en un acto oral, ya sean promovidas en el' debate ó dentro de él.

Además, el juez, como muy bien aconseja el Doctor De la

Colina, debiera estar facultado para rechazar de plano y sin

trámite alguno aquellos incidentes de notoria malicia é impro­

cedencia. Si el litigante sabe que sus obstrucciones no van á

dar el resultado que se busca, no las intentará seguramente.

Los incidentes se seguirán siempre en p!eza separada, COII

e.rcepci6n de aquellos que deban paralizar el procedimiento so­
bre lo principal. Art. 965 (1).

(1) JJOM jnd,lt-nlp!I que por Mil na turnh-zn no implrlnn la proseeuclén
.11'1 juicio prlnr-lpn.l clt-h!'n ser tramitndos pOI' CUNdn f,l'pnrndn.-f'ám. Cit'.
Cúrdol)a. T. 1. p. 22~.
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• i

Los incidentes pueden ó no paralizar el procedimiento de

10 principal. Si 10 primero, se substanciara en la misma pieza

de antes, porque tramitarlo por separado causaría gastos y hará

dificultar el estudio del principal cuando haya de dictarse sen­

tencia. Por ejemplo, una excepción dilatoria opuesta en forma

de artículo previo, paraliza el procedimiento en 10 principal,

hasta no resolver definitivamente el incidente; y no puede neo

, garse que su tramitación en pieza separada traería dificultades

al estudio que el magistrado debe hacer en la época del fallo

sobre 10 principal.

Si lo segundo, es decir, si la incidencia no obsta á la pro­

secución del juicio, las diligencias de un embargo preventivo,

por ejemplo. es conveniente que siga por pieza separada para

evitar confusiones fáciles de concebir, á la vez que se impide

la paralización innecesaria de los trámites inherentes al juicio,

y como dice Rodríguez, se despoja á los autos de actuaciones

que no tienen influencia para la resolución fina] de la demanda,

que no la perjudican y aprovechan, por más que tenga relación

con ella.

Los incidentes no parali=arán el procedimiento sobre lo

principal, á menos que expresamente lo determine la Lev, pero,

~i bien la interposición del recurso de anelación de la resolución de
ron incidente, !>u!'1flende momentáneamente la eontinuación del juicio 'Prin·
«ipa.l. IRS partes de común acuerdo, pueden restablecer () impulsar nueva­
mente la JlI"o!'f'<"I.Jd(,n de los 'trllmitl't'. re-nunciando, «xpresa (, tácitnment«.
1\ 10<; rl'(1.IN'O~ que hubieran dpdnddo.--7'rib. 8u¡J. Corriente«, 1.'. 12.
p.130.

Consentida por las partes y el Juez la tramitación en el juicio prin­
c~1 y no por cuerda separada de un incidente que no obsta l'l la prosecu­
ción de ~ste. queda suspendido, en el easo, el término para eonstestar la
df'manda.-7'rib. Supo Ccrrientes, T. 10. p. 185.
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si por su naturaleza exigieren una resolución previa, deberá

suspenderse el procedimiento en estado de sentencia hasta que

ellos sean terminados. Art. 966 (1).

Todos los incidentes que deban paralizar el juicio, y cuyas

causas existan simultáneamente, serán promovidos á la vez, so

pena de no ser admitidos los que se promovieren con posterio­

ridad. Art. 967.
A los mismos litigantes interesa promover todos los inci­

dentes que deban paralizar el procedimiento y cuyas causas

existan simultáneamente, evitando gastos innecesarios y per­

judiciales; además, si no lo hicieren así, la ley declara caduco

el derecho de promover el incidente omitido, sanción legítima

que tiende á facilitar la tarea de la administración.

SECCION II

De la citación de saneamiento

A esta clase de citación, otras legislaciones la denominan

de evicción, considerándola como equivalente de saneamiento.

Las leyes de las partidas tradujeron la palabra romana euictio,

euincere como saneamiento, atendiendo al deber de que la cosa

sea sana.
El Dr. Machado dice que en derecho romano la evicción.

(1) El incidente de un juicio no altera Ia naturaleza del mismo,
Supo Corte Nac., T. 3, p. 75.

La concesión de! 'recurso de apelación del incidente sobre embargo
preventivo no suspende la jurisdicci6n del Juzgado sobre lo princilpal.­
('rim. Cie., T. 33, p. 371.

Por regla general, todo incidente paraliza, en cuanto A los términos,
el curso de laa causa principal.-Sup. Corte Nac., T. 7, -p. 160.
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cuictio, significaba el tiempo, la desposesión judicial y la cosa así

adquirida se llamaba res evicto, pero ante nosotros significa la

obligación de salir ti la defensa en el juicio sobre reclamación

de la cosa ó alguno de sus derechos, y saneamiento el devolver

el precio recibido con los daños y perjuicios, cuando el adqui­

rente fuere privado de ello.

Todo aquel que por título oneroso trasmitió derechos ó di­

vidió bienes con otro, responde de su saneamiento si el adqui­

rente fuese privado de todo ó parte de aquellos, ó su friere una

turbación de derecho en la propiedad, goce ó posesión de la

cosa.

Para que exista ese deber, el adquirente debe citar al ena­

jenante para que salga á su defensa contra el tercero que io

demande ó incomode por los derechos comprendidos en la ad­

quisición, de acuerdo al artículo 2108 del Código Civil, pero

dehe tenerse presente, que el reclamante debe atribuirse dere­

chos á la misma cosa, pues las turbaciones no dan lugar á la

garantía.

. Tanto el demandante C01110 el demandado podrán solicitar

1.1 citación de saneamiento, el primero, al entablar la demanda

ó antes de deducirla, )' el segundo, dentro de los nueve días pe­

rentorios en que pueda oponer excepciones dilatorias, si se tra­

tare del juicio declarativo de mayor cuantía, ó dentro de los

seis días siguientes al del traslado de la demanda, en el de me­

nor cuantía. En el juicio uerbal, la citación de saneamiento de­

bcrá solicitarse antes de la audiencia, suspendiéndose ésta hasta

ucncido el eniplazamiento del citado, Art. 968 (I) .

(1) La citación de evicción ¡PTOCl'r11' 10 mismo tratü ndose JI' nccíoues
reales que de acciones personales, ounndo ~tllS reconocen por ('111,'n un he-
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El término fijado para oponer excepciones dilatorias no

será interrumpido por la citación de saneamiento. Art. 96<).
La citación de saneamiento solicitada, dentro del tér111Í1ttJ

fijado por el Artículo 968, suspende el curso de la causa, si»

':110 uuterior 11 la adqulsícíón, y se objeta la justicia y validez del titulo de
in I1Iil:lma.-Sup. Corte Nac., T. 42, p. 181.

La cltaelón de evicción no es UDa demanda contra el citado, sino UD
aviso en forma, y en el momento oportuno ti fin de que tome intervención
en la causa, si ast fuere S'U voluntad. EIIo no importa una excepción dila­
toria, pero st un incidente del juicio, que es suspensivo del 'ProcedimientQ
en lo ,principa:J.-Sup. Corte Nac., 'I', 82, 'p. 41.

El cedente no está obligado d la evicción de los derechos ira.nsferH:los
en su totalidad síno cuando ella comprenda la mayor rparte de los que
fueron materia del contrato.--C'ám. Civ., 'I', 40, p. 127.

Para citar de eviccién al vendedor no es indispensable la agregación del
mulo doE' propiednd.-Cám. Civ., T. 139, p. 5.

La citación de evicción folÓlo procede cuando se deducen acciones reales
contara el poseedor.-Cám. Civ., T. 37, p. 397.

Es apelable el auto que versa sobre ta citación de evlcclón : la cita­
ción de evicclén del Poder Ejecutivo debe ser notificada al Presidente de
la Reptlblica.-Sup. Corte Nac., T. 87. p. 114.

Sólo procede la citación de evicción en caso de demaada de tercero
sobre ja propiedad ó posesión de1 inmueble vendido.- cs«. Civ., T. 32,
p. 129

La citación de evíeción, no procede cuando media cosa juzgada en el
juicio en que se pide.-Sup. Corte Bs. Aires, S. 11, T. 4, p. 257.

La citación de evíocíón sólo procede cuando el propietario es deman­
dado, pero nó tratándose de una turbación de hecho, que obliga al posee­
dor l\ repeler el atuque por medio de las acciones que permite la ley.­
Cám. Oi»., T. 18, p. 415.

El citado de eviceión no puede alterar ~ estado del juicio al tomar
intervención.-Cám. ci«, T. 138, p. 33.

Declarada procedente la citación, debe ordenarse al citado que mani­
fieste si quiere ó no hacerse parte en el juicio, antes de porveer sobre la
excepción de incompetencia opuesta ,por él ; una vez hedha la manlfestacíón
en sentido afirmativo y tenido 'Por parte al eítado, cesa la íntervencién
del demandado en la causa, y no corresponde acusarle rebeldra.-.~up.Coro
te Nac., T. 89. p. 284.

La cítaeíón de evicción es distinta de da demanda dp. saneamiento; la
primera es una diligencia indispensable para, en caso de ser evicta la cosa.
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perjuicio de la substanciación de las excepciones dilatorias.

Art. 971 (1).
Antiguamente algunas legislaciones autorizaban la citación

de saneamiento hasta pasado el término probatorio, lo que per­

judicaba evidentemente al citado que debía tomar el juicio en

el estado en que lo encontraba. Más lógico y justo es citarlo

en momentos en que puede plantear el pleito en la forma y

modo que juzgue más conveniente.

Como en la generalidad de los casos, el que cita de evic­

ción es el demandado, no ha faltado quien sostenga que éste

y no el actor, es el único que tiene tal facultad. Nuestro Códi­

go ha evitado toda discusión estableciendo que este derecho

pertenece tanto al demandante como al demandado, 10 que es

obvio. desde que el adquirente por título oneroso que es moles-

lJOder hacer efectiva la responsabllldud del veudedor, usan-lo de ln :\(~<'Í.'l~

ce saneamiento, III que no pue-de entablarse sin que primero se .hayn dudo
y 811n ejecuta'do la sentencia que condena al comprador i\ la rest itur-Ión
de la cosa.-8Ilp. Corte Nac., T. 16, p. 403.

No procede la acción de evioclón y saneamiento en los casos e11 que el
vencido aceptó la cosa d sabiendas de su vicio, 6 cuando la hubo por con­
trato grn.tuito.-Sup. COrte NGc., T. 11, p. 257.

(1) El incidente que pudiera suscítarse entre el citarlo y el citaute
de evíeción debe ~irse por cuerda separada, no pudiendo en caso alguno
paralizar la t ramltación del jU'icio principa.1.-Cám. Oiv. C6rdoba. T. 1,
p. 2HL

Un auto del jU4'!Z de seocíon mandando citar de evicción y saneamiento,
e.q apelable.-Sllp. Corte Nac., T. 20, p. 123.

La citación de evioción es un incidente del juicio. suspensivo d"l pro­
eedimiento en lo principa.l.-Sup. Corte Nac., T. 57, p. 396.

La citación de evicción es un incidente del juicio, suspensivo del pro­
cedimlento en lo prioC'Qpal. y debe resolverse romo previa, si se pide antes
de contestar la demanda.-Sup. Corte Nac., T. 43, p. 194.
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tado en los derechos tramitidos puede estar colocado el un

juicio ya como actor ya como demandado. A adquiere de B

derechos y acciones á los bienes de una sucesión los que se ha­

llan en poder de e á quién se demanda y 'éste contesta que ne

existen. A como actor tiene el derecho de citar de evicción al

enajenante B.

La citación de saneamiento suspende el curso de la causa,

pero las excepciones dilatorias opuestas dentro del término­

el cual no es suspendido por aquella citación-podrán substan­

ciarse libremente y sin interrupción alguna.

La citación se hará en la misma forma ordenada para el

emplazamiento, y se decretará sin substanciación alguna. Ar­

tículo 970.

Es decir, se hará por cédula ó por edicto ó por cédula y

edicto á la vez, ya tuviere, ó no, el citado, domicilio conocido.

Si la persona que deba comparecer tuviere su domicilio fuera

del lugar del juicio, se dirijirá oficio ó exhorto al Juez corres­

pendiente, con inclusión de la cédula. Ver artículos 77 y si­

guientes.

El demandante tiene personería para activar las diligencias

de citación. Art. 972.

El demandado que cita de saneamiento á la persona de

quién adquirió los derechos trasmitidos y turbados, puede, por

negligencia ó de propósito, no urgir las diligencias respectivas

y no es justo dejar al actor á la voluntad y caprichos del de­

mandado, por lo que la ley le da á aquel personería para instar

el procedimiento de la citación.

Si el citado no compareciere, Ó, si compareciendo, se resis-
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te á tomar la defensa de la causa, se seguirá esta con el de­

mandado, salvo los derechos de éste contra aquel. Art.973 (1),

La obligación de salir á la defensa no importa que el ci­

tado deba necesariamente comparecer al juicio, como dice Ma­

chado, porque siendo una obligación de hacer, no puede for­

zársele á ejecutarla sin una violencia personal; por eso la Coro

te Suprema ha decidido que la obligación de eviccionar no im-

(1) El enazenaute no puede contestar al demandado el derecho de
hacerlo citar de evÍ'<'ci6npor no 'tratarse de la acción relvíndicatorta direc­
ta de la cosa, sino de la subsidiaria.-Sup. Corte Nac., 'I', 89, p ., 284

El enagenante citado de evicción, debe salir fa la defensa del bien, des­
de que el adquíronte )0 cita, y empezarla, desde la constestaclén 1\ la de­
manda.-Sup. r-u. 1J. Ríos, (Mor. Civ.) '1'. 1, p. 200.

La citación de evicción : 1°. Obliga nl enagenante li salir 1\ la dcfen­
sa del adqui:rente demandado ó perturbado en el goce de la cosa enagenada,
2°. Es facultativa del adquirente. 3°. Hecha al enagenante, queda el ad­
quirente libre para continuar ó abandonar el pleito y salvo sus derechos
de garanttn contra el citado.-Sllp. Trib. S. Fe, (Doldlin) T. 1, p. 15.

La Intervencíén en juicio del citado de evícción, no priva al citante de
hacer valer en él los recursos legaAes.-Sup. Corte Nae., T. 43, p. 2!YJ.

La intervención de .los citados de evíccíon es facultativa; y si no
comparecen dentro del término señalado paro que se presenten li tomnrln,
no corresponde que se le nombre defensor, sinó que se mande correr los
autos segün su estado.-Sup. Corte N ac., T, OO. p. 135.

El auto intimando al citado de evicción conteste la demanda untes d~

que se haya hecho parte en el juicio, trae grlivamen y la apelación proce­
de toda vez que no resulta !baya sido deducida en tieDllPo inhábil, Hasta
tanto el citado de evicci6n no se .pronuncie sobre si sale O no Ii la defen­
sa del citante haciéndose parte en el juicio, no debe entenderse con él la
demanda dirigida contra el citante, y en consecuencia no !puede intirnñrsele
conteste la demanda, La impugnación A la citación de evicción, sosteníerslo
que no se está obligado 11 salir li defensa del eitante, importa declarar que
no se quiere ser 'Parte en el juicio, y el auto que ordena la citación queda
cumplido fi los efectos de la misma, sin que deba resolverse si la citación era
6 no procedente,-Sup. Corte Nac. T. 91. p. 315.

TAl citación de evicción no tiene .por objeto qU4" los citados so! hagan
parte en 4"1 juicio, por ser facultatlvo de ello asumir ó no la defensa del
r-itante.-Sup. Corte Nac., 'I', 91 p. 167.
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porte el salir á la defensa del pleito, sinó de responder al com­

prador en caso de ser vencido, por el precio, daños y perj uicios ;

así, sigue diciendo el autor citado, cuando el vendedor ha sido

citado de eviceión y manifieste que no comparece á juicio, el ad­

quirente tiene dos caminos: ó abandonar el juicio y dejar que se

siga con rebeldía, ó continuarlo; en este último caso, el enajenan­

te no pagará las costas causadas en la defensa en el caso de ser

vencidas, ó no haber sido condenado el contrario, según 10 dis­

pone el artículo 2117 del Código Civil. Si siguiera el juicio, y

despues 10 abandonare, se encontrará en el caso del artículo

2112; no tendrá derecho á indemnización, á menos de demos­

trar que era inútil seguirlo.

El demandado, no obstante la continuación del juicio, po­

drá seguir haciendo las gestiones necesarias para el comparen­

do de su causante. Art. 974.
Si el citado compareciere antes de contestada la demanda,

tendrá para hacerlo, el término ordinario, pero si compareciere

después, tomará la causa en el estado en que la encuentre.

Art. 975 (1).

(1) El citado de evíceíón no puede alterar el estado del juicio al to­
mar intervenci(m.-Cám. Civ .• T. 138. p. 33.

La citrlC'i{m dI' eviccién no JIIH'I:' p:t·rte en juicio al citado. P1l tanto no
Bepresenten A tomar intervención.--("ám. Ci1).. T. 1:l2. p. lOn.

¡.] citado de evieción, debe tomar el juicio en estado en que se en­
euentro : no pudiendo eonstestar Ja demanda 8i ~·a ha "ido cont('''Íada.­
('úm. ct« 1'. 12(1. p. ~ó4.

Habiéndose hecho parte en el juicio pi citado dI' eviceión. pI auto man­
·]ando absolver nosieíones al citado trae gm'l'llm('n y 1\<; a¡w.labl('.-8up.
('orte NlU'., 'r. no. p. 213.

El citado dI' 1'\'ieei 6n. r-nnlquiera que !'ll'1l .. 1 ostndo dpl juicio, no rpupd"
:-etrotraerlo (¡ la demanda, salvo sus derechos por las omísiones del deman­
dado que puedan Pf"rjudico.rlo.-Cám. Cit' .. T. l:l, n, 4;;.t.

CÓD. Psoc. S. FB, T. 111 12
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" ~

El citado podrá oponer en la contestocián las e:rcepciones

dilatorias que no hubieren sido opuestas como artículo previo.

Art. 976 (j ).

No compareciendo el citado á tomar la defensa del pleito,

éste, como hemos visto, debe seguir con el demandado, quien

tendrá el derecho, apesar de la continuación del juicio, de hacer

las gestiones que crea convenientes para lograr el comparendo

de su causante.

Si compareciere y acepta el juicio, cesa la intervención del

demandado, y cualquiera que sea el estado de aquel no puede

retrotraerlo á la demanda, salvo su derecho por las omisiones

del demandado que puedan perjudicarlo.

Si en el momento de comparecer no hubiese sido contes­

tada aún la demanda, tendrá para hacerlo e! término ordinario

y en la contestación podrá oponer las excepciones dilatorias

que no hubiesen sido opuestas como artículo previo.

Si el citado pretendiere citar á su vez á su causante, podrlí
hacerlo dentro de los nucue días desde que se hubeire persona­

'do (m autos, sin perjuicio de la obligación de seguir la causa

por sf mismo. Art. 977 (2).

(1) I~I 'vendedor citado de evioclün no puede oponer excepciones si
('1 comprndor donmndmlo ba contestado derechnmente In demanda-Cdm.
Como T. OR,~. 118.

f'om¡pnr('('i('nrlo nI juicio la r¡>c'r!lono. citndn de evlcclón antes 11(' COD­

testorse Ja demandn, el conocimiento rle Mtll no oorreaponde 1\ In justicia
macionnl, lli 11'1 fuero fpdeml no procede 'POr m70Ón de la materia, ni pOI'
rRZlI'ln clp In lIPrllnn ('i,tncln de ('vicdón.-SUIJ. Corte Nac, T. 43, p , 221l.

(2) Las cuestiones que suscite el comprador al vendedor sobre la­
ll!'gración del Il~n vendirln, DO hONUl para fundar In citnción de eviccíón ni
anterior propietU·io.-C6m, Civ., T. 4, p. 494,



DE LA CITACION DE SANEAMIENTO 179

En las mismas condiciones podrá cada uno de los causan­
tes en la cosa litigiosa hacer citar á su causante respcctiuo,
Art. 978.

Es licito solicitor á la ue» la citación de dos 6 más de !OJ

causantes ett la cosa litigiosa. Art. 9BI.
El citado puede citar á su vez á su causante y éste al suyo

y así sucesivamente, facultad que pueden ejercer cada uno

de ellos dentro de los nueve días que se hubieren personado en

autos.

Aquí es de oportunidad recordar que el adquirente no está

obligado á citar exclusivamente á la persona de quien directa­

mente adquirió los derechos, sinó á cualquiera y aún á todos

sus antecesores, porque todos están obligados á responder al

saneamiento, á excepción de aquellos que no hubieran sido ci­

tados en la época que determina la ley de procedimientos,

El Código Civil en su artículo 2IOC) estatuye que el adqui­

rente de la cosa no está obligado á citar de evicción y sanea­

miento al enajenante que se 10 trasmitió cuando haya habido

otros adquirentes intermediarios. Puede hacer citar al enaje­

nante originario ó á cualquiera de los enajenantes intermedia­

rios.

Si son tres los que han vendido sucesivamente y sólo uno

de ellos tiene responsabil'idad, el adquirente debe citar á éste

para que en caso de evicción responda por los daños y perjui­

cios, dejando que resguarde sus derechos para con los enaje­

nantes anteriores.

LA citnción de evioelón hecha nI .primer vendedor, no exime al segun­
'lo vendedor (1" eomprndor ) , de 1M ohlignciones que le impone el contrato
,le comnrn-venta, en e\ caso de rescisiOn.-Sup. Trib, S. Fe (Doldün )
T. l. p. 14.
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El Doctor Vélez Sarsfield en su nota al artículo 2101') dice:

Por derecho Romano y por el Derecho de las Partidas el re­

curso era gradual. El adquirente debía citar al enajenante in­

mediato, éste al que le había trasmitido la cosa, y así sucesi­

varnente hasta llegar al enajenante originario. Se observaba

este orden porque según el Derecho Romano, las acciones no

podían pasar de una persona á otra sin una cesión. Pero por

nuestro derecho no es así. El acreedor puede ejercer todos los

derechos y acciones de su detidor, con la sola excepción de los

que sean inherentes á su persona. Se juzga que cada enaje­

nante ha transferido la cosa á su adquirente, cum omni sucJ

causa, es decir, con todos los derechos que le competían. El

último adquirente, es pues tácita y necesariamente subrogado

en todos los derechos de garantía de los que han poseidc la

cosa antes de el', y reune esos derechos en su persona.

La citación se tendrá por no hecha, si el solicitante, C01l0­

ciendo el domicilio del citado, designare uno falso. eS hiciere

.practicQ7· la citación en la forma prescripta para los que no

tienen domicilio conocido. ~rt. 979.

Será ineficaz la citación que se hiciere sin la antelación

necesaria para que el citado pueda comparecer, antes de la

sentencia de primera Instancia. Art. 980.

En cualquiera de los casos que previenen las disposiciones

transcriptas es justo que se consiclere por no hecha ó ineficaz

la citación, porque si bien es cierto que la ley quiere garantir

á cada uno de los adquirentes con la responsabilidad de todo y

cada uno de los anteriores, cuando aquellos se ven turbados en

los derechos trasmitidos, no es menos cierto que para que exista

el deber de salir á la defensa es menester que el adquirente cite
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al enajenante en la forma y en el término que designe la ley

de procedimientos.

Si la citación se hace en forma de que no llegue á conoci­

miento del citado, ya designando un domicilio falso, ya hacién­

dolo por edicto so pretesto de que no tiene domicilio conocido,

ella no puede tener valor alguno, es absolutamente nula y no

obliga, por consiguiente, al enajenante.

Lo mismo sucede si la citación se hace en momentos q-ie

el citado no pueda ya defenderse, que el juicio se haya trarni­

tado en primera instancia, en una palabra, que no pueda ya

ejercitar los derechos que le competen.

N o obstante la comparencia del citado, el que hubiere soli­
citado la citación podrá intervenir en el proceso en la forma
prescripta para las tercerías. Art. 982, ya porque piense que

su defensa sea más eficaz para el triunfo del derecho discuti­

do, que la que puede hacer el compareciente; ya por evitar

complot en su contra por el obligado :'t la evicción y su adver­

sario, lo que verosimilmente puede ocurrir.

SECCI01'\ III

De las excepciones dilatorias

CAPITULO

De las excepciones dilatorias en general

La palabra excepción viene del verbo latino excetrere, re­

clamar, echar fuera.

Caravantes la define diciendo que es el medio de defensa
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ó la contradicción ó repulsa con que ,el demando pretende ex­

cluír, dilatar ¿ enervar la acción ó demanda del actor.

-El origen de las excepciones se encuentra en el derechn

romano. En la época del sistema formulario, éstas servían

al pretor para combatir el rigor del derecho civil y hacer pre­

valecer los principios de equidad y justicia: había muchas ac­

ciones que eran contrarias á la equidad pero permitidas por la

ley escrita y entonces el pretor se servía de las excepciones.

Desaparecido el sistema formulario y unidas en una sola las

funciones del pretor y del magistrado, las excepciones fueron

un medio de defensa que las partes podían usar por su propia

voluntad.

-Las excepciones se dividen en perentorias ó perpetuas

y temporales ó dilatorias. Las primeras, sin entrar al fondo de

la cuestión por más que se relacionen con ella, tienden á des­

virtuarla de tal modo que si prospera el juicio queda definiti­

vamente tenninado; y las segundas son aquellas que, como di­

ce López Mareno, excusan al demandado de la obligación de

'contestar á la demanda, sin haberla resuelto previamente; ó

como decía el digesto, es excepción dilatoria la que difiere la

acción ut puta dilatoria est eseceptio quae differt actionem..

De estas últimas es de las que trata la sección que estu­

diamos.

En el juicio declarativo de mayor cuantía no podt·ál'l. opo­

nerse excepciones dilatorias, sinó en forma de artículo de pré­

vio y especial pronunciamiento. Art. 983 (1).

(1) El demandante puede al contestar excepciones acompañnr do­
cumentos que justifiquen In ímproeedencia de e~ta~.-Cá",. Cir.. '1'. 1:>. )J.

380.
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En todos los demás juicios, las excepciones dilatorias Se­

rón opuestas en la contestacián á la demanda, ó en la estación

oportuna, y se resolverán en la sentencia defini.tiva. Art, 984 ( 1).

:'110 procOOlP NoPf'CiaJ condenación en costas si sólo se acepta una de lu
excepcion('s dilatorias. rl'cbazAndose las dem4s.-Cám Com., T. 62, p. 254.

Al sustanciar In elWl'pción pueden acompañnrse documentos que se
refiere d cuestlón di~MJtidn.-Uám. Com : '1'. 70, p. 3.""10.

No proeere como eXCf'PCión de prévío pronunciamiente la de eaducl­
'::1(1 d,' In 11C'f'il\lI , r-nnrrdo c!ic'hll f'xcepci(m 110 nparece "prima facle" jut'ltifica"
do. y es indispensable entrar al fondo del Jitil{io para re801verla.-Sup.
Corte It«. .1irl'lI. ~. IV, '1'.9, p. :m3.

~o son ndmisjblr-s como dilntor-ius. las f':\:c<,peionl('s que no nfpelnn la

rn,pacidad II'~al del actor 'Paro estar en juicio, ni la forma cll' la demanda.
Supo Oorte Nac., -r, 43, p. 50.

La conrestncíon (, In demanda nntr-s uprPRol,vpr 111,< pxool)('ionPR irn­
portn un desist imienro y hace pasible el,.. las costas al excepeionnnte.e-«
Cómo ci«. T. 143, p. 148.

IAlS excepciones opuestas en lo pr6rro~a del término 'llora contestar la
demanda son lmnror-erlentr-s. pues es perentor-io el plozo nara deducirlas.­
Cám. Civ .. 'I'. 27, p. lor;o

Ln pxC'(",pcitin que tiende '1\ destruir la acción y no d dilntar 'In entrada
III juieio no plu'lfl.' oponerse por vta de artteulo prévio.-Sllp. Corte Noe.,
T. ~.1. p. 280.

Cuando la l'XC'PpC'ión dI' fulta d" personn lidad en f'1 demandante no es
en ·ri:!or una nf',::-nC'i(m de su perROnerfll. sinó el df'red1lo que reclama como
materia prjncipa l del pleito, no 'Pnpdl' OlJODl'r@IP en fOL'IDa de un arttculo de
previo y l'~pl'cjl1l 'ProD'\llb('jHmiento.-.~lIp. Corte 'Na-e.• T. 9. p. 5r,s.

La falta dí' acción no puede ser resuelta como excepción dilatorin.­
Cám. Cic .. T. 67, ')l. 161.

~olo pueden oponerse eXM"'jlcionps Ri se deduce demanda en forma.­
f'ám. Ci1~.. T. n, p. 42.

La (,x<'f'[J<'il\n dp nulidad 6 Inconstitucíonnlldad de una I~, no puede
sor opuesta como dilatoria.-Oám.. Fed. Córdoba. T. 2, p. 441.

(l) :\1 contestar In demanda, sr-a dentro <11'1 t~rmino Ó en la prórro­
ga, puf'den oponerse 1a9 exeepcíones dilfttol'i'aB que no se hayan opuesto
como previae.-Cám. Oiv.. T. 128 p. 810.

El Juzgado no debe correr traslado d.. las excepciones opuestas con­
testando la 'df'man<1a.-Cém. Civ., T. 91, p. 68.
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Siendo el objeto principal de estas excepciones la de apla­

zar la substanciación de la demanda, debe. por lo tanto, ale­

garse antes de formular la contestación y dentro del plazo re­

ñalado por la ley que es, en Ios juicios declarativos de mayor

cuantía, de nueve días, según artículos 426 y 987.

Debe tenerse muy especialmente en cuenta que en los jui­

cios de mayor cuantía estas excepciones sólo pueden oponerse

en fonna de artículo previo, de modo que, pasado el plazo in­

dicado por la ley, caduca, para el demandado, este derecho y

no podrá invocarlas al contestar la demanda.

Esta regla debió imponerse para todos los demás juicios,

á fin de no exponer á los litigantes á la prosecución de un jui­

cio, que aún cuando esas excepciones prosperen ha de 'Volver

á iniciarse, habiéndose conseguido sólo una pérdida incalculable

de tiempo y dinero.

Ya hemos tenido ocasión de exponer nuestra opinión y la

de prácticos verdaderamente ilustrados sobre la materia, por lo

que aquí omitimos entrar á considerar de nuevo este tópico­

ver nota al artículo 160 (1.- parte).

La contestación de las excepciones presentadas después de acosada
rffleldla debe ser devuelta.-Cám. Civ., T. 134, !p. 209.

No procede condenaci6n en costas en qas excepciones sino resulta
temeridad en el vencido.-Cám. Com., T. 47, p. 111.

No obstante la conformidad de las partes para que Be resuelvan, de­
ben rechazarse de oficio las excepcíones opuestas fuera del término.-Cá"..
Com., 1'. 52, p. 78.

Las exccpclones dilatorias que no se han opuesto en Ia estaci6D
oportuna del juicio, no ¡pueden hacerse valer en el alegato de bien pro­
bado.-Sup. Corte Nsc., T. 81 p. 135.
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El incidente sobre excepciones dilatorias suspenderá el

procedimiento en lo principal. Art, 985 (1).

Esta disposición rige únicamente en los juicios declarati­

vos de mayor cuantía en que las excepciones se oponen en for­

ma de artículo de previo y especial pronunciamiento y como tales.

deben necesariamente paralizar el procedimiento en lo princi­

pal hasta que se dicte resolución sobre ellas. En los demás

juicios, como se oponen conjuntamente con la constatación de

la demanda y se resuelven ea la sentencia definitiva, no suspen­

den el procedimiento; sus trámites se desarrollan unidos á toe;

fijados para la substanciación de lo principal.

Las únicas excepciones dilatorias admisibles, en forma de

incidente, son:
r.' Incompetencia de jurisdicción.
2.- Falta de personería etJ el demandante ó su pr9cu'l'adof.

3'- Falta de personería en el demandado, por no tener el
carácter ó representación con que se le demanda.

4.- Litis pendencia.
5.- Defecto legal en el modo de proponer la desronda.

6.- El arraigo del juicio en los casos de ley; debiendo se­
guirse el procedimiento prescripto en la Sección co­

rrespondiente. Art. 986 (2).

(1) Las f'xrepciones opuestas durante la prórroga del término para
contestar la demanda no lo suspenden' ni impiden la rebeldta.~ám. Oiv.,
T. 135, p. 395. I • ~,.1'

(2; No procede la excepción de arraigo, si el actor tiene domicilio
MI la Repüblica, ni la de defecto legal en la demanda si ésta contiene los
~equisitos' de la le-y.-SUIJ. Corte Nac., T. 85. p. 298.
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,.,

Ninguna de las excepciones enumeradas extinguen ó ex­

cluyen la acción del actor para siempre y acaba el pleito: sólo

difieren- la acción.

No son admisibles como dilatorias. las excepciones que no nfeeta n la
capacídad legal del actor .paru estar en juicio, ni la forma de 111 demanda.
-Sup. Corte Nac., 'J.'. 43, JI 50.

La excepción de cosa juzgada no ('8 de las que pueden oponerse en
ca lidnd de dil1ttorills.-Sup. Corte Nac .. '1'. 95, JI. 424.

Apareciendo claro el pedido de la demnnda,/y estando garantidas
las costas del juicio, deben rechazarse la eX('\'!P'Ción de defecto legal, fun­
dada en In oscuridad de la petición, y la de arraigo de juicio.-8up. Corte
N ac. 1'. 70, p. 218-

Las excepciones relativus ji la eficacia 11e la cesión de que el deman­
dante hace derivar sus derechos, afectan el fondo de la acción y no la
personería del aC'tor.-8up. Corte Nac., 1'. 32. p. 111.

La excepción de espera DI() es admisible como dilatoria.-Oám. Fed.
C6rdoba, T. 2, p. 34.

Los errores ele la partirla no pueden fundar una excepción dilatoria.
-Cám. O.v., 'I'. 104. p. 341.

Sólo son admisibles. antes de la contestaeíón de la demanda, las ex­
cepciones dilatorias enumeradas en el art. 13 de la ley de procedimientos.
Una excepción sobre condición de tiempo para el lPa~o de una deuda, es
de carücter perentorio ~. debe resolverse en el fondo con audiencia de lo'!
que sean parte en el jllicio.-Rup. Corte Nac .• T. 19. !p. 7.

. La excepción de "defecto legal en el modo de proponer" sólo es pro-
cedente como eliln'toria cuando se limita ti los defectos de fOlllD.a en el es­
crito de la demanela.-Cám. ci«. T. 1, 'P. 377.

IÁlS demandados no pueden oponer excepción dilatoria por no diri­
~irse la demanda contra todos que Jos creen interesados en el asunto que
In motiva.-Rup. Corte Noc .. T. 24, p. 116.

La falta de acción es una ex{'epción perentoria. y no puede fundar
la dilatoria d(' falta de l){'rsonerfll.-oS'up. Corte Nac., T. 26, p. 147.

La falta de derecho del actor ó de obligación del demandado no pue­
de ser opuesta como dilatoria.-Cám. Oiv.• T. 137, p. 60.

La excepción I1U(' en el fondo importa falta de derecho en el aetor
yola obligación en el demandado, no eonstítuye la dilatoria w1~ falta de
personerfa.-Rup. Corte Nac .. T. 32. p. 212.

La excepción de falta de personerta como la de Ineoropetenela de
juez. pued(' oponerse en todo juicio. sumario t'J or'dinario. porque sin
personalidad y jurisdiccilm le~fHmQ no existin1 juicio Vl1lido.-81t1J. Corte
B. A .. S. rr, T. 10, p. 219.
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Vamos á examinarlas brevemente.

Incompetencia de jurisdicción.-Ya sabemos que toda ses­

tión judicial se hará ante juez competente y siempre que de la

exposición de los hechos resulte no ser ella de la competencia

del Juez ante quien se deduce, debe éste inhibirse de oficio, sin

más trámite, mandando que el interesado ocurra donde corres­

ponda - debiendo tenerse presente lo estatuido por el artículo

15 que dispone que la jurisdicción civil y mercantil entre jue­

ces del mismo grado, es prorrogable por convenio de Darte

cuando se trata de intereses meramente privados, no estando

obligado el juez á aceptar esta prorrogación si el asunto no es

de su competencia, por razón de la materia ó del valor de la

demanda.

Ahora bien, el actor puede ocultar los hechos que deter­

minen la competencia ó el juez puede omitir el rechazo de la

demanda por error ó porque, sencillamente, se ha descuidado.

en tales casos, el demandado, que es el interesado en que el

asunto sea llevado al juez que corresponda, opondrá la excep­

ción de incompetencia de jurisdicción.

Supongamos al actor, argentino, que demanda á una per­

sona, sin determinar su nacionalidad la que resulta ser extran­

jera. Tal omisión ú ocultación hace que el juez creyéndose

competente, emplace al demandado, pero éste, que no quiere

consentir la intervención de un juez que no sea el Federal, opo­

ne dentro de los términos señalados por la ley, la excepción de

incompetencia, que se substanciará por los trámites determina­

dos para los incidentes y con intervención fiscal.

Falta de personería en el demandante ó su procurador.­

Esta excepción se refiere á la capacidad personal del que de­

manda, y no al derecho con que se demanda; es decir. proce íe
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cuando el actor no está en el pleno goce de sus derechos civi­

les, ó bien cuando alguien se presenta á nombre de un tercero,

sin poder, ó con poder defectuoso ó insufidente-(Casarino).

En la práctica suele confundirse, sin embargo, la falta de

personería CO':l la defensa sine actione agis, sin tener pre­

sente que la primera es la incapacidad para estar en juicio, aún

cuando se tenga derecho en lo demandado, mientras que la se­

gunda es la carencia de derecho ó título para pedir.

Falta de personería en el demandado, por no tener e! ca­

rácter ó representación con que se le demanda.-Las reglas

anteriormente expuestas se hacen extensivas al demandado

cuando, por ejemplo, no es civilmente capaz para estar en jui­

cio - ó cualquier otra condición personal del demandado, lue

podría dar lugar á la nulidad del juicio substanciado con él.

Ya el artículo 1161 del Código Civil previene que ninguno

puede contratar á nombre de un tercero sin estar autorizado

por él ó sin tener por la ley su representación. El contrato ce­

lebrado á nombre de otro de quien no tenga su autorización ó

representación legal es de ningún valor y no obliga al que lo

hizo. Esta disposición es aplicable á la demanda y contesta­

ción porque ellas forman el cuasi contrato de la litis contestatio.

Litis pendencia.-Existe litis pendencia cuando en otro tri­

bunal ó juzgado está pendiente de resolución un juicio iniciado

por la misma persona que ahora demanda, contra la misma de­

mandada, fundada en la misma causa y con idéntico objeto.

De manera que para poderse promover esta excepción. el

juicio iniciado anteriormente debe contener identidad de ner­

sonas y de causa ú objeto.

No sería justo obligar al demandado á litigar ante dos tribu­

nales una misma acción. Se tendrían dos instrucciones. y por
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consiguiente dos sentencias quizá contradictorias, las cuales,

como es natural, serían inejecutables; aparte de los gastos inne­

cesarios que soportarían los litigantes y el descrédito en que

caería el prestigio de la administración de justicia.

Otras legislaciones al señalar esta excepción dilatoria, di­

cen: "litis pendencia en otro juzgado ó tribunal inccmpetente",

y no como el nuestro que sólo dice "litis pendencia" por 10 que

debe entenderse que aún cuando la anterior demanda se trami­

ta ante el mismo juzgado en que se inicia la nueva, poírá opo­

nerse esta excepción.

Esta es la doctrina aconsejada por los prácticos, quienes

nc encuentran razón de orden científico ó de conveniencia para

no admitir la litis pendencia en el caso de que las dos deman­

das se inicien en un mismo juzgado, porqué, si bien en este ca­

SI) cabe la acumulación de autos, no hay utilidad alguna en en­

grosar el expediente con alegatos que más tarde no serán teni­

dos en cuenta.

-~o tratándose de letras de cambio ó pagarés á la orden,

sabemos ya que en los juicios ejecutivos pueden oponerse todas

las excepciones dilatorias ó perentorias admisibles en los juicios

declarativos y por tanto podrá oponerse la litis pendencia.

Ahora bien, si el acreedor ha iniciado juicio ordinario y des­

pués promueve la acción ejecutiva, ¿ habrá litis pendencia? In­

dudablemente que sí, porque 'habiendo podido iniciarla antes, el

no hacerlo importa renunciar al derecho de usar esta vía.

Pero si el acreedor ha iniciado juicio ejecutivo y luego pro­

mueve el ordinario podrá desistir de éste, abonando las costas

para volver á aquel, porque como dice Caravantes, las vías

enunciadas no son contrarias; la ejecutiva está introducida en
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su favor y por el uso posterior de la ordinaria no es visto haber­

la renunciado á menos que 10 exprese así.

Defecto legal en el modo de proponer la demanda.- La
omisión de cualquiera de los requisitos exij idos por la ley para

que una demanda pueda ser admitida por el juez, constituye de­

fecto legal en el modo de proponerla, y puede el demandado ha

cer \ISO de esta excepción dilatoria, si el juez no 10 hubiere re­

chazado de oficio, como previene el artículo 183

Aquellos requisitos deben referirse al modo, á la forma de

proponer la demanda, y no al fondo, al objeto de ella. Así, SI

la demanda no expresa el nombre del demandante y demanda­

do, la cosa que se demanda, los hechos en que funda la accióu

y la petición en términos claros y precisos, el juez puede repe­

lerla de oficio; pero si por error ú omisión no 10 hiciera, tendrá

el demandado derecho para oponer la excepción dilatoria de de­

fecto legal en el modo de proponer la demanda.

El artículo IS8 exije que el actor acompañe á la demanda 105

documentos en que ella se funda. Ahora bien, la omisión de

esta formalidad ¿ constituye defecto legal en el modo de propo­

ner la demanda? Nó, tales documentos se relacionan con el

fondo de la cuestión y no con la forma de pedir. Además, el

juez no está facultado para repeler de oficio una demanda que

no traiga acompañados los documento habilitantes; y la ley re­

conociendo que el actor puede omitir este requisito, le impo­

ne las costas si los presentare después, como único castigo á la

presentación tardía.

El arraigo de juicio en los casos de ley.-El arraigo tiece

por objeto asegurar al demandado que será reembolsado de los

gastos que haga para su defensa, si el actor fuere condenado

en costas.
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Nuestro Código destina la sección VI para fijar los casos

en que habrá lugar á esta excepción dilatoria y el procedimien­

to que rige su substanciación, por lo que no remitimos á lo ex­

pusto en ese lugar.

-Las excepciones dilatorias serán deducidas simultánea­

mente en un sólo escrito, dentro de los nueve días, contados

desde el siguiente al en que se hubiere corrido traslado de la

demanda. Art. 987 (1).

Es una medida verdaderamente acertada la de exijir que to­

das las excepciones se opongan simultáneamente y en una mis­

mo escrito, pues, si no fuera así, es decir, si el demandado tuvie­

ra la facultad de deducirlas sin orden, una tras otra, se multipli­

carían los trámites, se confundirían los términos, y se complica­

ría en tal forma el juicio que le sería casi imposible al juez re­

solver sobre ellas.

Sin embargo, el Doctor de la Colina observa muy atinada­

mente que no será siempre posible deducir todas las acciones á

un mismo tiempo; porque la de defecto legal en la demanda

pueda imponerse como previa á cualquier otra. Por ejemplo,

si los términos confusos que se emplean en la demanda hace que

el demandado ignore lo que pide, será imprescindible empezar

por esclarecer esta dificultad, para usar recién de las otras ex­

cepciones.

(1) Todas las excepciones dilatorlas deben oponerse eonjuutamente
y en el mismo escrito.-Sup. Corte Nac., T. 14, p. 182.

Es de previo pronunciamiento la excepción de incompetencia de ju­
riooicci6n cuando se 'han propuesto otras dilatorias.-Gám. Fed. Parond,
T. l,!p. 14i.

La excepción de inoompetencia de jurisdicción debe opcnerse con­
juntamente con las demás previas.-Cám. Com., T. 32, p. 357.
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CAPITULO II

De las cuestiones de competencia

I ,l"~

Cuestiones de competencia son los conflictos que se SUSCI­

tan entre dos ó más jueces ó tribunales para que se determine a
cuál de ellos corresponde conocer y decidir en cierto juicio.

De dos modos se traban estas cuestiones: por declinatoria ó
por inhilitoria. La primera es la que se formula ante el mis­

mo juez á cuyo conocimiento se ha llevado el asunto y se consi­

dera incompetente, para que se separe del asunto y remita Jos

autos al que se considere competente. La segunda es la peti­

ción que se hace ante el juez á quien se considera competente. á
fin de que dirija oficio al que se estima no serlo, para que se in­

hiba y mande 10obrado en él.

Las cuestiones de competencia de jurisdicción deben pro­

ponerse únicamente por vía de declinatoria ante el Juez que se

considere incompetente, pidiéndosele la abstención en el cono­

cimiento del asunto, y Se substanciarán como las demás excep­

ciones dilatorias.-Art. 988 (1).

(1) Las I...yes de procedímientos son aplicables ii las cuestiones de
competencia desde su promudgaclén, cualquiera que sea. el estado en que
se encuentren.-Cám. ct«, T. 16, p. 7.

En las cuestiones de competencia promovidas por inhibitoria a.nte
loe respectivos jueces, y hallándose conclusa la causa para la vista, no
procede la presentación de documentos por las pe:rtes.-Sup. Corte Nac.,
T. 58. p. 99. -of

Eln los juicios en que se promuevan cuestiones de competencia, es
parte el Min. Fiscal ~. 'PuE'de recurzir de las resoluciones apelab1es.-Sup.
r-n, Entre Ríos ()lo1'. Clv.) , T. l. p. 90.
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En este caso se usa exclusivamente la vía de declinatoria y

como tal debe iniciarse en el juicio promovido y formará parte

integrante de é'1, como dice Rodríguez, impidiendo su prosecu­

ción por el hecho mismo de hacerse valer.

Deberá promoverse la declinatoria, en estas circunstancias,

como excepción dilatoria, en forma de articulo de previo y es­

pecial pronunciante cuando se trata de juicios declarativos de

mayor cuantía, desde que según lo que hemos estudiado en el

capítulo primero de esta sección, la incompetencia de jurisdic­

ción sólo podrá hacerse valer antes de haberse constituído el

cuasi-contrato de la litis contestatio.

Debe tenerse presente que en esta incidencia es parte el Mi­

nisterio Fiscal que debe velar por el mantenimiento de la com­

petencia de los tribunales, constituyendo ello, una de sus más

delicadas misiones.

Cuando dos Jueces ó Tribunales se encontraren conocien­

do de la misma causa, cualquiera de ellos se dirigirá al otro re­

clamando la jttrisdicción, y pidiendo que, en caso de que no se

la conociera, eleve los autos al Superior para que decida el con­

flicto. El Superior resolverá en la forma prevenida en el ar­

tículo I4o.-Art. 989. (1).

La!' cuestiones de competencia 0010 pueden promoverse antes de es­
tar trabado el pleito por demanda y contestacíen : hll:biendo las partes
ocurrido ante la Cámara, como tribunal de apelación, no puede declinar
la jurisdicción la misma parte que, despu~ de 'lamados los autos, pidió
designación de audiencia para informar in voce; dicha pretensión debe
d~sestimarse con costas.-Trib. Sttp. Corrientes, T. 12, p. 187.

(1) Propuesta una cuestíón jíe competencia por vra de contienda,
el Juez requerido debe contestar si se inhibe 6 insiste en el conocimiento

C9D. PROC. S. FE, T. 111 13
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Desde 1887 en que se sancionó el Código de Procedimien­

to redactado por el eminente jurisconsulto Doctor Isaías Gil,

nuestra legislación procesal se ha distinguido de la de otras Pro­

vincias por una fundamental reforma que consiste en la absolu­

ta supresión de la vía inhibitoria en las contiendas de competen­

cia, las cuales solo pueden proponerse por vía de declinatoria

ante el mismo juez cuya competencia se desconoce.

Por plausible que sea este propósito, dice un proyecto de re­

formas, no es realizable de una manera absoluta, porque el pro­

cedimiento de la inhibitoria, fundado en la naturaleza misma de

las cosas, es, á veces, el único posible, cuando se trata de jue­

ces de diversa jurisdicción que no tienen un superior común, ú

cuando la contienda se suscita entre dos jueces que actúan y si­

multáneamente están conociendo en un mismo juicio universal.

Así lo observa el Doctor Jerónimo Cortéz, en una vista fiscal,

explicando el alcance del artículo 411 del Cód. de Proc. de la

Capital Federal, que contiene también esta refonna: Sin duda,

dice este jurisconsulto, esta disposición se refiere únicamente

á los jueces cuyas resoluciones fuesen apelables y que por ejer­

cer la misma clase de jurisdicción, tuviese también un superior

de la causa, y en el segundo caso remitir los autos Ii la Suprema Corte.
La inobservancia de estas prescripciones por ,largo tiempo, y no obstante
los oficios del Juez requirente. autoriza A mandarlas cumplir dentro de
un término perentorio.-Sup. Corte Nac., T. 26, p. 52.

Suscitada una contienda de competencia, y comunicada por el Juez
emortado su resolución de no acceder l\ la inhibición, el Juez exhortante
~tA en el 'deber de avisar si insiste ó no en la contienda 'Promovida. El
Juez exhortado que no reciba eme aviso debe oficiar al emortam.te, que
le dé la prueba pendiente dentro de un término prudencial, en aa inteli­
gencia de que, si no lo hiciere, seguirli COIIlOCÍendo de la causa.-SuP. :Gorte
Nac., T. 26, p. 198.
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común; pues esta prescipción ha sido dictada con el propósito

deevitar contiendas directas entre los jueces sobre jurisdicción;

prefiriéndose entonces el que la cuestión se debata entre los in­

teresados, á fin de que venga á resolverse por el recurso ordina­

riode apelación.

Así también lo ha tenido que reconocer la reforma de 1900,

admitiendo, aunque excepcionalmente, la vía inhibitoria, si bien

reduciendo su tramitación á sus menores términos.

Se impone, por lo tanto, el restablecimiento de la vía inhi­

bitoria para aquellos casos limitados en que la contienda de

competencia no se puede ventilar con éxito por la vía decli­

natoria .

En el proyecto de reformas mencionado se fijan varias re­

glas que si se llegaran á incorporar en el Código serián de ver­

dadera utilidad para el derecho de los litigantes, como para ~;1

simplificación de los trámites que deben inspirar á toda buena

legislación procesal.

Dice así:

Las cuestiones de competencia podrán promoverse ante ei

Juez á quien se considere incompetente por vía de declinatoria

pidiéndole la abstención en el conocimiento del asunto, ó por la

vía inhibitoria, pidiendo al que se juzga competente que reclame

el conocimiento del asunto.

Cuando los Jueces ejerzan una misma clase de jurisdicción

y tengan un superior común, se empleará exclusivamente la

vía declinatoria, salvo el caso en que la contienda se promueve

por estar conociendo simultáneamente del mismo asunto, en

que deberá procederse por la vía inhibitoria.

En los casos en que proceda la inhibitoria podrá usarse

de cualquiera de los dos medios, pero el que hubiere optado
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por uno de ellos, no podrá abandonarlo y recurrir al otro, ni

emplear ambos á la vez, debiendo pasar por el resultado del

que se hubiere preferido.

La vía de inhibitoria solo procederá:

10. Cuando el juicio se hubiere iniciado en otra Provinda

y el que se crea con derecho á intervenir como parte

ó fuere citado á estar á derecho, sostuviese que el asun­

to es de la competencia de los Tribunales de esta Pro.

vincia ,

2°. Cuando fuese un juicio universal y se hubiese iniciado

en otra circunscripción que la que se juzge competen­

te y la inhibitoria se promoviese antes de vencido el
término de la citación.

30. Cuando en el mismo juicio estuvieren conociendo si­

multáneamente dos jueces de primera instancia ó dos

salas del mismo ó de diverso tribunal.

Fuera de los casos especificados en el artículo anterior, las

cuestiones de competencia solo podrán promoverse por vía de de­

clinatoria ante el Juez ante quien se considere incompetente, PI­

diéndole que se abstenga del conocimiento de la causa.

El incidente se substanciará como las excepciones dilato-

rias.

El que promueva la cuestión de competencia por cualquiera

de los dos medios indicados, expresará en el escrito en que lo

haga, no haber empleado el otro. Si resultare lo contrario, por

este solo hecho será condenado en las costas del incidente, aun­

que este se decida en su favor, ó aunque abandonase su prose­

cución.

-El artículo 989 dice que elevados los autos al superior

para que decida el conflicto, éste resolverá en la forma prevenid:!
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en el artículo 140 ; es decir, que previa vista al fiscal resolverá

dentro del .tercer día cual es el Juzgado competente.

Este mismo procedimiento debrá ser observado por el Su­

perior gerárquico, cuando la cuestión de competencia entre dos
ó más 'tribunales (se suscite) por rehusar todos á etender en lo

callsa.-ATt. 990. (1).

Las contiendas de que hemos tratado se tlaman por los

prácticos y por algunas l'egislaciones, positivas, y se suscitan

cuando dos ó más jueces ó Tribunales se consideran competen­

tes para entender determinado juicio; pero puede suceder, como

en el caso previsto por la disposición que estudiamos que dichos

funcionarios se consideren incompetentes y entonces tal con­

tienda lleva la denominación de negativa.
Lo incompetencia, por razón de la materia, es absoluta )'

debe ser declarada de oficio en cualquier estado de la causa.
Art. ()()I (2).

(1) En 1011 eont iendn« dI' <'Om1)('1('Jll'in 10M jll('('6~ que la tliltputllD

d(l!ll'n remlt ir '108 RlJltOM 1\ In RlI'premn Corte. J' obedecer 11 lu 6rdenell de
t1tIl~1 hnciéndoso acreedores A las penns discl¡pllnarfae oooalgulentea, en
raso dI' orulslén () eulpa <m' los procedlmlentos ..elatl'VOfl.-Sup. Corte
Nac,. 'r. 27, p. OO.

~lIM('ltndn In cont ivndn ('011 un .111('7) Nnclonn l. y r('mltldot4 10M autos 11M

amho>! jlll'('l'lol JlIIra "111' In ('orlto In dir imn. Hin ,1I1H't'r ('\l.·1I1ión soha'\! In
jllritldict'ión de .In ml!4mnpnm dlrlmlrln, In Corte debo procedt'r 4 resol­
1'(·r.-SIlJ). Corte Nac., 'l'. 20, p. 124.

I'nn t rnmlrnclén lnnocesarla, en ('nl'fltlón de ecmpetcncta, 11 rafz del
dlctnmen fisca!I, no es causal de nulldad.-.I?up. Trib. Entre RIoI, (,Mor.
CI.), .... 1, p. 73,''),

(2) :-\0 trntñndose (le la oompetencín 1'0110111' mllt!'l·ill('. y fundñn­
dO~(l 1'110 en la Inndmlslbilldad de la acción de nulidad, la que debe ven­
11111rMt' ('U el litigio y resolverse en la sentencla definitiva, la &!pelad6n
lit·) nato \'11 (111" PI jnez 04 que se d~<'1oró competente y ordl'nl"Jhl 1lJ¡WJ'o

tUrll di' lo cO'II1,a 4 prueba. es improce<lentl'.-Tril,. Supo ('orncntrl, T.
13,P. 49.
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~ECCln~ IV

De las tercertas

CAPITULO 1

De las tercerías en los juicios declarativos

La terceria constituye un incidente que puede definirse rli.

cicndo que es la acción ú reclamo que un extraño ejerce en UII

juicio ya promovido, invocando un interés comprometido.

Antiguamente solo se podía promover tcrceria eu 'o~ jui­

cios ejecutivos, de ahí que escritores como Lópcz 1'Iorcno la defi

nen como una acción promovida por quien, cxtraúo Ú los liti­

g'lfItcs, se considera dueño de los bienes embargados ó con rna­

yor derecho á ellos que el acreedor ejecutante.

1lOCO á poco las legislaciones procesales han adoptado la

doctrina que permite deducir las tercerías en todos los juicio"

xicnrlo la de la Capital una de las últimas que ha hecho de-a­

perecer de su código aquella limitación inexplicable.

Cuando la terceria deducida fuere coadvutnnuc del de,.{'(/ro

de alquno de los interesados, se tramitará unida á la acciólI Ó

excepcióu á que coadvuuarc, sin que pueda retrogradar "i SIIJ'

pe"drru el curso de la rattsa.-Art. 092.

Cuando la tcrccria fuere escluycntc, y la causa pendiere ('11

primcra l nstancia, se suspenderá el procedimiento, y tra",itada

aquel/a en la forma que corresponda, liaste quedar en el ",iSIIIO

estado, continuarán ambas por cl niismo trámite hasta rcsolrcts

CI1 11110 sola sc"tellcia.-Art. 993
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De estas disposiciones se desprende que nuestro Código co­

nocía la división que la antigua jurisprudencia española hacia

de las tercerías, en excluyentes ó sea aquellas en que el tercer

opositor alegaba en su favor un derecho propio que opone al ac­

tor y demandado, y coadyuvante cuando sostiene las pretensio­

nes de algunos de aquellos.

Tal división ha sido siempre motivo de críticas y los prácti­

cos han aconsejado constantemente su eliminación, desde que

para que haya tercería, propiamente dicha, es necesario que el

tercero reclame un derecho propio, distinto á los otros litigantes,

ó por 10 menos, un derecho mejor á 10 que se discute, circuns­

tancia que no existe en la que se denomina coadyuvante.

Reus sostiene que esta división debe desaparecer y en apoyo

de su doctrina dice: cuando en un litigio se presenta un tercero

sosteniendo las mismas pretensiones que cualquiera de los otros

dos, con arreglo á los princinios que la ley presente establece, lo

que procede es que se una á aquel á quien trata de ayudar, y que,

unirlos, litiguen bajo una sola dirección. Entonces no hay, no

puede haber tercería. Habrá pleito de uno contra dos y nó otra

cosa. Para que la tercería exista son condiciones sine qua non

que el tercero se presenta en juicio ya promovido y haga oposi­

ción :í lo declarado por los otros dos, ó deduzca reclamaciones

distintas de las que los otros dos alegan, ó sostenga que le asis­

te un derecho preferente al de cualquiera de ellos.

Esta doctrina tiende á abrirse camino entre los prácticos mo­

demos, y así vemos en un proyecto de reformas á nuestro Có­

digo que á la tercería coadyuvante le dá el nombre de simple

"ltervención coadyuvante y establece que, el que, sin ser parte

en un juicio pendiente, tuviere sin embargo un interés legítimo

en que resulte triunfante una de las partes, podrá unirse á ellos
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en litigio, cualquiera que sea la estación y la instancia en que se

encuentre; y considera legítimo, para tal adhesión, el interés de

todo aquel á quien haya de afectar favorable ó desfavorablemen­

te la sentencia, ó á quien la ley conceda el derecho de inter­

vención accesoria.

De esta suerte estima autorizadas para coadyuvar, sin ser

partes en un juicio, los acreedores y deudores de obligación soli­

daria ó indivisible, en los pleitos seguidos contra un coacreedor

Ó codeudor ; los fiadores en los juicios seguidos contra el deudor

principal, porque está interesado en que no resulte obligado; los

acreedores hipotecarios en todo pleito que tenga por objeto la

cosa hipotecada; los enajenantes en los pleitos en que se dispute

al adquiriente la propiedad ó la posesión de la cosa enajenada,

y otros casos semejantes á estos.

Wctualmente nuestro Código no exije que el interventor

coadyudante litigue unido con el que trata de ayudar, y s610 im­

pone que la tercería se tramite' unida á la acción ó excepción

á que coadyuvan.

El coadyuvante debe aceptar el juicio en el estado en que

se encuentre sin pretender que este retrograde ó suspenda su

curso.

Sin bien el Código no lo dice, es indiscutible que el coad­

yudante, usando de los términos de que goza la parte á quien

coadyuvare, podrá ejercitar todos los medios de ataque y defen­

sa, presentar pruebas y ejecutar todos los actos procesales, loe:

cuales serán eficaces para la parte principal en cuanto no se

halle en contradicción con los de esta última.

Si la tercería es excluyente se suspenderá el procedimiento

de la causa, si 'ésta pendiere en primera Instancia; no así, si

estuviere en segunda Instancia, salvo que el tercero renunciare
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á la primera, de acuerdo á lo que dispone el Código, diciendo:

Si la causa pendiere en segunda instancia, la tercería se

tramitará en pieza separada con ambos litigantes, sin suspen­

derse el curso de aquella, á menos que el tercero interpusiere

la dentan da en segunda Instancia, renunciando á la primera.:

Art. 994.
Siendo considerados los terceros como parte en el juicio,

ya se trate de tercería coadyuvante ó excluyente, es claro que

la sentencia dictada (rlespues de su intervención) obliga á estos

(01110 á los pricipales. Art. 995.

CAPITULO II

De las tercerías en el juicio ejecutivo

Las tercerías que se deduzcan en el juicio ejecutivo, deben

fundarse e1J el dominio ó la posesión de los bienes embargados

ó en el derecho que el tercero tenga para ser pagado con prefe­

rencia al ejecutante. Art. 9<)6.
Según el artículo 2506 del Código Civil el dominio es el

derecho real en virtud del cual una cosa se encuentra sometida

á la voluntad y á la acción de una persona.

Ese dominio es absoluto y exclusivo y no puede ser restrin­

gido ni limitado sino en los casos previstos por la ley, luego,

el dueño á quien se le embarga su propiedad, por causa del eje­

cutado perseguido por su acreedor, tiene perfecto derecho para

deducir tercería de dominio excluyente.

Es de notar que no conviene al ejecutante hacer oposición

á una tercería de dominio, cuando el deudor tenga otros bienes

con que realizar el pago. En tal caso puede allanarse á la de-
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manda del tercero, y pedir que se amplíe el embargo, amparado

en la disposición que dice: la interposición de tercería será fun­

damento bastante para solicitar que se amplíe el embargo. Art.
roor,

El Artículo 3875 del Código Civil dice: que el derecho

dado por la ley á un acreedor para ser pagado con preferencia

á otro, se l1arna privilegio.

Ahora bien, si un acreedor quirografario, por ejemplo, em­

barga al deudor los únicos bienes que posee, es claro que el

privilegiado puede deducir tercería de mejor derecho, para im­

pedir que se haga pago á otro con lo que él debe recibir para

que su crédito sea satisfecho.

Aquí es de oportunidad .también advertir que no debe inten­

tarse terceria de mejor derecho cuando el deudor tenga bienes

suficientes para pagar los créditos; en el interés de las partes

está, en este caso, en demandar cada una por su crédito al

deudor común, evitando deficultades perjudiciales para ambas.

Las tercerías se substanciarán en pieza separada, con el

ejecutante y el ejecutado, por el trámite del juicio declaratiuo

.que corresponda, sin suspenderse el juicio ejecutivo. . Art. 997­
Tanto el actor como el demandado están interesados en el resul­

tado de las gestiones del tercerista, por 10 que este incidente

debe substanciarse con ambos, por los trámites del juicio decla­

rativo de menor cuantía, desde que no tiene tramitación espe­

cial - Ver artículo 964.
Se ha criticado mucho este sistema, sosteniéndose que él

dá lugar á verdaderos abusos por litigantes de mala fé, qtle

encuentran un medio fácil para aplazar por tiempo indefinido

la terminación total de la ejecución. Se aconseja que debiera

exigirse en las tercerías de dominio, que el tercerista presentara
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con la demanda el título que acreditare su dominio, y en la de

mejor derecho, el instrumento que justificara el derecho ere­

ditorio, los cuales serían bastantes, si no se presentare ó hubiere

presentado otros en la ejecución, para que se resolviere el le­

vantamiento del embargo, sin perjuicio de los derechos del eje­
cutante de iniciar las demandas á quien tuviere derecho por

falsedad de título, simulación de éste, etc. y por el contrario,

la no presentación de esos títulos, debiera ser causal suficiente

para rechazar inmediatamente la tercería sin someterla á los

largos trámites de un juicio ordinario - ver Rodríguez.

Las tercerías deben substanciarse en pieza separada, pues,

de otra manera, se producirían confusiones difíciles de subsa­

narlas, con menoscabo de la claridad de que es menester las ac­

tuaciones de un juicio para el fácil estudio del magistrado en-'

cargado de resolver.

Si la tercería fuese de dominio ó de posesión, se suspenderá

la ejecución de la sentencia de remate, hasta que ella se resucl«

va. Art.998 (1).

Cl ) Las tercerías excluyentes deben sustanciarse ,.. d~finir!lP por el
.Tuf>z llamado" conocer en el juÍ<'io f'jecuti\'o.-,','up. ('orte B. A... R I. T.
4. p. 333.

Es procedente la tercería de dominio deducida por el condómino, si
el embargo comprende la totalidad de la cos8.-Cám. CW., T. 110, p. 220.

Debe rechazarse la tercería de dominio si el tttuilo del te~i8ta

procede de una hipoteca otorgada por el heredero ti quien no le fué ad­
[udicado el inmueble.-Cám. Com., T. 89, p. 237.

Si 1O1 tercerista reconoce el condominio del ejecUltado, D'O~e la
suspensíén del remate de la iparte del cond6mino.-Gám. CW., T. 153,
p.2oo.

Si el tercerista era condómino y administrador del bien comprado,
la tradiei(ln se considera hecha sin que sea necesario justificar el acto
maU'rial.-Cám. Com., T. 51, p. 62.



....

'"

,.4.,
•

CÓDIGO DE PROCEDDUEnOS DE 8.A.l'TA. FE

Cuando la tercería fuese de mejor derecho, se ejecutará la

E.; procedente la tercería del propietario del terreno sobre las cons­
trucciones que con muebles se hayan verificado en la propiedad convir­
tiéndose en inmuebles por accesi6n.-Gám. Oom., T. 90, .p. 156.

Al tercerlsta corresponde justificar la .propiedad de los bienes embar­
gados. aún cuando se dé ¡por contestada en rebeldía del ejecutante la de­
¡n~Jlda.-Cám. oi«, T. 113, p. 75.

Después de trabado por d~manda y ¡por respuesta el juicio de ter­
cería de dominio, no es permitido al tercerísta variarlo y pedir durante
él el alzamiento inmediato del embargo.-Sllp. Oorte NaC., T. 72, p. 58.

Justificado el dominio y la posesión, la ,tercería debe prosperar, sin
costas al embnegante si pudo ser inducido en error por las clrcunstancias
especiales del caso.-Oá1l&. Oiv., T. 153, p. 362.

Si bien la propiedad dp. un terreno arroja la presunción de que son
del mismo dueño las construcciones en é.1 levantadas, puede declararse
:0 contrario en mérito de una prueba suficiente para acreditar!o : com­
probándose que las construcciones levantadas en un terreno de 'Propiedad
del tercerista pertenecen al ejecutado, debe redhazarse la tercería.-Oám.
(·nm .. T. 3, p. 103. '

Es improcedente la acción de tercería de dominio deducida con mo­
tivo del embargo trabado sobre los derechos que al campo que motiva
la terrería pudieran corresponder al ejeeutado : pues no habiéndose em­
bargado el camoo sin los derechos que Ii un tercero pudieran correspon­
der, el dominio no Iba sido afectado por la simple notíñoacíün que lIi los
dueños del campo se hiciera del embargo trabado ti sus efectos y porque
la .cirr-nnsta.ncia de que dicho embargo se hubiese ins<.TÍ¡J)to en el Registro
le la Propiedad, no importando sino una medida de garantía, la que no
se alcanzaba con la simple notificación Ii los dueños del campo. no impe­
día {l éstos la libre disposieión de la propiedad.-Trib. Supo Corrientes.
T. 6. p. 85.

Es bastante para formar una .tercería de dominio sobre un bie-n
mueble, un contrato dI' venta privado y firmado por testigos que lo re­
conocen. el hecilio de publicarse la 'Venta por un diario y la pública pose­
sión ; las declaraciones en contrario de testigos que no dán razón satis­
factoria de sus dichos. no pueden desvil'tu8Jl' esa pl"Ueba.-Sup. Corte
Nac., T. 19, p. 406.

AOn fundada en una escritura püblica que declara la posesíón, debe
reohazarse la tercería sobre mue-bles, si no están Indívldualtsados y el
vendedor contlnüa poseyéndolos. In falta de pose-sión material de muebles
no individualizados, cuyó precio se ha pagado con antertoridad entre per­
sonas de fntima amistad, permite declarar la simulación del contrato aün
cuando conste e-n escritura 'Pliblica.-Gám. 0011&., T. 73. p. 122.
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sentencia hasta la realización de los bienes embargados, suspen­

diéndose el pago, mientras aquella se decida, aunque este se so­

licite bajo la responsabilidad de los acreedores ó con fianza.

Art. 999 (1).

El opositor coadyuvante tiene derecho á intervenir en el

(1 ) Procede la tercería de mejor derecho, deducida por un acreedor
quirogra.fario, si justifica que el crédito en virtud del dual se 'habla tra­
bado el embargo era sDnulado.-Cám. Com., T. 22, p. 125.

El tercerista de mejor derecho puede oponerse 41a adjudicacilm en
pago.-Cám. Com., T. 40, p. 171.

Las tercerías de mejor derecho deben sustaneíarse con todos los em­
bargantes de los bienes del ejecutado.-Cám. Com., T. 54, p. 243.

La hipoteca, constituida sobre un inmueble embargado. no 'PUede
fundar una tercería de mejor dereclJo.-Cám. Com., T. 62, p. 378.

No procede la entrega de fondos, e:i sobre ellos se ha deducido ter­
certa 'de mejor deredho.-Cám. Com.. T. 50. p. 31S.

lEs procedente la tercerta de mejor derecho del propietarío, sobre el
producido de los muebles embargados en el precio arrendado, si, ¡par iDS­
trumento público. se justifica la deuda por alquileres : al que alega la
simulación de la deuda por alquileres. reconocida judicialmente, corres­
ponde la prueba.-Oám. Com., T. 86. p. 121.

La tercería, fundada en 'Un contrato de prenda sobre los muebles
embargados, debe juz~ar6e como de mejor derecho, y no de condominio.
-Cám. Com., T. 31, p. 173.

La iniciación de una tereerta de mejor derecho suspende la ejecuci6n
de los bienes sobre que ella versa.-Cám. Civ., T. 2, p. 176.

La tercerfa de mejor derecho no basta ip8JTa suspender la escritura­
ción del inmueble vendido.-Oám. Oio., T. 130, p. 193.

Declarada nula la escritura Mpotecaria del crédito en que el tercer
opositor funda su acción, <rebereabazarse totalmente 1a oposición 'Y se­
guirse el juicio eíecutívo en ,provecho del ejecutante, basta el Integro pa~o

de la deuda que demanda.-Sup. Corte Nac., T. 2, 'P. 220.
~o puede prosperar la acción de tercería de mejor derecho. intentada

por quien no estaba en posesión del bien embargado, aün cuando alegue
no haber recibido todo el precio de Ja cosa mueble que, por contrato,
transfirtó al ejecutado. El prívileaío establecido en los arttculos correln tlvos
466 y 1500, inciso 2~. del C6d. de Com., se refiere al caso en que los ob­
jl."oo!' vendidos DO hayan salido del poder del vendedor-Trib. S1'1'. 00­
rri8tes, T. 2, p. 67.
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avalúo y remate de los bienes sobre que recaiga la terceria. Art.

1000.

Las tercerías, de acuerdo á la disposición anterior, deben

substanciarse en pieza separada, sin suspenderse el juicio eje­

cutivo, es decir, el período que comprende desde su iniciación

hasta la sentencia de remate.

Ahora bien, según la tercería que se deduzca se suspenderá

ó no la ejecución de la sentencia de remate. Si ella fuera de

dominio ó de posesión, se suspenderá la ejecución, por que de

lo contrario se perjudicaría gravemente al opositor á quien po­

dían vendérsele los bienes y hacer pago, con su importe, al

acreedor, en circunstancias que en juicio ordinario se declaraba

pertenecerle exclusivamente y luego no podían entregársele por

haberlos consumido el ejecutante. Si se tratara de tercería de

mejor derecho, se seguirán los procedimientos hasta la realiza­

ción de los bienes embargados, venta que no puede perjudicar

jamás ni á los acreedores ú opositores; el precio obtenido se

consignará en el Banco respectivo y se suspenderá el pago mien­

tras no se decida la tercería; aun cuando aquel se solicite bajo

fianza ó caución.

Cuando haya indicios de connivencia entre el tercer opo­

sitor y el ejecutado, se remitirán los antecedentes al I uez de

Instrucci6n. Art. 1002 (1).

(1) Xi 1'1 dolo. ni In simulación se presumen. y la prueba corres­
ponde al que los invoca; habie-ndo el tercerista acreditado el hecho de

.. la compra comercial, ha correspondido al que lo impugne. la prueba de
los antecedentes que puedan ímporta.r Sil validez Ó nulidad. 6 sea la dI'­
mostración de In simulaclón absoluta O de la mala fé del comprador; el

'. antecedente de In tradición de los efectos ~. de In efectlvídad del Jl:l~o I'S

jj contrario A la presunción de simulaciOn.-Trib. 8up. Corrientf'8. T. 4.
p.75.
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Las tercerías son por regla general, como dice López Mo­

reno, el recurso á que los malos pagadores apelan para librarse

de los efectos de las ejecuciones, Ó, por lo menos, para hacerlas

más difíciles, embrolladas y costosas.

Es natural, pues, que la presunción de connivencia con es­

tos fines, entre el tercer opositor y el ejecutado, bastará para

que se remitan los antecedentes al Juez de instrucción, á fin de

que levante el sumario correspondiente ó investigue la verdad,

para el caso de existir delito se imponga á los culpables el res­

pectivo castigo.

No se admitirá tercería de dominio, que se deduzca des­
pués de dictada la sentencia de remate. Art. 1003.

Este artículo ha sido suprimido de nuestro Código, pudién­

dose, por consiguiente, deducir tercería de dominio aun después

de la sentencia de remate.

Lo dispuesto sobre las tercerías en el juicio ejecutivo, es
aplicable á las que se dedujeren en el juicio de apremio ó en
cualquier otro juicio ó incidente en que se proceda por embar­
gosde bienes. Art. 1004.

Justificada la confabulación entre el tercerlstn y el ejecutado. la
sentcucía que los condeno. en las costas y detención, dejando (1 salvo :".
favor del ejecutante Jas acciones criminales que viere convenir.Je debe ser
confil'rnada.-Cá,m. Civ., 'r. 21, p. 108.

Declarada la connivencia por ser simulado el contrato, el tereeríst«
debe ser condenado en oostlllS.-Gám. Civ., T. 140, p. 203.

La connivencia que la .ley supone y castiga contra los terceristas no
es !punible entre los esposos que tratan de salvar iDJtereees comunes por
·jerecho propio.-Cám. oi«. T. 138, p. 137.

Al tercerista corresponde justificar el dominio y posesión de 106 mue­
bies embargados. La falta. de prueba en la tercería deducida no importa
la connivencia que la ley exige paro. castig8.l1' al tercerista: el ejecUltante
debe jusUficar plenamente la existencia !del delito.-Cám. Civ., T. 73,
p.219.
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SECCION V.

De los embargos preventivos

Embargos preventivos, llamados también retenciones, son

los que se decretan provisionalmente con el objeto de impedir

que el deudor de mala fé haga desaparecer sus bienes y burle

los derechos del acreedor.

Todas las legislaciones, tanto antiguas como modernas, han

dictado siempre medidas precaucionales en beneficio del acree­

dor, á fin de que en su oportunidad pueda conseguir la satis­

facción de sus créditos; y así vemos, por ejemplo, que la Ley
41 título 2°. Part. 3-. autorizaba al actor para exigir del de­

mandado, arraigo ó fianza para estar á derecho; y la Ley IR.

título 9°. Parto 3-. admite en ciertos casos el secuestro preven­

tivo, siendo uno de ellos cuando la demanda versaba sobre cosa

mueble y se temía que el demandado pudiese ocultarla, des­

truirla ó transportarla.

El embargo preventivo se diferencia marcadamente del de­

finitivo que se decreta en el juicio ejecutivo. Uno y otro tienen

un carácter distinto y su objeto es diverso como su mismo nom­

bre 10 indica. Mientras que el embargo definitivo sólo procede

cuando la existencia del crédito está clara y plenamente esta­

blecida; el preventivo puede decretarse aun sin justificar la

deuda.

En efecto, en cualquier estado de la causa, y aun antes de

la demanda, podrá el acreedor pedir el embargo preventivo de

bienes del deudor, sin necesidad de acreditar la deuda y con /(1

sola condición de prestar fianza en persona conocidcmente abo-
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PIada, Ó dar otra caucián equivalente por cantidad que, á juicio

de el Juez, sea bastante para cubrir los daños y perjuicios, si

resultase que la deuda no existe. Art. 1005 (1).

(1) En. el juicio posesorlo no procede el embargo 1Hl'vl'n.tivo que
In ley permite en el petitorio.-Cám. Gil'., T. 12;, p. 37ü.

~o PU('UI' decretarse embargo preventivo contra el padre del menor
acusado, sí su responsabilldad civil no está plenamente demoRtrada.-Cálll.
Com., T. ;3, 'P. 232.

La obligación de 1I:1;:;nr una pensión alimenticia no 'Puede fundar UD

embargopreventivo.-Cám. Civ., T. G7, p. 208.
El embargo preventivo sobre bienes que no se ihallen en poder del

deudor. sólo puede deeretarse si la parte que lo solicitase diese caución
por todas las costas, danos y perjuicios que pudiera ocasionar en caso de
haberlo podido sin derecho.-Cám. ot«, T. 4, p. 21.

El embargo preventivo sólo puede decretnrse sobre bienes situados
en la Re¡pt'1blica.-Cám. Com., T. 7, p. 503.

No ,procede el embargo preventivo sí la suma demandada depende
dp. la liquidación de un negocio (leterminado.-('álll. Cir., T. ·W. )J. 1:24.

La caución exigida por el arto 444 del Código de Procedímientos d..
la Capital, es la caución real ó personal de un tercero, suficiente á juicio
del Juzgado para responder de los daños y perjuicios que puede oeacío­
nar el embargo que se solicita y no In jU1'I\toria 'del peticionante.-f.'ám.
r«. Cap., T. 5, p. 213.

La demanda de nulidad de una venta no basta para fundar un em­
bargo pr«.>ventivo.-eám. ct«. T. 13, p. 460.

Si el crédito consta de libros de comercio Il ..vados en forma. el em­
bargo (preventi"o C'S rprocedente.-Cám. CÚ,.. T. 41. p. 138.

Consentido el embargo preventivo decretado bajo la responsnbilidad
d~1 aotor, no puede «.>xigirseque él'te afiance dicha responsabilidad, si no
Be prueba que ha cambiado de estado, de fortuna 6 de <1ornicilio.-.'l'ul'.
Corte x«: T. 55, ¡p. 352.

No procede embargo preventivo en el juicio de rendición d<' cuentas,
~n tanto no se justifi'lue que exlstíeron actos de adminil'tración.-rálll.
Civ.. T. 78, p. 263.

Justificada la deuda por los libros <1«.> comercio, procede el embargo
Ilr~vf'Dtivo «'>0 cualquier estado del juicio.-Cám. Com., T. 41, p. 312.

Las constancias de 108 libros de comercio debidamente rubrtcad-«
Ion recaudo suficiente para fundar un embarco prevent ivo, a(1I1 cuando
~l d~lldor no sen comerciante.-Cá-m. ct«. 'r. 12, p. 536.

El concursado tiene capacidad para solicitar embargo preventivo en

Cóo. PROC. S. FÉ. T. 11I 14
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.,.

El único requisito, pues, que exige el Código para el em­

bargo es la de prestar fianza ó caución equivalente que á juicio

del Juez sea suficiente para cubrir los daños y perjuicios que

se irrogaran si más tarde resultare que la deuda 710 existe, re­

quisito, con el que se ha querido prevenir las contingencias á
que se expone el que lo obtenga, sin derecho para solicitarlo.

Habrá daño, dice el artículo 1068 del Código Civil, siem­

pre que se cause á otro algún perjuicio susceptible de apre­

ciación pecuniaria, 6 directamente en las cosas de su dominio

ó posesión, ó indirectamente por el mal hecho á su persona ó

á sus derechos ó facultades; y el artículo siguiente estatuye

que el daño comprende no sólo el perjuicio efectivamente su­

frido sino también la ganancia de que fué privado y que el Có­

digo la designa con la palabra de pérdida é intereses.

La fianza ó caución ¿ extiende su responsabilidad á satis­

facer los daños y perjuicios causados al tercerista?

El Doctor De la Colina dice:

La fianza que debe darse para el embargo es por las costas,

daños y perjuicios que origine, si resultase indebido.

Estas costas, daños y perjuicios pueden irrogarse, no solo

á aquel contra quien se ha solicitado la medida, sino también á
aquel cuyos bienes se han embargado como pertenecientes al

supuesto deudor. No siempre, en efecto, lo embargado perte­

nece al deudor; y tan es así que la ley, previendo el caso

bienes de la parte vencida en un juicio que le es personal.-Sup. Trib.
•~. Fe. (Doldün) T. l. p. 13.

'El embargo de un Inmueble sólo puede trabarse en el ~cter de
preventivo y con ñanza, si el ocupante de él alegare un derecho al bi"D
y negare que pertenezca al embarga;nte.-Sup. Trib. S. Fe, (Doldán T.

1, ~. 30.
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de que esto pudiera suceder, ha dado al dueño el derecho de

deducir la correspondiente tercería.

Si los daños y perjuicios, pues, emergentes del embargo

preventivo indebido pueden ocasionarse tanto al supuesto deu­

dor como al tercerista, es lógico que á ambos asiste el mismo

derecho para exigir que se les garanta por su importe. La Ley

no ha reducido la fianza en favor sólo de aquél, sino que por

el contrario habla de ella en general, como que debe responder

á todas las costas, daños y perjuicios que resulten del embargo.

Es de aplicación, por consiguiente, el aforismo que prohibe dis­

tinguir donde la ley no distingue.

Esta opinión del Doctor De la Colina está basada en la

forma en que se encuentra redactada la disposición del Código

de la Capital. Por ella, el embargo preventivo puede decretarse

bajo la responsabilidad de la parte que lo solicite, que deberá

dar caución por todas las costas, daños y perjuicios que pudiera
ocasionar en caso de haberlo pedido sin derecho..

El artículo que nos ocupa se halla en nuestro Código con­

cebido en distinta forma. La fianza ó caución se dá por la can­

tidad que á juicio del Juez sea bastante para cubrir los daños
j' perjuicios, si resultare que la deuda no existe.

Si el único caso en que responde la fianza ó caución es si no

existela deuda, es claro que el tercerista perjudicado no puede

pretender hacer efectiva la responsabilidad de los perjuicios

sufridos, en una persona ó suma de dinero destinada á satis­

facer daños en caso especialmente determinado.

Creo que ésta es la interpretación lógica que debe hacerse

delos términos de la disposición que estudiamos.

Si se pidiese el embargo, para hacer efectivo el cumplimie't­
I lo de "Jt contrato bilateral, el solicitante deberá además acre-
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dita,. que ya se "a cumplido por su parte, Ó prestar fianza de lo

qt4C cumplirá. Art. 1006 (1) - de acuerdo con la precripción

contenida en el artículo 1202 del Código Civil con arreglo á lo

cual, una ele las partes no podrá pedir el cumplimiento de un

contrato bilateral, si no probare haberlo ella cumplido ú ofre­

ciere cumplirlo.

-¿ Cómo deberá acreditar el acreedor que ha cumplido

por su parte las obligaciones contraídas?

El Código de la Capital que trae una disposición análoga,

exige la información sumaria de dos testigos por 10 menos .

Apesar del silencia que guarda nuestro Código, creo que

podría justificarse por cualquier medio probatorio rápido y

breve, dada la naturaleza de la medida que se solicita.

Si el embargo se pide, en virtud de deuda sujeta á condí­
ciá« ó /,c"diente de plazo, el que lo solicite deberá acreditar S"­
mariamente que el deudor trata de enajenar, ocultar ó trans­
portar sus bienes, ó que ha dismimüdo notablemente SIl rest on-

(]) Procorl« d embnrco prf'\,1'1l1 ¡VII fundado e'!1 un contrato hilu­

tl'raJ.-U,i,II. ct«, '1'. 80. ~). 314.
Juslili('llllo 1'1 cumullmlonto (le Inrl ohligneionos (111(' nI nr-tor Impon!'

el contrato bllutvrul, procede el embargo prt'vf'lllivo.-C61n. (,iv" 1'. 7~,

p. 26lJ.
P81'R que un contrato bllnteml lnt('(ln fllnclnT un embargo 1p1'f'vl'nli\'o,

debe Jn!lII(jC'l\r~1' ('1 eumpllmlento dI' In,~ oblignciones que Impone :11 (1 111'

lo solldln.-C'ú"" Com., '1'. 16. p. 201.
Procede ('1 embnrgo preventlvo fuodn~10 en un contrato biluternl, "i

le jUMtlfica el eumplhnlento 1'01' parte lit'] <JU(' lo pide (\ ofrece r-unipll­
InI(,Olo.-('úm. t'um.; '1'. 34, p. 26li.

No procede el embnrlto preventivo Iundurlo ('o UII eontruto bilntf'rnl
MI In parte no jUlltlliell sumarlnmente hnher cumplido IUII oblijturiones
que ('1 contrato 1(' LIDlpOnp..-Cám. Ui1J.. '1'. !'j, Jl. 4117.

Procedo el embnrgo preventlvo 1'.0 un contrnt o hllntornl, nün 1"!JInrlll

ID ohliznclnn "rn coo<lIclonnl.--Cdm, Oom... '1'. 24, p. 220.
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sabilidad, después de contraída la ob~;gacióH. Art. 1007 (1).

Aquí se establece expresamente que debe acreditarse su­

mariamente los extremos exigidos. Es de advertir que ea esta

[nforrnación no sólo puede el solicitante valerse de testigos,

sino de cualquier otro medio conducente al mismo fin, como

informes en los Bancos, registros públicos, etc.

Las informaciones para los embargos pre1!e1ttivos se pro­

dllcirált sin citación del deudor y podrán ofrecerse, [irmando
los testigos el escrito y ratificándose en sus firmas. Art. 1016.

Siendo el objeto de los embargos preventivos asegurar

los intereses del acreedor impidiendo que deudores de mala fé

burlen sus derechos, es natural que las informaciones, en estos

casos, se reciban sin noticia de la persona contra quien se dirijc

y en forma rápida y breve.

Firmando los testigos el escrito y ratificándose ante el

secretario, no se requiere declaraciones juradas ante el Juez.

las que originan siempre demoras ineludibles; y se consigue,

A la vez, el objeto de la ley, es decir, la justificación de los

hechos que se determinan en cada caso.

-Hasta aquí hemos tratado de embargos preventivos que

pueden decretarse sólo en el caso de que el peticionante ofrezca

(1) No 1'1'0('('(1(' ernbn rgn PIr""('nlh'o si (1(' RutOS resulta el crédito
dpplnzo no venC'1do.-Cám. Ci».. T. 51. p. Ir,,").

R(,lo procede ombnrgo nrevr-ntlvo ~I, plenamente jwrtlftcada la obll­
gRcifln. I'XiMt(' crédito Uquirlo.-Cdm. Ci1J., T. 84. !p. 16.

Debe AfiRD7.arSe 1'.1 embargo preventivo PD cualquier estado del julclo
,¡ In rl"pnnllnhlllrlnrl (1••1 I'm1hnrozo hn rlIRmiuufrln.-CúIII. ni"., T. 08. p. ~7.

ProCl'de el ombnrgo I[>rp\'cntivo si el rleudor enajena ~IIS bienes.-Cdm.
('0". .• 'I', lO, p. 92.

ProcPde embnrso preventivo 81 se jU8t1ftcR deuda aln plazo y dlsml­
nU('ión de In reBJ)onsabilld4Kl.-Cdm. Com.. T. SO. 'P. 78.
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fianza ó caución. Existen, empero, casos en que puede pedirse

un embargo sin necesidad de prestar fianza.

Así dice el Código:

El que hubiese obtenido una sentencia [ouorabie podrá pe.
dir embargo preuentiuo, sin necesidad de prestar fianza, y así

mismo la mujer casada, el coheredero, el comunero y el socio,
en los casos de divorcio 6 separaci6n de bienes, en los juicios

divisorios y en los de liquidación de sociedad, sobre los bienes

de la sociedad, de la herencia ó del condominio Art. 1008 (1).

Una sentencia favorable hace presumir, como dice Rodri­

guez, la existencia del derecho declarado sin que llegue á esta­

blecerlo mientras no se encuentre consentida, desde que es sus­

ceptible del recurso de apelación, y esa presunción vehemente

á los efectos de garantizar los derechos del que resulte acreedor,

aconseja que se le faculte para garantizarse en sus derechos

solicitando las medidas de seguridad conducentes á tal fin. Es-

(1) La sentencia confirmatoria permite la ampliaci6n del embargo
preventivo fundado en Ia de primera instancia.-Oám. Oom., T. 91. p.
365.

El juez de la cansa tiene jurisdicción para decretar embargo pre­
ventivo, no obstante haber concedido apeJación de la senIl:encia.-Cám.
('iv., T. 51,p. 177.

La sentencia contra el esposo DO puede f,undar un embargo !prev~D'

I ivo sobre bienes propios de la eSUlQsa.-Oám. Oiv., T. 87, p. 130.
El embargo preventivo no es :procedente cuando se funda en UDa

sentencia Que se limita A 'declarar la nulidad de una declaratoria de he­
redero, ni aün en la condenación en costas si la seDlt:encia hubiese sido
ap('lad3.-Cám. o«; T. 6, p. 313.

El recbaeo con costas de la demanda no basta para decretar embargo
preventivo.-Oám. Oiv., T. 117, p. 12.

La sentencia condenatoria de la. instancia hace procedente el em'
bargo preventivo, bajo la responsabiJidad del solicitante, !pOr la suma que
nrbitralmente se fija, cuando no son líquidas las ca.ntldadoes mandadas,
-Supo Corte Nac., T. 46, p. 387.
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tas medidas se conceden sin exigirse fianza ó caución porque

no existe peligro de que el embargo sea solicitado indebida ó

involuntariamente.

Esta misma facultad tiene la mujer casada en caso de di­

vorcio, ó separación de bienes, el coheredero, comunero ó socio

en los juicios divisorios y de liquidación social, porque puede

existir el temor de que los bienes de la sociedad, comunidad

ó herencia puedan ser disipados, ó enajenados fraudulentamente

por el socio, comunero, coheredero ó cónyugue ; y no es justo

dejar desamparados los derechos de estas personas pudiendo

otorgarles medidas tendientes á la protección de sus intereses

comprometidos.

N o habrá tampoco necesidad de fianza para el embargo

preventivo de la cosa mueble ó inmueble que haya de ser objeto

del pleito. Art. 1009.
Esta disposición que se mantiene aún en muchas legisla­

ciones, se ha suprimido de nuestro Código por los abusos á que

daba lugar en manos de litigantes de mala fe, que se valían de

sus amplios t1énninos para cometer verdaderos chantages é im­

poner transaciones, en su generalidad ridículas é irrisorias.

El locador, el posadero, el acarreador y, en general, todos

aquellos á quienes el Código Civil ó de Comercio acuerdan pri­

vilegios sobre ciertos bienes, pueden pedir sobre ellos el embar­

go preventivo sin necesidad de fianza, acreditando sumaria­

mente su calidad de tales, respecto á la persona contra quien

se solicita y justificando además, que los bienes de que se trata

están afectados al pri'Jlilegio. Art. 1010 (1).

(1) Es lega) el embargo ;preventh'o acordado por deudas de alqul­
Jer.-Sup. Corte Nac., T. 52, p. 313.
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Procederá igualmente el embargo preventivo, sin necesidad

de fianca, en favor del tenedor de una, letra de cambio extra.

oiada ó perdida. Art. Ion (1).

Las personas á que se refiere la primera disposición trans.

cripta deben acreditar tener el carácter que invccan respecto á

las personas contra quienes se solicite el embargo preventivo

y justificar que los bienes sobre los que se pide embargo están
afectados al privilegio. .

El Código de la Capital acuerda también el embargo pre­

ventivo en análogos casos, pero bajo caución juratoria, mientras

que por el nuestro no se requiere ninguna fianza, quizá por

creer ineficaz la medida adoptada por aquella legislación.

Procede el nombramiento de administrador de la finca cuyos alqui­
leres se embargan preventivamente.-Cám. ci«; T. 79, p. 3.'54

La confesión de la deuda por alquileres al contestar la demanda hace
procedente el embargo preventivo.-Cám. Civ., T. 107, p. 358.

El locador de un establecimiento no puede 'Pedir embarp preventivo
sobre muebles que no :posea el deudor.-Cám. Com., T. 77, p. 33.

Para que pueda decretaese el embargo preventivo por alquileres debe
estar reconocida la existencia de la locaci6n.-Cám. Civ .• T. 43, 'P. 240.

No procede el embargo preventivo por el aumento en el !precio de
10c9.ci6!1 que- el locador, durante el juicio de desalojo. Iba impuesto al lo­
eatario y que éste resiste por no 'haberlo asentido.-8up. Corte Nac..
'1'. 49, p. 118.

No procede- el embwrgo preventivo :por alquileres si existe consigna­
ci6n aün cuando haya sido coIll1:estada.-Cám. Civ .. T. 72, p. 41.

Una contrata de locaelón sin autenticar, no puede fundar un ern­
barzo IlreVf'Ilfivo por alquilere-s.-Cám. ci«. T. 88, p. 99.

'Proc'e-tle el embargo preventivo de los subarrendamientos, :l(1O tle9pués
dI' vencido el contrato M loca<'Í6n.-Cám.. Civ., T. 48.p. 22i.

El locador sólo puede embargar preventivamente, los muebles. sobre
los que- tiene privilegio.-Cám. Civ., T. 62, p. 67.

(1) Procede el embargo preventivo aün cuando no se acompañe el
pagaré. sie-mpre que por el testimonio de protesto personal oonste 8U ez:i&­
tencia.-Cám. Com., T. 26, p. 263.
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El embargo se limitará siempre á los bienes necesarios para

cubrir la deuda. Art. 1012 (1).

Es aplicable á los embargos preventivos lo dispuesto en el

juicio ejecutivo, sobre el mandamiento de ejecución y el modo

de llevarse á efecto. Art. 1013 (2).

Entregado el mandamiento de embargo, para su cumpli­

miento, el oficial de justicia, á más tardar en el día siguiente,

según el artículo 820, exijirá al deudor el pago de la deuda }'

si no 10 verificase en el acto procederá á embargar bienes

suficientes á cubrir la cantidad que se exprese.

Ahora bien, en los embargos preventivos ¿ deberá el oficial

de justicia requerir previamente al deudor el pago?

Dado los términos del artículo 1013, á prima faciae parece

que deberá resolverse esta cuestión en el sentido afirmativo,

pero debe tenerse presente que esta disposición ha de conside­

rarse en cuanto no desnaturalice la esencia del acto, y el re­

quirimiento previo del pago ':10 es parte de los modos de llevar

á efecto el embargo.

El embargo preventivo tiene por objeto, como ya hemos

(1) La garantía 'del embargo preventivo no puede extenderse Ii
otros derechos que loe> que son objeto del litigio.-Sup. Trib. S. Fé, (DoI­
dán ) T. l. !p. 29.

El embargo preventivo debe limitarse di los bienes necesarios para
cubrir el crédito en que se funde y las costas del juicio.~ám. CfY/7t.•
T. 2, p. 442.

El embargo preventivo. aün por alquileres, no puede sobrepasar ~I

monto de lo adeudado.-Cám. Cit'.. T. 60, p. 308.

~ !procede embargo preventivo en bienes que se encuentran
en poder de tercero que alega ser propietario.-Cám. Oom., T. 34, p. 341.

Son embargables los derechos y acciones del deudor en litigios COOlA:ra
ter('ero~.-('ám. Com.• T. 93. p. 293.

Es potestativo del juzgado el nombramiento de depositario en el
embargo preventivo.-Cám. C'iv., T. 143, p. 180.
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dicho, asegurar los derechos del acreedor, y estos quedarían

burlados si 'hubiera de hacerse un requirimiento previo, á su

deudor, residente en un punto fuera de la jurisdicción del juz­

gado, pues; se daría suficiente tiempo para que aquél ocultare

ó enajenare sus bienes .

De consiguiente, si al embargo preventivo es aplicable lo

dispuesto en el juicio ejecutivo sobre el mandamiento de ejecu­

ción y modo de llevarse á efecto, debe entenderse que será así

siempre que no se halle en contradicción con el objeto y fin de

esta medida precaucional.

En el caso de temerse deqradaciones eH los inmuebles ent­

barqados, el demandante puede solicitar el nombramiento, á SI/

costa. de un interventor que inspeccione y dé cuenta al juez, del

estado de los bienes y de las destrucciones .que se hubiene»

practicado ó se practicaren en ellos.-Art. 1014.

Los informes del interventor pueden autorizar la entreqa

del inmueble á un depositario.-Art. 1015.

Si el embargo hubiere de trabarse en bienes inmuebles

bastará su anotación en el Registro correspondiente, á cuyc

efecto, según el artículo 823, el actuario notificará dentro de

veinte y cuatro horas al Escribano que lo tenga á su cargo y este

hará la anotación en el acto de la noti ficación.

Pero puede suceder que el propietario del bien inmueble

embargado trate de destruirlo ó dernolerlo con el exclusivo

propósito de perjudicar á su acreedor, en cuyo caso el embar­

gante tiene derecho para exigir se nombre un interventor quién

infonnará al respecto y según 10que éste exponga se nombrará

un depositario encargado de velar por la conservación de la

propiedad.
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El auto que recaiga sobre medidas preventivas será

apelable en relación, y sólo en el efecto devolutivo. Artícu­

lo 1017 (1).

En todos los casos en que el embargo no recaiga sobre

bienes en que las leyes acuerdan privilegio, podrá él ser sus­

titutdo, á solicitud del deudor ó del tercerista, con fianza equi­

ralente, á juicio del Juez. De la resolución podrá apelarse en

relación.-Art. 1018. (2)

Tanto el auto que conceda el embargo como el que 10 de­

niege es apelable en relación y en efecto devolutivo.

Tratándose de un auto dictado sin substanciación, es suscep­

tible del recurso ele reposición, de acuerdo al artículo 1205, aún

cuando aquí el Código no hable sinó del recurso de apelación.

No sucede 10mismo en el 'caso de la resolución que se dic­

ta con motivo de la sustitución del embargo que indica el ar­

tículo 1018, por cuanto tal solicitud deberá substanciarse con el

acreedor embargante.

(1) Procede el re('lJ1'8O de apelación de la providencia I'n que se
decreta un embargo preventivo 6 su ampliaci6n.-Cdm. Fed. Córdoba. T.
~. p. 2."i1.

El auto que ordena 6 deniega el embargo preventlvo, decide. UD ar­
ttculo : y si el que Jo ordena viene ,JI ser revocado. 111 revoeaeién ('fI sus­
eeptlble de apelncI6n.-Sup. Corte Nac .• T. M. p. 41R

El pmbarll'o preventivo decretado 'Por error puede FIel' N"VO<'ndo de
nficio.-Cám. Civ .• T. 55. p. 312.

El tflrmlno pera apelar del 81Jt() dt>n~atorio de un embargo preven­
tivo. es de tres dfRB.-Cdm. Fed. La Plata. T. 15. 'P. 391.

Ei auto que deniega el embargo preventivo no causa instnncia.-Ccfm.
CGm.• T. 71. p. 113.

(2) El embargo 'Preventivo Que resulta trabado sobre dinero. no
puede ser ol'Ubtitufdo poli' el embargo de otros bienes contra la volnntad
dpl nCl'f'pdor.-S'flp. ('orte Nac .• T. 73. p. 424.

Debe levantarse el embargo si se deposita la penslón que \0 motiv6.­
Cdm. Civ., T. G2, p. 89.
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Si el embargo se hubiere decretado antes de la demanda.

quedará sin efecto por el solo hecho de no haberse deducido la

acción dentro de quince dios, desde que aquel se trabó, ó desde

q1U la obligación fuese exigible, siendo en tal caso á cargo de

quién solicitó el embargo todas las costas causadas. En todos

los casos, después de efectuado el embargo, se hará saber al

embargado. Art. 1019 (1).

Si el embargo se hubiere librado por extrouio Ó pérdida de

1ma letra de cambio. el Juez señalará, según las circunstancias.

el término que debe durar. Art. 1020.

Si bien el embargo preventivo se ha concedido á beneficio

del acreedor, no sería justo que éste tuviera el derecho de mano

(1) 1)(>('\n rndo siu Ml'Cto el embn rito 'Prl"Vt'ntivo. 'las costas son A
cargo dI" que lo solidt(I.-('tÍm. Cnm .. '1'. nr.. 'P. 2n.

El embargo preventivo trabado para gnrnntir un crédito no vencido.
caduca sl In demn ndn no SI' entnbla dentro (11' quince dtns contados desde
que RQnél se hizo exhdble.-Stlp. Corte S. FI'. T. 2. p. 24.1.

La dedueclón dI' demanda en formn dentro del t4lrnüno de diez díns
del -embnrco provcnr ivo. no I'q 'Procl'll.-n1t' ~i Míe es la conseeuenclu de­
unn ~(cióo (lt'ducidn.~dm. (Jiv., T. 20, p. 334.

El hecho de deferir la demanda deducida no bl\stn pnrn 1ev~1I11r pI
embnreo preventivo C'onsenti<lo.-Cdm. Ci1'.• T. 8:l. p. 3Q.

Obtenido fOl embargo preventivo, el que lo tia sollcltado dPl)(> ontnblnr
la acclón 1'0 que lo .fllndfl en el t"rm~no de 0<'110 dtns, bajo aperclbimlento
dI' que sebn levantado 1\ petición de d!lmnHicndo.-Ccfm. C11,.. T. 2,
p. 500.

El que desiste del embargo preventivo es 'Pllsihle de 11\8 costas cau­
88das.-f:'dm. Com.. T. 49, ¡p. 186.

FJ embnrzado 1\ las rpl'1ultnll dI' un .luido 'Pl1(>dt' t'xhdr In fijnC'i(m ju­
dicial del 'PInzo dentro del cual debe deducirse la ncción.-Cám. Civ .• T.
35. p. 362.

Queda nulo el pmbn.rgo preventivo si el que lo obtuvo. no pide BU

ratlñcneíón en el juicio ejecutivo ó declarativo, dentro de veintp días, ann
si la nulidad In solicita el dueño de los objotos. eomprobnndo su título,
con documentos Que. prima fncie. lo ncreclitl'n.-Sup. Tril,. ñntre Rw ••
prc>r. Clv.) T. I. p. 236.
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tener al deudor en esta situación por tiempo indefinido : de

ahí, que con verdadera justicia se estatuye que el simple trans­

curso de quince días contados desde aquel que se trabó el em­

bargo, ó que la obligación fuere exigible, sin que el acreedor

dedujere la demanda correspondiente, bastará para que quede

sin efecto y el solicitante responsable de todas las costas cau­

sadas.

Algunas veces nuestros tribunales han interpretado erró­

neamente esta disposición. Habiéndose trabado embargo pre­

ventivo se han solicitado diligencias preparatorias á la vía eje­

cutiva, sin que ellas pudieran efectuarse dentro del término de

quince días, y sin embargo no se ha hecho lugar al levantamien­

to del embargo, so pretexto de que la solicitud de esas diligen­

cias acusaban que no había negligencia de parte del acreedor,

que era precisamente lo que la ley pretende castigar.

El comentarista Rodríguez también incurre en el mismo

error diciendo, "si ~o se iniciare juicio ejecutivo ~i solicitara
las diligencias preparatorias para promoverlo ó si no dedujera

juicio ordinario, el Juez decretará el levantamiento de embar­

go, etc.

Ni el Código de la Capital que comenta aquel autor, ni el

nuestro, se refiere á diligencias preparatorias, sino que tenni­

nantemente estatuyen que el sólo hecho de 'no haberse deducido
la acci6n dentro del término que establece, bastará para que

quede sin efecto el embargo - y nadie puede sostener que las

diligencias preparatorias á un juicio puedan considerarse como

acción en el ~entido jurídico de la palabra.

En casos de urgencia podrá ser decretado el embargo pre­
ventivo por Juez incompetente, siempre que no lo sea por ra­
::ón de la cantidad. Art. I02I.



; . ~

,t
. ~.~

.f.

",.
l

~ .•.

'1 .. ~

222 CODIGO DE PROCEDWlENTOS DE SANTA. FE

La apelaci6n, en el caso del artículo anterior, se interpon­

drá ante el Juez que hubiese librado 6 decretado el embargo )'

para ante el Superior de aquel que debiera haber entendido en

la solicitud. Art. 1022.

Los jueces no deben dictar medidas en asuntos en que el

conocimiento de la causa no fuera de su competencia. Un ern­

bargo, por ejemplo, en un asunto civil no podrá ser decretado

por un juez de comercio, salvo el caso de urgencia previsto por

nuestro Código, y no se encontrare al competente.

Esta incompetencia, sin embargo, no debe resultar por ra­

zón de la cantidad; pues, en tal caso no tendrá efecto alguno.

Asi, por ejemplo, un embargo preventivo por diez mil pesos

no podría ser decretado por un Juez de Paz, pues, es incom­

petente por razón de la cuantía del asunto, que excede de los

límites en que ellos pueden intervenir.

Debe tenerse presente que la facultad acordada por el ar­

tículo 1021 'no importa una prórroga de jurisdicción para en­

tender en el juicio que haya de iniciarse más adelante.

Si el acreedor pidiese la detenci6n del deudor en el lugar

del juicio, el Juez la decretará por seis días, Previa la corres­

pondiente fianza por la cantidad que considerase bastante para

satisfacer los daños y perjuicios, si el embargo del viaje hubiera

sido solicitado sin razón. La detención no se realizará, ó que­

dará sin efecto, si el deudor diese fianza ó caución suficiente

para responder á la acción, según el prudente arbitrio del Luez.

Art. 1023.

El embargo del viaje no podrá ser decretado contra perso­

nas domiciliadas en la Provincia y de notoria responsabilidad.

Art. 1024.

El Juez, según su prudente arbitrio, resolverá en el juicio
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correspondiente y en presencia de las circunstancias del caso,

si el embargo del viaje ha sido pedido sin suficiente causa. Art.

10 2 5.
Las leyes españolas autorizaban el embargo del viaje, que

se ha conservado en nuestro Código, á diferencia del Có­

digo de la Capital que no lo menciona.

Se ha sostenido que esta medida. se explicaba cuando exis­

tía la prisión por deudas ya abolida entre nosotros, pero es

indudable que debe reconocerse al acreedor la facultad de im­

pedir en alguna forma que su deudor burle sus derechos ausen­

tándose inoportunamente del país para eludir la acción de la

justicia.

Además, nuestro Código toma toda clase de precaucio­

nes para evitar perjuicios al deudor en el caso que el em­

Largo fuese pedido sin suficiente causa, y facilitándole, á 11

vez, los medios de que no se realice la detención.

La detención no puede durar más de seis días, dentro de

los cuales le es fácil al deudor conseguir fianza ó caución su­

ficiente para levantar el embargo.

N o conociéndose bienes libres al deudor, podrá solicitarse

contra él inhibición general de vender ó gravar; pero esa me­

dida quedará sin efecto, tan luego presentare bienes ó diere

caución bastante. Art. 1026-

La fianza para obtener el embargo preventivo, ó la deten­

ción de la persona en el lugar del juicio, podrá otorgarse en un

acta levantada ante el Juez á quien se hubiese pedido la pro­

videncia. Art. 1027.

Al estudiar el artículo 829 -ver su nota - ya hemos tenido

ocasión de referirnos á la crítica que con frecuencia se hace á
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la inhibición, tildándola de inconstitucional, así como los argu­

mentos en contra de esta opinión.

La inhibición que se decreta en los embargos preventivos

se hace en la misma forma que en los ejecutivos. Deberá ano­

tarse en el Registro correspondiente á cuyo efecto el actuario

notificará dentro de veinte y cuatro horas al Escribano que lo

tenga á su cargo y éste hará la anotación en el acto; diligencias

que deben efectuarse en la forma indicada so pena de aplicar­

les á los mencionados funcionarios las medidas disciplinarias

que consignan los artículos 823 y 824.

SECCION VI.

Del arraigo del juicio

Arraigar el juicio es afianzar el reembolso de los gastos

que el demandado haga para su defensa, en el caso en que el

actor fuere condenado en costas.

Antiguamente tenía por objeto asegurar las resultas del

juicio; era la fianza que el litigante prestaba para asegurar el

pago de 10 que fuese juzgado y en el foro se le denominaba

judicatum solvi. Hoy el arraigo es sólo por las costas.

Así dice el Código:

El que fuere dcmondado en juicio declarativo, podrá soli­

tar que el demandante preste fianza, ó caución real, suficiente

á responder de las costas del proceso. Art. 1028 (1).

(1) La excepción (le arraigo del juicio, en <'1 caso del arto 74 de l:1
Ley de Procedimientos, es excepción dilatoria.-Sllp. Corte Nac., T. 27,
p. 18f>.
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Como se vé el arraigo está impuesto al demandante, cual­

quiera que sea su vecindad ó nacionalidad.

Empero, no siempre el demandado puede exigir arraigo al

demandante. Existen excepciones que las enumera el Código

en el artículo que á continuación transcribimos:

N o habrá lugar al arraigo:

t", Cuando el demandante poseyere en la Provincia bienes

bastantes para pagar las costas, ó el demandado reco­

nociere la demanda en parte suficiente para el pago.

2". Cuando la demanda fuese interpuesta por vía de recon-

vención.

3". Cuando el demandante haya constituído apoderado que

responda por las costas; pero podrá solicitarse, en

cualquier estado del fuicio cuando, por cualquier causa,

cesare la representación del apoderado y no se cons­

tituyere otro igualmente responsable.

El arraigo del actor DO .puede pedirse .gin6 por medio de excepción
dilatoria. y procede solamerrte cuando aquél no es domiciliado en la Re­
pública.-Suf}. Corte Nac .. T. 38. p. 2!l.

El rlemaorlarlo puede pedir que el demandante, si fuese extranjero no
domiciliado. ar-raigue el juicio.-Sup. Corte Nac., T. 11, p. 356.

El arraigo que ;puede exigir el demandado cuando el demandante es
un extru njr-ro no domiciliado. se reduce 11 los zastos y ji los daños é in­
tereses resultantes del proceso.-Sttp. Corte Nao., T. 20, p. 355.

El a nraigo Que el demandado puede exigir al demandante extranjero,
no domiciliado. consiste en garantir Jo juzgado y sentenciado : para ello,
DO basta la constitución de un !P1'ocurador ínstruído y expeosado.-Sup.
('arte Nac., T. 26, p. 335.

El arraigo del juicio no puede pedirse después de trabado el juicio.
-Cómo Com., T. 38: p, 73.

No procede la excepción de arra~ contra el demandado que. al
contestal1' la demanda, deduce reconvención.-Sup. Corte Nac .. T. 76,
p. 412.

eón, PROC.S. FR. T.III 15
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4°. Cuando el demandante hubiere sido declarado pobre,

para litigar. Art. 1029 (1).

(1) El domicilio accidental de la familia no basta paro. eXIgir
..rraigo si el demandado tiene en la capital el asiento 'Principal de sus
negocios.-Cám. Civ., T. 94. p. 395.

La ausencia del demandante hace procedente la excepción de arraigo
aunque antes haya tenido su domícillo ('D. estl:a capita.l.-Cám. Com., 'f.
97. p. 220.

La ausencia accid-ental no basta para exigir el arraigo del de IDan­
dantt'.-Cám. Civ .• 'I', 65. p. 132.

No procede la excepción de arraigo. aün cuando el demandante estt1
ausente accidental 6 temporariamente, si tiene su domicilio en la juris­
dicción del Juzgado.-Cám. Civ., T. 70. p. 330.

La ausencia del demandante después de iniciado el juicio, no hace
procedente el arraigo no pedido en opol·tunidad.-Cám. Civ., T. 60, 1>. 282.

La excepción de arraigo, es improcedente si el demandado sólo se
ausenta lperi6dicamente.-Cám. Uom., T. 11, p. 40.

La excepci6n de arraigo cuando son varios los demandantes, sólo
puekle declararse procedenrte por los ausentes, pero debe 'llevarse adelante
el juicio con aquellos respecto á los cuajes ha sido rechazada.-Cám. Civ.,
'1'. 11, p. 465.

Es improcedente el arraigo si el demandante traslada su domicilio
fi Ja jurisdicción del .Tuzgado.-Cám. Com., T. 97, p. 76.

No procede el arraigo si el cesionario tiene su domicilio en la juris­
dicción del Juzgado. aün cuando fuera procedente contra el cedente.v­
Cám. Civ., T. 66, p. 309.

La excepci6n de arraigo del juicio no procede cuando este se inicia
por un cesionario argentino y domiciliarlo en el pals.-Sllp. Corte Nac..
T. 30, p. 321.

El cedente. citado de evíceíén, puede presentarse en juicio contra la
misma persona que ha sido demandada, por un cesionario, si aquella ha
deducido contra éste, excepción de arraigo: no hay litispendencia en tal
caso.----eM:n. Civ. (1906): Juez Dr. Quesada.

Justificado Que Ja esposa que demanda la separación de bienes de la
sociedad conyugal, se encuentra domiciliada fuera de la jurisdicci6n del
Juzgado, debe declararse procedente la excepción de arraigo, opuesta al
contestar la demanda.-Oám. Oio., T. 108, p. 154.

El que litiga con carta de pobreza debe arraigar el juicio por simple
caución juratoria.-Oám. Civ., T. 56. p. 328 .

El arraigo del juicio no procede cuando ,hay declaratoria judicial de
pobreza ó la parte es representada Ipor un procurador de la matricula.
Supo Trib. S. Fe (DoIdAn), T. l. p. 11•
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En muchas legislaciones el arraigo del juicio se limita á

los extranjeros que por su misma nacionalidad les es fácil

abandonar el país sin dejar bienes en que pueda hacerse elec­

tiva su responsabilidad.

El Código de la Capital lo establece para el caso en que el

demandante no tiene domicilio conocido en la Provincia, dis­

posición que el Doctor De la Colina tilda de inconstitucional.'

Las provincias federadas, dice, no son estados indepen­

dientes y extraños, sino partes indivisas de la nación, sujetas

á una misma ley suprema y á una misma legislación civil. Los

ciudadanos, por consiguiente, debían tener en cualquier punto

del territorio todos los derechos, privilegios é inmunidades in­

herentes á ese título, y así lo sancionó en efecto la constitución

nacional.

Entre estos derechos, privilegios é inmunidades se cuenta

muy principalmente el de accionar ante los tribunales de cual­

quiera de las provincias, en las mismas co~diciones que Tos

vecinos de ella. La justicia es en el orden moral lo que el aire

y la luz en el orden físico, es decir, un beneficio común de que

todos los ciudadanos deben participar con iguales franquicias.

Puede decretarse el arraigo del demandado aün sin prueba fehaciente
d~ la deuda. con tal que se tema su fuga. el demandado no tenga domi­
cilio fijo, ni bienes conocidos, se decrete bajo la responsabilidad del de­
mandante. y éste sea abonado.-Sup. Corte Nac., T. 3. ip. 271.

En los juicios de divorcio no procede la excepción de arraigo.-Cám.
Cil'.. T. (',0, p. 245.

Xo procede la excepción de arraigo si el ~mandante tiene su domi­
cilio de familia en 'la juri!ldicción del juez, aün cuando otorgue poder des­
de el extranjero.-Cám. Civ., T. 62, p, 156.

La excepción de al'lraiogo es improcedente si ambos litieantes tienen
BU domicilio fuera de la jurisdicci6n del Juzgado.-Cám. Oom., T. 81,
p.249.
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Por nuestra legislación el objeto de arraigo es el de ase­

gurar al demandado el pago de las costas que tenga que de­

sembolsar para su defensa, por 10 que se haya dispensado de

esta obligación el demandante que posea en la Provincia bienes

suficientes á responder por ellas ó que al contestar la demanca

reconozca en parte bastante para la satisfacción de esos gastos;

y no se hace distinción de la vecindad ó nacionalidad del obli­

gado.

-Tampoco hay lugar al arraigo del juicio, cuando la deman­

da fuese interpuesta por vía de reconvención, porque la con­

tra demanda no es más que un medio de defensa. El que re­

conviene no es el que promueve el pleito, ni pierde su carácter

de demandado y no hay razones para que se tema que no satis­

faga las costas del adversario en el caso que fuere vencido y

condenado á costas.

-El inciso tercero tenía su aplicación cuando estaba en vi­

gencia el artículo 127, 131 Y 32 de la Ley Orgánica que esta­

blecían:

El apoderado es solidariamente responsable de todos los

gastos judiciales que se causen á su instancia, comprendiéndose

en eIlo los honorarios de su abogado, y en caso de condenación

en costas, responde subsidiariamente de los gastos y honorario;

de abogado y procurador del adversario que se hubieren cau­

sado durante su representación aunque se le hubiese revocado

el poder antes de terminar la causa, ó su poderdante renuncie

voluntariamente á la defensa; si interpelado judicialmente, el

mandante no verificare el pago, podrá procederse contra el apo­

derado.
El depósito de la fianza constituida por un Procurador

responderá exclusivamente al pago de las costas judiciales que
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deba satisfacer, de las multas que le fueren impuestas y de los

daños y perjuicios que ocasionare á su poderdante. por negli­

gencia ó mal desempeño de sus deberes, según el orden de pre­

ferencia que queda establecido.

Se hará efectivo el pago de las costas y multas con dineros

del depósito ó sobre bienes del Procurador ó de su fiador ó del

demanda:lte siempre que no hubieren sido satisfechas dentro del

tercer día desde que se ejecutorió el auto que las imponga ó

las regule.

Tales disposiciones fueron derogadas por la Ley del 18 de

Junio de 1907 quedando as) los apoderados eximidos del pago

de costas, y por tanto hoy no puede ser causa para no arraigar

el juicio, el hecho de que se haya co'nstituído apoderado.

De consiguiente el inciso tercero de que tratamos no tiene

actualmente, aplicación.

-Otro de los casos en que el arraigo de juicio no procede,

es cuando el demandante hubiese sido declarado pobre para

litigar, porque á una persona en tales condiciones no puede

exigírsele que garantice el pago de las costas. desde que por la

misma ley se halla eximido de tal obligación mientras no mejo­

re de fortuna.

Solicitado el arraigo, el Juez substanciará el incidente por
el trámite del juicio verbal, :v l~ resolverá sin recurso alquno,
fijando, en su caso, la cantidad 'Yo' el plazo en que debe prestar­
se la caución. Art. 1030 (1).

(l) La excepción de arra igo puede oponerse en ra contestación de
la demanda, debiendo, en tal caso, ser resuelta por la sentencia definitiva:
eieudo resuelta Iavorablemance. puede surtir el efecto de impedir que .e
d~ curso al recurso de apelación. mientras no se rpreste In fianza corres­
IlOndiente.-Sup. Corte Nac.. T. 38. 'P. 23;.
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Si la caución no Se prestare, el Juez no dará curso á '"

demanda hasta que ella se otorgue. Art. 1°31 (1).

La excepción de arraigo opllesta contestando la demanda debe re.
solverse conjuntamente con lo principal, t::i la parte no pidi6 que fuera
de previa substanciación y pronunciamiento. Si 'la sentencia es fa.ora.
ble al demandante. la excepción de arraigo opuesta por el dl'manldado
no debe ser resuelta.-Cám. Civ., T. 155, p. 21!l.

Aun cuando el poder contenga domlcilio, debe recibirse A prueba la
exeepción de arraigo.-Cdm,. oi«. T. 132, p. sm.

Es facultad exclusiva del Juez apreciar la calidad de la fianza v el
grado do responsahilídades del fiador propuesto, por ejl'mplo la dt'1 .abo­
gado patrodnante.-Cám. Oiv., T. 39, p. 5.

La fianza de arraigo puede ser otorgada por acta judicial.-Cljm.
Civ .. T. 149. p. 332.

La fianza que se ordena para el arraigo del juicio, no debe e1".kerler
de la suma que t::e estime equitativa.-Sup. Corte Nac., T. 38. 'P. ~40.

La fianza de arraigo y su monto son potestativos del ,Tuzgado.-Cálll.
Com .. T. 88. p. 367.

El monto de In fianza de arraigo debe '!'el' 'Proporcionad'o ni valor
litigado. Debe jusrificn rse la responsabilidad del fiador de nrraigo.-Cám.
Oom., T. 75, p. 65.

La suma fijada por el juez como fianza de arraigo. es susceptible
de recurso de llipplación.-Cám. Com., T. 21, p. 325.

Respecto M la I'xigf'nria do arra izo, la lupreciaci6n de la respon­
sabilidad del fiador est:í dejada por la ]"'y al arbitrio judicial. sin por­
juicio de poderse impugnar la fianza domostrrmdo 1'1 error de crlterio ·H
jue1J '! e5'te respeoto : la fianza debe ser suñcíente para responder de J;l~

costas del juicio.-T,·ib. ,f;;Iup. Corrientes, T. 2. p. 110.
Ordenado el nrraieo del juicio. la caución juratoria no I'S bastanv.:

se -requiere la fianza.-Cám. Civ .. T. 11. p. 469.
Es improcedente la exigencla dI' la e-<;critura<'i(¡n del contrato d·'

ñanea cuando lit I<'J' no determina este requisito: pero. no [mportnndo
el ofrecimiento de la fianza su const.ituclón. y pudiendo rstira rse siu más
trámite mientras no p~t~ ~N'ptll(ln jud icialmente. c1f'hp forrnn'llzn rse ('1')l'!10

el juez lo determinp.-Trib. ,c;1Ip. Corrientes. T. 2, .p. 110.

(1) La falta de arraigo no basta para declarar perdido 1'1 '<1(']'('Cll0
del ~emandante.-Cálll. Civ., T. 118, p. SO.

La falta de arraigo del juicio no basta para dar por desístído al
~andllnte.-Cálll. Ci» .. T. 91, p. 85.

Aun eonsent ídn In orden de arraigar el juicio, el demandante no
tiene t4rornino perentorio para su cumplimif'nto.-Cám. Civ., T. 42, p. 105.
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El procedimiento adoptado para substanciar el incidente

de arraigo, es el verbal. De manera que el juez decretará una

audiencia en la que contestará el demandante, accediendo ú opo­

niéndose al arraigo. En este comparendo se producirá la prue­

ba que se tuviere y el Juez resolverá, sin recurso alguno, el in­

cidente en la misma audiencia ó dentro del tercer día á más

tardar, fijando, en su caso, la cantidad y el plazo en que debe

prestarse la caución.

Si vencido el plazo no se prestare la caución ordenada,

no se dará curso á la demanda; pues, de otra manera, se ten­

dría al demandado perpetuamente bajo la amenaza del juicio

iniciado.

Cualquiera de los litigantes puede solicitar que su aduer­

sario no se ausente del lugar del juicio sin dejar apoderado

que responda por la costas, y el Juez, sin más trámite, pro­

veerá de acuardo con lo solicitado, Art. 1°32 (1).

El veuclmíento del término fijado para prestar arraigo no basta
para a rchivar pI exppl(li~nte.-(,ám. Civ .. T. 81, p. 422.

La falta de cumplimiento de la sentencia declarando procedente el
ar-raigo, permite fijar término perentorio para tenerse 'POr no presentada
la demanda.--Cám. oi«, T. 146, p. 295.

El auto que fije término !perentorio ,para arrraigar el juicio bajo
apercibimiento es inapelable sí ~e consintíé el que fijaba un término
prlldenciaL-Cám. oi«. T. 134, p. 71.

La declaración de ser procedente el arraigo no suspende la ohlíga­
ción de contestar lit demanda si son varios los f('ivindicantes.-Cám. Civ.,
T. 112, p. 91.

(1) El arraigo que el demandado puede exigir al demandante ex­
tranjero. no domiciliado, consiste en garantir lo juzgado y' serrtenciado ;
para ello, no basta la constitución de un procurador instrufdo y expen­
Ilado.-Sup. Corte Nac., T. 26, p. 335.

El arraigo 'del juicio á que se refiere el arttculo 74 de la Ley de
Procedimientos, tiene por único objeto garantir á los habitantes de la
Repüblica contra las demandas injustas y temerarias ~ los extranjer08
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Si el litigante se ausentare, no obstante la prohibtició11 del

Juez, pod,'á decretarse contra él, embargo preventivo por las

costas judiciales, sin necesidad de que el adversario preste

fianso. Art, 1033,

Disposiciones tales cierran la puerta al litigante de

mala fe que viendo en perspectiva frustradas las intenciones

concebidas al iniciar una acción imprudente, pretenda eludir

las responsabilidades ulteriores, ausentándose ó huyendo del

lugar del juicio.

SEccrON VII

De las recusaciones

Este título no sólo comprende las recusaciones en el sen­

tido extricto de la palabra, es decir, el acto por el cual un

litigante rechaza por juez de la cuestión al legalmente llama­

do á conocer de ella,. sino que también trata del acto por el

cual un magistrado que se encuentra comprendido en alguna

de las causales enumeradas en el artículo 1057 se inhibe de

entender en el asunto que se le somete: acto que se llama ex­

cusación.

La palahra recusación viene del latín recusare que signi­

fica rehusar.

Todas las legislaciones antiguas y modernas han conside­

rado injusto someter al litigante al fallo de su enemigo Ó á la

no domiciliados: no habiendo más responsabilidad Que por las costas.
y estando estas garantidas con el nombramiento de procurador, no debe
hacerse lugar al arraigo.-Sup. Corte Nac., T. 19, p. 380.
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decisión del amigo y pariente del adversario. El amor, el odio

y las demás pasiones á que los jueces, como todo ser humano,

se hallan expuesto, los puede conducir, aún inadvertidamente,

á la parcialidad. Justo es, pues, que la ley vele por los inte­
reses de los litigantes y aseguren la rectitud é imparcialidad

de los jueces.

Es mucha peligrosa cosa, dice le Ley 22, tito 4, Parto 38
. ­

haer home su pleito delante de juzgador sospechoso. Y el

Conde de la Cañada dice: entre los medios y modos que los

hombres tienen de defender sus facultades y derecho, es sin

duda la recusación uno de 105 más cumplidos y seguros; pues,

siendo un remedio preventivo que se anticipa al daño, es como

todos los de esta especie, más ventajosos que los que se bus­

can para reparar el mal ya sucedido, por esta razón, el sólo

temor de que pueda venir y suceder el daño, justifica la re­

cusaeión.

Consecuente con estos principios, nuestro Código dedica

una sección especial á la recusación y empieza diciendo:

Todos los jueces, superiores ó inferiores, pueden ser re­

cusados con cansa legal. Art. 1034 (1).

(1) La recusación, deducida al iniciar la demanda, se entiende con­
tra el t itular del JU7~ado y no contra ('1 Juez que accidentalmente 10
tiene lí su cargo.-Cám. Civ., T. 152, p. 217.

El ejecutado no .puede recusar antes d.. In citación de f('mnte.-(,ám.
Com., T. 71, p. 72.

La :parte ejecutada no puede ejercer ef derecho de recusación antes
rI,· la citación de remate.-Cám. Com., T. 53. 'P. 26.'5.

La recusación en juicio ejecutivo sólo puede deducirse al ser citado
en Te-mate.-Cám. Com., T. 59, p. 347.

El menor, que toma intervención en los autos por haber cesado su
mcnpacklad, :puede ejercer el derecho de recusnción.-Cám. ('it·., T. 14,
p.293.
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El actor y el demandado tienen derecho á recusar cada

uno, sin causa legal, un Juez letrado de Paz ó de l.- Instancia

y uno del Tribunal de apelación. Art. 1035 (1).

No procede recusacíon, si solo debe comparecer el citado para reco­
nocer la firma.-Cám. Com., T. 54, ¡p. 242.

TAl reeusacíün deducida por el socio no puede ser tomada en consi­
deración, si la sociedad ha aceptado la intervención del Ju('z.-Cám. Com.,
'.r. 8], p. 256.

Los socio!' que no han sido citados no pueden ejercer el derecho de
r('cu!':H'ifln.-Cám. Com., T. 97, 'P. Sft

F.J ,heredero que no !ha intervenido tiene derecho de recusar en cual­
quíer estado dpl jllicio.-Cám. Otv., T. 69, ,p. 466.

La recusación con CIlU!Wl debe interponerse en el :primer escrito, si
es anterior li la iniciación del juicio.-Cá.m. Civ., T. 139, p. 128.

(2) Los representantes ell.' los Mlnlsterlos Públicos. pueden recusar
II los JUI."Cl.'s.-Sltp. Trib. En.tre tuo«. (,Mor. Civ.) T. 1, p. 705.

El cesionario sólo puede eJ('rcer el derecho de recusación si su ce­
dente podía ejprcerlo.-Cám. ct«, T. 133, p. 486.

Los funcionarios püblíeos Que inicien el procedimlento carecen del
derecho de recusación, si no son particularmente paete en el juicio.­
Cám. Com.. 'ro 4S, p. 113.

!Los abogados y procuradores, al iniciar la euestién <sobre cobro de
honora r ios df'\'l'n~ados PO un expediente. est:ín facultados para recusar
al Juez que haya conocido.-Cám. Com., T. 5, ¡p. 154.

El Juez que entiende por aoelación en asunto de menor cuantía
puede ser recm:ado.-Cám. Civ., T. SO, p. 26.

No es admisible la recusación del Juez Federal sin expresarse la
cau-sa legal en 'Que Se funda.-Sup. Corte Nac., T. 51, 'P. 8;J.

La recusación sin cansa puede deducirse al contestar la demanda.
aün cuando haya el Juez entendido en las excepciones.-Cám. Civ., T.
83. p. 39S.

En tanto la providencia que hace saber al .Juez que Vil á conocer
no se encuentre consentida, procede la recusación sin causa.-Cám. ('om ..
T. 24, p. 184.

El demandado sólo puede hacer uso del derecho de recusación sin
causa ante y no al tiempo de contestar la demanda.-Cám. Oom., T.
S, p. 217.

Cualquiera que "ea el earücter en que se naya mtervenido, no p&'O­

cede la recusación sin causa al ser investido el N"Presentante de nllPva
pers<.onerfa.-Cám. Civ., T. 41, p. 260.
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Los jueces legos no pueden ser recusados sin causa legal.

Art, 1036.

En los asuntos de superintendencia no puede ser recusa­

do ningún miembro del Superior Tribunal ó de la Cámara de

Apelaciones. Art. 1037.

Se ha criticado siempre la recusación sin causa y muchas

legislaciones la están haciendo desaparecer de sus preceptos

La legislación española ha sido una de las primeras que la ha

abolido considerándola, con justa razón, un remedio injurioso

para el magistrado que por el carácter que inviste debe pre­

sumírsele de insospechable imparcialidad.

En efecto, la recusación sin causa ha dado lugar en todas

las épocas y en todos los países que la han adoptado, á verda­

deros abusos y, en manos de litigantes de mala fe. fué siempre

un medio eficaz para evitar la intervención del juez que más

demostró rectitud inquebrantable, lo que sencillamente es una

aberración. Si se cree que un juez puede faltar á los deberes

que le impone su elevado magisterio; si se teme que, despo­

jándose del manto de austeridad que lo cubre, es capaz de ce­

meter actos parciales en desdoro de su misión y de la recta ad­

ministración de justicia, debe de mani festarse clara y termi­

nantemente, sin dudas ni vacilaciones, porque no hay que te­

merse semejante imputabilidad cuando el que la hace tiene en

sus manos medios fehacientes que justifique su acierto.

Puede ejercer el derecho de recusación sin causa el que se presenta
pidiendo la nulidad, a(JO cuando su '}>Crsonerfll. no esté reconocidu.-Cám.
Civ., T. ;2, p. 33.

La recusación sin causa debe presentarse en cada uno de los liti­
gios, no basta un escrito 'Para todos los que existan pendientes del Juz­
gndo.-Cám. Ci», Cap., T. 41. p. 133.
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El Conde de la Cañada dice al respecto: los jueces son

acreedores de justicia por una presunción poderosa á que se

consideren con la integridad y justificación necesaria para lle­

nar las obligaciones de su oficio, y por estos respectos deben

de ser tratados con honor en las palabras y en los hechos.

Qu~én recusa al Juez, duda de su integridad y empieza desde

aquí la injuria, pues le considera fácil de desviarse del camino

recto de la integridad y la justicia por causa y motivo que no

deben irnputársele ó deben ser despreciados. Las causas para

recusar pueden ser varias: unas inocentes, sin culpa de los

jueces, como la de parentesco de consanguinidad ó afinidad y

otras criminosas, como la de enemistad y semejantes.

Quien recusa sin expresar la causa, envuelve todas la que

puede haber y deja al arbitrio del público que conciba contr ....

la opinión del Juez recusado la que sea más perniciosa y esto

aumenta la injuria y se le priva de su natural defensa.

Hernández de la Rúa se expresa: Colocada la cuestión

en el terreno de la conveniencia y de la filosofía, la primera

prueba que se ofrece á nuestra consideración en contra de las

leyes que respetaron las de Partidas, debe de tomarse del aca­

tamiento con que han de ser tratados de palabra y de obra los

jueces. Contrarias á este precepto son ciertamente las recu­

saciones, porque apesar de todas las protestas del litigante, e~

una verdad indudable que recela de su integridad, y este re­

celo es una verdadera injuria supuesto de que abriga el temor

de que se desvíe de la senda que le tracen las leyes, po- causas

y motivos injustos.

-¿ En qué época del juicio deberá ejercitarse el derecho

de recusación?
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El Código dice:

La recusación no podrá hacerse después del llamamiento

de autos, á 110 ser que se fundase en causa legal y esta se pro­

base por confesión del Juez recusado ó por escritura pública.

Si no se acompañara la escritura, ó si el Juez recusado, que

deberá pronunciarse inmediatamente, negare la causa en que se

funde el recusante, la recusación será deshechada, sin más trá­

mite, sin, perjuicio del recurso de apelación, que podrá inter­

ponerse contra las resoluciones que al respecto dictaren los

Jueces de l.- Instancia, siendo irrecurrible las del Supertor

Tribunal, la Cámara de Apelaciones y las Salas. Art. 1038 (1).

En los juicios verbales la recusación será interpuesta en

la primera audiencia. Atr. 1039.

De manera que tanto el actor como el demandado podrán

con causa legal recusar todos los jueces superiores é inferiores,

hasta el llamamiento de autos para definitiva. Hasta ese

momento puede cada una de las partes recusar sin causa legal

un Juez letrado, uno de I". Instancia y uno del Tribunal de

Apelación. Ven ficado el llamamiento de autos solo podrán ser

recusados por causa legal probada en escritura pública que

deberá acompañarse en el mismo acto, ó por confesión del Juez

(1) El comprador en remate judicial sólo tiene derecho <le l'('CU­

snr al .TIlPZ, al presentarse su primer escrito.-Cám. Ci1'" '1'. 24. p. 200.
La recusación ('on causa f;ólo puede deducirse antes de estar con­

sentlda la providencín de autos para sentencin.-Cám. Cív., T. 44, p. 288.
El demandante no puede recusar al Juez después de deducida 11\

demanda, ¡gino :P0T luns' rnzónrupeTvinientl".-Sup. Corte Nac., T. 1,
p. 220.' .

Lo recusaelon con causa 8ó10 puede deducirse dentro del 'térmilllo
quo In Ipy dpterminn.-Cám. Civ .• T. 57, p. 393.

La recusación 'Puede deducirse en cualquier estado de la causa.e-«
Supo Corte Nac., T. 30, p. 500.
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abusos; se emplearía como chicana, y el litigante de mala fe

encontraría un medio eficaz para retardar la terminación de

los pleitos. Bastaría invocar á cada instante causas nuevas de

recusación para conseguir su objeto.

El incidente de recusacián suspende el procedimiento de

la causa, pero n6 el término para contestar la demanda, á no ser

que se entable contra el Presidente del Superior Tribunal, de

la Cámara de Apelaciones 6 de sus Salas, en cuyo caso la

tramitación continuará dirigida por el reemplazante legal.

Art. '1°44. (1)

De modo que en primera y segunda instancia el incidente

de recusación paraliza el procedimiento de la causa, salvo que

la recusación sea contra el Presidente del Superior Tribunal ó

de la Cámara, en cuyo caso se sigue el trámite con el
reemplazante legal, sin perjuicio de substanciar el incidente en

la forma establecida. Si la recusación emerge del demandado,

no suspenderá el término para contestar la demanda, pero una

.vez presentada la contestación, se paralizará el procedimiento en

10 principal hasta substanciarse el incidente, por que el Juez á

quien se recusa queda desde entonces inhabilitado para dictar

cualquier diligencia, á no ser que sea una medida urgente, de

acuerdo á la disposición que estatuye:

Si hubiere necesidad de dictar medidas urgentes, durante:

la recusación, el Juez 6 Tribunal ante quien pende el incidente,

podrá dictarlas con el carácter de interinas. Art. 1050.

(1) F.I Juez recusado no puede ejercerningl'ln acto de jurisdicción.
mlentms no !'ll' resuelva In re(,\lMcil\n,-.~llp. Corte Nac .. T. 30. p. 500.

El esertro de recusación suspende Jos términos, sl en él se snl icit a
expresamente tnl mI'Clidn.-Cdm, Civ., T. m, p. 286.
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La recusación se entablará ante el mismo I uez recusado, 6
tribunal á que pertenezca, designándose, en cada caso, la causa
legal en que se funde, el nombre y domicilio de los testigos
que no podrán ser más de seis, y los documentos que la com­
prueben, si no pudieran, ser presentados en el acto. El inc;­
dente se tramitará p~r cuerda separada. Art. 1045 (1).

Cuando la recusación fuese prohibida por la Ley, ó no se
[undarc en alguna de las causales especificadas en el artículo

(1) Corresponde d las Cümaras de Apeluciones conoce-r origina­
riamcnte de In reeusaclón de los Jueces Letrados .11' sus respectivas cir­
clln~('ripeion"8.-Sl/p. Corte N. Pé, T. 2. p. 219.

Corresponde l\ las Cñrna ras de Apelacíones conocer originl1riamtmte
di' la reousnclón de los Jueces Letrados de sus respeotivas círcunscrlp­
eloues: la excusación de los .Tueces se rige ,por los mísmos principios
que la reeusndón.-.~ltp. Corte S. re. T. 2, p. 30':5.

De la recusación de 10& jurados de imprenta conoce el mismo Ju­
rRI10.-SI/I). T,.ib. Entre Ríos. (1\101'. Civ.) T. I. p. 908.

Corresponde l\ las ('domaras de Apeln('jlOn('l.<;. y no l\ 1a Supromn Corte
p! conocimiento de los incidentes dereeu~n('ión de los Jueces Letrados.
-Supo Corte s. r« T. 1. p. 295.

No dándose por recusado el JUE'z. deben probarSe las eausn les de
rocusnción negadas, 'no pudiendo durante la substanclaclón del lncidente
Rl('~:I'I'~!' y probarse otraf;.-Sttp. Trib. El/Ira Ríos. (Mo·r. Clv.) T. l.
p. 911. •

La recusnclün con causa no procede, cuando el Juez recusado niega
los hoohos on que se Iund» y el litignntl' no 'los justilicn.-S'up. Trib. S.
FI. (1)(.111:1n) T. 1, p. G2.

El rp('UAAnte con causa debe jllSUlicnr plenamente los motivos en
qUI' funda In recullnción.-Cám. Ci1l., T. 41, p. 8.

La doclurnclón síneulm- de que tiene inte~s en In causn no forma
prueba parn domostrnr la razón legal de la recuflnción.-Stl¡J. Corte ·X(/('••

T. 1. p. 321.
La prueba de lns causas do recusaclón debe presentarse conjunta­

m<'lItt' con el escrito en que se deduce: la presentada con posterioridad
("'JI!' s('r desE'chnda.-Cám. ct«, T. 4, p. 37f),

Los testieos de oídns no forman prueba de una recusación con ('RU­

SA.-Cám. Com., T. 72, p. 91.

CÓD. PROC. S. Fa. T. 111. 16
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1057, será dcshechada sin dársele trámite, .y sin perjuicio del

recurso de apelación, contra las resoluciones que al respecto

dictaren los Jueces de 1." Instancia, siendo irrecurribles las del

Superior Tribunal, la Cámara de Apelaciones y las Salas. El

recurso no suspenderá el procedimiento del juicio, á no ser

que se hubiera llamado los autos para definitiua, pero seráll

anulados, á costa del Juez, si se hiciera lugar á la recusación.

Art. 1046.

Cuando la recusación se dirigiese contra el Juez comi­

sionado para alguna diligencia probatoria, se deducirá ante el

comitente, quien averiguará el hecho, sin forma de juicio, "

resolverá el incidente sin recurso alguno. ~Tt. 1054.

Las recusaciones á semejanza de los recursos deben ser

deducidos ante el Juez recusado ó ante el Superior Tribunal

ó Cámara de !\'pe!aciones, en su caso, cuando lo fuere de algu­

no de sus miembros, salvo lo previsto por el artículo 1054.

Si la recusación fuere sin causa en los casos en que por la

Ley puede hacerse, el Juez ó miembro del Superior Tribunal

deberá hacer lugar á ella. Si se invocare causa legal deberá de­

signarse el nombre y domicilio de los testigos, los cuales se ha­

llan limitados al número de seis, y si los documentos de que se

intentare valerse el recurrente no pudiera presentarlos por no

tenerlos á su disposición, serán mencionados con la individua­

lidad posible, expresando lo que de ellos resulte y designando

el archivo, oficina pública ó lugar en donde se encuentran los

originales.

Si la recusación no fuere probada ó no se fundare en causa

legal, será desechada sin más trámite, pudiendo el interesado

interponer el recurso de apelación, siempre que la resolución

emane de un Juez de 1." Instancia; pues son irrecurrible las
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del Superior Tribunal ó Cámara de Apelaciones ó sus Salas.

El recurso no paraliza el procedimiento, pero llamado autos,

el Juez recusado no podrá dictar fallo. Si se hiciera lugar á

la recusación, se anularán las diligencias practicadas con pos­

teriorirlad al escrito en que se ha deducido.

Deducida la recusación, el Juez ó Ministro recusado se

illhibirá, si reconociera ser ciertas las causas alegadas, y, en

caso contrario, informará sobre ella y pasará los antecedentes

á quien corresponda para la decisión del artículo. Art. 1047 (1).

Cuando se recuse á uno ó más miembros de las Salas, pro­

ducido el informe de los recusados, conocerán los Miembros

de la otra Sala, sin que, por ningún concepto, pueda pedirse

que conozca el Tribunal ó la Cámara. Si la recusación se diri­

giera contra uno ó más Miembros del Superior Tribunal ó 1!J

Cámara de Apelaciones conocerá los que queden hábiles. inte­

grando, en su caso, los reemplazantes legales. Art. 1048.

De la mani festación que haga el recusado dependerá el

trámite á seguirse. Si reconoce la causal invocada, se inhibi­

rá; si lo contrario, informará sobre ella y pasará los antece­

dentes al Juez que corresponda para la decisión del incidente.

El Juez ó Tribunal, que conozca de la recusación deduci­

da antes de llamamiento de autos, abrirá á prueba el incidente

por un término que no pase de diez días, si la prueba hubiere!

(1) Promovida recusación contra un Juez. debe éElte admitirla 6
rt'chazarla sin dila.ciones.-Sup. Trib. Entre Ríos, (Mor. Oiv.) T. l.
p.702.

La renuncia de las partes li la recusación del Juez no obliga ii é~e

fi. ClOntinuar entendiendo en la caUC!!1, cuando las' causales de su excn­
sación coreprcmeten su decoro.-Sup. Oorte S. Fé, T. 1. p. 2M.
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de rendirse dentro del municipio, ó veinte si hubiera de serlo

fuera de él. Art. 1049.

Al siguiente día de vencido el término de prueba, se re­

solverá el incidente, sin más substanciación y sin recurso al­

guno. Art. 105I.

Cuando la recusación sea desestimada, el recusante sel'á

siempre condenado en costas. Art. 1°52.

Por estas disposiciones se establece el procedimiento que

debe seguirse para substanciar el incidente de recusación. E.,
sumamente sencillo y sus reglas no ofrecen duda alguna.

-Cuando la recusación es desestimada, la ley impone las

costas al recusante. En legislaciones antiguas, no sólo se le

imponían las costas sino que se le condenaba á pagar una mui­

ta, por el uso continuo que se hacía de la recusación con causa

legal que había llegado á constituir un abuso; pues, las más

de las veces se invocaba maliciosamente cualquier causa para

demorar la tramitación del juicio ó herir la autoridad del ma­

gistrado.

El Juez que se halle comprendido en alguna causa de re­

cusación deberá inhibirse, pero el litigante que hubiera podido

invocarla, podrá exigir que siga conociendo, á menos que la

i1lhibición sea niotiuada por causa que no le permita decorosa­

mente conocer del pleito. Art. 1053.

Deberá inhibirse, dice la ley, y el Dr. De la Colina agre­

ga: lo contrario acusaría falta de delicadeza, cuando no el pro­

pósito de favorecer á una de las partes ó de perj udicar á la

otra.

Se abusa generalmente de la excusación, recargando de

esta manera, el trabajo de otros funcionarios, por lo que la ley

autoriza al litigante que hubiere podido invocar la causa de
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inhibición á exigir del magistrado que siga entendiendo en

ella, pero como no sería justo ni lógico obligar á un juez á

fallar pleito que su decoro le prohibe, lo exime en tales casos

de esa obligación.

Los Secretarios y Auxiliares pueden ser recusados por

las mismas causas por que pueden serlo los Jueces, y por omi­

sió1l Ó falta grave en el cumplimiento de sus deberes, y el Iuez

ó Tribunal á que pertenezcan averiguará uerbalmente el hecho

y resolverá lo que corresponda, sin recurso alguno. Art. 1055.
Este artículo fué modificado por la Ley N.O II91 agre­

gándose al final: En los casos de recusación ó inhibición ac­

tuará en la causa el secretario del juez suplente.

Los secretarios y auxiliares podrán ser recusados por

cualquiera de las causas enumeradas en el artículo 1057, y ade­

más, por omisión ó falta grave en el cumplimiento de sus de­

beres.

Deducida la recusación el juez ó tribunal solicitará del

recusado informe verbal y sin más trámite ni recurso alguno

decidirá el incidente. Procedimiento rápido que tiende á evi­

tar demoras en la tramitación del juicio.

En caso que los representantes del Ministerio Público tu­

'viesen algún impedimento legítimo, deberán manifestarlo, y el

Tribunal ó Juez de la causa podrá darlos por separados, pa­

sando el asunto cí quien deba reemplazarlos. Art. 1056.

Los representantes del Ministerio Público son los agen­

tes fiscales, los defensores de menores, y los fiscales de Cá-
mara.

Estos funcionarios no son recusables porque. según se

dice, su actuación no puede producir perjuicios desde que nr ,

son los llamados á deducir la cuestión; pero si tienen un impe-
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dimento legítimo deben de manifestarlo para que tomado en

consideración, se provea lo que corresponda.

Creo con el Dr. De la Colina que las partes están ó deben

estar autorizadas para manifestar también las causas de im­

pedimento que los representantes del Ministerio Público ten­

gan para actuar con imparcialidad y entera corrección; por­

que si éstos guardan silencio, podrían temerse males que con­

viene prevenir.

Son causas de recusación:
1.0 Tener el Juez con algu1lo de los litigantes, ó con sus

padres ó hijos naturales, parentesco en línea recta, y

en la colateral hasta el cuarto grado de consanguini­
dad ó segundo de afinidad.

2.° Tener el Juez ó sus consanguíneos ó afines, dentro delos

arados expresados, interés en el pleito ó en otro aná­
logo.

3: Tener los mismos, sociedad ó comunidad con alguno de
los litigantes, á no ser que la sociedad sea anónima.

4.° Tener pleito pendiente con el recusante, á menos que
hoya sido iniciado por él después que el Juez recusado
hubiere empezado á conocer del asunto.

5.° Ser el Juez acreedor, deudor ó fiador de alguna de las
partes, saluo que se trate del Banco de la Nación, del
Nacional 6 del de la Provincia.

6.° Haber sido el Juez, denunciador ó acusador del recu­
sante, ó haber sido antes de comenzado el pleito, acu­

sado ó denunciado por éste.
7.° Haber sido el Juez, Fiscal, Procurador ó Defensor, ó

emitido opini6n como letrado 6 dado recomendaciones

acerca del pleito.
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8.° Haber recibido el Juez ó sus parientes, en los grados

antedichos beneficios de importancia de alguno de los

litigantes.

9.· Tener amistad que se manifieste, con gran familiari­

dad ó frecuencia de trato, con alguno de los litigantes.

10. Mediar enesmistad, ódio ó resentimiento contra el re­

cusante,

r r. Haber el Juez manifestado extrajudicialmente su opi­

nión sobre el pleito á alguno de los litigantes.

12. Tener el Juez de segunda instancia parentesco, dentro

de los grados expresados anteriormente con el Iues

que dictó la sentencia en primera Instancia.

13. Haber el Juez, producido en el procedimiento nulidad

qua haya sido declarada judicialmente.

14. Ser, ó haber sido el Juez, tutor ó curador de alguno

que sea parte en el pleito, ó haber estado bajo su tutela

ó curatela, siempre que no hayan transcurrido más de

tres años, desde que cesó la tutela ó cura tela. Art.

1057 (1).

(1) Los 'Procedimientos erróneos observados por el Juez no son
prueba de la amistad 6 enemistad de éste con una de las paITtes.-Sup.
Corte Nac., '1'. 3, p. 271.

S6lo la amistad que se manifiesta por una gran frecuencia de trato
puede fundar una recusaci6n.-Cám. Civ., T. 44, p. 117.

La amistad del Juez con el abogado patrocinaute no es causal de
recusaci6n.-Cám. Com., T. 23, 'P. 296.

La recusación por amistad sólo es procedente cuando éo9ta se M­
emestra por una gran familiaridad 6 frecuencia de trato.-Cám. Com.,
'1'. 4, p. 536.

La amistad Intima de un miembro del Tribunal, con uno de los
litigantes, es causa legitima de recuS8ci6n.-Sup. Corte S. F~. T. 1, p. 41.

Tratándose de una ¡persona jurfdica, la causal de amistad Intima
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x O entraremos á estudiar inciso por inciso todas las cau­

sas que esta disposición enumera como motivos de recusación

no puede invocarse 'Para fundar una reeusaclón oon causa.-Cám. Civ.,
T. 79, p. 58.

La amistad y parentesco del Juez, con Jos abogados de los Jitigan.
tes. no es causa de recusaci6n.-Sup. Corte Nac., 'I', 77, p. 343.

El ser acreedor 6 deudor del Banco Nacional no es causa ~e recu­
sación en los juicios en que éste sea pute.-Sup. Corte Nac., T. 49.
p. 41.

Las causales de recusaci6n son de intenpretacíon restrictiva, no pu­
diendo ser ampliadas aun cuando ~as invocadas pudieran considerarse
análogas '4 las determinadas en la ley. Las irregularidades ó errores del
proeedirniento no pueden fundar 'Una recusación con causa.-Cám. Como
T. 2n. p. 1913.

A excepción de la ele parentesco, todas las causas de .recusaci6n 6
excusación de los Jueces se refieren á. los litigantes y no dí sus letrados,
entendiéndose por litigantes ,á. las 'Personas interesadas que controvierten
sobre sus derechos respectivos, ante 'la autoridad judicial.-Trib. Supo
Corrientes, T. 4, p. 94.

Es legal la recusación -íeduclda, por deuda pendiente, contra el Juez
que debe pagar las costas de un incidente, 'Por raz6n de nulidad decla­
rada.-Trib. Supo Corriente», T. 4, ,p. 176.

La recusnción por prejuzgamiento sólo es procedente cuando se ha
producido direotamente sobre el punto sometido A la resolución judicial,
siendo improcedente cuando la opinión vertida 10 ha sido con motivo de
otra causa.-Trib. Supo Corrientes. T. 2. p 234.

No es causa de recusación de un Juez, 1a circunstancia de que el
abogado que la presenta 'lea !l su vez representante «B otra persona, en
pleito con dicho magístrado ante otro Tribunal.-Cám. Fed. Córdoba.
T. 2, p. i.n.

La causa de recusación fundada en el interés que tiene un pariente
de! Juez, por ser acreedor del recusante, no es admisi'ble.-Sup. Oorte
Nac .. T. 1, p. 221.

No es cansa de recusación el haber el Juez patrocinado anterior­
mente li uno de los interesados en asunto distinto y terminado.-Sup.
Corte Nac., T. 52, p. 444. •

La. diferencia de opiniones poltticas entre el Juez y las partes no
es causa de recusación, aun tratándose de la aplicaci6n de las penas
que sanciona la ley nacional de elecciones.-Sup. Corte Nac., T. 20,
p.348.

]'~I podido de juicio polftico contra un magistrado es causal de re­
cusaci6n.-Cám. Civ., T. 55, p. 388.
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legal, desde que todas ellas son accesibles al buen sentido.

El amor ó afecto ó amistad; el odio ó enemistad ó resen­

timiento y el interés, son las causas principales sobre que des­

cansa la pronunciación de parcialidad en un Juez. López Mo­

reno dice: Todo hecho ó acto del cual se induzca racionalmente

el interés, el amor ó el odio, debe ser motivo de recusación.

En efecto, del parentesco dentro de ciertos grados, de que

trata el inciso 1°. y 12°; de la afección ó amistad indicada en

los incisos 8°. 9°. Y 14°. se induce lógicamente el impulso

simpático inherente al corazón humano, y la parcialidad es

temible, como dice el Dr. Esteves Sagui porqué se insinua

secretamente, sin poderla resistir y muchas veces aún

queriéndola rechazar. Los hechos ó actos determinados en los

incisos 4°. 6°. Y 9°. prueban odio, que es cosa como decía la ley

romana, de que se deben todos recelar: cum. quidam arbiter

ese aliis causis inimicus l1:aniffestc apparuisset. El interés es

otra de las fuentes de causales de recusación. Los incisos 2°.

3~· 5°· 7°· Y 13°· determinan hechos de los que inducen lógica­

mente á sospechar interes en el magistrado; y el espíritu del

legislador es impedir que el Juez por interés directo ó indirecto

pueda perder la independencia que tanto se necesita para

juzgar con imparcialidad y rectitud, por lo que ha sancionado

el derecho del litigante á pedir por la recusación, la separación

del Juez por el interés directo ó indirecto que pueda tener, ya

por razón de la causa ya por razón de las personas.

En ningún caso p"ocederá la recusocián, por ataques ú

ofensas inferidas por la parte en contra del Juez, después que

éste hubiere empezado á conocer del asunto. Art. 1058.

Si se admitiera esta medida en tales circunstancias, bastaría

al litigante carente de causa legal para la recusación, inferir
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cualquier ofensa al magistrado para conseguir su separación,

impulsado quizá por motivos que en el fondo enaltecieran al

recusado.

Se acordaría una facultad por un hecho que constituye

un delito.

A los efectos de la recusación, el litigante, su abogado y .m
procurador ó apoderado, se considera una misma persona; pero

el Juez no podrá inhibirse por razón de enemistad con el letrado

ó representante de la parte, sinó hubiere sido recusado.

Art. 1059. (1)

De modo que el Juez que está comprendido con el procu­

rador ó abogado de alguna de las partes en algunas de las

causales enumeradas en el artículo 1057. puede ser recusado,

así como puede inhibirse; esta es la regla. La excepción está en

que el Juez no podrá ejercer el derecho de inhibición por ene­

mistad con el letrado ó procurador de la parte, pero está en el

deber de inhibirse si es recusado por esta causa y él reconoce

ser cierta.

El parentesco ilegítimo no será causa de recusación, sinó

(1) Para los efectos de la recusación en materia civil, no se con­
sideran una misma persona el litigante con su procurador (\ abogado.
-Supo Corte S. r« T. 1, p. 61.

A los efectos de la recusación, debe considerarse una misma persona
al litigante con su abogado ó procurador.-Cám. Fed. Córdoba. T. 2.
p 155.

Las causales de recusación se refieren A los litigantes y no li sus
letrados.-Cám. Cio., T. 79, p. SO.

Las causales de recusación no son aplicables al abogado patroci­
naDte.-Oám. Civ., T. 79, p. 402.

El derecho de recusación es personal del litigante, no ipUede hacerse
f'xtensivo al abogado patrocinante.-('ám. Civ., T. 38. 'P. 421.
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cuando esté reconocido ó comprobado con anterioridad. Art.
1060.

El Iuez que tuviere interés en un pleito pendiente ante el

Tribunal de que forma parte, no podrá entender, durante el

procedimiento, en los pleitos en que .estuuieren .interesados

sus colegas. Art. 1061.
El impedimento que sanciona la última disposición trans­

cripta se basa también en las dudas que pueden surgir de

parcialidad recíproca, si el Juez, que tiene un juicio sometido

á la decisión de un colega, entiende en el procedimiento de

una causa en la que ese colega es parte interesada.

N o podrán ser recusados en el incidente de recusación, los

Jueces llamados á conocer de él, pero podrán excusarse, si se

encontraren comprendidos en alguno de los casos especificados

en el artículo 1057. Art. 1062.

Esta regla no 'necesita interpretación pues está al alcance

del buen sentido de cualquier persona.

SECCIO~ VIn

De la declaratoria de pobreza

Cuando alguno de los que han de litigar carece de recur­

sos suficientes para defenderse en juicio, la ley le ha facilita­

do la facultad de solicitar declaratoria de pobreza, con lo que

no tiene ya, y mientras no mejore de fortuna, la obligación de

responder á las costas y honorarios y puede actuar en papel

común.
Si bien las reglas que en este Código se determinan, con

sulta en su mayor parte las exigencias actuales, hay deficien-
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¿ Cuáles son los extremos que deben justificarse para ob­

tener la declaratoria de pobreza?

Nuestro Código dice:

Para ser declarado p~bre basta probar que no se posee bie­

nes por mayor cantidad que mil pesos, ni una renta mensual

que exceda de cincuenta. Art. 1066 (1).

Podrá ser también declarado pobre el que tenga bienes por

mayor uolor, siempre que por las cargas de familia ú otras cir­

cunstancias, sea acreedor á este beneficio en concepto del Iues.

Art. 1067 (2).

(1) Para obtener la declaratoria de pobreza, debe acreditar el so­
licitante qUE' ha sido de-mandado 6 que trata de demandar.-Oám. Fed.
Córdoba. T. 4, p. 27.

Proceden los beneficios acordados por la ley sobre declaratorias de
pobreza cuando S€' justifica que el solicitante no tiene bienes por mnyor
valor de mil pesos. ni una renta mensual Que exceda de cincuenta pesos.
-Supo Trib. S. Fé ('Dold\1n), T. 1, p. 23.

No debe otorgarse sino se comprueba que ganando diariamente SIl

9Utento no tiene en especies 6 ~inero mAs de $ 200 mln.-Sup. Trib.
JiJtltre Río", (Mor. Civ.), T. 1, p. 66.

La declaratoría 'de pobreza procede con la prueba de dos testigOl
que conozcan comunmente a1 que solieíta el benefiaio y que declaren, Que
no le conocen bienes por más de mil pesos. Di renta Que exceda de cin­
cuenta pesos mensuales, La declaratoria de pobreza no C81Usa estado '1
el beneficio cesa tan luego se OOIDIPruebe que el beneficiado tiene bienes
Ó rentas por mayor valor que la tasa lega1.-Sup. Tríb. S. Fé (DoIIMD).
'1'. 1, p. 24.

Para obtener carta. de pobreza debe justifical'lSe la neeesídad de li­
tigar y no la justicia de la acción A deducir.-oám. Oí'l)., T. 122, p. 171.

( 2) No procede hacerse lugar lA la declaratoria de pobreza, cuando
de los tres tesnigos presentados a6lo UDO ~epone sobre la imposibilidad
de obtener recursos, aUD cuando todos dlgan que la postulante es pobre.
-Trib. Supo Oomente8, T. 10, p. 290.
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Por la ley de Córdoba basta acreditar que no se posee bie­

nes por mayor cantidad de trescientos pesos ni una renta men­

sual de cincuenta.

La de la Capital Federal deja librada su apreciación al cri­

terio judicial.

Ante nuestros tribunales los extremos exigidos se justifi­

can en casi la totalidad de los casos por medio de testigos,

prueba que no se ha considerado suficiente, en la práctica, por

cuanto una persona puede ocultar sus bienes ó venderlos, y á

los testigos no constarle ni una ni otra cosa, y si, saber que no

se le conocen bienes por mayor valor de mil pesos, que no

trabaja ó que su renta mensual no alcanza á cincuenta pesos­

como pueden declarar que les consta de que esa renta excede

de aquella suma pero que las cargas de familia son muchas.

Un hombre puede aparecer ante sus semejantes como po­

bre de solemnidad y tener, sin embargo, bienes de fortuna su­

ficientes, no ya para proseguir un pleito, sinó mil.

Creemos, por tanto, que debiere exijirse algo más, como 10

tenían pensado los autores de un proyecto de reforma. Se po-

'Para que se 'baga lugar á la declaratoria de pobre-za. no basta que
se pruebe que U'D individuo es pobre; debe e%igirse que también se
pruebe la imposibilidad de obtener recursos y la necesidad de Ii.tigar.­
Trib. 8t~p. Corrientes, T. 12, p. 237.

Si no resulta plenamente justi'1icada la carencia de recursos. debe
negarse el certificado de ipobreza.--Cám. Civ., T. 83, p. 76.

Pan ser declarado pobre A ]oe efectos de litigar, no basta. justificar
1a carencia de recursos, se eequíere prueba ~re la imposibilidad de
adquirirlos.-Cám. oi«. T. 41, p. 219.

Debe concederse carta de pobresa si se justifiOll. la falta de medíos
aunque sea temporaJ.-Cám. Oiv., T. 135, p. 424.

Sólo puede ooncederse carta de pobreza justificando la imposibilidad
de adquirir recursos y la. necesidad de Jitigar.-Cám. Civ., T. lOO, p. 216.
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dría establecer, por ejemplo, que la pobreza 'no se reputara pro­

bada sinó se presenta un certificado del Registro de Propieda­

des de las dos Circunscripciones, del cual resulte que el solici­

tante no tiene bienes inmuebles por valor de un mil pesos ni

los ha tenido dentro de un año anterior á la solicitud.

Tampoco debería ser declarado pobre para litigar el que

haya enajenado voluntariamente sus bienes, hasta después de

transcurrido un año de la enajenación.

De esta manera se evitaría, en algo, los males que ofrece

muchas veces el beneficio de pobreza.

López Moreno dice:

Dos son los principales escollos que ofrece la habilitación

de pobreza para litigar:

1.0 Puede otorgarse á quienes no son verdaderamente po­

bres, CO'n perjuicio notorio de los que, dispondiendo

acaso de menos recursos para la vida, no aparecen.

sin embargo, como tales pobres y tienen que defen­

derse contra ellos.

2." El de que los verdaderamente pobres abusen de su

condición para promover reclamaciones y demandas

maliciosas, sin ninguna suerte de fundamento. oca­

sionando con ello graves perjuicios á los ricos y arrui­

nando completamente a los que, sin serlo en realidad.

tampoco pueden disfrutar de los beneficios que la ley

atribuye á los pobres. Corno son el mayor número

los que en tal caso se encuentran, á ellos suele elegir

por víctimas la mala fe de esos litigantes pobres, que

explotan su condición como una industria cualquie­

ra, los cuales rara vez osan acometer á los podero-
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sos. Estos no temen los pleitos, que constituyen para

aquéllos una verdadera calamidad.

Mejor será la ley que en mayor escala evite ambos males.

Aunque parezca fácil á primera vista declarar quiénes SOI1

verdaderamente pobres para litigar, es cosa dificilísima.

-Antiguame:lte nuestro Código tenía estatuído que la de­

claratoria de pobreza podía hacerse extensiva sin nueva infor­

mación á otro pleito con distinta persona, sometiéndola á jui­

cio con ello en la misma forma. - Art. lo6<)--pero hace poco

tiempo fué suprimida, por ineficaz é inútil desde que el nuevo

adversario, con una impugnación cualquiera la destruía y te­

nia que producirse una nueva información.

La declaración de pobreza es de carácter provisorio, y
puede en cualquier tiempo ser impugnada, aún por la parte con

wya intervención se hubiese substanciado, siempre que se acre­

dite que el declarado pobre ha adquirido, con posterioridad,

bienes de fortuna. Art. 1070.

El declarado pobre será defendido por el Ministerio del

ramo y no estará obligado al pago inmediato de los gastos ju ..

diciales, ni al arraigo del juicio, cumpliendo á este respeto con

dar cauci6n juratoria de lo que hará, si llega á mejor [ortuna.

Art. 1°71 (I).

(1) El doclarndo pobre puede confiar SI\ defensa y patrocinio 11

un t orcoro : no ('101 ohligntorio que lo reprC'flpnte el Defensor Genornl.
-NII¡J. r-n, ,~. li'é (Do!(lfJn). 'J'. 1, p. 24.

I~I Htignnte con carta <1(' pobM'za no está obligndo ft iptl~Hr hono­
rar·io. Ii ~\1 nboendo, <'1 cnnl debe pn trocinn rlo gratuitamentC'.-Cám. ('iv.
'l'. 1, p. 440.

La declarntor in ele pobrezu Ii .fnvor dC'! domnndanre permite dr-jn r
Hin pfl'C'to ('1 n rrn igo c1('1 Juicio por fianzn (, c1<'pó"ito, bastando la simple
<'n'ftl'ií,n jurntorin.-Odm. ci«, T. 17, p. 321.

Cén, PROC. S. F: , T. I '. 17
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SECCION IX

De la acumulación de autos

N uestro Código la define diciendo: La acumulación de

autos es la rcunión de dos ó más juicios para ser tramitados

conjuntamente y resueltos por t4na misma sentencia. Art IOn.

No debe confundirse con la acumulación de acciones. Esta,

como su nombre lo indica, es la unión de diferentes acciones

propuestas á un mismo tiempo, en un mismo juicio v en una

misma demanda, para que se determinen en el mismo fallo,

mientras que la acumulación de autos es, como dice el Código,

la reunión de juicios, de acciones ya entabladas en forma, á
otras, para que continúen y decidan por un mismo fallo.

La acumulación de autos obedece al mismo principio en
que se funda la acumulación de acciones. Es evitar gastos

inútiles y sentencias distintas que pueden ser contradictorias.

-Para que proceda la acumulación de autos es necesario:

1.0 Que las causas que hayan. de acumularse se encuentren

en primera Instancia, que pertenezcan á la misma ju-
risdicción )' que deban substanciarse por el mismo 1,,6­

mite,

2.° Que la sentencia que liay« de dictarse en un pleito, de­

ba producir cosa juzgada en el otro.

3'° Que en virtud de idéntica causa jurídica, una misma
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persona sea demandada separadamente por varias,

ella demande á varias. Art. 1078 (1).

Por tanto se requiere:

1.0 Que se encuentren en primera instancia. No son acu­

mulables los autos que se tramiten en segunda ins­

tancia, ni los que se tramiten en primera con los que

se encuentran en segunda Instancia.

2.° Que pertenezca á una misma jurisdicción. Un juicio

civil no puede acumularse á uno criminal.

3.° Que deba substanciarse por el mismo ·trámite. No pue-

(1) Xo 1l"O(',>(If' la nr-umu lacién de ncciones dI' distinto or(~eon.­

Cám. Com .. T. ~l¡. p. 40.
No procede la acumutaclon de autos, cuando se trata de acclones

~li~tintR!';.-SI/]J. Corte Nac., T. 32. p. 249.
Solo pueden acumularse demandas en los casos previstos por la

\I',\'.-('álll. COm., T. 25, ¡p. 14.
Si I()~ demandantes fundan su derecho en diversos créditos, no pue­

(Ir'o ncurnularse IR!! R('C'ionp.s.-(Jám. Cio., T. 53, p. 233.
No existjendo unidad ni identidad en la rosa litigiosa y habiendo

var-ios actoree no corresponde la acumulación de dt>manda-q.-Sup. Corte
R. A .. IV T. 7, p. 587.

Si no existe la identidad de partes no procede la acumulación de
l'xpedie.ntet:.-Cám. Civ .. T. 65, p. 95.

No existiendo unidad ni identidad en la cosa lith.dosa y demnndñn­
dose por varlas personas contra una el reconocimiento de derec"hos so­
b':'e COSIIS distintas, no procede la acumulación de acciones.-Sup. Corte
11. A .. IV T. 4, p. 308.

Procede la acumulación de autos, en los que la acción en litigio y
las cosas ii Que ella se refiere son las mismas en su conjunto.-SI/p.
Corte Nac., T. 84, p. 77.

No procede la acumulación de juicios seguidos entre distintas par­
l~ fI'm rilando tenznn j(l~ntico objeto.-Cám. Civ., T. 52, p. 233.

Xo procede la acumulación de las accione!'; aun cuando se dir-ijan
rodas ellas contra una misma persona, cuando no existe unidad ni iden­
tidad en la cosa liti~iosn.-Rlll). Corte B. 11.. IV T. 4. p. H4.

No pueden acumularse acciones que corresponden ~, distinta jUJ'is­
dicci6n.-Cám. Oom., T. 2, p. 300.
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den acumularse los juicios ejecutivos á los ordina­

rios; uno de mayor cuantía con uno de menor cuan­

tía, pero sí viceversa. La ley 54, título J, libro V, del

Digesto decía: No conviene por una causa menor pre­

juzgar la mayor, pero la cuestión mayor trae á si el

convencimiento de la menor. (Per minorem causan

majorcm. cognitionen proejudicium fieri non oportet ;

major enin cuoestio minorem ad se trahi.)

4.° Que la sentencia que haya de decretarse en un pleito,

deba producir cosa juzgada en el otro; es decir, que

ella imposibilita en absoluto que prospere el otro.

5.° Que en virtud de idéntica causa jurídica, una misma

persona sea demandada separadamente por varias ó

ella demande á varias.

La Ley española enumera los casos en que procede la acu­

mulación de acciones, los que son citados por el Doctor De la

Colina, agregándoles un ejemplo para mayor claridad.

Así dice:

L° Cuando hay entre lo dos pleitos identidad de personas,

cosas y acciones. Pedro demanda á Pablo ante el

juez de su domicilio por el pago de una suma de di­

nero que le prestó. Durante la instancia muere el

actor y sus herederos, que no tienen conocimiento de

la demanda ya entablada, emplazan á Pablo para ante

el juez del domicilio elegido. Se pudo deducir excep­

ción de litis-pendencia, pero no habiéndolo hecho en

su oportunidad, puede solicitarse y decretarse la acu­

mulación.

2.° Cuando haya identidad de personas y cosas, aún cuan­

do la acción sea diversa. Pedro demanda á Pablo !)Jr



DE LA. Act;'}[ULACION DE AUTOS 263

reivindicación de una casa, y lo tiene demandado por

entrega de la misma como depositario.

3.° Cuando haya identidad de personas y acciones, aun­

que las cosas sean distintas. Pedro demanda á Pablo

por reivindicación de un campo, y por separado por

la reivindicación de una casa.

4.° Cuando las acciones provengan de una misma causa,

aunque se dén contra muchos y haya, por consiguien­

te, diversidad de personas. Sería el caso de diver5as

demandas contra los herederos del deudor por la par­

te correspondiente á cada uno de ellos.

5.° Cuando las acciones provengan de una misma causa,

aunque sean diversas las personas y las cosas. Se

conviene entre Pedro y Pablo un préstamo de dine­

ro, cuyos intereses deben pagarse á Juan. Pedro

demanda el capital y Juan los réditos.

6.° Cuando haya identídad de acciones y de cosas, aunque

las personas sean distintas. Pedro demanda á Pablo

por reivindicación de una casa, y Juan entabla la mis­

ma acción por la misma casa.

La acumulación se hará siempre á solicitud de parte y so­

bre el expediente más antiguo .. Art. 1079 (1).

Muchos tratadistas sostienen que debiera permitirse la

acumulación de autos, de oficio, á la vez que á solicitud .le

partes; que, de no hacerlo así, se podría, sobre el mismo asun­

to dictarse di ferentes y contrarias sentencias.

(l) El pedido de acumulnción de autos no importa un desistimien­
to de lo. demanda.-Cám. Civ., 32, p. 134.

Es nula la acumulación, si se ha efectuado sin pedido de parte le­
gHima.-Sup. Trib. Entre Ríos (~Ior. Civ.), T. 1, p. 24.
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En nuestro concepto, dice Caravantes, y considerando que

la acumulación no se funda sólo en el interés privado, sinó en

el público, hay casos en que debiera procederse de oficio y ta­

les son aquellos en que pudiere perder la magistratura su pres­

tigio, por prestarse los procesos que se siguen con separación,

á decisiones contradictorias.

N'uestro Código acepta en cierta forma la acumulación de

oficio. Así dice:

Si dos Iucccs estuuiercn conociendo de juicios, que deben

ser tramitados conjuntamente y resueltos en una misma sen­

tencia, cualquiera de ellos podrá reclamar la acumulación, J,

si el otro Iuez no accediese, ambos elevaran los autos al Supe­

rior que corresponda, para que, sin trámite alquno, decida si

procede la acumulación y ante cual de ellos debe hacerse. Ar­

tículo 1085.

Como se vé, es un procedimiento calcado sobre el de los

conflictos de competencia, si bien no se dá intervención al Mi­

nisterio fiscal porque no se trata de competencia sinó de con­

veniencia de que falle un Juez en lugar de otro.

-Si los autos pendieren ante distintos Jueces, la acumu­

lación se solicitará ante aquel cuya jurisdicción deba cesar.

Art. roso.

El incidente será substanciado en pie::;a separada y por el

trámite del juicio de menor cuantía, con informe, en su, caso,

del Luez ante quien deba hacerse la acumulación: pero no sus­

penderá el trámite de los juicios principales, el que debere se­

guir. s('{fzín su estado, hasta el llamamiento de autos. sicm r"c
que el Iuez, de oficio ó á solicitud de parte, y sin recurso al­

guno, no mandara suspenderlo por auto motivado. Art. JoSI.
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El auto que recaiga sobre el incidente de acumulación, se­

rá irrecurrible. Art. 1082. (1)

El procedimiento, pues, es muy sencillo, Si es el mismo

Juez que entiende en los autos cuya acumulación se pide, bas­

tará un informe de secretaría para que se tenga elemento para

el fallo.

Si los autos se siguieran en diferente juzgado se solicita­

ría la acumulación ante el que debe cesar y en la forma deter­

minada por el artículo 1081.

Si la acumulación de autos trajere entorpecimiento en la

tramitación, el Iuez podrá, sin lugar á recurso alguno, tramitar

cada juicio por separado y resolverlos en una misma senten­

cia. Art. 1083.

La regular tramitación de los juicios imponen esta regla,

pues, de otra manera llegarían casos en que al juez le sería

verdaderamente difícil el estudio de todos los autos, ei estu­

viesen acumulados, aparte de que no causa perjuicio alguno

desde que siempre habrá un sólo fallo.

La a'vocación producida por los juicios universales sobre

causas pendientes contra el caudal común, no importará acu­

mulación de autos. Art. 1084.

En los juicios universales no hay propiamente acumulación

de autos, puesto que no se hace una tramitación única ni se

dicta un sólo fallo; no hay más que un ensanche de jurisdic­

ción, como dicen varios tratadistas.

(1) No proveyendo 1'( Juez nada sobre la acumulaclón pedida y no re­
clamando de tal silencio las partes, debe entenderse que renuncian tá­
crtamenta rl lo solicitado.-Sup. Trib. Ent,·c Rí08 (Mor. Civ.), T. 1,
p. 25.
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TITULO XX

De los procedimientos ante los Jueces de Paz

Entre nosotros los Jueces de Paz se dividen en dos ca­

tegorías: legos y letrados. Los primeros administran justicia

en la campaña; los segundos en las ciudades de Santa Fe y

Rosario.

Unos y otros deben substanciar 105 juicios de su fuero

por los mismos trámites. El límite de la jurisdicción respecto

á la cuantía es diferente: los letrados conocen de asuntos en

los que el valor cuestionado no excede de un mil quinientos pe­

sos; ante los jueces legos la cuantía no debe exceder de un mi!

pesos.

La forma establecida POI: la ley para que estos procedan,

y de que trata el título que nos ocupa, responde á las exigen­

cias de simplicidad, brevedad y economía que es el eje sobre

que descansa todo el mecanismo de la justicia de Paz. Sin

embargo no se ha podido evitar que diariamente se fustigue

con razón y se critique con fundamento, 10 tarda y cara que

resulta al litigante la justicia de Paz. Suceda esto, ya porque

la sencillez se lleva á extremos exagerados, á tal punto de no

dejar constancia alguna de la cuestión, ya porque los jueces

desvían el procedimiento de la ruta marcada por la ley, unas

veces por ignorancia, otras por pretender dar á esta justicia los

contornos y relieves de los juzgados superiores y así se ha po­

dido constatar, principalmente en los juzgados letrados, expe­

dientes voluminosos en los que se discuten pequeñas sumas' de
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dinero, llenos de diligencias, decretos, providencias é inciden­

tes extraños á la naturaleza verbal del juicio y cuya tramita­

ción ha durado dos y más años.

Si los jueces se ajustaran al procedimiento marcado en es­

te titulo, estamos seguros que los litigantes llegarían á la solu­

ción de sus di ferencias, sin apercibirse casi de que ha tenido

lugar un procedimiento, tal como era el ideal del jurisconsulto

Thamet manifestado en la asamblea Constituyente Francesa.

No basta más que leer las diversas disposiciones al res­

pecto, para convencernos de ello.

Los Jueces de Paz procederán como los Jueces Letrados,

con las modificaciones establecidas en el presente título. Ar­

tículo 1086.

Todas las cuestiones que se susciten ante los Jueces de

Paz y que no deban tramitarse de un modo especial, lo serált

por el trámite del juicio verbal. Art. 1087.

Cuando haya de deducirse alguna tercería que, por su na­

tnraleea Ó valor, no sea de la competencia de la Justicia de Paz,

la demanda deberá presentarse ante el Juzgado de r.' Instan­

cia respectivo, y tramiterse por el juicio declarativo que co­

rresponda. El Iuez de 1.- Instancia ordenará al de Paz la sus­

pensión de los procedimientos, hasta que recaiga sentencia, si

la tercería [uere de dominio, ó le mandará que, verificado el

remate, deposite el importe de los bienes vendidos hasta nueva

orden, si fuere de mejor derecho. Art. 1088.

N inguna resolución, que no sea le sentencia sobre lo prin­

cipal, ó que no dé por resultado la paralización del juicio, es

apelable, pero el Juez de apelación podrá, al conocer de lo prin­

cipal, reparar los agravios causados en los incidentes ó en el

procedimiento de la primera Instancia. Art. 10<)0.



268 CODIOO DE PROCEDIMIENTOS DE SAl'fTA FE

Eu las testamentarías ante los Jueces de Paz, se practica­
reín por un mismo perito la operaciones de inventario. avallío
y particián, y serán presentadas simuitáJleamente para la apro­
bación judicial. Art, 1094.

Todas estas disposiciones tienden á que la sencillez y la

brevedad sea la base del procedimiento.

Todo asunto que no deba tramitarse de un modo especial,

---un juicio sucesorio. por ejemplo-Jo será por el trámite del

juicio verbal, es decir, que entablada la demanda, que podrá

ser escrita ó verbal, levantando acta en este último caso, se

ordenará el emplazamiento del demandado en la forma autori­

zada por el artículo 453. Vencido el término del emplazarnien­

to el juez designará el día siguiente para que tenga lugar la

audiencia, en la que se contestará la demanda-se opondrán

todas las excepciones y la reconvención á que hubiere lugar

y se recibirá la prueba levantando el acto correspondiente­

artículo 455 y 456. La sentencia será dictada en el mismo día

de la audiencia ó dentro del tercer día de este. Ninguna reso­

lución á no ser la sentencia ó que paralice el juicio, es apelable.

Se sostiene que si no hubiera más que una Instancia no

habría necesidad de actas minuciosas sinó meras indicaciones

para recuerdo de los jueces cuando no dictaran fallo en la mis­

ma audiencia de la recepción de pruebas.

Debe tenerse presente, empero, de que si la buena justi­

cia, para que sea tal, debe ser breve, no debe sacrificarse por

ello la garantía del acierto. Si la prolongación de las luchas

judiciales, dice Bonnier, es un mal; una imprudente celeridad

puede hacer fracasar el descubrimiento de la verdad y perju-

dicar el derecho de defensa.
-Otras disposiciones de nuestro Código insertas en este
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título, tienen por objeto protejer la ignorancia del litigante

con respecto al procedimiento. Así dice:

Los Jueces de Paz legos entreqcrán á cada interesado, ....n
el acto de notificar las sentencias que impongan condenocián
mayor de cincuenta pesos, copia literal de la inscripción de di­
chas sentencias en el Libro de resoluciones, y harán constar ta
entrega en el expediente respectiuo, por diligencia firmada por
el interesado, ó por dos testigos, si este no quisiere ó no pudie­
re hacerlo, dejando, en todos los casos, constancia de ello en
el Libro de resoluciones. La copia sl'rá expedida en papel co­
mún y sin cargo alguno. Art. 1OBe}.

El término, para interponer recursos contra las sentencias

de los Jueces leqos, será doble del establecido por este Código
para las de los otros Iuecrs. Art. 1091.

En cualquier forma escrita y auténtica que el agraviado
por sentencia de un Juez de Paz lego, manifieste su discon­
formidad con dicha sentencia, dentro del término legal, se ten­
drá por apelada, y el Juez estará obligado, bajo pena de desti­
tución é indemni::ación de daños y perjuicios, á expedir al in­

teresado un certificado en papei común, de la interposición del

recurso, sin perjuicio de proveer lo que corresponda al res­

Pecto, en el expediente y de hacerse constar en el mismo, con

la firma del interesado ó de dos testigos, si éste no quisiere

ó no pudiere firmar. ~rt. 1092.

La injraccion, por parte de los Jueces de Paz, á las dispo­
siciones del presente Título, será penada, con la destitucián del

cargo, sin perjuicio de hacerse efectivas de oficio ó á petición
de parte, las demás responsabilidades civiles y criminales que
correspondan. Art. 1093.

Las personas que recurren á la justicia de Paz son, en



¡

i

,1

'.

·,..í

, 270 CODIGO DE PROCEDrnIENTOS DE SANTA FE

general, sencillas é ignorantes, y no puede exijírseles que va­

yan asistidos de letrados en los pueblos de campaña y en'aSU71­

tos cuya cuestión es algunas veces irrisoria.

De ahí es que la ley exije, al Juez, que en el acto de no­

tificar la sentencia que imponga condenación mayor de cin­

cuenta pesos, dé á los interesados copia literal de la inscrip­

ción de dicha sentencia en el libro respectivo. Estos, aislado

de personas que puedan asesorarlo inmediatamente, quizá pre­

tenda consultar con su abogado residente en Rosario ó Santa

Fe. por lo que la ley, previendo este caso frecuente, acuerda

doble término del común para interponer recursos de la sen­

tencia de los jueces legos. Si el fallo proviniera de los jue­

ces letrados, desaparece 10 causal y entonces el término para

apelar es el mismo que establece este Código para los otros

jueces.

Siempre que fuere necesaria la intervención del Aqente
Fiscal ó del Defensor de Pobres é Incapaces ó de otros fU1t-

, cionarios, los Jueces de Paz suplirán su falta por medio de noh'r

bromientos especiales; cuando se tratare de los Jueces de !J

Capital y del Rosario, los nombramientos se harán por la lista

que al efecto, deberá pasarles anualmente el Superior Tribw­

nal, Art. 1095.

Las notificaciones se harán por el Secretario ó por uno de

los dos testigos de actuación que el Juez nombrará en cada
asunto á falta de aquel. Art. 1096.

Los edictos serán fijados en las puertos del Iueqado sinó

hubiere periódicos en el lugar, pero los que fueren necesarios

en los juicios de testamentaría ó de concurso de acreedores,

serán además publicados en un diario de la Ciudad, cabeza de
la Circunscripción judicial. Xrt. 1097.



DE LA. PERENCION DE LA. INST...NeIA.

TITULO XXI

De la perención de la instancia
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Una buena administración de justicia exije que los pleitos

se substancien dentro de los términos marcados por la ley, que

no se eternicen y para ello es menester impedir que los liti­

gantes abandonen los juicios por tiempo indeterminado para

instarlo cuando convenga á sus miras particulares.

Si bien las reglas del procedimiento miran el interés pú­

blico, hasta cierto punto, no quiere decir que la administración

dependa de la buena ó mala voluntad de las partes en el jui­

cio. Un juez que quiera cumplir fielmente CO':1 los deberes

inherentes á su cargo se ve imposibilitado, en la mayoría de

los casos, por la inercia, desidia ó negligencia de los interesa­

dos que consideran el procedimiento como patrimonio propio
del cual pueden usar á su árbitrio.

De ahí es que la ley ha establecido la perención de la ins­

tancia, es decir, la presunción de que el litigante que abando­

na un juicio durante el término señalado por la ley, desiste

tácitante de la acción deducida ó del recurso interpuesto, si el

juicio se halla en segunda instancia.

-Nuestro Código señala, para que tenga lugar la peren­

ción, el término de un año para toda clase de juicios y cual­

quiera que sea la instancia en que estos se encuentren.

Así dice:
La perención de la instancia tendrá lugar cuando pase un

año sin que se haya hecho ningún acto de procedimiento. El
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término empezará á contarse desde la última notificación ó di.

ligencia. Art. 1098 (1).

(1) La perención de instancia, de acuerdo con el art. 1047 del
Código de Procedimientos anterior, no procede estando la causa en es­
tado de sentencia cuando se dicté la nueva ley de procedi,mientos.-S"p.
'l'rib. S. re (Doldli,n), T. 1, (p. 48. .

La ¡perención de instancia procede en las causas en que se llamó
autos después del nuevo Código de Procedimientos, aunque la causa se
baya iniciado durante la ley anteriOI·.-Sup. Trib, S. Fé (Doldñn, T .
1, !p. 50.

La perenci6n ¡procede con costas en los expedientes iniciados después
de la vigencia del actual Cadigo de Procedimientos, siempre que se hayan
paralizado los autos por seis meses consecutivos, sin instarse el proee­
dimiento.-SIlJJ. t-u, S. Fé (D&diin) , T. 1, p. 52.

La perención procede en las causas paralizadas con anterioridad íí
la ley núm. 1191 de Junio too de 1~4, siempre que baya transcurrido
el término de seis meses.-Su-p. Trib. S. rs (Doldlin, T. 1, p. 52.

La perención de instancia, de acuerdo con el Código de Procedimien­
tos anterlor, sólo 'Procede cuando la rp"aralización del procedimiento de­
pende de providencia que 11() deba dictarse 6. petición de iparte.-,';'Ilp.
'l'rib. S. r« (Doldán) , T. 1, P. 47.

El término para que se opere la perención de la instancia debe con­
tarse desde la ültirna diligencia judicial. }<}I término "de derecho" em­
'pleado por el arrtonlo 1°. de la ley \de perención, no tiene otro alcance
que el de expresar que, á la .petici6n de caducidad del demandado ó ape­
lado, debe seguirse la declaración judicial, siempre que desde la última.
dilígencia haata la fecha de la demanda de caducidad. Ihn:ra transcurrido
el término señalado para la perención de la in!;ltancia.-Sup. Corte B .
..1. T. n. p. 35n.

La ley !dI' reforma de 1°. de .Iunlo de 1904, ampliando {i un año el
término de la perención de segunda instancia. no es aplicable sinó á las
causas iniciadas después de la vigencia de esa reformn: pero no á las
causas anteriores, en las cuales rig~ el término de seis meses que esta­
blece e.! arto 1103 del Código de ProcedimieDtos.-,';'lIp. Trib. S. Fé (Dol­
dan), T. 1, p. 54.

La perención procede cuando se han dejado transcurrir los t6rminOl>
fijados al efecto en el tttulo 21 del libro 2°. 'del Código dI' Procedimientos
y Ley de reformas nüm. 1191. fecha Junio 1°. de 1904. aun cuando la
causa se haya tramitndo con anterioridad ú la actual Ley de Procedi­
mientos y la paralización del procedimiento haya tenido Iugar durante
los dos año!' que fijan 1'1 articulo 961 del citado 'Código 'Y la Ll'y de
Prórroga dI' JuJ!O r. (l.' 1!101.-Rllp. Trib. S. Fé (DoldrlJl), T. I. p. M.
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Los procedimientos de segunda instancia caducarán p(),.

su paralización durante seis meses. Art. 1103 (1).

Esta última disposición fué modificada por la Ley N.O II91

aumentando el plazo á un año.

La perencián se producirá, ~ún contra el Estado, los Ins­

titutos Públicos, los menores y cualquier otra persona que no

tenga la libre administración de sus bienes, salvo el recurso

contra los administradores y tutores. Art. 1099.

De manera que la perención se opera contra toda persona

aunque no tenga la libre administración de sus bienes.

El Código de la Capital contiene una disposición análo­

ga, pero en ella, se dispensa á los incapaces ó ausentes que no

tengan representación legal en el juicio; lo que hace decir al

Doctor De la Colina, muy razonablemente, que tal excepción

no armoniza con la declaración del Código Civil de que no pro­

teje á los incapaces sinó para suprimir los impedimentos de su

incapacidad, dándoles la representación que en él se determi­

na, sin que se les conceda otro beneficio ni privilegio alguno.

Si los incapaces y ausentes, pues, carecen de representa­

ción en el juicio por razones imputables á sus representantes.

la perención deberá, no obstante, cumplirse. sin perjuicio de

(1) Procede In pereución rle la instancia en UI'\ juicio en grado de
apelación, si hubiera transcurrido. sln dictarse 'Providencia. dos años
hasta la feoha en que se dedujo el incidente. desde que el actuario cer­
tificó estar vencido el término tle prueba. no poniendo los autos al des­
paoho : no impide la declaración de perención de la instancia. que exis­
tan menores entre los interesados contra quienes deba efectuarse la pri­
mera : no puede atacarse de inconstbtucíonalidad, por oponerse al Código
Cívi'l, la ley que determina los C8JSOS de perención de instancia en los
juicios. regidos por la ley procesal. que incumbe dictar ~ las Provincias
"I.'~ún el art. 67. inciso 11 <1..- la Constitución Nacional.-Cám. Civ, Cór­
doba, T. 2. p. 399.

CÓD. PROC. S. FIl, T. IJI 18
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la responsabilidad civil de esos representantes para con sus

representados. Esto es lo que determina nuestra ley procesal.

La perención no podrá pronunciarse de oficio, y solicitada

que sea, se substanciará por los trámites y con los recursos

establecidos para los incidentes; pero podrá hacerse valer co­

mo excepción, aún cuando no hubiese sido declarada judicial.

mente. En tal caso la excepción deberá inuocarse dentro de

los cinco días siguientes á la notificación de la primera provi·

dencia que se dictare en los autos, después de cumplido el tér­
mino para la perención. Art. 1100 (1).

Para que pueda pronunciarse la perención es menester

que haya sido solicitada, no puede decretarse de oficio. La

perención puede importar la pérdida de un derecho y no pue­

de por tanto pronunciarse de oficio y sin oír á la parte á quien

ha de perjudicar.

Puede hacerse valer como excepción en el caso de estar

(1) La perención de instancia, no puede declararse de oficio, sino
que debe deducirse por medio de acción. Tampoco se opera de pleno
derecho segün el alcance que esta expresión tiene en las -legislaciones
Francesa y Belga. Las !palabras "de deredho", emrpleakle.s por la ley,
slgnlñcan que li la petición de perención, debe seguirse la declaración de
caducidad si desde la última diligencia hasta esa petición Iba transcurrido
el término de la perenci6n.-Sllp. Corte B. A., S. V, T. 4, p. 319.

Vencido su término y reanudada la tramitación del juicio, la peren­
,,¡6n sólo puede ser acusada por "fa de excepción, dentro de los cinco
días siguientes l\ la notlñeaclón de laprillD.era providencia que se dicto
en los autos después de babel' conclutdo el término de la misma.-SlIp.
'l'rib. S. re (Doldán), T. 1, p. "55.

Existe perencióu de la instancia siempre que se !produzca suspcn­
sión de procedimientos por el término fijado en la ley de 28 de Diciembre
de 1889, siendo necesario para que ella se declare 1'1 l'equerimil'llto (\1'

la parte interesada. Las díllgencias ulteriores al vencimiento de Jos pla­
zos legales, derivadas sólo del actor ó demandante, no id.MvirtCl8n lo!'!
efectos, de la suspensión de procedimientos.-Sup. Corte B. ,-1., S. IV,
T. 7, p. 292.
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perimida la instancia y uno de los interesados solicite alguna

medida de la que se notifica la parte contraria. Esta, dentro

de I'os cinco días siguientes á la notificación, puede excepcio­

narse con la perención.

Deducida le perención, debe seguirse el trámite señalado

para los juicios de menor cuantía.

La perención de la primera Instancia no comprende el
fenecimiento de la acción ó derecho que en ella se hiciera va­

ler, y la parte podrá ejercitar/os en un nuevo juicio. Art. IIOI.

En tal caso no será permitido al demandante, ni al de­

mandado, valerse en la renovación de la Instancia, de los actos

y diligencias de prueba del juicio fenecido, con excepción de

los siguientes:

1.0 Los instrumentos públicos y privados, con las diligen­

cias que hubieren tenido lugar sobre su autenticidad

y reconocimiento.

2.° Las confesiones judiciales. Art. 1102 (1).

La perención extingue el procedimiento, dejando intacta

la acción para hacerla valer en otro juicio.

Algunos tratadistas europeos opinan que aún cuando la

perención extinga el procedimiento podría sin embargo ser in­

vocados todos sus actos en el nuevo juicio que se promoviera;

otros sostienen que sólo la confesión judicial puede servir

para el juicio que se renovara, porque ello no pertenece al

(1) Declarada la perención de la instancia no es permitido 11 las
partes seguir un nuevo juicio. tomando por base el interrumpido. ni va­
lersa de las diligencias 'Practicadas en el mismo.-Cám. Civ. Córdoba,
T. 1, p. 10.

La 'Perención de instaucia no procede en las causas criminales.­
,'::up. Trib. S. Fé (Dold4.n), T. 1, p. 91.
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TITULO II

De la autorización para contraer matrimonio

La autorización para contraer matrimonio se acordará en

juicio verbal, privado y meramente informativo, que tendrá

lugar ante el Juez letrado del domicilio del que pretenda con­

trear matrimonio. Art. 1113.

Será citada al juicio la persona que deba prestar la auto­

rización para celebrar el matrimonio y el Defensor de Incapa­

ces. Art. 1114.

La licencia judicial para el matrimonio de los menores ó

incapaces sin padres, tutores ó curadores, será solicitada y

substonciada en la misma forma co"!' audiencia del Ministerio

del ramo. Art. 1 lIS.

El auto que recayere será recurrible para ante la Sale 'Y~S·

pectiua, la que pedirá al Juez un informe verbal sobre las rae

eones que haya tenido para resolver. Art. 1116.

TITULO III

De la autorizaci6n para comparecer en juicio, y ejercer

los demás actos jurídicos de incapaces.

La autorización para comparecer en juicio y ejercer actas

jurídicos, se solicitará ante el Juez del domicilio del que la re­

quiera. Art. 1117.

La autorización para enajenar bienes sujetos á tutela ó
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curotela, será solicitada ante el Juez que las hubiere discer­

nido. ~rt. 1118.

La autorización para transar pleitos pendientes, se solici­

tará ante el Juez de la cau-sa. Art. 11 19.

La autorización para cualquier acto jurídico, de los com­

prendidos en los artículos anteriores, será substanciada en jui­

cio verbal con el Defensor de Incapaces. Art. 1120.

Si se tratase de suplir la autorización del padre ó del ma­

rido, por rehusarla sin razón, éstos serán también parte en el

juicio. Art. 112I.

El auto que recayere, acordando la autorización. para ena­

jenar bienes de incapaces, ó para invertir depósitos á su [auor

en compra de inmuebles ú otros bienes, será apelable en rela­

ción. Art. 1122.

La uenta de bienes de incapaces se hará en remate !'úbli,.o,

de acuerdo con lo prescripto en el juicio ejecutivo, á menos

que el Juez hubiese autorizado la 'venta f'ri'!.'ada. Art. 1123.

La autori:::ación para comparecer en juicio, implica el de­

recho de pedir LITIS ExPENSAS. Art. 1124.

TITULO IV

Del nombramiento de tutores y curadores y

discernimiento del cargo.

El nombramiento de tutores y curadores y el discernimien­

todo del cargo, se harán por el Juez Letrado de primera Instan­

cia del domicilio del incapac. 1\:rt. 1125.

La confirmación del nombramiento hecho por los padres)

el discernimiento del cargo, se harán por el Juez á quien co-
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TITULO VI.

Del dep6sito de personas

'.'

,
\/

Podrá decretorse el depósito:

1°. De mujer casada que haya intentado, ó se proponga

intentar, ó contra quien se haya deducido demanda de

dirorcio, de nulidad de matrimonio, ó querella de

adulterio.

2°. De mujer menor de edad que hubiere de contraer ma­

trimonio, contra la VOluntad de sus padres, tutores (í

curadores.

3". De menores ó incapaces que sean maltratados por sus

padres, tutores ó curadores, ó inducidos pOr los mis­

mos á actos reprobados por las leyes ó la moral.

4-. De menores ó incapaces sin representantes legales.

Art. 1143.

El depósito será decretado p'or el Juez letrado de la Cir­

cunscripción Judicial á que pertenezca la persona que haya de

ser depositada. pudiendo, en caso de urgencia ó gravedad, y
tratándose de menores ó incapaces, ser decretada por el Juez

de Paz, si no hubiere letrado en el lugar de su residencia, dan­

do inmediato aviso al Defensor de Pobres ó Incapoecs. Art.

1144·
El depósito de mujer casada ó que pretenda contraer ma·

trimonio, puede ser solicitado por ella misma ó por otra per­

sona, á su ruego. Art. 1145.

Presentada la solicitud, el Juez acompañado del actuario.

se trasladará al domicilio de la mujer, y sin que el marido, los
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padres ó tutores estén presentes, la interrogará sobre si se

ratifica ó no en la solicitud. Art. 1146.

Hecha la notificación) é informado el I uez de los hechos,

decretará el depósito, procurando el acuerdo de la mujer y del

marido, padre ó tutor, respecto de la casa en que deba aquél

verificarse. ~rt. 1147.

El depósito de los menores ó incapaces pOdrá ser solici­

tado por cualquier persona, y aún decretado de oficio, cuando

al Juez le constare la necesidad de verificarlo) debiendo 'hacerse

siempre con intervención del Ministerio del ramo. Art. 1148.

Verificado el depósito, el Juez ordenará que se entregue

á la persona depositada las ropas y muebles de su uso, y que se

le provea de los alimentos necesarios y de las litis-e:rpcnsas, en

su caso. ~rt. 1149.

Si la mujer casada no acreditase, dentro de treinta días,

haber intentado la demanda de divorcio, la nulidad de matrimonio

ó la querella de adulterio, quedará sin efecto el depósito hecho,

ti su instancia, y será restituida á la casa de su marido. Art.

115°·

El auto que recayere sobre el depósito será apelable en re­

lación, y, si hiciere lugar á él, sólo en el efecto deuolutiuo.

Art, lIS!.

En caso de menores ó incapaces, huérfanos ó abandona­

dos, el Juez tomará las medidas necesarias para la seguridad

de los bienes, mientras se les provee de representantes legales.

Art. 1152.
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TITULO VII

De la ausencia con presunción de fallecimiento

La dcclcracián de ausencia, con presunci6n de fallecimien­
to, y la posesiéw provisoria 6 definitiva de los bienes del au­
sente, se solicitará por quié« sea parte legitima, según lo dis­
puesto por el C6digo Civil, ante el Iues Letrado del último do­
micilio ó residencia del ausente. Art. 1153.

Presentada la solicitud, el Juez nombrará un defensor al
ausente, y un curador á los bienes, si no hubiere administrador
de ellos, y abrirá 1m término prudencial, para que se produzm
la prtuba correspondiente.

El Defensor de Incapaces será siempre parte en el juicio.

~rt. 1154.

Producida la prueba, si el Lues hallare procedente la de­
daraci6n de ausencia, mandará citar al ausente por edictos
que se publicarán, en un diario del lugar del juicio, cada trein­
ta dlas durante seis meses. Art. 1155.

Hecha la citaci6n del ausente, el Juez declará el día pre­
suntiuo de su fallecimiento, con arreglo á las bases estableci­
das por el C6digo Civil. Art. 1156.

El ardo en que se fije el dia presuntivo del fallecimiento.
y aquel en que no se haga lugar á la citaci6n del ausente, se­
'1'án apelables en relacién. Art. 1157.

Declarado el fallecimiento presunto, la posesi6n prouison«
de los bienes del ausente, será obtenida bajo inventario y fian­
za, previos los trámites establecidos para adquirir la posesián
de la herencia. Art. 1158.



DE LA.8 PROTOCOLIZA.CIONES 287

La posesión definitiva de los bienes del ausente, será igual.
mente obtenida por el mismo trámite y sin necesidad de fian.
'=¡J, Art. 1159.

TITULO VIII

De la. protocolizaciones

SEccrON 1

De los testamentos

CAPITULO 1

Del testamento cerrado

Todo el que tenga interés en un testamento cerrado, puco
de presentarlo, ó pedir su exhibición, ante el Juez del último
aomicilio del testador, comprobando la muert- de éste y pi­
diendo se abra el pliego y Se mande protocolizar. Art. 1160.

Presentado el testamento, el Juez levantará acta que ex­

prese el estado material en que se encuentre, pudiendo subs­

cribirla los interesados que asistieren. Art. 1161.

Extendido esta diligencia, el Iue« hará citar al Agente Fis­
cal y al Escribano y testigos del acto para el día y hora que
determine, á fin, de hacer, ante ellos la apertura del testamen­
to. J\rt. 1162.

Se citará igualmente á los herederos AB INTESTArO
que se hallen presentes y que tengan domicilio conocido. Art.

1 16 3.
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Si hubiere incapaces Ó usentes, se citará á sus represen­

tontes legales y al Defensor de Incapaces. Art. 1164.

En el día designado, se procederá á recibir decloracián

jurada á los testigos y al Escribano sobre la autenticidad de

sus firmas y la del testador, y sobre si el testamento está ce­

rrado, como lo estaba cuando él lo entregó. Art. 1165.

Si no pudieren comparecer todos los testigos, por muerte

Ó ausencia fuera de la Provincia, bastará el reconocimiento de

la mayor parte de ellos y el del Escribano. Art. 1166.

Si por lquales causas, no pudieren comparecer el Escriba­

no, el mayor número de testigos ó ninquno de ellos, el Juez

lo hará constar así, y admitirá la prueba por cotejo de letras,

de acuerdo con lo prescripto sobre la prueba pericial. Art. J1Ó¡.

Acreditada la autenticidad por información bastante, 6

trueba pericial, en su caso, se dictará el 0.1410 de apertura,

mandando protocoli~(lr el testamento. ~rt. 1168.

El auto en que el Juez mande abrir y protocolizar el testa­

mento, ó niegue su apertura, es apelable en relación. Art. 1169.

Ejecutoriado el auto de apertura, se abrirá el testamento,

conservando íntegra la carátula, se rubricará, por el Juez, el

principio y fin de cada página, y se dará lectura á los interesa­

dos, con omisión de las cláusulas reservadas que turierc. Art.

117°·
La protocolizacién se hará, otorgando el Iue: escritura

relacionada, con tra'nscripción de la carátula, del contenido del

pliego ~, del auto de apertura, debiendo aquella y el testamen­

to original, ser agregados al protocolo. Art. I17I.

El auto que acuerde ó niegue la apertura, no hará cosa

jtt~gada, respecto á la validez ó nulidad del testamento, Art.

1172 .
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CAPITULO II

Del testamento ológrafo
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El testamento ológrafo debe presentarse, tal: cual se halle,

al Iuez del último domicilio del autor de la sucesión. Art. I 17,~.

Presentado el testamento, el Juez lo abrirá, rubricará el
principio y fin de cada página y designará día en que tenga 111­

gar la prueba que haya de producirse para la comprobacián
de la letra y firma del tostador, debiendo pre'viamcnte proceder

á su apertura si cstwuiero cerrado. Art. 1174. (1). '

Serán citados á la audiencia, el Aqente Fiscal, los herc­

deros AB INTESTATe que se halloren presentes y con do·

micilio conocido, los herederos instituidos y el defensor res­

pcctivo, si hubiere incapaces 6 ausentes. Art. 1175.

Acreditada la autenticidad de la letra y firma, se dictará

auto mandando protocolizar el testamento. 'Art. 1176.

El auto que acuerde ó niegue la protocolización, es ape­

labie en relación. Art. 1177.
La protocolización del testamento ológrafo, se hará en la

forma prescript« para el cerrado. Art. 1178.

El auto que ordene ó niegue la protocolización, no hará

cosa juzgada sobre la validez 6 nulidcz del testamento. Art.

1179·

(1) Fme o.rUCtLlo fué modificado en la for,ma transerlptn por la
Ley N.O 1191. .

CODo PROC' S. FR, T. IIJ. 19
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CAPITULO 111

De la protocolización de los testamentos especiales

Todo testamento, que no sea cerrado tí ológrafo, hecho
fuera de los protocolos públicos, en forma autorizada por la
Ley, será protocoli~ado por orden del Juez del último domi­
cilio del testador, previa vista al Agente Fiscal. Art. 1180.

El auto que recayere, será apelable en relación. ~rt. 1181.

SECCION 11

De la protocolización de instrumentos públicos otorgada

fuera de la provincia

Los instrumentos públicos, otorgados fuera de la Provin­
cia, sobre bienes inmuebles situados en su territorio, serán pro­
tocolisados, siempre que se presenten en las condiciones de au­
tenticidad exijidas por las leyes nacionales y se acredite el pago
de los derechos fiscales adeudados. Art. 1182.

La solicitud se hará ante el Iuez del lugar en que esté si­
tuado el inmueble, y se substanciará con vista al Fiscal de Go­
bierno » Tierras Públicas. Art. 1183.

El auto que recayere será apelable en relacióu. Art. II84.

TITULO IX

De las restricciones y limites del dominio

Toda cuestión que se suscite, entre propietarios ó posee­
dores de predios contiguos, sobre restricciones y límites de su
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respectivo dominio, será deducida ante el Juez de lo Civil de

la Circunscripción donde estén situados los inmuebles. Contes­

tada la demanda, ó acusada la correspondiente rebeldia, en su

defecto, el I uez convocará á las partes ~ una audiencia verbal.

con intervalo de seis días, para que comparescan á practicar

el nombramiento de peritos árbitros, quienes deberán determi­

nar los limites, dentro de los cuales ha)'a de circunscribirse el

ejercicio del dominio de cada vecino, y las obras que, al efecto.

deban construirse, repararse, demolerse 6 suprimirse. Art. 118S

Para el nombramiento del Tribunal arbitral se procederá

en la forma establecida para el juicio de árbitros. Art. 1186.

La causa deberá substanciarse por el trámite del juicio

'verbal, y, contra la resolución qfl,e recaiga, procederá el recur­

so de apelación en relac;ón y en el efecto dcuolutiuo, Art.

1187·

Todo propietario de un fundo, que reclame la constitución

ó reconocimiento de fina servidumbre real, podrá deducir su

acción ante el Iuet: del lugar donde los prédios estuvieren si­

tuados, substanciándose la causa por el trámite del juicio de

menor cuantia. Art. 1188.

Si se tratase de servidumbre prediales, establecidas por la

Ley, cuyo ejercicio fuese urgetlte, el luez lo autor~ará inme­

diatamente y con carácter de provisorio, á solicitud del actor,

y previa fianza que éste prestará, por la suma en que aquél

prudencialmente estime los perjuicios y el costo de reposición

de las cosas á su estado anterior, en caso de ser desestimada

la acción. Art. 118<).

.0'
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TITULO X

De la reposición de escrituras públicas y segunda copla

La segunda copia de los instrwmentos públicos, en los (J'

sos que para obtenerla se requiera autori~ación judicial, SI!

solicitará ante el Juez del lugar en que se otorgó el instru­

mento y con citación de los que hubieren participado de él, ó

del Agente Fiscal en $tI defecto. Si se dedujere oposicián, se

sequirá el trámite del juicio verbal. Art, 11<)0.

La reposiciótJ de título por medio de la prueba sobre S/I

contenido, en los casos en que no sea posible obtener segunda
copia, se solicitará ante el Juez del lugar de la situaciótt de los
inmuebles, ó del domicilio del obligado, y con intervención del
Fiscal de Tierras Públicas ó del 'Agente Fiscal, segttn se trate
de títulos de propiedad Ó de escrituras de obligación, y se sub'S­
tonciaré en la misma forma que la reposición, por medio de Se­
yrmda copia. Art. r ror.

El título supletorio será agregado á un protocolo públi­

co. Art. 1192.

El auto que recayere sobre ambas clases de reposición, no
"ará cosa juzgada en el juicio declarativo correspondiente so­
bre los derechos á que Se refieran los títulos respuestos. Art.

1193·

TITULO XI

De la constatación de los hechos fuera de juicio

Cuando, por cualquier circunstancia, alguna persona se
halle en peligro de perder su derecho, si no se le admite desde
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lllego la constotaciá» de un hecho, podrá producir sumaria in.

formación de testigos, y prucba pericial ó de otra clase, con d­
tacián de la persona á quien lIaya de perjudicar, tS del .Minis­
torio Fiscal, en caso de no poder obtenerse el comparendo (O"

la urgencia requerida. Art. 1194.

Producida la prueba, en un término pruden::ial q1U seña­

lará el Iuee se pasará en vista á la parte que hubiere sido ci­

tada. ó al Agente Fiscal, para que manifiesten si tienen que
observar algo, respecto de los testigos. Art. 1195.

I Euacuada la vista, y producida la prueba de tachas, en su

caso, á C14YO efecto el Juo» fijará el término que crea conue­
nientc, se archivará el expediente, sin dictarse auto alguno SD­

brc su mérito. Art. 1196.

TITULO XII

Actos diversos de jurisdicci6n voluntaria

En los casos en que las leyes de fondo autoriza« ,al 'l'etI­

dedor, al conductor y al consignatario ó comisionista á hacer
el depósito judicial de mercaderias, tS siemtire que una perso­
tia tenga interés en depositar judicialmente una cosa por cuen­
ta de un tercero, el Juez lo ordenará bajo inuentario y en /,er­
sona de responsabilidad, con citaciá« del tercero, si estuviese
en el luqar del juicio, ó del Agente Fiscal, en su defecto.

Art. II97.
El itlventario será hecho por el actuario ó por un perit(l

nombrado por el Iuec. Art. 1198.

El im'(ntario cs rrcsará la calidad ~o el l ..stado de los ob­

jetos depositados. v si el solicitante "O estuviere conforme, el
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Juez, previo un reconocimiento ó las diligencias que estimare

oportunas, hará la declaración correspondiente, sin lugar tÍ

recurso alguno. Art. 1199.

Cuando haya de venderse parte de los bienes, para atera­

der á los gastos del depósito, la venta se hará en remate públi­

co, en la forma prescripta en el juicio ejecutivo. Art. 1200.

Siempre que la persona que deba entregar mercaderías ó

la que deba recibirlas, quieran hacer constar el estado en que

se encuentran, para librarse de cuestiones ulteriores, el Juez,

ordenará sin más trámite, el nombramiento de peritos que prac­

tiquen la inspección. Art. 1201.

El derecho acordado á los socios para eseminor los libro:

de la sociedad, Se llevará á efecto sin trámite alguno. f:rt. 1202.

En los casos en que la ley acuerda al vendedor la uent«

de las mercaderías en remate Pú.blico, por cuenta del compra­

dor, el Iuez la decretará, con citación de éste, si estuviera en

el lugar del juicio, ó del Agente Fiscal, en caso contrario.

Art. 1203.

El Juez se limitirá á ordenar la venta, sin determinar si

ella Se hace, ó 11(1, por cuenta del comprador. Art. 1204
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LIBRO CUARTO

De los recursos y de la segunda Instancia

TITULO I

De los recursos

SECCION I

Del recurso de reposición

Los recursos son los medios que acuerda la ley para que

las partes que se sienten agraviadas por un decreto, providen­

cia ó sentencia dictada por los jueces, ya por error, ignorancia,

parcialidad, descuido, prejuicios, etc., puedan conseguir su

reparación, haciéndola dejar sin efecto ya por el mismo juez

,que la dictó, ya por el Superior.

Nuestro Código concede tres clases de recursos: reposi­

ción, apelación y nulidad; á los que se puede agregar el de

"queja por retardada justicia" del que hemos ya tratado en

el título XVIII.

-En otra época figuró en nuestra legislación, el recurso

de casación, que se daba contra las sentencias dictadas por la

Cámara de Apelación ante un Tribunal Superior encargado

de corregir ó revisar dichas resoluciones, cuando estas estu­

vieren equivocadas ó se hubiere aplicado mal' la ley: de ma­

nera que el pleito podía pasar por tres instancias. Hoy ha

sido suprimido este recurso, apesar de tener muchos partida­

rios entre los prácticos, quienes consideran muy necesario para
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mantener la unidad de la jurisprudencia, complemento indis­

pensable de la unidad é igualdad de la ley. De nada vale que

la ley sea una si el tribunal de la primera circunscripción ha

de aplicarla de distinta manera que el de la segunda.

El Dr. De la Colina considera que sin un tribunal supre­

010 encargado de imprimir una dirección uniforme á todos los

demás, de proscribir las falsas doctrinas y de velar incesante­

mente sobre la fiel aplicación de las leyes, estas pierden 5\1

carácter general y fuerza imperativa y en vez de propender

á la unión, son factores de recelos y anarquías.

Vamos á tratar del recurso de reposición.

El recurso de reposicián tiene lugar solamente contra las

providencias, decretos ó autos dictados sin substanciación,

traigan ó no gravamen irreparable, á fin de que el J lUZ Ó Tri­

bunol que los haya dictado, los reuoque por contrario imperio.

Art. 1205 (1).

(1) No 'Pnoof' deducsrse 1'1 recurso df' reposici6n de un auto con
fuerza de definHivo.-7'rib. 811'/1. Corrientes. T. 12. p. 225.

Procede reposición dI' In resolución en que 91' mandan 'llevar los
obrados para resolver, si no se Ibn otdo al rf"C11Trt'nte sobre elementos
principales allegados al jnicio.-8up. Trih. E"tr(l REo" (Mor. Civ.) T.
1, p. 731. '

Contra ,In .provídencin en que 1'1' manda mnr (¡ lo resuelto por un
auto, no proced e el recurso de Tpvocatorill..-8up. Trib, Entre Ríos. plor.
Civ.) T. 1, ¡p. 733.

Es improcedente solícjtnr revocatoela de lo resuelto sobre un recurso
de reposición. F.-tI igualmente lmprooedonts el recurso lh' apelación. nun
cuando se tratase (le un gravñrnen irreparable, de lo resuelto q>or In C:'¡·
mara, que es tribunal de ültírna lnetancía, sin ~upprior RI~I¡no Ip::::l~

para reveer sus notos, salvo 'los cosos en que procede el recurso dl' r,,\"j·

siOn.-7'rib. 8111>. Corrientes, T. 4. p. 66.

El recurso de reposici6n no procede contra las sentencias definiti­
vas.-8up. Trib. 8. F~ (Dold4n), T. 1, p. 158.
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Conceder apelación de decretos ó autos dictados sin subs­

tanciación, sería prolongar eternamente los juicios con trárni­

tes inútiles y recargar á las partes de gastos innecesarios.

López Moreno considera á este recurso como ineficaz en

la mayor parte de los casos, por negarse los jueces á confesar

el error cometido, y dice que sólo sirve para que los litigantes

de mala fré promuevan incidentes sobre incidentes, embara­

zando por extraordinario modo los procedimientos,

Algo hay de verdad en ello, pero no puede r.egarse que

sirve ya para dejar constatada, en el primer caso, la terque­

dad del Juez, ya para evitar una nueva instancia ó un nuevo

pleito en otro tribunal, que no acarrea ventaja alguna a las

partes.

Debe interponerse este recurso aentro de tres días, 3' el

Juez dictará su resolución, previo un traslado por i.t]ual tér­

mino, cuando Se tratare de providencias dictadas á soliritud

de la parte á quien haya de correrse e! traslado, l,a reposi­

ción de prouidencias dictadas de oficio. ó á solicitud de la mis-

No puede otorgarse revocatoria ni npelaclón de providencias dicta­
das en cumplimiento do resoluciones ejecutoriado..s.-SI/p. Corte Nac ..
1'. o. p. 458.

Se pueden revocar de oficio por contrurlo imperio autos consentidos
por las partes.-Oám. Civ., T. 124. p. 320.

¡Sólo puede .pedirse reposición de las 'Providencills íntertocutorlus. y
nunca de los autos definiti'vos.-SI/p. Corte Kae., T. 5. p. 2G3.

Puede pedirse reposición, no solo de aquellos autos de mero trñrnite
que no son lI(pelables. sino tumbién de toda providencíu lnterloeutorín
que aunque con Iuerea de definitívu no termine el 'Pleito.-Cám. Civ.,
'l'. 5. p. 407.

Las resoluciones de la Cáma.ra de A'Pelaciones no son susceptibles
del recurso de revocatoria.-Cám. OiL'., T. 22. 'P. 5-1. '
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ma parte ql4e recurre, será resuelta sin substanciación. Art.

1206 (1).

Las providencias pueden dictarse de oficio ó á solicitud

de una de las partes. Si se recurre de las primeras ó el re·

curso se interpone por la parte á cuya solicitud se dictó, la re­

posición será resuelta sin substanciación. Si la providencia

es dictada á solicitud de una de las partes y la otra recurre por

considerarse agraviada, se correrá traslado á la parte contra­

ria y sin otro trámite, se dictará resolución.

¿Pueden los jueces revocar de muto propio, sin petición

de parte, la providencia que hubieren dictado?

El Dr. Rodríguez piensa que debe mediar pedido de parte,

por cuanto los jueces no pueden proceder de oficio, á no ser

en los casos que la ley lo establece expresamente, además de

(1) LO" vicios de rrurnitaeiñn del rP<.'1.Il"CO de reposiclón no pueden
fundar e.! recurso de nulidad, quedando ¡(} 'las partes perjudicadns el de
apelación respecto 11..1 fondo de la ('UE'~ti6n.-Sup. Trib. S. Fé (1)01<1(11I)

'1'. 1, p. 61.
El auto, en que por error se ordena qUE' se tenga como parte en un

juicio Ji una persona que ('S oxtruña JI. él. puede ser revocado aun después
de ser consentido.-Oám. Oom., T. 2, p. 330.

Interpuestos rt'CUI'SOS de revocatorin y apelación fuera de término
1"1 primero. y. dentro de él el ~undo, deben concederse sin substancia­
ción.-Oám. 0;1)., T. 35, p. 47.

La falta de audiencia, en 1'11 .revocatoria de oficio por contrario ím­
perío, no vicia de nulidad 10 resolucíón.--Cám. C;"., T. 12.'5, p. 113.

Procede la nulidad del auto que resuelve un recurso de reposicíón,
sin darse previamente Uraslado del pedido.-Oám. Fed. Oap., T. 4, p. 344.

El eserito en que se interpone extemporáneemenee el recurso de re­
vocatorio debe ser devuelto, aün cuando se conceda el de apelación.­
Cómo Civ.• T. 78, 'P. 24.

Es Improcedente el reIC'Ul'SO de reposíeién deducido después de tres
dtas de la notificación de la providencia recurrida,-Sup. Oorte S. Eé,
T. 1, p. (in.

'El recurso de reposieíón debe interponerse dentro del término de
tercero dfa.-Sup. Corte R. Fé T. l. p. 233.
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la necesidad de dar á los litigantes seguridades respecto de la

situación en que van quedando colocados en el pleito y de la

seriedad que deben revestir todos los actos judiciales para me­
recer respecto.

Cassarino es de opinión que esta doctrina no se debe acep­

tar en todos sus extremos. El juez debe tener facultad de en­

mendar los errores que puedan haber provenido del cúmulo

del despacho ó de cualquiera otra causa, porque si bien las fa­

cultades del juez son en cierto modo pasivas, no es menos

cierto que es el encargado de dirigir y encaminar el procedi­

miento y, si éste estuviere extraviado, debe tener facultad de

encarrilarlo dentro de los límites marcados por la ley, debien­

do dejársele, por 10 tanto, la facultad de revocar por contrario

imperio aquellas providencias que considere equivocadas ó
erróneas.

En nuestro tribunales se ha sostenido que el juez puede

y debe proceder á revocar por contrario imperio, providencias

ó decretos que aún consentidas por las partes, hayan sido dic­

tadas por error y lleven el pleito por procedimientos extraños

á los marcados expresamente por la ley, á fin de evitar á las

mismas partes perjuicios que les traería una declaración de

nulidad que dedujera cualquiera de ellas en circunstancias que

su defensa fuera ineficaz para la decisión del derecho dis-

cutido.

Tal doctrina es repudiada actualmente por la jurispru­

dencia. por considerarla opuesta á la misión de los jueces, quie­

nes no pueden alterar ó retrogrodar la marcha de un juicio

á su voluntad, pues, aparte del daño que ello causaría á 103

liri.antes no habría nada firme en los pleitos, 10 que sencilla-
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mente sería un absurdo; no habría seriedad en el acto judicial

ni éste merecería el más mínimo respeto.

Si el recurso fuere notoriamente infundado, el Juez podrá

desecharlo de plano y sin lugar a recurso alguno. Art. 1207 (1)

La substanciación del recurso no interrumpirá el término

de prueba. Art. 1208.

SECCION II

Del recurso de apelación

Por apelación-palabra que viene de la latina appellatio.

llamamiento ó reclamación-s-se entiende el recurso que emplea

un litigante que se cree agraviado por una resolución, para

ante el Superior inmediato, con el fin de que la reforme ó re­

voque.

(l) De la resolneíén que niega la reposleíén, Do hay recurso ul­
terior.-SlIp. Trib. En,tre Rwa, (Mor. Civ.) T. 1, p. 729.

.No debe hacerse lugar I:'i la reposícíón de un auto. que ya desestim6
este recurso, y sobre todo cuando las alegnciones que la fundan no re­
sultan prohadns.-Trib. Slip. Corrientes. T. 10. p. 274.

T'ratündose de providencia. no Ipl'ocede sino In revocatoria, 'Y la re­
solución que recaiga. sea revoo\nd01a ú no 'haciendo lugar ti ella, es ina­
pelable y sin ulterior r('Curso.-St'/I. Trib. Entre RíO.9 (Mor. Cirv.) T.
1. p.903.

El auto, confirmando ó revocando las' provídencias íuterloeutorías
de que se ha pedido reposición. es inapelable.-Sup. Corte Noc .• T. 7. p.
354.

Es inapelable el auto que resuelve E'! r('CuI'lSO de reposición. si no
se ba interpuesto conjuntamente 6 en tiempo el de apelación.~ám. Fed.
t.« Plata. T. (l. 'P. 328.

~o es apelable el auto que desestima el recurso dt> re-posi(';.,n. y no
tras perjuicios para la definitiva.-S"p. Corte Nac .. T. ¡;'l. p. 328.

El auto recaído. no haciendo lugar A In revocatoria ~s Rfll'::\hle en
la ¡parte que provea de conformidad l\ peticiones fundadas al contestar
el traslado.-Cám. Ci1.l•• T. 6, p. 257.
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Las leyes de Partidas y también las Recopiladas, llama­

ban á la apelación aleada, y decían que era querella que alguna

de las partes face, de juicio que fuese dado contra ella, lla­

mando, é recorriéndose á enmienda de mayor Juez. E tiene

por el alzada cuando es fecha derechamente, porque por ella

se desatan los agravamientos que los Jueces facen á las par­
tes torticeramente, ó por non lo entender.

-Mucho se ha discutido sobre las ventajas é inconvenien­
tes de las apelaciones.

Algunos sostienen que en esta nueva instancia se siguen

nuevos trámites, se producen nuevas pruebas. alegato", etc.

prolongando el juicio, lo que origina pérdida de tiempo y dine­

ro; que no hay razón para esperar que la segunda sentencia

sea más justa que la primera; que si el primer Juez se equivo­

ca, también pueden equivicarse los jueces de segunda instancia;

que este recurso causa el descrédito de las resoluciones ju­

diciales y atacan la autoridad de la cosa juzgada, dando tam­

bién causa á que se dude de la honradez y rectitud de los jue­

ces. Por último, se dice, que la apelación rebaja la fuerza de

los deberes del magistrado, porque el juez que espera que otro

superior reforme sus errores ó descuidos, no examinará ni me­

ditará con atención tan detenida, el asunto que tiene a resolver

Estos argumentos de los contrarios al recurso de apela­

ción. que han sido agrupados por el Dr. Cassarino, han sido

refutados por Caravantes con verdadero éxito, como lo hace

~otar el primer autor; pero quien, en pocas palabras, deja de­

mostrada la ventaja que reporta el recurso de apelación, es el

Conde de la Cañada cuando dice: El remedio de la apelación

es necesario y utilísimo. Por él enmiendan los jueces supe­

riores los agravios que los inferiores causan con sus senten-
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cias definitivas ó interlocutorias, por ignorancia ó por mali­

cia; se suplen y corrigen las omisiones y defectos que han te­

nido los litigantes en alegar y probar los hechos en que apo­

yan su justicia; se evitan los perjuicios é iniquidades que

tal vez cometerían algunos jueces inferiores si no temieran

que otros los descubriesen; finalmente, este remedio llena de

satisfacción á los interesados al ver que concurren muchos

jueces á declarar su derecho.

Garsonnet dice que la regla del doble grado de jurisdic­

ción reposa sobre un doble motivo: 1: la apelación permite

corregir el error ó la injusticia que puede encontrarse en una

sentencia; 2: la segunda decisión dictada por jueces alejados

de las partes y sustraídos á las influencias locales, en un pro­

ceso aclarado y simplificado por los primeros debates, tiene

más autoridad que la sentencia de primera instancia, sobre todo

si ella ha sido pronunciada por jueces más numerosos, de ma­
yor edad, más experimentados y que hayan ya hecho en los

tribunales inferiores el aprendizaje del difícil arte de admi­

nistrar justicia.

El recurso de apelación, salvo lo dispuesto en casos espe­

.ciales, procederá solamente.

1.0 De sentencias definitivas sobre lo principal en toda cla­

se de juicios y actos de jurisdicción voluntaria.

2.° De los autos que resuelvan incidentes, siempre que

causen un qrramen que no pueda ser reparado por

la sentencia definitiva.

3.° De los autos ó pro'Ztidencias que importen la parali­
zación del juicio ó del incidente. Art. 1209 (1).

(1) De nutos coneentídoe, no puede concederse ~l recurso de ape­
Jnci6n.-Rup. Corte Nac., T. 59. p. 430.
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Esta limitación de la leyes explicable. Si se concediera

apelación de toda providencia ó decreto, sería dejar puerta

franca á los litigantes de mala fé que por este medio prolon­

garían indefinidamente los pleitos, con el fin de que su adve­

sario se acorbardara y entrara en arreglo ó transación, venta­

josa siempre para el recurrente.

Identicas razones están consignadas en la ley 13, tit. 23,

Parto 3.- que establece la misma limitación: E esto pusieron

dos razones. La una porque los pleitos principales non se

alongassen, nin se embargassen por achaques de las aleadas,

que fuessen tomadas en razón de tales agrauiamientos. La

otra, porque en el tiempo que se ha de dar el juyzio afinado,

la parte que se tuuiere por agrauiada del ]udgador, se puede

alear, é fincale en saluo, para poder demandar, é mostrar ante

No procede <'1 ,N'CUI1l0 de- apI'111ci(ID de un auto consecueucia de o~o

eOD!*'ntido.-Cá11l. cte.. T. 7l1, p. 51.
F.I nuto, por ('1 cual t'1 .Tm'? ordena "bnjo nporelbimlont o" se C'Um·

pla una provi-lencin de mero rt·rl\mitt'. no ('8 definitivo 1\ 10l! t'fectos de la
8Jpt'loci6n.-Cdm. ct«. '1'. 1, IJ. t.

RI recu rso de nij)l'lnci6n. interpuesto sobre un n uto :\ ,ijC'tdrse, carece
de- ('Ificncin.-CóIII. Ci» .. 'l'. m, p. 3;)3.

:'\0 prooorlo ('1 1'1'('U~O (1" Rpl'lnl'i(ln de lns rosoluclon«- que no causen
¡:I'I1\'l\IlI(,U (i In pnrt o que lo intl'rpoll('.-Cám. Pcd, CórdollU, 'I', 3. p. 200.

Lns providencias que 110 cnusen grnvüanen lrreparuble, no son ape­
lables.-Cálll. COIII., T. rl2, p. 4H2.

a. iruprocedente el recurso de npolnclóu interpuesto por el que ba
obtenido In ~Iltenda :\ so favor.-('ám. Cill., '1'. :n. p. 3i~.

No trne ~rn\'l\mE'n el nuto ordenando la devolución del escrito en
que S(> interpone n'¡Jl'laci6n, por fnndarse ~~tn.-NlIl). Corte Nno., T. 77,
p. 26f),

El recurso de npl'loci"n no procede eunndo no ui~t' resolución ju­
dicin.l ó laudo arbkrul, que sirvo. de base nI mismo.-S1l11. Tnb. S. Fá
(Doldl\n) '1'. 1, p. 62.

Lo. apelación es procedente, aun cuando 16 sentencia 9l' funde en el
ju-ramento dererido.-Sup. r-u: S. re. (oDold:1n\ T. 1, p. 10.
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el juez del aleada todos los agrauiamientos que recibió en el
pleyto y del primero juez.

-Si el auto de que se pretende recurrir, no hubiere sido

substanciado, podrá oponerse el recurso de reposición, ape­

lando en subsidio. Art. 1210 (1).

El Juez tramitará la reposÚión, y, si no hiciere lugar á la

reuocatoria, proveerá á lo que corresponda sobre el recurso

de apelación, según la naturaleza del auto recurrido. Art. 121 I.

El recurso de reposición debe ser fundado. porque se ataca

la resolución del magistrado y por lo tanto debe indicarse

donde se encuentra el agravio. El Juez dará traslado á la

otra parte del escrito de revocatoria y sin más substanciación

resolverá, haciendo ó nó lugar á ella. En este último caso,

proveerá lo que corresponda sobre el recurso de apelación,

que será concedido siempre que el auto del que se recurre

cause gravamen y sea de la naturaleza de los que la ley con­

cede apelación.

Debe advertirse que los recursos de reposición y apela­

ción subsidaria, deben ser interpuestos conjuntamente.

N o procederá el recurso de apelación, por agravios tunda­

dos en el modo de proceder, ó en uicios del procedimiento.

Art. 1212.

(1) No es obligntoria la interposlción del recurso dI" revocatoria,
para que proceda el de apelación de interlocutorins.-Cám. Com .. '1'. 17.
p. 152.

F~ improcedente ('1 recurso de apelación de un auto intf'lr)ocutorio,
si, deducido el de reposición, no se ha interpuesto conjuntamente con
é!"te.-Cá11l. Pedo La Plata. T. 5, 'P. sin.

No procede el recurso d~ N"J}Osici6n r-ontra e) auto {JUl' concede 1'1
de casación y npelación. cuando aquel S<' interpone Iuora del término
)('gal.-Sllp. Corte S. r« T. 1, 'P. 20.
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Para que proceda la apelación, se requiere además, que el

agravio, que se pretenda reparar, exceda de cincuenta pesos,

cuando la resolución hubiere sido dietada por Jueces leqos ; de

doscientos, cuando lo hubiere sido por Jueces Letrados. Art.
1213 (1).

La estimación del agravio se hará por la diferencia entre

las pretenciones del recurrente y la resolución apelada, debien­

de concederse siempre el recurso, en caso de duda. Art. 1214.

En los asuntos sobre el estado y capacidad de las personas.

y en todos aquellos en que el agravio no sea sftceptibie por su

ntauraleza de ser apreciado en dinero, el recurso será proce­

dente. Art. 1215 (2).

(l) Son inapelables los simple'!'! decretos de trámite que no traen
graVlAmen })a'ro. lo. definitiva.-Sup. Corte Nac., T. 61, ,p. 44.

.La demanda, por la que se pide una suma que pasa de doscientos
pesos, ']>01' causas ya existentes al tiempo de promoverla, yo. no es de
menor cuanUn, y debe otorga~ la mpelacién de la sentencia que la re­
cbaza.-Sup. Corte Nae .. T. SO, p. 65.

No procede la apelación ante In Cñmara, de las .resoluciones que
vel"lgeD sobre una cantidad menor de doscientos ipesos.-Cám. Fed. Cór­
doba, T. 3, p. 115.

Es a,pelable todo auto que cause gravámen irreparable, no habiendo
disposición alguna que deniegue el recurso.-Sup. Corte Nac .• T. 29.
p. 182.

La. Suprema Corte es incompetente para conocer de la causa en
graldo de apelación, cuando son diferentes y de menor cuantta 106 eré­
ditos que se cobran, aunque todos los acreedores aparezcan representados
por un solo apoderado.-Sull. Corte Nae .. T. 21, p. 5,'58.

Procede la apelncíón, si el auto recurrido no resuelve una revoca­
toria, sino una cuestión nueva, y causa gravA'men al recurrente.-Sup.
Corte Nac., T. 89. p. 316.

(2) Todos los autos en que se resuelve artrculo de competencia son
apelablfllS.-Sup. Corte Nec., T. 1!,), p. 36.Q.

CÓD. PROC. S. FR, T. 111. 20
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Razones de economía de tiempo, evitando dilaciones ó en­

torpecimiento en el desarrollo normal del pleito, han sido la

causa determinante de las disposiciones transcriptas.

Conceder apelación por agravio fundado en el modo de

proceder, sería facilitar abusos que toda buena administración
de justicia debe impedir. Para el litigante de mala fe, ningún

decreto ó providencia estaría ajustado á las re,glas marcadas

por la ley para proceder, y tendría un medio sencillísimo para

hacer interminable un juicio que no le fuera favorable.

Análogas razones existen para no conceder apelación sinó

cuando el agravio exceda de cierta cantidad, aunque no ha fal­

tado quien sostenga que merece la misma y cuidadosa atención

de la justicia un agravio valioso como el que no lo es, puesto

que en ambos está igualmente interesado el derecho y la equi­

dad.

El recurso de apelación será concedido libremente, ó en

relación, y, et~ uno y otro caso, se concederá en el efecto sus­

pensivo ó en el devolutivo. Art. 1216.

A renglón seguido el Código define estas dos formas y dos

efectos, diciendo:

Recurso libre es el que debe ser tramitado en la forma más

amplia, establecida por la segunda Instancia, y en relación, el
que debe serlo en la forma menos amplia. Art. 1217.

Las resoluciones de carácter transitorio no causan gravámen.-Cám.
ci«, T. 14, p. 278.

Son inapelables las resoluciones Interlocutorias que no CaUSf'D por­
juicio irreparable: son tales las I'ffiOluciones sobre arraigo 'de una de las
partes. el decreto que ordena el desglose de un escr-ito presentado en con­
travención de la Ley de Procedimientos, -el que manda continuar In tra­
mltaclón del incidente de arraigo. el que manda ampliar la inrforon'lción
sobre el mismo incidente, y el que ordena al litlgaute presente sus escri­
tos con firma de letrado.-Sup. Corte Nac., T. 4, p. 437.
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El Código de la Capital admite también estas dos formas

,de recursos, y se diferencian el 'uno del otro, en que en el re­

curso libre se admite ante el Superior un nuevo debate, y en el

segundo, se falla sin más antecedentes que los de primera ins­

tancia. Por nuestra legislación, si bien se diferencia por la for­

ma en que uno y otro se tramita, en ambos se admiten escritos,

informes, etc. Lo único que hay es. que en e: recurso libre. los
términos son más amplios, mientras que el concedido en rela-

ción, se tramita por un procedimiento más breve y más sencillo.

López Moreno dice: El término para apelar no debe ser

tan amplio que permanezca por mucho tiempo incierto el de­

recho de las partes, con perjuicio de sus intereses, y dudosa la

eficacia de los fallos, con menoscabo de su prestigio; ni tam­

poco tan breve que no se dé tiempo suficiente á los perjudica­

dos para enterarse bien de ella y reflexionar sobre la conve­

niencia ó inconveniencia de interponer ese recurso.

Efecto suspensivo es el que produce la apelación, suspen­

diendo la ejecución de la sentencia hasta que se resuelva la cau­

sa en segunda Instancia. Art. 1218.

Efecto devolutivo es el que produce la apelación, cuando

el recurso Se concede con cargo de ejecutarse la sentencia ape­

lada, " de deuoluerse al apelante, en caso de revocatoria, lo que

se hubiera entregado en virtud de aquella, ó de reponerse las

cosas á su anterior estado. ~rt. 1219.

No todas las legislaciones usan esta terminología, pero

todas acuerdan á los jueces la facultad de ejecutar provisio­

nalmente las sentencias que dictan aún cuando hayan concedido

apelación, porque en muchos pleitos es forzoso que las senten­

cias se ejecuten inmediatamente, como por ejemplo, en un jui­

cio de alimentos, de medidas conservatorias, etc., en que el in-
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teresado no puede, la mayor parte de las veces, esperar á que se

resuelva su causa definitivamente el segunda instancia, la que,

por otra parte, puede demorar por tiempo indeterminado.

El efecto suspensivo, es el más común, usándose el devo­

lutivo en determinados casos; por ello es que el Código esta­

tuye que: el recurso será concedido, siempre en efecto suspen­

sivo, á menos que la Ley disponga expresamente que se con­

cenda en el devolutivo. Art. 1222.

-¿ En qué casos se concede libremente el recurso de ape­

lación y cuándo en relación? N uestro Código nos contesta:

El recurso de la sentencia definiti~'a, en el juicio declarativo

general de mayor cuentia, será concedido libremente. Art. 1220.

En todo caso, que no sea el de sentencia definitiva en el

juicio declarativo de mayor cuantía, el recurso será concedido

en relación. Art. 1221.

De manera que el único caso en que se concede libremente

y en ambos efectos, el recurso de que tratamos, es cuando se

apele de la sentencia definitiva dictada en primera instancia, en

los juicios declarativos de mayor cuantía. En todos los demás

casos, será acordado en relación y en uno ú otro efecto.

La apelación será interpuesta, por escrito, ante el Juez de

la causa, dentro de cinco días contados desde el siguiente al de

ia notificación respectiva á cada litigante, pudiendo igual­

mente hacerse en diligencia. Art. 1223 (1).

(l) El término :para apeln,r es fatal, y corre aunque medie el
pedido de aclaración de la sentencia, expresando que esta se pide sin que
corra término.-Sup. Corte Nac., T. 78. p. 360.

Puede el apelado adherirse li. 18, apelación al contestar 18, ('x,prl"Si6n
de agravios, aunque hayan transcurrido los seis días de In ley. y aunque
E'C le haya acusado rebeldía, siempre que lo [haga dentro de las veinte
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El término establecido para apelar, es prudente. La sen­

tencia crea á las partes una nueva situación: hay que pesar las

bases sobre que descansan las resoluciones dictadas, las que el

vencido puede tomar en consideración ya para apelar, ya para

transijir ó dejar consentir la sentencia; habrá tal vez necesidad

de consultar nuevos abogados, etc., todo lo que requiere un

plazo prudencial para optar, con espíritu tranquilo, una reso­

lución determinante.

-La apelación podrá interponerse por escrito ó simple­

mente en diligencia, sin que sea necesario fundarla, desde que

el inferiar no es el que resolverá la causa, y el recusante tiene

oportunidad de expresar agravios ante el Superior.

Desde las Leyes en Partidas, se ha venido estableciendo

expresamente en la ley que el escrito en que se interpone el

y cuatro horas de acusada ésta, en este caso, solo es perentorio el tér­
mino de veinte y cuatro horas de jla rebeldla.-Sup Corte Nac., T. 5,
p. 303.

La adhesión al recurso no equivale 6. la apelación y el Superior no
'Pu'Nle conocer de recursos no interpuestos oon arreglo l'íln Ley.-Cám.
Com .. T. 4. p. 39.

El auto apelado fuera de tiempo queda E'jecutoriarlo.-Sup. Corte
"Sac.. T. ;)2. 'P. 32.

La Cámara no puede conocer de un recurso de a·pelación interpuesto
fuera de término, aun cuando el Inferior concediéndolo haya elevado 105

autos.-Cám. Civ .. T. 12, p. 412.
Procede la devolución de los autos si resulta que la apelación con­

cedida ha sido interpuesta fuera del término legal.-Sup. Corte N ac.• T.
49. 1). 302.

Una resolución no queda pasada en autoridad de cosa juz~arla. cuan­
do se apela 6 recurre de ella dentro de término aunque la apelación I~

recurso sea inter:puesto para ante Juez incompetente. con tal que no sea
rlt' menor jerarquía ú ruriedtcclon que aquél que resolyii).-Sl/p. Corte
B. A., S. n. T. 3, p. 251.

Los recursos de nulidad y apelacién <pueden ser deducidos en escri­
tos idistintos.-Cám. Oom., T. 96, p. 31.



:no CÓUWO Die PKOClmlMJENTOS DE UNTA FI(

recurso debe limitarse á ello exclusivamente, sin entrar en apre­

ciaciones respecto de la forma ó sentido empleado en la reso­

lución. Nuestra ley no dice nada al respecto, pero las consi-

deraciones anteriores han hecho que en la practica se sjga la

ley que nos rigió en otra época.

El Juez proveerá sobre el recurso, sin substanciación algu­

na, mandando que las partes comparezcan ante el superior, den­

tro de tercero dia. Art. 1224 ( 1).

Cuando el Iuct: de apelación no tuviere su asiento en el

lugar en que se 'hubiere dictado la providencia apelada, el em­

pla=amiento, á que se refiere el articulo anterior, se hará con

el término de diez días. Art. 1225.

Si el Juez ó Tribunal que debe entender en segunda Ins­

tancia está en el lugar del asiento del Juzgado de origen de la

causa, la parte deberá concurrir ante aquél dentro de los tres

días; si no fuera así, comparecerán en el término de diez días.

Al día siguiente ó por el primer correo, después de notifi­

cado el auto que concede el recurso, se entregará el expediente

en la Secretaría del Superior, ó se-rá remitido bajo certifica­

ción, dejándose las copias necesarias, si la concesión se hubiere

hecho en el efecto devolutivo. Art. 1226.

Si el apelante no entregase al actuario, antes de la salida

del primer correo, el importe de los gastos de la remisión, el

(1) Intr-rpuesrn In It¡w)n('i(m, ('1 Juezado de 1-. Instnncia no pue­
dl', pendiente ella, Innovnr en In ('Ruan.-S"p. Corte Nac., T. 12, p. 505.

Pendiente In IlIp<'lndón. el Jnl'z apelado DO puede COnocer en lo que
~ matcrln del juiclo, Di en !"\19 in('idf'nt('!'.-8I1p. Corte Nac., T. lO, p.
4G7.

El J"f'curllO de apelación que no Re 'ha concedido aun por el Inferior,
impide In trnmltnclón df' la 2-. In.qtAndn.-.~up. Tri". 8. Fé (noldtl!l),
T. 1, p. 59.
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Juez ordenará á solicitud de parte, que se haga la entrega den­
tro de veinte y cuatro horas, bajo apercibimiento de tenerse el
recurso por concedido, s610 en el efecto devolutivo, si lo hubie­
re sido en el suspensivo. Art. 1227.

El Cód. de la Capital estatuye que la remisión se efectuará

dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la última notifi­

cación, lo que dá lugar á confusiones, desde que existe verda-le­
ra dificultad en contar ese término, dado que en las notificaciones

generalmente no se expresa la hora en que se practica. Mucho

más clara es nuestra disposición que establece que la remisión

se hará al día siguiente al de la última notificación del auto

que concede el recurso, siempre que, como es natural, sea día

hábil, por cuanto las actuaciones judiciales deben verificarse en

días y horas hábiles, bajo pena de nulidad.

-Si la remisión debe verificarse por correo por encontrar­

se el Juez de cuya resolución se recurre fuera del lugar del

asiento del Juez ó Tribunal de apelación, ella debe efectuarse

por el primer correo y si el apelante no diera á este efecto, el

importe de los gastos de la remisión, el Juez le conminará que

lo haga dentro de veinte y cuatro horas, bajo apercibimiento de

tener el recurso concedido en efecto devolutivo, es decir. sin per­

juicio que se cumpla lo resuelto, de acuerdo á 10estatuido por el

artículo 1219; sanción prudente y necesaria para evitar las de­

moras en que frecuentemente incurrirían los apelantes de ma­

la fe.

El auto en que se conceda el recurso, no será apelable. pero
podrá ser revocado por el Superior á solicitud de parte, 6 rejor-
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modo m cuanto al modo ó efecto en que ha sido concedido.

'Art. 1228 (1).

La reclamación se interpondrá dentro de tres días de noti­

ficado el primer decreto de tramitación. Art. 1229.

El incidente será resuelto en un juicio verbal y en el mismo

día designado para la audiencia, hayan, ó no, asistido los inte­

resados. Art. 1230.

El Juez debe negar apelación de una providencia que no

sea suceptible de este recurso, pero puede suceder que por

error, la acordara; ahora bien, tal resolución no es apelable,

dice el Código, pero podrá ser revocada por el Superior á soli­

citud de parte; medida plausible que tiende evitar - en el de­

sarrolIo normal del juicio - confusiones que ineludiblemente

traería en él la concesión de apelación de autos concediendo

apelación, como fácilmente puede concebirse.

\ Para que el Superior pueda entender en tal revocatoria, es

necesario que la reclamación se haga dentro de los tres días de

Que se haya dictado en esa Instancia el primer decreto de

trámite.

-Hasta aquí nuestro Código trata del recurso de apelación

propiamente dicha para ocuparse en seguida, en la misma sec­

ción, del recurso de queja por apelación denegada, apesar de

ser recursos completamente distintos.

(1) Concedido el recurso de apelación por el Juez li quo, sólo
puede pedirse .reposicíón, del auto de su otorgamiento, ante el Superior
respectivo, en la oportunidad y forma establecida por la Ley.-Sup. Corte
S. Fé, T. 2, p. 95.

Ejecutoriado el auto que concede la lllPelaci'()n. el Superior no puede
desecharlo. y estll1 obligado A pronunciarse sobre el fondo de1recul'so.­
Supo Corte R. Fé, T. 3, !p. 242.

La procedencia de la forma en que se 'haya concedido el recurso sólo
puede ser reclamada y resuelta ante la CAmllra.-Cám. Civ., T. 43, p. 275.
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Así dice:

Si el Juez denegare la apelación, el apelante podrá ocurrir

directamente ante el Superior, pidiendo la concesión del recur­

so. Art. 1231 (1).

El recurrente interpondrá la queja, dentro de tres días, si

el Superior residiere en el lugar del juicio, ó dentro de diez en

caso contrario, acompañando copia de las resoluciones apeladas,

del escrito de apelación y del auto en que se le hubiere negado

el recurso. Art. 1232.

El actuario dará al recurrente las copias legalizadas, en el

mismo día en que le notifique la denegación, pudiendo expedir

las en papel común, con cargo de reposición oportuna.

Art. 1233.

En caso de no darse las copias, el apelante cumplirá con

presentarse al Superior, dentro del término debido, interponien­

do la queja y dando cuenta de la falta del actuario. Art. 1234-

Este recurso tiene por objeto que el Superior conceda la

apelación que el inferior la ha denegado por considerarlo im­

procedente, ó por haberlo interpuesto fuera de término, á fin

de que las ventajas que reporta la apelación no queden iluso­

rias, como sucedería si los jueces pudieran á su arbitrio y sin

contralor alguno, acordar ó negar las apelaciones que se inter­

pusieran.

(1) Contra el auto denegatorio del recurso de ina.p.licabilidad debe
interponerse apelaclón ante la misma Cámara de Apelaciones.-Sup. Cor­
te B. A., S. IV, T. 7, p. 116.

De la resolución denegatoria del recurso de lnconstltuclonalidad, co­
rresponde interponer el de apelación ante el Juez que lo deni~a.-Sup.

Corte B. A., S. IV, T. 5, p. 121.
No procede apelacíón del auto que deniega el recurso : debe inter­

ponerse recurso de heaho ante el Superior.-Cám. Cw., T. 53, p. 371.
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Para que el recurso de queja por apelación denegada pueda

prosperar, es menester que se interponga dentro de los térmi­

nos establecidos en el artículo 1232, términos improrrogables

como todos los fijados para interponer recursos legales, segú.i

el inciso 2: del artículo 74.

El escrito de queja debe presentarse al Superior, conjunta·

mente con las copias legalizadas de la providencia recurrida,

de los resursos interpuestos, de la resolución del Juez denegan­

do la apelación, etc., por 10 que el actuario está obligado á en­

tregar al apelante, en el mismo día de notificarle la denegación,

las copias mencionadas. Si el interesado no puede conseguir

tales copias, deberá presentare ante el Superior, á fin de que no

venza el término dentro del cual debe interponerse el recurso

de queja, dando cuenta de la falta del actuario ó de las causas

que han mediado, impidiendo su obtención.

El error que cometiere el recurrente, por interponer la que­

ja ante el Superior Tribunal, ó la Cámara de Apelaciones, en

vez de hacerlo ante la Salas, 6 vice-versa, no le inferirá per­

juicio alquno- 'Art. 1235.

Presentada la queja en la forma debida, el Superior deci­

dirá, sin substanciación alguna, si el recurso ha sido bien 6 mal

denegado, remitiendo al inferior las copias en el primer caso,

y mandando, en el segundo, traer los autos, con el emplaza­

miento necesario, para dar al recurso la tramitación que corres­

ponda. Art. 1236 (1).

(1) Debe considerarse bien denegado el recurso de apelación que
Se interpone después de consentido el auto de que se reclamn.-Sup. Corte
'!Vac., T. 86, p. 310.
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Concedido el recurso por el Superior, los interesados po­

drán hacer la reclamación, sobre el modo y efecto en que hu­

biere sido otorgada. Art. 1237.

Presentada la queja con todas las copias necesarias para

que el Superior pueda darse perfecta cuenta de si el recurso

ha sido ó nó mal denegado, se evita toda otra tramitación dila­

toria, como ser, informes del juez sobre los antecedentes de la

queja, trámites que se estilan aún en algunas legislaciones, en­

tre ellas la de la Capital Federal.

En efecto, por aquel procedimiento, presentando la queja
al Superior, éste solicita informes del juez de la causa, quien,

en la generalidad de los casos, en lugar de informar, remite,

como mejor informe, los autos, interrumpiendo la marcha del

juicio, con detrimento de los intereses de las partes; Ó, en caso

Consentido el auto de la Cámara sentenciadora Que aclmite el re­
curso de apelación, el apelado no puede impugnar ulterlomnente ese auto
como violator!o de 1'8 cosa juzg"llda.-Sup. Corte S. Eé, T. 2. p. 307.

~o puede denegarse la apelación de U'D auto Que decide un artículo.
-Supo Corte Nac., T. 58, (p. 229.

E¡¡: improcedente el recuso conoedido si tUé deducido antes de dic­
tarse el auto apelado.-Cám. Com., T. 94, p. 16.

Debe considerarse bien denegada la apelación de un auto ejecuto­
riado.-Sup. Corte Nac., T. 54, 'P. 280.

Debe considerarse bien denegada la apélacíón de un auto dictado co­
mo consecuencia de otro que esté ejecutoriado.-Sup. Corte Nac., T. 20,
p. 432.

EstA bien denegado el recurso de npelaci6n deducido fuera de tér­
mino.-Cám. Fed. La Plata, T. 7, p. 3!".>6.

Debe declararse mal concedido el recurso de apelación, si se iDJter­
puso después del término legaL-Sup. Corte Na(1., T. 64, p. 372.

La inapelahilídad de auto debe declararse de oficio 'POr el Superior.
-Cám. Com., T. 24, p. 38.

El recurso de apelación y nulidad de un auto no apelable, debe 00­

marse en consideración por el Tribunal y resolverse sobre el fondo de
la cuestión, siempre Que baya sido concedido y consentido ipor las partes,
-Supo Trib. S. Fé (DoldAn), T. 1, p. 59.



contrario. entra incorrectamente en debates con el recurrente.

Creemos, por tanto, que el sistema de las copias, seguido

por nuestra legislación, es más prudente y de consecuencias

más favorables para la administración de justicia.

Dentro de tercero dío de notificado el primer decreto de lo
2,- Instancia. podrán las partes hacer uso de la ftJcultad conje­
sida por el artículo 31 de la Ley Orgánico de los Tribuno/es.
Art, 1238-

El artículo 31 citado por esta disposición dice que: en los

casos de Sala, la efecto de decidir de los recursos interpuestos

contra las resoluciones definitivas, cuando la cuantía de las

causas civiles ó mercantiles exceda de diez mil pesos nacionales.

ó no fuera apreciable en dinero, cualquiera de las partes podrá

pedir que la causa se falle por el Tribunal, ó la Cámara. según

la Circunscripción, debiendo en consecuencia integrarse por

turno, sin lugar á recurso alguno, el quorum legal, con miem­

bros de la otra Sala ó sus representantes legales.

'T
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SECCION III

Del recurso de nulidad

Toda sentencia ó auto tiene á su favor la presunción de la

corrección en el procedimiento de sus formas legales, pero tal

presunción admite prueba en contrario, Puede el Juez haber

descuidado el procedimiento, ó permitido á las partes separarse

de los principios y reglas establecidas por la ley para la trami­

tación de los juicios; puede suceder que el fallo de aquél no

revista las formas substanciales que prescriben las leyes, y en
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tales casos, la única fonna de que puede valerse el litigante pa­

ra remediar esta irregularidad, es el recurso de nulidad.

El recurso de nulidad tiene lugar contra las sentencias,

autos ó providencias pronunciadas con violación de las formas

substanciales que prescriben las leyes, ó en virtud de un proce­

dimiento en que se hayan omitido tales formas. ~rt. 1239 (1).
Una omisión, una transgresión á lo que establece la ley

procesal, dá derecho á la' parte agraviada á pedir que se anule

Código concede el recurso de nulidad contra. todas las senten­
el acto en el que la ley no ha sido observada; de ahí que el

cias, autos ó providencias, pronunciadas con violación de las

[armas substanciales que prescribe la ley, es decir, aquellas

que revisten verdadera importancia, que causan agravios; ó en
virtud de un procedimiento que se hayan omitido tales formas.

N o podrá deducirse el recurso de nulidad, sinó contra los

autos, providencias ó sentencias de que pueda interponerse ape­

lación. j\rt. 1240 (2).

(1) El recurso de nulidad ,,(¡lo t'tJt/\ autorizado en los (,RMOR de
violación de 168 formns de lo sentencia 1\ de 10R trAmltM del juicio.-Cám.
Oom., T. 2, p. 200.

No procede el recurso de nulidad de las N"solucion(,R m(>rnrol'n,tt" in­
tf'rlocutoria8.-Cám. re«. C6rdoha. T. 3, p. 167.

Contra 1M Il(>llti'ncios do la f'ámn.ro '110 procede recurso de nulidad
ante el mismo Trilmnol.-Cám. C¡"., T. Ro'). p. 82.

~r.lo contra los soutencías definieivns puedo derluelrae f'l re(,,\11'tIO dI'
nulldnd.-Cárn. re«. Córdoba, 1'. 1, p. 40:).

No procede l') recurso de nulidad de InR resoluciones dietnrlns J)OI'

In Suprema Corte Noclonal.-Cám. [¡'ed. Córduba. T. 1, p. 282.

(2) De nutos Inapelables no tpueodeo Intt'rponol'lrse el recurso de nu­
IMad.-Sup. Corte B. A., S. 1, T. 15, p. 68, 108.

Contra las sentencias 'Pronuuclados ¡por la O\mara de Al>elncione!l,
no procede eol recurso de nulidad: sOlo 80n permítldos los de íneonatl­
tucíonatídad é ínaplícabllldad de leoy.-Sup. Corte B. A., S. IV, T. 4,
p. 800.

ILn C/\mnm no puede conocer ('.1 recurso de nulidad, 81, denegado por
el Inferior, DO se Interpuso reourso de Ihecho.-Cdrrl. Com., T. 52, p. 200.



El recurso de nulidad se interpondrá juntamente y en el

mismo término que el de apelación, y el Superior conocerá de

ellos al mismo tiempo y por los mismos trámites. Art. 1241 (1).

Debe tenerse presente que si el auto del que se pretende

recurrir no hubiere sido substanciado, podrá oponerse el recurso

de reposición y para evitar que el auto que recaiga cause eje­

cutoria, se interpondrá subsidiariamente - de acuerdo á los ar­

tículos 1210 y 1211 -los de apelación y nulidad.

El recurso de apelación lleva implícito el de nulidad )' re­

ciprocamente, pero el Superior no podrá pronunciarse sobre el

que no hubiere sido interpuesto, á no ser que el rrecurente lo

solicitare en el curso de la instancia. Art. 1242 (2).

El Superior no podrá pronunciarse sobre el que no hubiere

sido interpuesto, dice la ley, luego, si interpuestos los recursos

::

1 i

318 CÓDIGO DE PROCEDIHIENT08 DE SANTA FE

(1) El recurso de nulidad. Interpuesto a! expresar agravios, no
es admit:iblt>.-SlIp. Corte Nac., T. 23. p. 719.

Xo procede e] recurso de nulidad en los <'a90S en que no procede el
-de apelación.-SlIp. Corte Nac .• T. 48. p. 108.

El recurso de nulidad es 'PI'O<.'edenote siempre que lo sea el de apela­
ción, y cualquiera que sea la clase del juicio.-Gám. Civ .. T. 15. p. 345.

El Superior no puede conocer el recurso de nulidad. fundado al ex­
presar agravios, sino hubiese Olido interpuesto conjuntamente con la ape­
lución ante el Inferior.--Cám. Civ .• T. 4, p. 362.

Cuando se interponen conjuntamente 106 recursos de nulidad y ape­
lación, no pueden fundarse.--Cám. Civ., T. Tl , p. 276.

El recurso de nulidad no imPlica el de inconstitucionalidad, especial
A los casos regidos por el inciso 1°. del art, 156 de la ConstituciÓlL.-SlIp.
Corte B. A., S. 1, T. 6, p. 429.

El recurso de nulidad debe interponerse expresamente; no está
comprendido en el de apelaci6n.-Sup. Corte B. A., S. 1, T. 5, p. 427.

(2) No interpuesto el recurso de nulidad, DO puede eIlltrarse :1 ('o­

nocer sobre ella.-8up. Trib. Entre 1«0, (Mor. Oi'V.), T. J, p. 707.
El Tribunal puede entender en la nulidad alegalda aun cuando en

la apelación no se hubiere interpuesto expresameDte el recurso. al decir
que la sentencia recurrida era contraria A las leyes.-Trib. Supo Comen­
.te" T. 11, p. 185.
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de apelación y nulidad, el Juez concediera inadvertidamente

uno sólo, sin que el interesado notara la omisión, el Superior

deberá siempre pronunciarse sobre los dos.

La nulidad por vicios de procedimiento quedará subsanada,

si no se hubiere pedido reposición del auto ó decreto que IQ

ha)'a violado. Art. 1243 (1) pues, de otra manera no habría

estabilidad en los actos porque vá pasando el juicio.

La nulidad por vicios de procedimiento, debe por tanto,

interponerse en la misma instancia en que se haya cometido, y

si es en la primera, el recurso de reposición deberá ser inter­

puesto con el de apelación y nulidad en subsidio.

Es bueno, pues, tener presente, que las nulidades de sen-

(1) No procede el .ecurso de nulidad, fundado en vicios de proce­
dimiento, de que no se interpusieron los recursos legales en la instancia
respectiva.-Cám. Civ. Córdoba, T. 2, p. 404:.

No procede el reCUMO de mrlidad, si de los vicios de procedimiento
que se invocan, no se hubiere pedido subsanación en la instancia en que
6(' com~tieroD.-Cám. ct« Córdoba, T. 2, 'P. 346.

El recurso de nulidad no es~ comprendido en el de ápelación. y debe
interponerse expresamente : rtratAndose de un vicio del procedimiento.
queda subsanado no reclamándose en tiempo en la instancia en. que se
produjo.-Trib. Supo Corrientes, T. 1, p. 35.

Cuando se ha tramttado el incideIl!te en forma debida yno se men­
ciona tampoco el vicio 6 defectos que ¡pudiera ínvalídar Jos actos ejecu­
tados, debe declararse falto de fundamento el recurso de nulidad dedu­
cido.-Trib. Supo Corrientes. T. 11, p. 136.

No procede el recurso de nnlídarl por defecto de procedimiento. que
no Ibayan sido observados oportunamente.-Sup. Corte Noc., T. 53. 'P. 16.').

El recurso de nulidad es improcedente, por defecto de procedimiento.
cuando nada se ha dicho rontra éste en 1.·. instancia.-Cám.· Fed. aór­
daba, T. 4, p. 99, 190, 234, 366.

El recurso de nulidad por defectos de procedimiecto, debe interpo­
nerse ante el Inferior y en el mismo acto que el de apelación: aun cuan­
de, el recurso de nulidad no haya sido interpuesto en tiempo y fOl'IDa, el
Swperior, por excepci6n puede conocer y resolv.er sobre la nulidad de
diligencias determinadas, alegada por el ~fensor al expresar agravios.­
Cá•. Oom., T. 56, p. 119.
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tencias deben fundarse ante el Superior, mientras que las ori­

ginadas por vicios de procedimiento, es el mismo juez quien

debe corregirlas.

Si el procedimiento estuviere arreglado á derecho, y la

nulidad consistiera en la [orma de la sentencia, el Superior la

declarará nula y resolverá sobre el fondo de la cuestión litigio­

sa. Art. 1244 (1).

Antiguamente se establecía que declarada la nulidad de

la sentencia, el Superior pasaba los autos á otro juez para que

fallara de nuevo, sucediendo muchas veces que esta nueva

(l) F.s improcedente ~I recurso de nulidad cuando no hny vicio
en el procedimiento, estando ademñs consentido, y lo. sentencia se ajusta
aJ libelo.-Odm. Fcd. Pat'aná, T. 3, p. 247.

No procede el recurso de nulidad, si, de los vicios de procedimiento
que se invocan, no se hubiere reclamado en 1-. Instancía, y si la sentón­
cía ha sido dictada con las forma lidades establecidas pera ella por la ley.
-Cám. Civ. Oórdoba, T. 1, p. 137.

No habiendo nulidad en el procedimiento seguido ni en la sentencia,
ni habiendo tampoco el defensor alegado violación alguna, no debe he­
cerse lugar al ,N'CUIISO interpuesto para que nquélla se declare.-Trib.
Supo Corrientes, T. 11, p. 152.

No debe lhacerse lugar al recurso de nulidad deducido, cuando ella
no ha sido fundada en 2&. Instancia, y el Tribunal no encuentra mérito
para oeclararla.-7'rib. Supo Oorrientes, '1'. lO, p. 2;1.

No habiendo el recurrente fundado en 2-. instancia el recurso de
nulidad deducido, y no resultando de autos nmJidad alguno. corresponde
declararlo improcedentemente deducildo.-Trib. Supo Corrientes, T. 12,
p. 63.

Cuando la nulidad no "a sido fundada por (>1 apelante, y por otra
parte, la sentencia en si misma estli dictada con las formes y solemní­
dades que prescriben las leyes, se reputa sin fundamento el recurso de
nulidad dooucido.-Trib. Slip. Oorrientes, T. 11, p. 87.

Es improcedente el recurso de nulidad fundado en que UDa provi­
dencia, dictada en calidad de mejor proveer, no estü autorizada.-Trib.
S~P. Corrientes, T. 5, p. 244.

La falto de notificacíón de una providencia irreeuerlble no puede
fundar el recurso de nulidad.-Cám. Oiv., T. 117, 'P. 106.
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sentencia, era también nula, haciéndose los pleitos intermina­

bIes y sumamente dipendiosos.

Con la disposición contenida en este articulo, no sólo se su­

prime la larga odisea á que estaban sujetos los juicios, sinó que

se evita que las Cámaras, para exonerarse del trabajo de fallar,

declaren nulidades injustificadas.

Cuando la nulidad pro'venga de vicios en el procedimiento,

se declarará nulo todo lo obrado, desde la actuaci6n que dé Hto­

tiuo á ella, y se remitirán los autos al Juzgado que corresponda,

en el orden de nominación, para que tramite la caltsay diete

la resolución con arreglo á derecho. Art. 1245.

Esta prescripción obedece, como dice Rodríguez, comen­

tanda U71a disposición análoga del Código de la Capital, á la

presunción legal de que el juez que ha entendido en el pleito

cuyas actuaciones se han anulado, no ha de conservar la ecuami­

dad necesaria con respecto al litigante á cuya petición se ha

declarado la nulidad.

N o se declarará nulo un procedimiento, sin6 cuando el vi­
cio haya podido influir realmente en contra de la defensa, res­

tringiendo la audiencia ó la prueba. Art. 1246.

SECCION IV

Del recurso contra las resoluciones en 10 contencioso

administrativo, y de su procedimiento

Toda persona que se crea damnificada por resolwcién en

asunto contencioso-administrativo, podrá ocurrir al Superior

Tribunal, en resquardo de sus derechos. Art. 1247.

PROC. S. FH, T. 11I. 21
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En los recursos llevados á conocimiento del Superior Tri­

bunol, se observará el procedimiento establecido para el recur­

so libre. Art, 1248.

La jurisdicción de orden administrativo es la que reside

en la administración pública, en el Poder Ejecutivo, y es ejer­

cido por los funcionarios que lo representan, teniendo por ob­

jeto resolver las reclamaciones que se entablen contra los acuer­

dos ó actos administrativos, ya sea por los particulares ó por

corporaciones administrativas.

El Poder Ejecutivo puede producirse de tres maneras, co­

mo dice Silgueira : Como representante de la personalidad jn­

rídica del Estado. esto es, como ente suceptible de adquirir de­

rechos y contraer obligaciones. Obra, entonces, como persona

del derecho privado, sometiéndose á las reglas del derecho co­

mún.

Como poder público, como autoridad administrativa, en

ejercicio de las funciones públicas que le están encomendadas,

pudiendo en este caso desconocer ó lesionar derechos de 105

particulares ó corporaciones. Aquí nace la jurisdicción contén­

cioso-administrativa,

Como poder público y en uso de facultades discrecionales y

propias, desempeñando ó ejecutando, actos de puro mando ó

imperio, en mira del orden social, del biniestar común. Su ac­

ción que es entonces esencialmente administrativa, sale de los

límites del derecho común y no cae tampoco dentro de la ju­

risdicción contencioso-administrativa.

-Para que exista jurisdicción contencioso es necesario

que el acto perj udique derechos de particulares ó corporacio­

nes, en una palabra, cuando hay oposición entre el interés pú­

blico y el privado, amparado este último por leyes anteriores.
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El Dr. Moreno, en sus Obras Jurídicas, establece las con­

diciones que deben concurrir para establecer lo contencioso ad­

ministrativo, ya que en nuestro derecho no están definidos los

casos que dan origen á esta jurisdicción.

Esas condiciones dice que son:

1.0 Controversia entre el interés público y un derecho pri­

vado, ó una cuestión en que son partes, el individuo y la so­

ciedad, porque la administración no debe intervenir en litigios,

en que no se halle más ó menos interesado el bien común.

2.° Un acto especial ó un hecho particular de la admi­

nistración, causa de la- controversia, quedando excluidos los

actos de puro mando, que emanan del poder discrecional de la
adrmnistración.

3.° Reclamación fundada en un derecho adquirirlo que la

administración conculca y no en U71 simple interés herido, por

que no hay derecho contra el derecho, y el de la administra­

ción alcanza á todas las personas y á todas las cosas.

Así pues, lo contencioso-administrativo no es ni lo con­

tencioso judicial quitado á los tribunales ordinarios, ni el re­

glamento discrecional de simples intereses separado de. la a~

ministración pura. Difiere de lo contencioso judicial en cuan­

to no se aplica sinó á cuestiones del orden administrativo re­

glado por leyes particulares y sometido á principios que. le sen

propios. Como lo contencioso judicial, se compone de proce­

sos; pero estos tienen un carácter especial, lo mismo que lo

contencioso comercial, cuando se le distingue de las cuestio­

nes civiles. Y difiere del reglamento discrecional de simples

intereses, en cuanto aquel no se produce sinó cuando se invoca

un derecho.
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-¿ Qué tribunal debe entender en las cuestiones contén­

cioso administrativa?

Unos sostienen que el P. Ejecutivo es el único que debe

entender, sin limitación alguna, en todos los reclamos que los

particulares promuevan contra actos ó resoluciones adminis­

trativas que lesionan sus derechos, porque no es admisible que

una rama de gobierno quede sometida á las discusiones de otro

poder, á los faIlos de los tribunales ordinarios.

Otros dicen, por el contrario, que el Poder Ejecutivo no

debe comprender funciones judiciales, y que es arbitrario y

peligroso que conozca y resuelva cuestiones en que es juez y

parte.

Por último, otros pretenden que el conocimiento de los

asuntos contencioso administrativos deben ser sometidos á tri­

bunales especiales, con facultades determinadas y procedimien­

tos propios.

Nuestra legislación se inclina al segundo sistema, si bien

no del todo, desde que dá al Superior Tribunal la potestad (le

conocer en grado de apelación de las causas contencioso adrni

nistrativas ; procedimiento sui qeneris que participa del judi­

cial y administrativo.

El Poder Ejecutivo desempeña aquí el rol de Tribunal

de r.' Instancia, ante quien el particular debe presentar su de­

manda, suministrar su prueba y hacer valer sus derechos. Si

el actor se cree damnificado por la resolución dictada por el

Poder Ejecutivo puede ocurrir al Superior Tribunal en grado

de apelación.

No falta, sin embargo, quien objete este sistema como

contrario á nuestra organización política, y al principio de la

división de los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial.
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-No se substanciará recurso alguno en lo contencioso­

administrativo, sin que previamente se acredite por el interc­

sedo haber reclamado sin éxito, ante la autoridad de quien

emana, la resolución objetodo: Se entenderá que se ha recla­

mado, sin éxito, cuando hayan pasado treinta días, desde que

se dedujo el reclamo, sin obtener resolución. Art. 1249.

La acción administrativa, y, en especial, la percepción de

la renta pública, no podrá ser trabada con medidas judiciales

de carácter previo. Art. 1250.

El recurso deberá interponerse, dentro de los ocho días si­

guientes á la notificación de la resolución que la motive, Ó, á

contar desde el vencimiento de los treinta días de que habla

el artículo 1249, cuando no hubiese recaído resolución. Art.

1251.

El recurso puede, pues, ent~blarse en dos casos: Prime­

ro: cuando hay retardo en la resolución; segundo: cuando la

resolución fué dictada y adversa á las pretenciones del inte­

resado.

En el primer caso, el término para recurrir es de treinta

días, desde que se dedujo el reclamo; en el segundo, dentro

de los ocho días siguientes á la notificación de la resolución
que lo motive.

El procedimiento á seguirse ante el Tribunal de Apela­

ción, es el establecido para el recurso libre, á diferencia de 10

que sucede en la Capital Federal en la que existe todo un Có­
digo contencioso-administrativo, que rige desde Diciembre

1905, que no ha traído sinó confusiones sometiendo á precep­
tos diversos, materias idénticas á las que son regidas por las

reglas dictadas para el juicio ordinario.

Si la resolución del Superior Tribunal fuese en favor del



:.126 CÓ()WO IJK l'HOClmUllaNTOI IJE llANTA ¡rE

recwrcnt«, Sf1 co"umicard (JI Poder EjtCIIli'l'O, !,ara qUI la
",allele circular, .ri c.r/U'l1t:re en SIIS atrtawciones, ó en caso con­
trario, solicit« del Poder Legislativo la autori:ación nlCfsariel

a: efecto. Art. 12S~.

Del procedimiento en selunda instancia

SECCJON J

Del recurso libre

Instaticia, dice Escriche, es el ejercicio de la acción en

juicio desde la contestación hasta la sentencia definitiva.

Entre nosotros, como en la mayor parte de los países. exis

ten dos grados jurisdiccionales; primera y segunda instancia.

ya que el ejercicio ·de la acción ú substanciación de la demanda

se haga ante el primer juez que dcha conocer en el asunto, yn
que esa misma acción ó demanda se ejercite ante el Juez de

Apelación, pudiendo este último confirmar, reformar ó revo­

car la sentencia dictada por aquél.

La creación de tribunales ele apelación obedece !J. la nece­

sidad ele protcjer los derechos é intereses de los litigantes, co­

rrigiendo los errores 6 injusticias que pudieren cometer los

jueces, inadvertida 6 apasionadamente, 6 In vez que se rodea 6
las decisiones judiciales, de mayor equidad y justicia.

Faltaría uno de los más eficaces correctivos contra la ar­

hitrnricdad de los jueces, dicen lo!'! señores Montalvan y De la
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Serna, y una de las gnrantias más seguras para prevenir ó re­

parar !U\!! errores, ~i no existiera el recurso de apelación. La

publicidad y la responsabilidad que tanto contribuyen h asegu­

rar la rectitud de los fallos, serían por sí solas insuficientes

para conseguirlo. La publicidad, pues, aunque exitará sin

duda, el celo de un juez honrado é inteligente, que respete la
opinión pública y los principios de justicia, y que no quiera

que su reputación padezca detrimento, no serll. un freno bas­
tante fuerte para reprimir las dcmasias de un juzgador astuto

y corrompido, ni evitará tampoco las funestas consecuencias

de las decisiones de otro que aunque probo y dotado de honra­

dez, carezca, sin embargo, de la suficiente capacidad. La res­

ponsahilidad será ilusoria respecto ele los actos del juez que

tenga habilidad bastante para hacer desaparecer las pruebas

de su prevaricación. Por otra parte, sería duro y aún alta­

mente injusto exigirla por simples' errores de opinión en que

podrían incurrir no solamente jueces ignorantes, sinó los que

estuvieran dotados de capacidad y de no común ins·trlu·dón.

Hay también que añadir que nada adelantarían las partes con

que á los jueces se les exigiera la responsabilidad y con que se

les castigara por l'US actos, si estos quedaran firmes é irrevo­

cables; resultando de aquí que cuando más, sería un medio de

prevención, pero no de reparación.

Por el contrario, la apelación produce siempre el eficaz re­

sultado de prevenir y reparar. Previene, obrando en el ánimo

de los jueces é impidiendo frecuentemente que estos dicten 6.
sabiendas fallos injustos, por recelo de que sean revocados

por el tribunal superior. Repara, reformando sentencias in­

justas é indebidamente dictadas, que llevadas á ejecución cau­

sarían á las partes perjuicios irremediables.
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Las spelaciones producen además un gran efecto mo­

ral. Por muy rectos que fuesen los tribunales. por exce­

lente que fuera su organización, la idea de que sus de­

cisiones fueran irrevocables haría temblar á los litigan­

tes, y difundiría el espanto y alarma por toda la socie­

dad.

Sin embargo, estamos muy lejos de sostener que estos

recursos carecen de inconvenientes. Los tienen y muy gran­

des, y consisten con especialidad en que los litigios se alargan,

en que las partes permanecen por más tiempo en un estado

de incertidumbre, y en que les ocasionan mayores gastos é

incomodidades; pero como siempre deben pesarse las ventajas

y los inconvenientes de una institución, resultan con exceso

mayores las primeras, y por esta causa no podemos dejar de

sostener no tan sólo la utilidad, sinó hasta la necesidad de la

apelación. 1

-Hemos visto en el lugar respectivo, que el recurso de

apelación es concedido libremente ó en relación. Que, recurso

libre es el que debe ser tramitado en la forma más ámplia; y
en relación, el que debe serlo en la forma menos amplia. La

sección que nos ocupa trata del procedimiento á seguirse en

segunda instancia cuando la apelación ha sido concedida li­

bremente.

Así dice: En el mismo día en que sean entregados los au­

tol al Superior, el actuario hará constar la fecha de :,u entra­

da en un libro especial que llevará, al efecto, y pondrá en ellos

una nota que exprese el día en que venza el término del esn­

plazamiento, Art. 1253.

Vencido el término, al actuario los pondrá al despacho, y
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el Superior ordenará que el apelante exprese aqrouios, dentro

del término de diez días. Art. 1254 (1).

Expresar aqrauios es hacer conocer al Tribunal de Ape­

lación las razones que se han tenido para recurrir de la senten­

cia del inferior; demostrar los errores é injusticias que ella

contiene; pero ello no quiere decir que les esté permitido á los
litigantes atacar al Juez con frases incorrectas, debiendo, por

el contrario, usar un lenguaje mesurado y culto.
El Doctor Estévez Sagui dice al respecto: cuídese, sin

embargo con particular atención, de que si las leyes permiten

(1) Después de haber declarado una Cámara que el recurrente no
ha expresado agravlos, no tiene ninguna cuestién li resolver salvo la re­
lativl\ á la imposición de las costas, .r COIll() consecuencia ee impone
declarar In deserción del recurso. La expresión de agravios es el medio
de que debe vulersa el ll:pelante. para decretar y fijar las cuestiones que
somete á la resolución del Tribunal de segunda Instaucia. El haberse
pronunciado la Cámara sobre el fondo del asnnto, después de la .WclaTIl­
ción de que el apelante no ha expresado agravios, no modifica el estado
de la cuestión.-,sup. Corte B. A., S. V, T. 6. p. 540.

~i el auto apelado ("S lnterlooutorio, debe dejarse sin E'f~o el de­
creto (IUe manda expresar agravios. y devolverse el esorito que los ex­
presa.-Sup. Corte 'Soc.. T. 76, p. 120.

Para que se produzca la expresión de agravios. son indispensables
los dos requisitos de .haber sido emplazado el apelante y de haberse man­
dado por el Superior que los autos sean puestos en la oñcína, 8610
después de llenados estos requisitos, y de vencido el rtél'IDino de los nueve
días, .n haberse e~resado los agJ:avios de ,la sentencia que motiva la
apelación, procede la d'esereión del recurso. acusándose reJ>e.ldla.-Sllp.
Corte Nac., T. 65, p. 169.

La Cámara no puede conocer en la resolucién sobre expresión de
agravios puntos que no hayan sido materia de discusión y resolucién.e-«
Cám, Oiv, Cap .. T. 15, p. 531.

La mejora del recurso, la eXlJ)resi6n de agravios. y la contestación
del apelado son trámítes que no deben voluntariamente suprimirse. pero
no son esenciales, y su omisión no produce nulidad, especialmente cuando
por el silencio de las partes esa omisión ha sido consentida.-S,tp. Corte
Nac.. T. 12, p. 134.
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quejarse, hablar exponer los agravios, 10 quieren así con ra­
zones, con buenos y decorosos fundamentos; no con insultos

y diatribas: Si hay error, demuéstrese; y si se demuestra, no

se confunda este permiso de las leyes citadas con aquello otro.

Si hay un hecho culpable de parte del Juez no por esto la ley

impone silencio : no por cierto. Para eso ha establecido los

Tribunales Superiores: para eso ha permitido que la parte

misma dig-a aunque sean razones "que cayan cn denuesto",

v, gr, las de los hechos de la ley de Partida. Más entonces,

cuidado con las pruebas, porque aunque son admitidas las que

los criminalistas llaman privilegiadas, pero deben tenerse á
la mano.

Es, pues, un deber seciproco entre Juez y partes, que, ni

aquel se agravie porque apelen de su resolución, ni estas le

insulten ni le ofendan bruscamente ante él, ni en el Tribunal

que conozca de la apelación. "Si algún home se agraviare del

juizio que el Alcade diere é se alzare, el alcalde no le de­

nueste, ni diga mal por ello". "Mesurados deben ser en sus

palabras aquellos que se alzaren, de manera que magüer se

tengan por agraviados de 10que judgaren los alcaldes, que non

yerren contra ellos razonándolos mal, ó diciéndoles que [ud­

garon tuerto, ó denostándolos de otra guisa".

Si el apelante tS el apelado no comparecieren, dentro del
término, se seY'4irá la Instancia en rebeldia. Art. 1255 (1).

(1) Para decretar 11\ deeercllln del recurso ele a.polacllln, 86)0 118

rt'l]Ui"fl' vr-uelenlento .1"1 I/I"mlno pnrn I'XPfl'.II.' ugrnvios sin vorlñcnr!o
y O('IINIH"l~1I <1(' rebeldtn. La <'lfC'II11&IIIII<'ia do f'XPfl'llll" oJ,:"ll\'ioM el mismo

I1la <'11 IIIH' el nJl.\lnclo bn usnrlo cll' 8\1 d<'I"',1to neusnmlo ".'h,·ldfu, no Im­
pldo In d.'C'hll'n(·itJn de dl'l'(,f<'lólI,-SIIP, t'ort« n. .i., s, 11, '1'. 3, p. 277.

1.11 ('if('IJIll'IIIIH'in tll' l'X'PI'I'~nf o;."l'n\,iOtl ,,) ml-mo dtn en (1111' ('1 npe-
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Desde la antigua legislación española hasta la fecha, la

mayor parte de los Códigos de Procedimientos argentinos, han

consagrado el principio de la deserci6n del recuso, en caso de
no comparecer el apelante ante el Superior dentro del térmi­

no del emplazamiento, y llama, con fundamento, la atención

de que nuestra ley procesal se haya desviado de este sistema

consagrado por las más sabias legislaciones.

El hecho de no presentarse el recurrente en segunda ins­

tanela, implica la renuncia del recurso sin el cual el Tribunal

de Apelación carece de jurisdicci6n para entender del asunto

que se le ha remitido.

Los autores de un proyecto de reformas á nuestro Códi­

go, haciendo notar la necesidad de restablecer en nuestra legis­

lación el sistema de la diserción del recurso, dicen, con mucha

razón, que el apelante que después de interponer el recurso de

apelación y de concedérsele, se niega á presentarse ante el su­

perior ante quien pretende reclamar los agravios que la sen­

tencia le infiere, revela con su abandono 6 ausencia que SU!l

propósitos no han sido discutir esos agravios, sinó tan sólo

Indo hn usndo de su derocho RMI.ando rebeldía, no Impido la declara~l6D

dI' dl'sl·rclón.-.qup. Corte u. ,L., S. 11. T. 6, p. 70.
'Pn rn que HO produzOll In. I'xprt'llllc"m de ngravlos, son IndlllpenlablP8

loa dos requísítos dehl\~r Mido emplazado el apelante y de 'habt>1W mano

dWtlo IIlOr 1'1 Superior que IOll autos senn 11l1{'Stos en la oñelnn. Sólo des­
pntt..ll dI' llenndos «'lItOIl N'()nl!J1tQ.~, y dt> vencido el ~rmlno de loa nueve
dfnM, lrin haberse eXllrl'sl1(lo 101 nl(rnvloe de In It('ntenellL Que motiva la
apelnclóu, '1)1'O('el1e In dt>8t>rclc"m del roourso, nenllA\I~IOfte robeldta.-Sup.
Coru- Nao., T. (I/'), p. )60.

Ln mejora del recurso, la <'xprealón de nJ(.rnvloe. y In. oontelrtacl6n
del npellldo son trñmltos que no deben voluntertamento Hnprllllllrae, pero
no son 1'111'11('1a.l1'8 , y fin oOlJIIl'ln no produce rmlldnrl, l'ílp<'('lnlmente cuando
)Ior 1'1 ..Ilr-nclo de Inl 'Pnrt<'8 Ha omlsíón hn 81110 ('()nllen,tMn.-Sup. Oort«
Nac., T. 12, p. 184.
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conseguir que se dilate por el mayor tiempo posible el cumpli­

miento de una resolución contra cuya justicia ninguna razón

antendible tiene que hacer valer.

Agrégase á esto otra consideración derivada de la misma

naturaleza jurídica del recurso de apelación, el cual tiene por

base y razón de ser los agravios que el apelante pretende dis­

cutir en una nueva instancia que debe abrirse, á su solicitud

y ante un tribunal de distinta gerarquía, cuya jurisdicción está

circunscripta á examinar la justicia de la resolución apelada

sólo en aquellos puntos en que el apelante la considera perju­

dicial á sus derechos. P0r consiguiente, tanto la apertura ce
la nueva instancia como su substanciación y resolución tienen

por base y fundamento el recurso del apelante y por lo mis­

mo su ausencia en el momento inicial de la instancia, puede y

debe ser interpretado como un verdadero abandono y desisti­

miento de recurso entablado.

No existe como se ve, razón alguna, de carácter jurídico,

ni puede invocarsc consideración de orden práctico, que jus­

tifique tan grave desviación de los principios recibidos. pues

las leg-islaciones más modernas, lejos de abandonar el sistema

de la deserción del recurso extreman más todavía el rigor de

la antigua jurisprudencia, y disponen que el sólo vencimiento

del término sin previa acusación de rebeldía, basta por sí sóio

para que la deserción se produzca de pleno derecho y la senten­

cia queda ipso jure ejecutoriada.

-De'lJUeltos los autos, con escrito 6 sin él. se !Jasará"" al

apelado por igual término.-Art. 1256, es decir, por diez

días.
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La adhesión al recurso, sólo podrá hacerla el apelado en ei

escrito de contestación. Art. 1257 (1).

Adherirse al recurso, es agregarse á la apelación cuando

la sentencia no es en todo favorable al vencedor, y esta facul­

tad que se acuerda al apelado es justa, pues, no sería equita­

tivo que el que s~ conforme con una sentencia, no porque la

considere que responde del todo á los derechos é intereses dis­

cutidos, sinó por evitarse mayores gastos ó las consecuencia;

de una nueva instancia, se viere privado de pedir su reforma

en lo que le sea perjudicial cuando se le obligue á seguir se­

gunda instancia, con peligro de perder en ella las ventajas que

obtuviere en la primera y que sin duda le decidieron á callar

Pero debe tenerse presente que ni antes ni después del e~-

(1) La a<1h~ión 11 un recurro, sólo puede admítirse contra Quien.
lo Interpuso, no contra quien dejó de ser ;parte.-.~lIp. Corte Nao.. T.
1, 1). 322.

La. apelación, ínteepnesta por un acreedor de la parte de la senten­
cia de grados que no afecta 6. otro acreedor, no dl\ l\ éste el '(lert'Obo pal"ft
adherirse l\ aquella la adheslón 11 la apelación tiene lugar cuando 1"1 re­
curso deducido afecta 0.1 derecho que la sentencia acuerda ul que intenta
adllt"rirse.-SuIJ. Corte Nac., T. 18, 'P. 118.

La adhesión al recurso no equivale Ili la apelación y el Superior no­
puede conocer de rt>cUI'lSOS no interpuestos eon arreglo 6. In TRy.-Cám,
Como T. 4, p. 39.

La adhesión 0.1 recurso de apelación no puede tomarse en consirle­
ración, si este hu sido declarado desierto, y sin efecto.-Sllp. Corte ~"e.•
1'. so, p. 135.

La adhesión 11 la expresión de agravios de otra parte, tnmbién ape­
lante, no es vñlída l\ los efectos de la Ley.-Cám. Civ .. T. 8. p. n.

La adhesión al recurso, por el Ministro Fiscal. equivale "!t' tiene los
mismos efectos ItlgaLes que la apelación interpuesta nnte el Inferiorv-e­
Cám. Com., T. 28, p. 4~.

Procede la adhesión al reourso interppesto por el ~fini~tro F'Isca l.
pues la ley lo permite a. las pantes sin excepción.-Cám. Com., T. 1::1..
]1. 348.
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crito de contestación, sinó únicamente en ese momento, podrá

el apelado hacer uso de este remedio que le acuerda la ley.

e011- los escritos de expresión de agravios y de contesta­

.cién, haya, ó no, habido adhesión al recurso, quedará la causn

conclusa para prueba ó sentencia. Art. 1258.

En la segunda instancia podrán los interesados alegar y

probor todo lo que creyeren conveniente á sus derechos, pero

el término de prueba no podrá execeder, de la mitad del ordi­

naria en primera Instancia. Art. 1259 (1).

(1) La recepción de prueba, en segunda instancia, s610 procede
-en los casos expresamente determinados ;por Ua ley.---eám. O'v., T. 30,
p. 247.

Es improcedente el pedido de prueba en segunda instancia, sobre
materias. que no entrando en la excepción autorizada por el arto 224 de
la Leo., de Procedimientos, son ajenas (¡ 10 que debe ser el objeto de la
dE'cisión.-Sup. Corte Nac., T. 91, p. 300.

Es improcedente In prueba, en segunda instancia, no cumpliéndose
los extremos MI articulo 220 del Código de Procedimientos.-Cám. Fed.
Cap., T. 3, p. 45.

No basta, para motivar In apertura li pruebe. en segunda instancia,
la circunstancia de haberse solicitado una diligencia ¡probatoria en la
primera antes del término de 'Prueba. sino se solicitó después, durante el
término.-Trib. 8111'. Corrientes, T. 1, p. 49.

La apertura ll. prueba en segunda instancia. debe solicitarse en los
escritos de expresión de agravios y contestnción.-8up. Trib. S. Fé
{Doldñn ) T. 1, p. 74.

La apertura 'l1 prueba en segunda Instancia, debe solicitarse en los
escritos de ex-presión de agravios 6 su contestación, en el modo y forma
Que lo determina el articulo 1260 del Código de Procedimientos. Si no
se deterrnlnan claramente los lhechos y la clase de prueba ll. producir, no
procede su apertura.-SUfJ. Trib. S. F~ (DoldAn). T. 1, p. 56.

Habiéndose solícítado en la expresión <le agravios la aq>ertura de la
causa ll. prueba, y deducídose oposición, el llamamiento de autos debe
entenderse que no es para sentencia, debiendo el Tribunal resolver pre­
viamente sobre la petición contestada, tanto mAs mediando la circuns­
tancia de haberse agregado, en esta instancia. elementos de prueba aeom­
pafia dos por la contraria: en caso de oposlcíón ü la apertura ll. 'Prueba,
debe citarse A las partes para oirlas en comparendo, como en la. Ins­
¡tancia.-T¡íb. Supo Corrientes, T. 2, p. 113.
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El Código de la Capital contiene un artículo análogo al

1258, pero en lugar de establecer que con los escritos de expre­

sión de agravios y su contestación la causa queda conclusa

para prueba ó sentencia, dice incorrectamente que quedará

conclusa la instancia.

Sabemos que instancia es el ejercicio de la acción desde la

contestación hasta la sentencia, luego no es esto lo que queda

concluído, desde que las partes pueden pedir y producir dili­

gencias preparatorias.

-En cuanto á la prueba en segunda instancia no necesi

tamos por cierto ocuparnos de las especies y forma de aquella.

porque de la misma naturaleza de la que explicamos al tratar del

juicio en primera instancia es la que tiene lugar en segunda,

Sólo debemos hacer notar las restricciones á que está sujer.i

No procede la prueba en 2.- instancia sinO se asegura por el pe­

ticionante que los heohos, de influencia notoria en el ¡pleito. se han
ignorado antes por su parte, lo que tam¡pooo se tendrá. en cuenta si
resulta que él ha intervenido en 106 mismos con anterioridad.-8up. Trib.
E. tu». (Mor. Oiv.) , T. I. p. 640.
, No tratándose de nn hecho nuevo, ignorado antes (¡ posterior &:1
término de prueba, no procede la. apertura 4 pJ.'loeba en 2.- instancia•
•S1Ip. Trib. Corrientes, T. 3, p. 242.
. El "hecho nuevo" que autoriza la apertura l\ prueba en 2.- ins­
tancia debe ser: 1.o realmente nuevo en autos, es decir que no se
haya antes invocado por las ¡partes; 2: conducente al pleito 'Y 3: ve­
rosimilmente ignorado por el que pretende probar]o; debiendo en 2.­
instancia versar la prueba exclusivamente sobre puntos determinados.
debe presentarse previamente el interrogatorio ip8.ra los testigos, para
que se entere de él el Tri·buna], sin perjuicio de que se guarde reser­
vado para abrirlo nuevamente en ;Ia audiencia de prueba.-Sup. Trib,
Corrientes, T. 7, p. 175.

Promovido un incidente sobre admisibilidad de una diligencia de
prueba denbro de término, no puede este declararse cerrado, 6i no en
suspenso, hasta tRJnlto no se resuelva e] incidente.-8up. Trib. Entre Rí08
(MOT. Civ.) T. J, p. 631. .
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aquí. tanto en el modo de producirse como en el término. La

disposición contenida en el artículo 1258 establece, desde luego,

nue el término de prueba no podrá execeder de la mitad del

ordinario en primera instancia, es decir de veinte días.

El único caso en que se concede el recurso de apelación
libremente es cuando se interpone contra las sentencias dehnr­

tivas en el juicio declarativo de mayor cuantía - ver artículo

1220. - El término ordinario de prueba en esta clase de jui­

cio es de cuarenta días - ver artículo 483 - luego el término

de prueba en segunda instancia no poclrá exceder de veinte
días, que es la mitad del término ordinario mencionado.

La apertura á prueba será solicitada, en los escritos de

expresión de agravios ó de contestación, determinándose los

hechos que se intente probar y la clase de prueba que haya de

producirse. Art. 1260.

El Superior negará la apertura, s610 cuando los hechos

sean notoriamente impertinentes, ó la clase ae ,"ru'eba no sea

admisible, pero, wna vez concedida, no podrá negar el despa­

cho de ninguna diligencia probatoria. Contra el decreto qUt?

el Presidente dicte, concediendo 6 negando la apertura á prue

ba, procederá el recurso de reposición para ante el Tribuna:

respectivo. Art. 1261.

En primera instancia el Juez puede proceder de oficio il
abrir la cansa á prueba cuando se alegaren hechos pertinente­

acerca de los cuales no hubiere conformidad entre los intere­

sados - ver artículo 167 - mientras que en segunda instar.­

cia, es menester que sean las partes las que soliciten esta medi­

da; petición que deben hacerla en los escritos de expresión

de agravios y su contestación, especificando claramente la cla­

se de prueba de que se van á valer y los hechos que se inten-
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tan probar; pudiendo el juez negar la apertura cuando los he­
chos sean notoriamente impertinentes ó la clase de prueba

sea inadmisible.
Análogamente á lo que se dispone para primera instancia.

en la última parte del artículo 168, aquí se estatuye que una

vez concedida por el Superior la apertura de la causa á prue­
ba, no podrá negar el despacho de ninguna diligeicia proba­

toria.
N o podrá producirse prueba testimonial, ni de posiciones

sobre hechos que hayan sido respectiuamente objeto de esta

clase de prueba, en primera Instancia. Art. 1262 (1).

(1) No procede la prueba en segunda instancia sino se asegura
por el peticíonante que los hechos, de influencia notoria en el pleito. se
han ignorado antes por su tparte. ]0 que tampoco se tendrá en cuenta si
resulta que él ha intervenido en los mismos con anterioridad.-Hup. Trib.
Entre Rws (Mor. Civ.), T. l. 'P. 640.

La prueba del hecho nuevo alegado en juicio corresponde al que lo
invoca, ya sea que afirme ó niegue. 'POrque toda negativa, las mli..s veces.
envuelve una aflrmacíón, y porque el que alega un ,hecho para demandar
<) defenderse. M siempre actor en la demanda (') excepci6n.-Trib. Supo
Corrientes, T. 7, p. 49.

El hecho nuevo, que autoriza la apertura ti. pruebe. en segunda ins­
tancia, se refiere al que no fué materia de prueba en "la primera instan­
cia. aunque fuese anteríor d la demanda. y siempre que hubiera sido
Izuorado y posterior al término de 'PnJeba.-Trib. Supo Corrientes, T.
4, p. 98.

El "hecho nuevo" que autoriza la apertura ú prueba en segunda
instancia debe ser: 1.0 realmente nuevo en autos, es decir, qne no se
le .haya antes invocado por las partes.: 2.° conducente al :pleito y 3.°
verosimilmente Ignorado por el que pretende probarlo; debiendo en 2.­
instancia versar la ,prueba exclusivamente sobre los puntos determinados,
debe presentarse previamente el interrogatorio para los testigos, paro
que se ent~re de él el Tribunal, sin perjuicio de que se guarde reserva
para abrirlo nuevamente en la audiencia de .prueba.-Trib. Supo Corrie,,·
tes, T. 7, p. 175.

No es hecho nuevo, que autorice la apertura, de la causa A 'Prueba
en segunda instancia, nna pretensión anAloga A la heoha y desechada

CODo Paec, S. FE, T. IIJ. 22
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el Superior no podrá pronunciarse, antes de la sentencia.

sobre si existe, o no, principio de prueba por escrito. Art. 1263.

No hay objeto alguno en preguntar dos veces sobre un

mismo hecho, aparte de que pudiera originarse contradicciones

que no puede permitir la ley. Adamás, tratándose de la absolu­
ción de posiciones ella es irrevocable, y no podrá ser destruída

la prestada en primera instancia por confesiones en contra,

hechas en segunda,

L'.J que quiere la ley, concediendo que se produzca prueba

testimonial y de posiciones en segunda instancia, es que las

partes puedan completar su prueba ó produzcan la que no ha­

ya podido rendir en primera instancia; de ahí las restricciones

que contiene la disposición que nos ocupa.

López Moreno dice: Dos son las circunstancias á que ha

de atenderse para la concesión de la prueba en segunda ins­

tacnia : 1.0 Influencia notoria en el asunto de la que pretende

practicarse, 2.° Imposibilidad, por parte del que la propone,

de haberla propuesto ó practicado antes.

La primera de esas circunstancias no basta por sí sola.

Si el que propone una prueba de esa clase en segunda instancia

no pudo proponerla y practicarla en primera, á nadie podrá

culpar de no haberlo hecho. Las leyes procesales deben cum­

plirse. Quien voluntariamente las quebranta, justo es que su­

fra, como natural consecuencia y merecido castigo á su culpa.

ia pérdida de los derechos que garantizan.

en la primera. Si la prueba practicada lo ha sido con defectos, por
causas imputables al que las produjo. éste no tiene derecho de ,pedir que
se subsanen aquéllos en segunda instancia.-Trib. Sup, Oomentes, T.
5, p. 6
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Pero la segunda instancia no ha menester de la concurren­

cia de la primera.

El que no pudo proponer prueba en primera instancia por

no haberse hallado presente al juicio; los que prepuesta, nc
pudieron practicarla, por habérseles denegado, ó por causa que

no estuvo en su mano remover, justo es que la propongan ó
practiquen respectivamente en segunda instancia.

-Así como el Juez de primera instancia no puede pronun­
ciarse antes de la sentencia sobre la pertinencia de los hechos

alegados ó de la prueba solicitada, así el Superior no puede

pronunciarse antes de la sentencia si existe ó no principio de

prueba por escrito, porque sería prejuzgar.

-Es aplicabie á 102.- instancia, lo prescripto en la l."
respecto á las formalidades con que hayan de practicarse las

probanzas, presentación de documentos y demás medios tr>
baiorios, Art. 1264.

El Svp~ior mandará agragar á los autos, las pruebas soli­

citadas en l.- Instancia y que se recibieren diligenciadas, des­

pués de la sentencia. Art. 1265.

Vencido el término de prueba, el actuario agregará las qUI'

se hubieren producido y se mandará pasar el expediente á cada

·una de las partes. por el término improrrogable de seis días,

para que puedan informar sobre su mérito. Producidos los

infcJ'mes, ó dontestando la expresión de agravios, cuando no ha­

ya ape-rtura á prueba, el secretario pasará los autos á estudios,

por un término que no exceda de diez días, á cada uno de los

miembros del Tribunal.

En estos casos urgentes, ó siempre que la cuestión sea de

fácil solución, podrá ordenrase que el estudio se haga simul-
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táneamentc " pero si alguno de los Vocales se opusiere, se pa­

sarán los tutos en la forma antes indicada. - Art. 1266.

En primera instancia, presentados los alegatos de bien pro­

bado, en las cansas de hecho, ó evacuado el segundo traslado.

en la cuestión de mero derecho, el Juez llama "autos para de­

finitiva", mientras que en segunda instancia. producidos loe;

informes ó contestada la expresión de agravios, cuando no hay

apertura á prueba. el Superior dictará ~a providencia "á es­

tudio" quedando desde este momento cerrada toda discusión.

-El término de diez días establecido por el artículo 1266

para que los miembros del Tribunal tengan á estudio la causa.

fué modificado por la Ley N.O 1191, reduciéndolo á cinco dia-.

á fin de abreviar el plazo dentro del que el Tribunal debe die­

tar resolución definitiva.

Esta misma tendencia se nota en el final de la disposición

que nos ocupa.

-El actuario pondrá constancia en autos, de la fecha en

que entregue el expediente y en que le sea devuelto. Así mis­

mo, en cada Secretaría, existirá, á la vista de los interesados.

una lista de los expedientes que estuvieren á estudio, con ('.;1."­

presión de la fecha en que fueron pasados á cada Vocal.-­

Art. 1267, - con el objeto de que los litigantes puedan vigilar

el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior y subsi­

guiente al transcripto.

Concluído el estudio, ó vencido el término para hacerlo.

se llamarán los autos, designándose al mismo tiempo, dia

para celebrar acuerdo f'reparatorio, á fin de fijar las cuestiones

sobre que haya de recaer lCJ votación en el acuerdo definitivo.

cuando la sentencia deba ser dictada por el Superior Tribunal

ó la Cámara de Apelaciones. Art. I2ÓR.
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Terminado el acuerdo preparatorio, el Presidente desiqna

"á día para el definitivo, con intérvalo que no exceda de diez

días. Art. 12&).

La audiencia para el acuerdo definitivo, no será prorrog~·

da, á solicitud de parte. pero el Tribunal podrá transferirla.

por una sola vez, para otro día por motivo gra1.lc. Art. 1270.

Estos artículos determinan la época en que debe de lla­

marse autos y celebrar los acuerdos para dictar resolución,
cuando ella debe ser dictada por el Superior Tribunal ó Cá­
mara de Apelaciones, que tiene sus distinciones con los casos

de Sala, como veremos más adelante.

Debe de advertirse que el Superior Tribunal ó la Cámara
de Apelaciones, debe tener sumo cuidado al plantear en el

acuerdo preparatorio, las cuestiones sobre que haya de recaer

la votación en el acuerdo definitivo, á fin de no incurrir en

errores ó desaciertos que no sólo perjudican á los litigantes.

sinó que van en demedro de la administración de justicia.

Todos los prácticos traen sus textos llenos de ejemplos de

planteamiento incorrecto de cuestiones.

El Dr. De la Colina dice: Recuerdo que en un juicio en

que intervine hace muchos años el punto principal á resolver­

se era si un sujeto había sido ó no administrador de un cam­

po. El Tribunal en lugar de proponer lisa y llanamente esta
cuestlón, preguntó: ¿está probado que N. N. ejerció actos de

administración? Y con la contestación afirmativa, le adjudicó
la administración.

El error salta á los ojos, porque la consecuencia tenía rna­

yor amplitud que la premisa, La humildad y la castidad S01l

en verdad virtudes de santidad, pero de ello no se sigue que

Pedro, humilde y casto, sea necesariamente santo.
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El Dr. Rodríguez á su vez expone: Supongamos que se

ha iniciado una demanda por nulidad de un acto jurídico, {un

dada: 1.0 en error. 2.° en simulación y 3.° en violencia

El juez decide rechazar la demanda. Vá el expediente en ape

lación y al celehrarse el acuerdo se plantea la cuestión á resol­

ver en estos términos : ¿ es justa la sentencia apelada? Los ca­

maristas Dres, 'A' y B votan porque la sentencia se confirme,

C!1 razón de que no se ha probado la existencia del error, de

la simulación, ni de la violencia. El Dr. C, opina que debe re­

vocarse porque se ha probado el vicio de error, aún cuando

no sólo 10 están la simulación, 'ni la violencia. El Dr. D, opina

que corresponde la revocatoria por estar justificada la simula'

ción, aunque no el error ni la violencia. El Dr. E, se resuelve

por la revocatoria, también porque considera probada la vio

lencia, pero no el error ni la simulación y votan los tres, como

consecuencia, que es injusta la sentencia apelada. En rigor

se tiene que tres camaristas piensan y declaran que no está

probado ni el error, ni la simulación, ni la violencia y que sólo

cada uno de los tres últimos piensa respectivamente lo contra­

rio de cada uno de los extremos de la demanda, y, sin embar­

go, contra toda regla de justicia se condena al demandado.

Así podríamos enumerar otros ejemplos que traen diver­

sos autores entre ellos Bellot, que demuestra acabadamente

el peligro q-re entraña un planteamiento incorrecto de las oues­

tiones que se deben votar en el acuerdo definitivo.

Rodiere aconseja que haya tantas cuestiones como cani..

hilos en la demanda y contestación.

-Cuando la sentencia debe ser dictada por el Superior

Tribunal ó Cámara de Apelaciones la audiencia para el acuer
do definitivo es pública, á diferencia de los casos de Salas en
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que el acuerdo es privado. En aquella puede informarse in
voce según así lo estatuye el Código diciendo: Las partes ten­

drán derecho á informar in voce, en el acuerdo público que se

celebre para la vista de la causa. Art. 1271.

El informe in voce ú oral ha reemplazado á las memorias

de derechos que permitían las antiguas legislaciones españolas.

Nuestro Código no establece la forman en que deben te­

ner lugar tales informes in 'vace, pero es indudable que si las

dos partes en un juicio usaran de este derecho, debe conceder

se la palabra, primeramente al apelante y luego al apelado, sin

que les sea permitido hablar nuevamente, salvo cuando se tra

ta de rectificación de hecho, en cuyo caso debe el informante

ceñirse extrictamente al punto que se rectifica.

-Por el Código de la Capital, sólo los interesados ó SU'i

defensores pueden iuformar in uoce, no así los procuradores

ó apoderados. Nuestra legislación no hace distingos: Las

partes, dice, tendrán derecho á informar in voce, luego sus re­

presentantes ó apoderados pueden hacerlo desde que son te­

nidos como partes en el juicio.

En los casos de Sala, concluido el estudio, ó vencido el

término para hacerlo, se llamarán los autos, desiqnándose, al

mismo tiempo, día para celebrar el acuerdo. Art. 1272.

En los casos de Sala, pues, no hay acuerdo preparatorio

sinó que conc1uído el estudio ó vencido el término para hacer­

10. se llamará u autos" y en la misma providencia se fijará el

día que tendrá lugar el acuerdo definitivo, que será privado,

y en él se dictará fallo.

I La sentencia será dictada en acuerdo público el mismo

día de la 'vista de la causa, cuando ella proceda, ó en la audien-



844 C01HGO DI!: PROCEDIMIENTOS Dio: 8ANTA Jo'K

cia inmediata siguiente, :y en los casos de Sala, en el día de

acuerdo definitivo, que será privado. Art. 1273.

Esta disposición estatuye en su primera parte que la sen­

tencia será dictada en acuerdo público el mismo día de la vista

de la causa ó en la audiencia inmediata siguiente; lo que es

casi imposible cuando en dicho acuerdo se hubiera informarle

in. uoce, pues, Ó no se tomaría en cuenta las argumentaciones

de tales informes y entonces el ejercicio de este derecho seria
manifiestamente inútil, ó se tomarían. pero tan precipitada­

mente, dado el cortísimo lapso de tiempo que la ley establece,

que su resultado es así mismo ineficaz. Creemos, de consi­

guiente, con un proyecto que hemos leído, que debiera prescri­

birse que en tal caso, es decir, cuando las partes informaran

i~ voceo que el tribunal difiera el acuerdo para pronunciar sen­

tencia para una audiencia inmediata que se celebrará privada­

mente á más tardar dentro de los cinco días siguientes. Muchas
veces una argumentación clara y contundente puede hacer va­

riar ó modificar una opinión formada, quizás erroneamente, y

es necesario, pues, que se dé tiempo al tribunal para pensar y

decir con verdadera equidad y justicia.

-La segunda parte del artículo que estudiamos estatuye

que la sentencia, en los casos de Sala. se dictará en el día del

acuerdo definitivo y que éste será privado.

¿ Por qué ese misterio? ¿ Qué razones habrá tenido en

vista el legislador para privar á los litigantes de la garantía que

aporta el acuerdo público?

E::1 verdad que no la encontramos, sinó para casos en que

la publicidad fuera peligrosa para las buenas costumbres.

Se explica el secreto en tiempos antiguos cuando la justi
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cia 'no era atributo de la soberanía del pueblo, sinó depósito

de hombres privilegiados, patrimonio del feudalismo.

La administración de justicia jamás debe ser misteriosa,

dice Esteves Saguí, y agrega. i Secreto para que hablen la

Justicia, la Ciencia, la Honradez, la Imparcialidad! ¿ Qué se­

cretos pueden admitir estos entes morales tan hermosos y lu­

cientes por sí mismos, personificados en jueces íntegros y en­
tendidos? No : antes bien en el honor de ellos dehe estar el

mostrar á porfía á todo el mundo que, aquellas virtudes ilumi­

nan su entendimiento, guían su conciencia, é inspiran sus sen­

tencias. No á la virtud y á la ciencia cuadran 'nunca el misterio
y obcuridad de un entresijo. No: la discusión y votación pú­

blica en el asunto así como la fundación de las sentencias­
pues una y otra cosa se dan la mano íntimamente - harán se­

ñalar y distinguir claramente la capacidad y la rectitud: el pú­

blico se satisfaría de sus jueces; y jamás serían confundidos

los más dignos con los menos dignos: la ignorancia, la parcia­

lidad en los unos, pronto serían conocidas... contrastando

con la ciencia y rectitud de los otros ...

SECCION II

Del recurso en relación

En todo caso que no sea el de sentencia definitiva, en los

juicios declarativos de mayor cuantía, sabemos que el recurso

de apelación será concedido en relación y que así se llama :11

recurso que debe ser tramitado en la forma menos amplia es­

tablecida para segunda instancia.
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Vamos á tratar de esta forma breve, examinando las re

glas que tiene fijadas la ley.

Cutmdo el recurso ha)'a sido concedido en relación, el aC.­
tuorio hará constar la entrada del expediente, en la misma [ar­

ma prescripta para el caso de haberse concedido libremente, y

pcndrá nota del dta en que venza el emplazamiento. Artículo

1274 (1).
Vencido el término, el actuario pondrá los autos al dcspa

cho y el Superior decretará mra audiencia, con interualo di?

diez á quince dias, para informar sobre el mérito de la causa.

El informe podrá ser uerbal Ó escrito. Art. 1275.

Dentro de los tres primeros dios de notificado el decreto­

que fije la audiencia, podrá cualquiera de las partes solicitar

[11 apertflra á prweba, expresando los hechos que haya de pre:··

bar, j' los medios probatorios que empleará al efecto. Art. 127~.

El término de prueba será de diez dias, improrrogable.~,

-" sr, decisión Sflspenderá la a'Ndiencia para después de vencido

dicho término. Art. 1279.

Vencido el término de prueba, se decretará ta audiencia

'que se prescribe en el artículo 1275. Art. 1281.

(1) En la8 C8'1l886, <"010 objeto litigioso es de !POCll ímportancia,
la apelación debe concederse en relaclón.-Sup. Corte Noc.; T. 52. 'P. 313.

·En las apelaciones en relación, no corresponde E'J señalamíento de
término paTa mejorar el recUl'6o.--8up. Corte Nac .• T. 32. p. 339.

El auto, que niega eJ recurso de apelación libremente. no es apella­
ble, El litigante, al cual se haya eenoedído "en il'eJacioo", debe pedir
ante la (JAmara dentro de tercero odia de la providencia de "autos", de­
clare que debla ser concedido libremente, dé.ndole término ,para expresar
a.gravios.-Cdm. Civ., T. 1. p. 311.

Concedido el recurso, en relación y en ambos efectos, de la resolu­
ci6n en que se manda levantar una in!hibición. concluye la juriSdicción
del Juez quedando inhabilitado para hacerlo cumplir, Art. 222 del Có­
digo de Procedimientos de la Capitai.-Cdm. Fed. Parand, T. 2. p. 354.
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El Código de la Capital impone un procedimiento breví­

simo. Una vez que llega el expediente á secretaría se llama

"autos" pudiendo las partes, dentro de los tres días de la no­

tificación de esta providencia ó en tal diligencia, mani festar si

van á informar in voceo No se admiten escritos ni alegatos,

ni se abre á prueba la causa; en una palabra, no hay discusión
alguna.

Si bien la tendencia moderna es acelerar en toda forma

la tramitación de un juicio, no debemos olvidar las palabras

de Bonnier: si la prolongación de las luchas judiciales es un

mal, una imprudente celeridad puede hacer fracasar el descu­

brimiento de la verdad y perjudicar el derecho de defensa.

Puede suceder en un juicio especial, 10 mismo que ocu­

rre en un juicio ordinario, que una diligencia de prueba hu­

biera sido negada en primera instancia; que por cualquier cau­

sa no imputable á la parte, no hubiera podido practicarse toda

{) parte de la prueba propuesta en primera instancia; que COIJ

posterioridad al término concedido para proponer la prueba

en primera instancia, hubiera ocurrido un hecho nuevo de in­

fluencia notoria al pleito, etc. ; ¿ por qué en todos estos casos y

otros análogos se le vá á impedir á las partes la práctica de

esta diligencia probatoria, cuando tal vez ellas decidan la cues­

;tión y contribuyan eficazmente al descubrimiento de la verdad?

Nuestro sistema procesal con respecto al procedimiento á
seguirse en el recurso en relación, es, como se vé, mucho más

racional y equitativo que el de la Capital, por cuanto contiene

la brevedad el los trámites, sin coartar, en ninguna forma, el

derecho de defensa.

López Moreno dice con mucho acierto: Podrá pre ...cin-
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dirse del trámite de apelación, estableciendo la instancia única ;

pero admitido, fuera injusto denegar en él toda prueba.

A la manera que no sería piadoso dejar de administrar

medicinas al enfermo mientras viviese, así no deben dejar de

admitirse medios de justificar la verdad, esclareciendo los

asuntos, mientras estos no se hallen fenecidos, es decir, en

tanto que no se hallen fallados en definitiva.

El objeto de los litigios y de los procedimientos que los

regulan es el de poner en claro la verdad, fijando el dercho

de las partes. Fuera injusto rechazar, cuando aún hubiere

términos hábiles para ello, diligencias de notoria influencia en

ese esclarecimiento.

-El procedimiento que fija nuestra leyes claro y seaci­

110. Llegado los autos, y vencido el término del ernplazamien­

to, se decretará la audiencia, que determina el articulo 1275,

pero si dentro de los tres días siguientes á la notif.cación de

ésta providencia, las dos partes ó alguna de ellas pidiera la

apertura á prueba. se suspenderá aquella audiencia hasta des­

pués de vencido el término de diez días que se fija como máxi

rnurn para que se produzca la prueba que se hubiere ofrecido.

-El informe en la audiencia puede ser era! 6 escrito.

pero frecuentemente se hace uso del segundo medo, por cuan­

to se puede redactar con mayor meditación y queda glosado á

los autos.

El informe tiene por objeto hacer mérito de la causa, pero

si se ha abierto la causa á prueba, los interesados hacen á la

\ ez mérito de la producida.

N o será necesaria la asistencia de los litigat!tes para la

.substanciación del recurso concedido en relación, ). el Supe-
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rior procederá á resolverlo, según el mérito de autos. sin de­

claración de rebeldía. Art. 1276 (1).

Dentro de los tres días siguientes á la notificación del ,'ri­
mer decreto de trámite, podrá el apelado adherirse al recurso,

debiendo hacerlo por escrito, que se agregará á los autos cou

noticia de los demás interesados que estuvieren personadús.

Art. 1277 (2).
En cuanto á la primera disposición transcripta, véase

nuestra nota al artículo 1255.

-El primer decreto de trámite es el señalamiento de la

audiencia, pero somos de opinión que el apelado debiera adhe­

rirse al recurso, no dentro de los tres días siguientes de die­

tarse aquel decreto, sinó en el informe verbal ó escrito, que se

permite en el acto de la audiencia; y que esta adhesión lo fue­

ra en los extremos en que considere que le es perjudicial la

sentencia; extremo que debiera especificarse con suficiente da

ridad.

Así lo tiene establecido el Código de Procedimientos de la

Provincia de Córdoba, con lo que se evita no sólo la presenta­

ción de escritos sobre los que no puede recaer ninguna otra

providencia que la de ordenar que se agregue á sus anteceden­

tes, sinó confusiones y perplejidades al Tribunal cuando trate

de dictar sentencia, si el apelado no expresa claramente en que

considera perjudicial para sí la sentencia recurrida.

( 1 ) Cuando la apelaeíén no ha sido concedida libremente, no
procede la acusación de rebeldía y la deserción del recu1'80.-8up. Corte
Nac., T. 64, P. 424.

(2) En IGS recursos de apelación en relación. no procede la adhe­
sión li la apelacion en segunda instancia, de parte del opt'lado.-Sup.
Corte Nac., T. 30, p. 452; T. 80, p. 25.

En los recnrsoe en relaci6n no debe ser oído, por medio de escrito.
e! Ministerio Fiscat-Oám. Oom., T. 21, p. 76.
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Son aplicabies al procedimiento del recurso en relación,

las disposiciones sobre la prueba en el recurso libre. Art. 128c.

Producidos los informes, el Secretario pasará los autos á

estudio, entregándolos sucesivamente, por un término que no

exceda de cinco días, á cada uno de los miembros del Tribu­

nal. En casos urgentes 6 de fácil solucián, podrá decretorse

el estudio simultáneo. Art. 1282.

Esta última disposición fué modificada por la Ley N.O 1 I<) 1

-estableciéndose el lugar de cinco días, tres, como término par«

que cada uno de los miembros del Tribunal tuviera los autos
'á estudio..

También debió modificarse la última parte del artículo,

agregándose: "salvo el derecho de los vocales para solicitar

los autos por el término de tres días" porque imponerles á es­

tos el estudio simultáneo, porque á juicio del Presidente del
Tribunal. el asunto sea de fácil solución, no siéndolo tal vez

para los vocales, es no sólo incorrecto sinó deprimente.

Concluido el estudio, ó vencido el término para hacerle.

Se procederá como se prescribe en los artículos 1268 y siguie·n­

tes. ~rt. 1283.

Es aplicable á este recurso lo dispuesto en el artículo 1267

Art. 1284.

Respecto á estas disposiciones véase lo que tenemos dicho

al tratar del recurso libre.

Cuando el Superior fuese Juez de primera Instancia, el

'mismo día fijado para la audiencia, 6 antes, si todos los intere

sados hubieren presentado informe escrito, se llamarán los autos

para.definitiva y se pronunciará la sentencia, dentro de los vein­

.te días siguientes. Xrt.- 1285.

Por la Ley Orgánica de los Tribunales- artículo 41 -105
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Jueces de I.. Instancia en su calidad de Superiores de los Juc­

ces de Paz conocen en última instancia, respecto de los de su
circunscripción, de los recursos que se establecen contra las re­

soluciones dictadas por aquellos. Es á este recurso á que se

refiere la disposición que nos ocupa.

TITULO III

Del modo de dictarse la sentencia en los Tribunales

Colegiados

El Código establece aquí las formalidades que deben impe­

rar en el pronunciamiento de la sentencia por un Tribunal de

miembros Colegiados, como la Cámara de Apelaciones y sus

Salas.
El Presidente del Tribunal designará el día en que deba

tener luga" el acuerdo, para resoluer cada causa, y la desiqna­

ción se notificará, en el día, á los Vocalesque deban formar el

Tribunal. Art. 1286 (1).

Si en el día designado, no concurriere número s""fi~teltte

para constituir el T"ibunal, se hMá constar el hecho en acta

que suixscribirán los Vocales asistentes y el Secretario. En tal

caso, el acuerdo debe'fá celebrarse en el primer día hábil, sin

(1) Las Climar!1.6 de Apelaciones de la Provincia deben fallar en
forma de acuerdo, observando el procedimiento y votación Iprescripta en
los arts, 172 y 173 de la Oonstitueión, sin exceptuar los pronunciamientos
en causas erímlnales. IJOS Tribunales de Apelaciones est!n obligados A
pronuncíarse sobre las cuestíonss pertinentes sometidas A. su fallo 'Y que
N'91J1.ten de las constancias del proceso.-Sup. Corte B. A .. S. IV. T. 10.
1'.268.
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necesidad de nueva convocatoria; y si tampoco se obtuuicra nú­

mero, los vocales asistentes dejarán su voto escrito y firmado,

bajo sobre sellado y lacrado, que se reservará en Secretaría

para ser abierto en la nueva audiencia que designará al efecto

el Presidente, sin perjuicio de los derechos que las partes pue­

dan hacer valer contra los inasistentes. Art. 1287.

Cuando hubiere número suficiente para formar Tribunal,

el acuerdo será celebrado con asistencia de los Vocales concu­

rrentes y del Secretario respectivo, debiendo establecerse pri­

mero las cuestiones de hecho y, en seguida, las de derecho, so­

metidas á su decisión, y votándose cada una de ellas separ~o­

mente en el mismo orden. Art. 1288 ( 1) .

(1) Las formalidades establecidas por el arto 1i2 de la Oonstítu­
dún de la Proviuciu sólo son aplicables ú 108 fallos qi:e dicten ivs 1 ri­
bunales Oolegialdos.-Sllp. Corte B. A., S. IV, T. 4, p. 52.

Son de ineludible observancia las formas y solemnidades prescriptas
en el art. li2 de la Constltucíón, en los fal\OEl de las Cámaras que pon­
gan término '!i una gesti6n sobre pago de bonorari08.-Bllp. Corte B. A..,
S. IV, T. 2, p. 218.

Los .requlsítos establecidos en la Constitución. relativos A 1a fol'lIla ~e

acuerdo y rplanteación de cuestiones en los resoluciones de los Tribunales
colegíados, solo son requeridos en las sentencias definitivas; no tiene
ese carácter la resolución que se limita 1\ mantener en su puesto li un
dE'lPOSitario.-Sup. Corte B. A., S. IV, T. 4, p. 47.

El arto 172 de la Coustitucíón solo obligu á los 'I'ríbunales Colegiados
:'i plantear 106 cuestiones pertinentes, y no todas aquellas que !pre­
tcndan las panes.-Sup. Corte B. A., S. V, T. 4, p. 502.

Las Cñrnarns de Apelaciones deben guardar ("D sus sentencias defi­
nitivas la forma y procedimiento que establecen 108 urts, 170 y 171 de
la Constitución; la falta d(' esas formalidades es causa de nulidad de la
sentencia.-Rf./op. Corte B. A., S. r, T. 5, ps. 281, 291.

La planteaclón en forma viciosa de una cuestión que no es necesaria
para la resolución del pleito. no vicia de nulidad la sentencia.-Sup.
Corte B. A., S. III, T. 5, 'P. 28.

La. omisión por parte de las CAmaras de apelaciones, de plantear
y votar con separación las cuestiones qne ,boyan sido materia del debate
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i Las dos primersa disposiciones son tan claras y tan aj us­

tadas á la razón y á la justicia que no necesitan explicación.

Téngase presente, sin embargo, la facultad que tiene el Tri-

y se encuentren sometidas 4 su desícíón, vicia de incoastítucíonalldad
la sentencia que pronuncien.-Sup. Oorte B. A., S. 11, T. 6, p. 268.

Las 04maras de Apelaciones no pueden dejar de estimar, en sus
sentencias, puntos de declaraciones, sobre prueba que ~as partes hayan
consentido, y quedan 'Pasadas en autoridad de cosa juzgada.-Sp. Corte
B. A., n. T. 3, p. 200.

El hecho de englobar en una sola euestíen las que deban ser ma­
teria de discusión y voto separado, como lo ordena el arto 170 de la
Constitución, vicia de íneonstitucionalidad la sentencia de la CAmara
~ue la dicte.-Sup. Oorte B. A., S. 11, T. 7, (p. 19.

Las Clima ras no están obligadas lí plantear una cuestión especial
sobre interrupción de la preserípción, cuando el interesado se ha referido
A la interrupci6n de la prescripción 6 4 su renuncia por 'Parte del deman­
dado, sin determinar con elazídad la importancia que atribula. á. los he­
chos invocados por él. y ha eonclutdo pidiendo solamente que se declare
la existencia de la denuncia aludida.-Sup. Corte B. A., S. V, T. 2,
p. 146.

Las CA,maras de Apelaciones no pueden plantear ni resolver cuestio­
nes que importen la decíslén de UD punto abstracto general, sin apli­
cación al caso concreto ó especial llevado ante ellas.-Sup. Corte B. A.,
S. II, T. 4, p. 178.

La Cámara 8610 puede fallar el punto apelado, juzgando los moti­
vos que alegaba la parte apelante : los no alegados no pueden fundar
la resolución del Tribunal.-Cám Cic., T. 10, p. 407.

Las ünícas cuestiones que están en el deber de resoIver las CAmaras
de Apelaciones, son aquellas que se refieren a. los puntos que Ji ellas lle­
gan contradichos por partes, ya por lo alegado y probarlo, ya }lOO" lo que
resulta de la sentencia del Inferior.-Sup. Oorte B. A., S. 11, T. 7, p. 10.

Las Camaras de Apelaciones no pueden' fallar sobre otro ponto que
el discutido en primera instancia, y venido en apelaci6n.-Sup. Oorte B.
A., S. 1, T. 8, p. 81. .

Las Oámaras de Apelaciones no 'P'U.ooen fallar en segunda instancia
sobre níngün capítulo que no se hubiese propuesto 4 la decisi6n del In­
ferior. La acción es la base del juicio, y estando claramente definida la
instancia, los Tribunales no pueden cambiarla contrariando abiertamente
la Intención de las partes.-Sup. Corte B. A., S. 1, T. 2, p. 401; S. 11,
T. 5, p. 266.

La CAmara s610 puede conocer 'Y resolver la cuestión que ba resuel-

CODo PROC. S. Fa. T' 111. 23
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bunal, antes de resolver, de dictar las medidas que acuerda el

artículo 354 con calidad "para mejor proveer".

; En cuanto a la tercera, nuestro Código, al establecer que

en el acuerdo se decida y voten primeramente las cuestiones de

hecho y después las de derecho, ha evitado una práctica que la

mayor parte de los Tribunales Colegiados tenían como base de

sus sentencias, haciéndoles incurrir, frecuentemente, en erro­

res y desaciertos.
En efecto, muchos tribunales argentinos planteaban esta

sola cuestión ¿ "es justa la sentencia"? y de ahí los errores, las

to el InJerior, sin que deba tomar en eonaideracién las suecltadae on ~a

('xpresión ele altrnvio.~.-Cdm. Civ., T. 24, p. 273.
No pueden las Gdmarns de Apolaclones englobar, en una solo. cues­

tión, puntos ó capttulos que deban decidirse con sepn rnción, con arreglo
l\ los MU!. 170 Y 171 de la Oonstltucíón : sesnn esos n.rtteulos no pueden
tampoco estnblecer como cuestíón ",~i es nrrcclndu l\ derecho In sentencia
del Inferior", .porque ello importa onalobnr Jos diversos capttulos que esa
aenlencio. decide.-Sup. Corte B, A., S. 11, T. 4,p. 178.

Son nulas IJur violación de formas y aolemnidades ,1M sentencias de
las Oámaras de Apelaciones, cuando en el acuerdo no se hubiere ¡pla.n­
tea do y votado eepnradamente todas Jns cuestiones sometídas d la deci­
sión deJ Tl'iburwl.-Sup. Corte u. A., S. 111, T. 4, p. 119.

Est4 en la esencia del orden eonstitusíonal, que los Tribunales ten­
geu, no 8&10 In facultad, síno la oblil1:aci6n, de anteponer en sus 'N!8oJu­
eíones loa preceptOR de la Constltuclén Nacional en todo C/lJ8O, y los de
la~ reepecttvaa Donsekucíones de Provincia en los que corresponda á Gos
preceptos de 108 Jeoyes ordinarias. Este prlneipio no es wplicable C11a~o

10R nC~8 le~illlativos son sólo contraeíos 1\ 1n..'1 reglas de legiSlaci6n ro­
m(ID.-Sup. Corte Noc., T. 10, p. 427.

LIl8 formas y solemnldndcs establecidas en los nnta. 170 y 171 de la
Oonstltucién no 80n de observarse stno en las eentencías definitivas 6
resolnclones con fuerza de tales, que terminen &1 pleito y Iha~o. I~ible

su continuación. Las resoluciones de IIl8 Ollmaras de Apelaciones, que
se limitan A declarar la nulidad de las de primera ínstaneía, no impol't&n
aerstencias II las que lee sea obligatoria ~a forma del acuerde, desde que
por ellns no se resuelve la materia del pleito, ni Re imposibilita 8U con­
tinuación, sino que, 'Por lo contrario, quedan expeditas las causas 'Para
que sean de nuevo fnllndas.-Sup. Corte B. A., 'S. IlI, T. 3, p. 161.
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lamentables confusiones que existían hasta para interpretar el
fallo, pues, muchas veces, apesar de haber unanimidad de vo­
tos aparentemente, en realidad se había dictado una sentencia
en contra de esa mayoría.

Separándose las cuestiones de hecho y de derecho, estu­
diándolas y votándolas cada una de ellas en el orden estable
cido, fundándose oralmente ese voto, no hay temor de los pe­
ligros apuntados.

Antes de proceder á fallar, antes de omitir opinión, dice
Bellot, comentarista de la Ley de Procedimientos de Ginebra,
I •
es indispensable que los jueces estén de acuerdo sobre las cueg·
tienes que deben dedicir y que si alguna dificultad se suscitare.

sea ella aclarada y resuelta. Si los jueces no distinguen ó se­
paran las cuestiones de hecho de las cuestiones de derecho, que
constituyen realmente el pleito, si se limitan a estudiar la causa
en su conjunto y no la descomponen en sus elementos, si en su
ignorancia ó precipitación no ven otra cuestión que ésta - ¿ la
demanda es fundada ?-si creen haber resuelto unánimemente
la causa en su sentido igual, corren el riesgo de engañarse. En
efecto, por poco complicado que fuere el asunto, se puede afir­
mar con probabilidad, que lejos de hallarse de acuerdo cada
juez, ha decidido un objeto diferente, que su aparente unánimi­
dad oculta una divergencia real y aún, que la sentencia se ha

pronunciado contra la opinión de la mayoría.
Un ejemplo aclarará esta proposición. Se pide la nulidad

de un testamento, alegando tres causas: falta de firma del tes­
tador, falta de vecindad de un testigo, incapacidad del testa­
por. Plantéanse las cuestiones de hecho y de derecho. Su
pongamos que se lleve la causa ante un tribunal de tres jue­
ces y que al estudiar las cuestiones uno de los jueces admite
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la afirmativa de la primera cuestión, otro de la segunda, y otro

de la tercera, de manera que cada uno sostiene la negativa de

las otras cuestiones.

Ahora bien, formado el tribunal y votado según el ante­

rior sistema, si el testamento es nulo, resultará que por uná­
nimidad de votos así se declara. Pero este resultado es un en­

gaño; cada juez ha decidido U':1a cuestión diferente, carla cau­

sa de nulidad ha obtenido un voto; lejos de hallarse de acuer

do, los jueces tienen opiniones las más opuestas. En verdad,

es la minoría la que ha triunfado.

¿ La prueba? - hela aquí: Votando el tribunal por el ~jis­

tema de la separación de las cuestiones ele hecho y de derecho,

se tendrá que cada cuestión es resuelta negativamente, por dos

votos contra uno. Las tres causas de nulidad son eliminadas.

E! testamento queda declarado válido.

Este resultado, diametralmente opuesto al procedente. es

el sólo exacto. el sólo verdadero, porque reune sobre cada cues­

tión elemental del pleito, una mayoría evidente y real, sin po­

sibilidad de confusión y de sorpresa.

-El voto, en cada una de las cuestiones de hecho y de de­

recho, será fundado oralmente, y la votaci6n principiará por ti
miembro del Tribunal que resulte del sorteo que se practicarlÍ

al efecto. Art. 1289 (1).

(1) Es nula In sentencia pronuncluda por un Tribunal de segunda
iuataucia, cuando uno de sus uíembros se ha abstenido de votar sobre
alguna do las euestlones planteadus en el acueI1do.-S'up. Corto B. A.,
S. nr, T. 10, p. 265.

Las cuestiones, que las Cdmnorns deben plantear y resolver, no son
todas 1M que Ins partes hayan discutido, sino lns que haaan dlrectnmente
al pleito y formen IR materia de IHi,~-contestntio.-S"p. Corte B, A.., S.
V..T 6, p. 272.
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Concluido que sea el acuerdo, será redactado en el Libro

correspondiente, subsrripto con las firmas de los Vocales y {I."­
torteado por el Secretario, y permaneceráreservado, si el acuer­

do no fuese público, mientras no sea notificada la sentencia.

Inmediatamente se pronunciará ésta, redactándose en los autos,

precedida de copia Integra del acuerdo, debiendo ser ella ~¡uto­

risada por el Secretario. Art. 1290 (1).

La Cámara de Apelaciones debe establecer 108 becbOlJ que lJiflVl!'D
de 'base 4 SU8 fallos, directamente y no por referencias vagas d lu CODJI­

tanclus de autos; no haciéndolo, la Cor~ debe establecer IpOr si mlsma
los antecedentes de hecho en que estrIba la cuestión. y decidí", ésta segt1n
el mérito de aquellos.-Sup. Corte S. Fé, T. 3, p. 140.

(1) Las Ollmara.epueden modificar BUS resoluclonea en el mismo
d1a de díotadas cuando se apercibe que por error han juzltodo un punto
DO sometido d su cleclsI6n.--Sup. Corte B. A., S. 1, T. 8, p. 114.

De las aentenclaa de lo Cdmora no !procede acción de nulldad.-Cám.
Com., T. 88, p. 343.

Son nulos las resoluciones dictados por IIUl Cl\maras de Apelaciones
sobre recursos traf.(Jos en autos Inapelables.-Sup. Corte B. A., S. 1, T.
4, p. 406.

El recurso de nulidad de una sentencia de 'la Camnra ijebeser Juz­
gado y resuelto por el mismo Trlhunal.-Cám. Com., T. 18. p. 374.

Las sentencias de segunda instancio dictadas en ejercicio de recuesoa
Interpuestos fuera del término son nulas.-Sup. Corte D. A., S. 1, T. 5,
p. 45; S. 111, T. 4, p. 206.

La violación de los formas y solemnidades prescrlptas por la Cons­
tituci6n, para la sentencia de los TribuDRles Ooleglndos, vicia de nulidad
e: pronuncla.mlen.to. Cuando esa vlolaclón es manifiesta, corresponde la
condenacíén en costas al 'DrLbunal que Incurrió en aqu~la.-8up. Corte
D. A., S. 111, T. 4, p. 301.

No afecta Ja validez de una resoluclón la circunstancia de que la
CAmara se hAya pronunciado también, al fallar el recl/rBO de apelación,
sobre el de nulidad de que ha desistido la parte In,teresada.-Sup. Corte
D. A., S. IV, T. 15, p. 84.

Las resoluciones dictadas por los Jueces Superiores, no rpu~en ser
N'fol1mooas, por injustas y aun nulas que fueran, sino por la interpo­
sición de los recursos que las leyes permlJten.-Sup. Oorte B. A., S. 11,
T. 10. p. 314, 377.

Son nulos por violación de forma.e y solemnidades, las sentenciu
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Antiguamente la palabra y la votación eran por orden de

antiguedad, debiendo empezar el más moderno, de ahí que inte­

grado el' Tribunal con conjueces estos debían empezar obser­

vándose entre sí mismo igual orden. Este sistema estaba en

oposición á la procedencia y dignidad. Más prudente, es, indis­

cutiblemente, el sistema de insaculación que se practica hoy.

-En las Secretarías del Superior debe haber un libro de

acuerdos donde serán redactados estos y firmados por los vo­

cales y el Secretario. Una copia del acuerdo se agregará á los

autos, y se redactará en estos la sentencia que fluya del acuer­

do, autorizada por el Secretario.

Si no pudiere obtenerse mayoría de votos, sobre todos ó

algunos de los PUlttOS, aún cuando sea accesorio, se remitirá el

pleito á mayor nt¿mero de Jueces, integrándose el Tribunal, en

lo formo prescripta por la Ley Orgánica. ~rt. 1291 (1).

de las CAmaras de A.peladones, cuando en el acuerdo no ~ bubier~ plan­
teado y votado separadamente todas las cuestiones sometidas A la deci­
siOn del TribunaL-Sup. Corte B. A., S. 111, T. 4, p. 119.

Basta que Ja sentencia se funde en una ccnsideracíén de derecho,
aunque sea errónea, para que se considere cumplido el precepto consig­
nado en los arts, 17 Y 128 de la Constituci(1n Provincial.-Sup. 'Corte
8. re, T. 2, p. 189.

De toda sentencia judidal el Secretazlo estñ obligado li expedir una
copia li la parte que lo solicilj;e sin ¡previo mandato del Juez de la causa.
Cuando una sentencia confiere facultades representativas, el Secretario
puede expedir tantas copias cuantas pida el interesado.-Cdm. Civ., T.
13, p. 118.

(1) Para q.ue haya sentencia, cuando se trata de 'Un Tribunal co­
legiado, ya emane 'del procedimiento de un Tribunal ordinario, ya de
Arbitros, debe mediar decisi6n que repose sobre el acuerdo de todos 6 la
mayoría del Tribunal; si la decisión arbitral no reuniere los requisitos
de que se habla anteriormente, debe declararse mnl concedido el recurso
y devolverse ,108 auto!' para que se siga el procedimiento marcado en e~

arto 788 del O'\digo de Procedimientos.-Cdm. Com., T. 3. p. 259.
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Los jueces dirimentes serán dos, si hubiere sido impar d
número de los discorduntes, y uno, si hubiere sido par. Art.

1292 •

Los Jueces dirimentes, se limitarán á aquellos puntos ePI
que no hubiere podido obtenerse mayorla. Art 1293.

En el acuerdo para dirimir la discordia, deliberarán nueva­

mente los miembros del Tribunal, y, si persistieren en sus 01'''
niones, votarcin los dirimentes. Art. 1294.

Para fonnar resolución tanto en lo definitivo como en 10
accidental, se requiere mayoría de votos y puede suceder que

aunque el Tribunal esté formado en pleno, haya divergencia

singular en los votos, sin arribarse á un resultado de mayo­

ría Wr su decisión. En tal caso no hay sentencia y para que

haya, la ley ordena que se remita el pleito á mayor número de
jueces, debiendo los dirimentes ser dos si fuera impar el nú­

mero de discordantes, y uno si fuera par.

El Tribunal se integrará con otros vocales de su seno, pero
SI todos ellos estuvieran impedidos ya por ausencia, inhibición,

excusación, etc., será suplido sucesivamente por el Presidente

y Fiscales del Superior Tribunal ó Cámara de Apelaciones,

según corresponda y, en defecto de ellos, por abogados de la

matrícula que tengan las condiciones requeridas para ser rniem­
bros de dichos Tribunales, á cuyo efecto el Superior Tribunal

designa anualmente para cada circunscripción diez conjueces

que son llamados por turno, según el orden de la lista - ver

artículo 26 de la Ley Orgánica de los Tribunales.

Integrado el Tribunal en la forma expuesta, se designará
un día para que tenga lugar el acuerdo para dirimir' la cues­

tión, y allí deliberarán nuevamente los miembros del Tribunal

y si insistieran en su opnión, votarán los dirimentes, circunscri-
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biéndose al punto ó puntos que se hubiere podido obtener ma­
yoría.

Concluído el acuerdo se procede en la fonna indicada en
el artículo 1290.

Las resoluciones que no importen sentencia definitiva en

el pleito principal, podrán ser dictadas en la forma prcscripta

bcra las de 1.
8 Instancia. Art. 1295 (1).

(1) No se requíere la forma de "acuerde y sentencia" en la reso­
lución pronunciada por una Oámara de Apelacionas, por la cual se anula
]a regulación de honorarios hecho. en primera instancia.-Sllp. Corte B.
A., S. III, T. 8, p. 249.

La forma de acuerdo y sentencia, prescrípta por los arts. 170 y 171
de la Constitución, no es de observarse. en el auto que revoca el embargo
p~ventivo decretado en primera instancia, porque ese auto no es defini­
tivo, ni tiene f'uerza de tal.-Suf). Corte B . ..4... S. 11, T. 10, p. 150.

FIN
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